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INTRODUCCIÓN 

El juicio de amparo ha sido objeto de criticas en virtud de que se 

considera actualmente un medio de defensa con gran cantidad de tecnicismos 

en su procedimiento, que a pesar de la sencillez a que hace referencia la 

Constitución, lo hacen poco accesible a las personas que no cuentan con 

asesorla especializada. Al respecto, es preciso mencionar que la causa 

principal por la cual el juicio de garantlas tiende de forma general a tecnificarse 

en cuanto a su procedimiento, es debido a que al aplicar la norma a los casos 

concretos se va generando una natural necesidad de incorporar nuevas figuras 

y medidas procesales, tendientes al perfeccionamiento de la regulación 

respecto a la tramitación del juicio, lo cual no implica necesariamente que se 

vuelva más complejo. 

Asimismo, cabe decir que hay una amplia variedad de publicaciones 

cuya materia de estudio es el juicio de amparo, en las que se han expuesto las 

bondades del mismo, evolución, naturaleza y función como mecanismo de 

control constitucional, asl como su procedimiento; sin embargo, por el extenso 

número de vertientes con los que cuenta el juicio de amparo, existen algunas 

instituciones procesales dentro del mismo que a pesar de encontrarse 

previstas en la Ley de Amparo, no han sido materia de un análisis profundo de 

las mismas, entre las cuales se encuentra la del sobreseimiento. 

El sobreseimiento tiene aplicación en diversas materias como lo son la 

civil, fiscal o administrativa, teniendo en cada una caracterlsticas propias. 

Igualmente, la figura de sobreseimiento se encuentra prevista en la Ley de 

Amparo, sin embargo, en relación con el procedimiento del juicio de garantlas, 

el sobreseimiento tiene un matiz especial en virtud de las consecuencias que 

se originan al declararse. 

En efecto, el sobreseimiento es una institución procesal con la cual se 

pone fin a una instancia, sin resolver la materia de la contienda de que se trate, 
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que en el caso de amparo, es precisamente el estudio de la constitucionalidad 

del acto reclamado. 

Ahora bien, no obstante que la Ley Reglamentaria de los Articulos 103 y 

107 Constitucionales dispone de manera general los motivos por los que se 

actualiza el sobreseimiento en el juicio de amparo, al observar el contenido de 

dicho ordenamiento legal y de los criterios judiciales sobre el tema, se genera 

cierta confusión en relación con el momento procesal oportuno en que debe 

declararse, toda vez que hay diversas tesis que sostienen que el 

sobreseimiento puede decretarse antes de la audiencia constitucional, lo cual 

cabe decir, es una práctica frecuente en la tramitación de los juicios de 

garantlas ante los Juzgados de Distrito, pero también hay diversas opiniones, 

tanto judiciales como doctrinales, que se oponen a tal actuar procedimental. 

Por lo anterior, en el presente trabajo se pretende aportar una visión 

más amplia en relación con el sobreseimiento, analizando a éste como figura 

procesal, y principalmente a la posibilidad de sobreseer en un juicio de amparo 

antes de la celebración de la audiencia constitucional, exponiendo las ventajas 

de dicha medida, así como las objeciones en relación con la misma, 

abordándose dicho estudio en el orden siguiente: 

En el primer capitulo, de forma introductoria se realiza una breve 

referencia al Estado de Derecho, asi como a la supremacia constitucional, para 

posteriormente exponer los mecanismos de control constitucional, entre los 

que se encuentra el juicio de amparo, detallándose la procedencia del mismo 

en sus diversas modalidades (directo e indirecto), asi como su procedimiento. 

En el segundo capitulo, se estudia la finalidad de la audiencia 

constitucional y la reserva de la misma al juicio de amparo indirecto, los 

momentos procesales de los que consta dicha figura, y se examina al fallo 

como un acto continuo a la audiencia, mientras que en el tercer capitulo se 

lleva a cabo un estudio minucioso de la sentencia, determinando su concepto, 

las partes que la conforman y los sentidos que puede contener la misma en el 

juicio de amparo. 
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Asimismo, en el capitulo tercero se inicia propiamente el análisis de la 

figura de sobreseimiento, su concepto y su evolución histórica a través de las 

diversas legislaciones reguladoras del proceso de amparo, y formulan algunas 

observaciones en relación con sus alcances en el juicio de garantias. 

Es en el capitulo cuarto donde se aborda plenamente la medida procesal 

materia del presente trabajo, el fundamento legal del sobreseimiento antes de 

audiencia, la forma de notificación del auto en el que se declara, y se realiza un 

examen del mismo en relación con lo dispuesto por la Constitución General de 

la República. De igual manera, se señalan los motivos autorizados para 

decretar tal medida procesal y las hipótesis más frecuentes que la originan. 

Posteriormente, se estudia la conveniencia de decretar el sobreseimiento 

antes de audiencia, puntualizándose los beneficios que se obtienen con tal 

medida y se exponen las principales posturas contrarias a tal actuar 

procedimental, entre las que se encuentra la referente a que al sobreseer en el 

juicio antes de audiencia no se respeta el plazo de 8 días para resolver una vez 

rendido el informe justificado, indicándose algunas observaciones al respecto. 

En el mismo capítulo se incluye una relación de los principales criterios 

judiciales referentes al tema y se plantean las razones por las cuales es 

necesaria la incorporación de otros supuestos diversos a los autorizados, para 

la procedencia del sobreseimiento antes de audiencia, y la importancia de su 

regulación, proponiéndose adicionalmente la inclusión legal de dicha medida 

en la Ley de Amparo. 

Por último, en el quinto capitulo se determina el recurso procedente en 

contra del auto que declara el sobreseimiento en el juicio antes de audiencia, el 

órgano competente para resolver, los sujetos legitimados para impugnar dicha 

resolución y los principales argumentos que pueden objetarse en relación con 

dicha medida procesal, puntualizando finalmente las conclusiones a las que se 

arribó mediante el desarrollo del presente trabajo, en relación con su objeto de 

estudio. 

-~~--------- '-·-----------
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CAPÍTULO PRIMERO 

BREVE REFERENCIA AL JUICIO DE AMPARO 

l. Estado de Derecho. 

El termino Estado, por su naturaleza polivalente, cuenta con 

una cantidad innumerable de definiciones, tantas, como autores 

escriban sobre el tema, dependiendo del ángulo desde el que se 

estudie; pero cabe decir que una de las percepciones más comunes 

sobre éste, es la de que se trata de "una comunidad organizada en 

un territorio definido, mediante un orden jurídico servido por un 

cuerpo de funcionarios y garantizado por un poder juridico, 

autónomo y centralizado que tiende a realizar el bien común, en el 

ámbito de esa comunidad1
". 

Sin embargo, la idea anteriormente citada de Estado, no es 

precisamente una definición, sino una descripción de los elementos 

esenciales con los que debe contar cualquier Estado: el pueblo 

regido por él, el territorio sobre el que se ejerce dicho poder y el 

poder mismo, ostentado por los órganos de gobierno; sin embargo, 

el Estado no es un ente que pueda existir por si mismo, con una 

finalidad propia y dotado con el poder de imponer su decisión, sino 

que éste surge como un fenómeno juridico-poiitico en el que un 

1-A 



2 

sector de la misma sociedad es investido de poder para regular la 

conducta de la población. 

Por tanto, los órganos titulares del poder dentro de una 

circunscripción determinada, creadas jurídicamente por los hombres 

para procurar la efectividad de sus relaciones sociales, son 

propiamente quienes conforman el Estado. 

Ahora bien, para que un Estado pueda considerarse como tal, 

es necesaria la existencia de una regulación suprema que permita 

su conformación, que tenga como consecuencia el surgimiento de 

una sociedad juridicamente organizada que, a su vez, permita la 

realización pacifica de los fines individuales, mediante la tutela y 

vigilancia de los órganos de gobierno que conforman dicho Estado. 

Pero lo anterior no implica que se deba considerar al Estado 

como una especie de deidad, como lo señala Jaime F. Cárdenas 

García, en su libro "Una Constitución para la Democracia2
", sino que 

debe entenderse como un foro en el que los diversos grupos de 

individuos que conforman la sociedad de dicha entidad expresan sus 

demandas y formulan acuerdos que reflejen los intereses colectivos 

de la comunidad general. 

A través de la historia de la humanidad se ha demostrado que 

la grandeza de las naciones, se debe precisamente a la 

implantación y desarrollo de una politica de libertad individual, 

entendiéndose ésta como el conjunto minimo de principios que 

forman los requisitos fundamentales para una vida social, la cual no 

1 Definición de Sánchez Agcsta, citada en el Diccionario Jurídico Espasa, Ed. Espasa, España, 
2001, p 657. 
2 Cárdenas Grncia, Jaime F. Una Constitución para la Democracia Universidad Autónoma de 
México; México, 1996; p.17. 
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es, posible sin una organización jurldica que garantice, tanto para 

gobernantes como para gobernados, igualdad frente al imperio de la 

ley. 

Sin embargo, no es suficiente para que una sociedad posea un 

Estado de Derecho, el que la misma cuente con un orden normativo 

con el cual sea posible el desarrollo de sus miembros y que dichos 

estatutos sean adoptados tanto por los propios individuos, como por 

los órganos de gobierno, ya que además de lo anterior, es necesaria 

la presencia de ciertos principios que deben ser respetados, sin los 

cuales no es posible la existencia de un Estado de Derecho, como 

se verá enseguida. 

En una de sus muchas acepciones, puede llamarse Estado de 

Derecho a una situación específica en la que un país o pueblo en un 

momento determinado, cuenta con la existencia de normas que 

rigen la conducta de los miembros de la sociedad que lo conforma, y 

que son respetadas tanto por ésta, como por quienes se encuentran 

a cargo del gobierno de tal entidad, lo cual facilita la vida en conjunto 

de los individuos que conforman dicha sociedad, y sus fines, que 

son el orden, la seguridad, la justicia y la paz. 

Asimismo, el Estado de Derecho se erige como "aquél cuyo 

poder se encuentra determinado por preceptos legales, de tal modo 

que no puede exigir de sus miembros ninguna acción u omisión que 

no tenga su fundamento en la existencia de una norma jurfdica 

preestablecida3
." 

De igual manera, una de las definiciones mas acertadas al 

respecto, debido a los elementos que abarca, es la que proporciona 

3 De Pina, Rafael, Diccionario de derecho, Ed. Portúa, México, 1981; p 255. 
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el jurista Garcia-Pelayo, quien es citado por Rodrigo Borja en su 

obra Derecho Político y Constitucional, señalando que el Estado de 

Derecho consiste "en un sistema de competencias cuidadosamente 

circunscritas, de modo que cada autoridad u órgano sólo puede 

actuar en el marco por ella acotado y frente a las extralimitaciones 

de las cuales el individuo está dotado de recursosjuridicos'.i. 

Sin embargo, el Estado de Derecho por ser considerado 

básicamente como un ideal, no tiene una definición exacta, sino que 

se encuentra conformado por ciertos elementos que lo caracterizan, 

los cuales, a decir del abogado y economista Friedrich Hayek, 

premio Nobel de Economia (1974), citado por Carlos Sánchez

Mejorada y Velasco en su obra "el Estado de Derecho"5
, son las 

siguientes: generalidad, igualdad y certeza de la ley, separación de 

poderes, limites a la discrecionalidad administrativa, y la existencia 

de ciertos derechos fundamentales y de una esfera privada 

protegida de los gobernados. 

La generalidad de las leyes representa su aplicabilidad a 

cuantas personas se encuentren en un supuesto determinado, por lo 

que el contenido de las normas debe ser abstracto, es decir, que las 

hipótesis que en ellas se prevean sean aplicables indistintamente a 

una pluralidad de casos o de actos, en una situación determinada. 

En efecto, el Estado de Derecho lleva implicitos limites al 

alcance de la legislación, ya que el poder legislativo únicamente 

puede formular normas generales, estando impedido 

4 Borja, Rodrigo, Derecho Político y Constitucional; Fondo de Cultura Econónúca, México, 
1992; p. 299. 
' Sánchcz-Mcjorada y Velasco, Carlos, El Estado de Derecho, Instituto de Proposiciones 
Estratégicas. p 30. 
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constitucionalmente para dictar leyes de aplicación particular 

dirigidas a una persona o personas determinadas, o que permitan el 

uso del poder coercitivo para efectos discriminatorios. Asi una ley 

será compatible con el Estado de Derecho siempre y cuando el 

legislador la establezca como norma general que no esté 

directamente dirigida a un individuo o un grupo de individuos en 

especial. 

Es preciso mencionar que si bien una ley debe ser 

universalmente aplicable, también dicha ley, por su propia 

naturaleza, es inherentemente restrictiva de la libertad. Por ello, para 

mantener a la ley dentro de limites adecuados, evitando que se 

convierta en instrumento de abuso del poder discrecional por parte 

de quienes conforman el gobierno de una entidad, el Estado de 

Derecho requiere que la ley se aplique a todos por igual, incluyendo 

al legislador y a los órganos facultados para aplicarla; y es 

precisamente lo anterior, el segundo de los elementos que 

conforman un Estado de Derecho consistente en la igualdad de la 

ley. 

Asi, lo que este elemento exige es que la ley dé trato igual a 

todos los obligados a acatarla, y por tanto, que la aplicación de la 

misma y los efectos de tal aplicación sean iguales para todos los 

que se encuentren en el supuesto previsto por la misma. 

Ahora bien, en relación al tercero de los elementos, consistente 

en la certeza de la ley, podria ser considerado el de mayor 

importancia, en virtud de las consecuencias que acarrea en el 

funcionamiento de la vida juridica y económica de un pais, ya que a 
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través del tiempo ha sido éste el que ha contribuido en mayor grado 

a la prosperidad y desarrollo de los países. 

Esta certeza consiste en que toda norma jurídica debe ser 

susceptible de ser conocida por aquellas personas que puedan 

coincidir en alguno de los supuestos que la misma prevea. El 

principio de la ley lleva implícitos a su vez dos requisitos. El primero, 

que fa ley que se pretenda aplicar a un caso determinado exista con 

anterioridad a la situación que la misma deba regular, es decir, que 

la ley sólo debe regir el presente y el futuro, pero no puede, salvo 

sus excepciones, ser aplicada a casos realizados con anterioridad a 

su vigencia, principio también conocido como irretroactividad de la 

ley, previsto en el artículo 14 de la Carta Magna de nuestro pais. El 

segundo de los requisitos es que una ley debe estar redactada en 

forma clara y precisa, de manera que las personas a quienes va 

dirigida y que son quienes la deben cumplir, sepan con precisión y 

certidumbre, los derechos y obligaciones que dicha norma les 

implica, ya que de no ser asi, la ley podría ser sujeta a 

interpretaciones arbitrarias o contrarias a su real sentido, lo cual 

podría traducirse en un abuso de quienes están facultados para 

aplicarla. 

Por cuanto hace al elemento referente a la separación de 

poderes, cabe mencionar que dicho principio cuya existencia se 

atribuye al francés Montesquieu, quien lo enuncia en su obra "El 

Espíritu de las Leyes", consiste en que el ejercicio del poder, debe 

estar organizado en tres funciones: legislativa, ejecutiva y judicial, 

las cuales deben estar encomendadas a distintos órganos de 

gobierno. 
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Por otra parte, en relación al último de los elementos que 

conforman el Estado de Derecho, consistente en los derechos 

fundamentales y la esfera privada protegida de los particulares, es 

preciso mencionar que es éste la base de dicho Estado de Derecho, 

ya que todo gobernado debe contar con ciertas garantias, las cuales 

deben ser respetadas por el gobierno y cuya salvaguarda debe ser 

función de igual manera de los órganos de poder. En nuestro país, 

estos derechos se encuentran consagrados en la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en el 

capítulo 1, intitulado "de las Garantías Individuales". 

Como se desprende del conjunto de elementos antes 

expuestos, el Estado de Derecho va más allá del simple 

cumplimiento de la ley. El Estado de Derecho es fundamentalmente, 

un ideal, es decir, un conjunto de doctrinas elaboradas a lo largo de 

la experiencia humana en sociedad, cuyo fin es la búsqueda de un 

equilibrio entre el Estado y lo gobernados, dentro de una comunidad 

especifica, regida por las normas necesarias para regir la vida en 

sociedad de los individuos. 

Al respecto, Juan Antonio Martlnez de la Serna6 señala que 

"una sociedad concientizada en sus derechos y obligaciones y 

tratada en su totalidad, representantes y representados con igualdad 

frente a la ley, basta para que posea el Estado de Derecho", sin 

embargo cabe agregar también que, para que se pueda hablar de la 

existencia de un Estado de Derecho, además del deber de 

resguardar el hecho de que todos sin distinción, gobernantes y 

6 Martinez de la Serna, Juan Antonio; Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Pomia, México, 
1983, p 44. 
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gobernados, tienen igualdad ante la ley, también es necesario el 

respeto hegemónico por parte de todos los que conforman dicho 

Estado a las normas que los rigen y a su inviolabilidad, desde la 

Constitución Federal hasta la última disposición reglamentaria 

municipal, y contar en caso de que no suceda asl por la totalidad de 

los miembros integrantes de tal sociedad, con mecanismos para 

ejercer y tutelar el orden social. Se llega a tal aseveración, en virtud 

de que cuando en un pais existen normas que son acatadas tanto 

por los gobernantes como por los gobernados, entonces se puede 

hablar de un Estado de Derecho. 

Como se aprecia de lo antes expuesto, el Estado de Derecho 

surge como consecuencia de la permanente y estrecha vinculación 

que existe precisamente entre el Estado y el Derecho, es decir, 

cuando el Estado se encuentra enteramente sometido a normas 

juridicas, y su misión fundamental es asegurar el derecho en la 

sociedad. La mayorla de los juristas que han escrito al respecto 

coinciden en que la caracterlstica primordial del Estado de Derecho 

es que el Estado no puede requerir ninguna acción ni imponer 

ninguna omisión, no puede mandar ni prohibir nada a sus 

gobernados si no fundamenta su acción u omisión en un precepto 

legal; con lo cual cabe decir, se establece a favor de los individuos 

que conforman la Nación, la garantla de que el aparato coercitivo del 

Estado será siempre utilizado en la forma y condiciones fijadas 

previamente por las normas jurídicas existentes. Es por tal razón 

que el Estado de Derecho, por todo lo que dicho ideal abarca, va 

intimamente ligado con lo que se conoce como seguridad jurídica, 

que consiste en una garantla de respeto a la ley por parte del 
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Estado, en todas sus manifestaciones, ya que en muchas 

ocasiones, del gobierno que lo conforma, más que de los propios 

particulares, puede temerse la violación del orden jurfdico. 

Se asevera lo anterior, en virtud de que un Estado organizado 

bajo el imperio de la ley confiere a los ciudadanos la certidumbre de 

la forma en que se ejecutará el Derecho, de tal forma que cada 

individuo puede prever cómo se utilizará el aparato coercitivo del 

Estado, al momento de realizar una conducta que esté juridicamente 

prohibida, permitida u obligada a hacer, dependiendo del caso; pero 

para que pueda llevarse a cabo lo anterior, los gobernados deben de 

tener la certeza de que cuentan con seguridad jurfdica, es decir, que 

cuentan con una garantia de ejecución del Derecho, lo que les 

ofrece la certidumbre de que éste será aplicado en la forma prevista, 

sin arbitrariedades ni excesos. De esta manera, el individuo abriga la 

certeza de que los derechos que la ley consagra en su beneficio son 

efectivos y de que el Estado, mediante sus respectivos órganos, 

respetará esos derechos y los hará respetar por las otras personas. 

11. Supremacía constitucional. 

Gramaticalmente, la palabra constitución significa la manera 

de estar conformada una cosa; esto implica la acción y efecto de 

formar algo; y con esta misma idea, desde el punto de vista jurfdico 

se puede definir a la Constitución Polftica. considerando a ésta 
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como el.instrumento que determina el modo en que se conforma y 

organiza una nación o Estado. 

En toda Constitución Polltica, señala el jurista mexicano 

Eduardo López Betancourt, "deben de establecerse los siguientes 

aspectos: 

a) Derechos individua/es y sociales. 

b) La organización de un Estado, su forma de gobierno. 

c) La manera en que se dan las relaciones entre la población 

y el gobierno del Estado."7 

En relación al orden escalafonario jurldico en el derecho 

mexicano, es preciso mencionar que no tienen el mismo rango 

todas las normas jurldicas; existe una superior y a partir de ahf, 

emanan las demás inferiores, es decir, existe entre ellas un estado 

de supra a subordinación. 

Cabe decir que la jerarquización de las normas es necesaria 

tanto por una cuestión de orden como por la necesidad de que 

unas se apoyen en otras. Toda norma jurldica se considera válida, 

obligatoria, porque se encuentra sustentada en otra superior; y 

ésta a su vez, por que emana de otra norma de más elevada 

categoria, y asf sucesivamente, hasta llegar a la norma suprema: 

La Constitución; cuando no sucede de tal manera, señala Enrique 

Sánchez Bringas, "surge un conflicto entre la norma derivada y la 

constituyente que, por ser suprema, prevalece sobre aquélla"ª. 

7 López Betancourt, Eduardo. Manual de Derecho Positivo Mexicano. Ed. Libros y Arte, S.A. 
de C.V.; México, 1989. p. 68. 
'Sánchez Bringas, Enrique. Derecho Constitucional. Ed. Porrúa, México, 1995. p. 186. 
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Ahora bien, la estructura regularmente utilizada para definir la 

jerarquia .normativa de nuestro sistema jurídico es básicamente la 

siguiente: 

a) La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Las leyes federales y los tratados internacionales. 

c) Los reglamentos federales 

d) Las constituciones estatales. y 

e) Las leyes, convenios y reglamentos estatales.9 

De la clasificación tradicional normativa mexicana 

anteriormente expuesta, podria entenderse que en caso de existir 

contradicción entre dos normas, dicho orden jerárquico determinaría 

entonces cuál sería la aplicable. Sin embargo, conviene mencionar 

que el articulo 133 de la Carta Magna, establece la supremacía de la 

misma en relación con las demás leyes, pero en ningún momento 

dispone que las leyes federales sean de un rango superior respecto 

de las estatales, ni que estas últimas tengan un valor legal 

gradualmente mayor a las disposiciones municipales. 

Para efecto de explicar lo anterior, debe señalarse que 

conforme a lo dispuesto por nuestro propio sistema jurídico, sólo la 

Constitución tiene prelación respecto a las demás disposiciones 

legales existentes, las cuales necesariamente provienen de las 

normas constitucionales. Así, de manera ilustrativa conviene decir 

que para reformar o derogar un precepto legal existente, ello debe 

realizarse formalmente por el mismo órgano legislativo que la creó, 

9 En relación con la clasificación tradicional de jerarquización legal mexicana, antes indicada, 
cabe mencionar que algunos autores incluyen también dentro de la misma, otro rango 
normativo inferior o los anteriores, consistente en las llamadas normas individualizadas, 
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ya sea el Poder Legislativo Federal, en uso de las facultades que le 

confieren los artlculos 71, 72 y 73 de la Carta Magna, o los 

Congresos de los Estados, en los términos previstos por el numeral 

115 y demás aplicables de la misma disposición normativa, con los 

mismos requisitos de votación, promulgación y refrendo que 

correspondan; pero lo anterior no es indicativo de que una norma 

creada por el Congreso de la Unión sea jerárquicamente superior a 

una expedida por una legislatura local, ya que la primera 

mencionada no puede por si misma derogar a la última, en virtud de 

que cada órgano legislativo, ya sea federal o estatal, tienen ámbitos 

de competencia distintos, previstos igualmente por la Constitución; 

por tanto, una ley, sin importar su origen, no puede ser abrogada o 

derogada sino mediante reformas hechas a esa misma ley, y en los 

términos dispuestos igualmente por el máximo cuerpo normativo. 

De igual manera sucede con los reglamentos, que son 

expedidos por una autoridad administrativa, ya que no se puede 

suponer que el Congreso de un Estado expida un reglamento en 

sentido estricto o revoque uno existente, toda vez que el mismo 

estatuye de modo general la manera de aplicar a ios casos 

concretos la ley que reglamenta, la cual evidentemente fue emitida 

por el órgano legislativo correspondiente. En consecuencia, en caso 

de que surgiera contradicción entre dos normas, la manera de 

resolver tal situación, no es aplicando el dispositivo de carácter 

federal, por considerarse ser de mayor jerarquia a la local, sino que 

en todo caso, se resolverla atendiendo a qué órgano es competente 

(contratos, resoluciones judiciales y administrativas y testamentos}, aunque desde un punto de 
vista estricto, no puede decirse que éstas participen del carácter de leyes. 
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para expedir dicha ley, de acuerdo con el sistema de competencia 

que la misma Constitución establece. 

De lo antes expuesto, se desprende que todo dispositivo 

legal, sin importar su clase, ya sea reglamento o ley federal, estatal, 

o cualquiera que sea, siempre que su contenido no sea contrario a 

la Constitución, tiene el mismo valor jurídico, siendo que la 

diferencia entre ellas es, su ámbito de aplicación y de competencia, 

lo cual depende de las atribuciones previstas en la propia Carta 

Magna, respecto de la materia que cada cuerpo normativo regula, 

en relación con las facultades concedidas por la misma a cada una 

de las esferas de poder público10
• 

Por tanto, más que hablar de la existencia de una relación 

jerárquica de las leyes federales, en relación con las estatales y 

éstas con las municipales, lo que realmente se encuentra previsto 

por la propia Constitución es una distribución de competencia entre 

unas y otras, toda vez que los distintos ámbitos de gobierno, ya sea 

federal o local únicamente pueden realizar las funciones que 

expresamente les otorga el máximo cuerpo normativo, sin que dicha 

distribución de facultades legislativas implique que entre las normas 

expedidas por cada una de dichas esferas, exista una relación 

jerárquica, sino que simplemente se trata de competencias distintas. 

El criterio antes expuesto encuentra apoyo en la tesis de 

jurisprudencia de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que sobre el tema dispone lo siguiente: 

10 Esta distribución de facultades parte básicamente de lo dispuesto por el artículo 124 de la 
Carta Magna, que establece que las atribuciones que no estén expresamente concedidas a la 
federación, por la propia Constitución, se entienden reservadas a los Estados. 
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"LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE 

ELLAS NO EXISTE RELACIÓN JERARQUICA, SINO 

COMPETENCIA DETERMINADA POR LA CONSTITUCIÓN. 

El articulo 133 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos no establece ninguna relación de jerarqufa 

entre las legislaciones federal y local, sino que en el caso de 

una aparente contradicción entre las legislaciones 

mencionadas, ésta se debe resolver atendiendo a qué órgano 

es competente para expedir esa ley de acuerdo con el 

sistema de competencia que la norma fundamental establece 

en su artículo 124. Esta interpretación se refuerza con los 

artfcu/os 16 y 103 de la propia Constitución: el primero al 

señalar que la actuación por autoridad competente es una 

garantla individua/, y el segundo, al establecer la procedencia 

del juicio de amparo si la autoridad local o federal actúa más 

allá de su competencia constituciona/. 11
" 

Ahora bien, originalmente el único titular de la soberanla es el 

pueblo o la nación. Este titular originario de la soberania hizo uso de 

tal poder cuando se constituyó en Estado juridicamente organizado; 

y para ese fin el pueblo soberano expidió su Ley fundamental, en la 

cual, como legitimo resultado de la expresión de la voluntad del 

pueblo, se consignó la forma de gobierno, se crearon los poderes 

públicos, se delimitaron sus facultades y se establecieron las 

obligaciones de los individuos que conforman el Gobierno, as! como 

las garantias de los gobernados. El jurista mexicano Felipe Tena 

11 Tesis de jurisprudencia 3a./J, 10/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, visible en el tomo VII, marzo de 1991, p. 56. 
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Ramlrez, señala que "el acto de emitir la Constitución significa para 

el pueblo que la emite un acto de autodeterminación plena y 

auténtica, que no esta determinado por determinantes jurfdicos, 

extrfnsecos a la voluntad del propio pueblo. En regímenes que como 

el nuestro no toleran la apelación directa al pueblo, el acto de 

autodeterminación representa la única oportunidad de que el titular 

de la soberanla la ejerza en toda su pureza e integridacf'12
• 

De lo anterior, se colige que la Constitución Polltica es el 

documento donde se contienen las normas relativas a la 

conformación estructural y fundamental del Estado, derivadas de la 

propia voluntad del pueblo. Es fundamental porque sin ella no se 

concibe el orden del conglomerado social y su supremacla se debe 

a que por encima de ella no hay ninguna otra ley13
• 

Como se dijo, la categorla suprema que la Constitución 

ostenta, prohibe que prevalezcan contra ella leyes inferiores o actos 

de autoridades que se encuentren en contradicción con los 

principios que ella sustenta, lo cual significa que la norma 

constituyente determina la positivización de las normas constituidas 

y, al hacerlo, sienta las bases para lograr su propia validez 

normativa; la anterior afirmación se encuentra sustentada 

precisamente con el texto del articulo 133 de la Carta Magna, antes 

mencionado, que a la letra dispone: 

12 Tena Ramfrcz. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porrúa, México, 1995. p. JO. 
13 Asimismo, cabe mencionar que otra de las características de Cart~ Magna, como ley 
fundamental, además de su supremacía constitucional sobre las demás leyes, es su 
inviolabilidad, prevista en su articulo 136, que establece que la Constitución seguirá siendo Ja 
norma constituyente a pesar de que su eficaci3 sea inlcnumpida por algún hecho que provoque 
su quebnmtanúcnto, de tal modo que, al normalizarse tal situación anómala, se restablecerá su 
observancia. 

i 

i 
_J 
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"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión.( ... )" 

El numeral antes invocado reconoce la supremacla absoluta 

de la Constitución sobre toda legislación secundaria, implicando ello 

que su contenido no pueda ser desvirtuado por ninguna otra norma, 

porque constituye una superlegalidad que se sobrepone a las leyes 

federales y comunes vigentes. 

De lo anterior se desprende que las autoridades están 

obligadas a hacer o dejar de hacer únicamente lo que la 

Constitución les faculta, es decir, cada poder debe limitarse dentro 

de los marcos que la Carta Magna señala, sin tener competencia 

para invadir la esfera de otros poderes o los derechos que estén 

reservados o tutelados a los particulares, por lo que cualquier ley, 

decisión o acto de autoridad que contravenga los mandatos 

constitucionales, puede ser invalidado mediante el mecanismo de 

control constitucional correspondiente, en el que será examinada la 

ley, decisión o acto autoritario, y de esa manera se verificará la 

legalidad de aquél, considerando si se sustenta o no, en los 

principios imperativamente establecidos en la Carta Magna. En ese 

sentido, Arturo Serrano Robles resume de manera ilustrativa que 

"por encima de todo, la Constitución; por sobre la Constitución, 

nada. Rige, pues, como Ley Fundamental, Ley Básica, la 

Constitución, que para su autodefensa crea el amparo. Por esta 
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razón la Constitución es fuente y meta del juicio constitucional, 

porque lo estructura para su propia defensa."14 

Por lo anterior, puede concluirse que la supremacía 

constitucional implica que todo acto contrario a lo que la 

Constitución dispone, está infringiendo la misma y por tanto, es 

inconstitucional, y que cada órgano de gobierno tiene su propia 

competencia, la cual no es delegable, salvo en los casos que señale 

la propia Carta Magna, y por tanto, se tiene que por debajo de la 

Constitución, como ley suprema, no existe una jerarquización 

respecto de las demás leyes que emanan de la misma, sino que 

cada una cuenta con su propio ámbito de competencia, derivada de 

la distribución de facultades de las distintas entidades de gobierno, 

previstas igualmente por la Ley Suprema. 

111. Mecanismos de control de 

constitucional. 

la regularidad 

Para garantizar la vigencia y la inviolabilidad de la 

Constitución, asi como el respeto y el mantenimiento de las 

libertades públicas individuales, es necesaria la existencia de 

diversos sistemas que tengan por objeto precisamente la defensa de 

la Constitución. 

" Serrano Robles, Arturo, et.al. Manual del Juicio de Amparo, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,-Ed. Themis. México, 1999. p. 9. 
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Aunque en nuestro pais existen diversos medios de control 

de la regularidad de la Constitución, el control de carácter 

jurisdiccional de la constitucionalidad es encomendado a los 

Tribunales de la Federación, de acuerdo a los articulas 103, 105 y 

107 de la propia Carta Magna. 

Asimismo, existen diversos sistemas jurisdiccionales de 

salvaguarda de la regularidad de la Constitución, los cuales revisten 

un carácter muy diverso cada uno de ellos, de acuerdo al organismo 

al cual se confian las funciones del control de los actos que sean 

considerados como contrarios a la Constitución, o bien a las 

garantias individuales, asi como la naturaleza de los actos que se 

reclamen. 

De tal manera, se tiene que en el sistema jurídico mexicano 

básicamente existen cuatro mecanismos de control de la regularidad 

constitucionales, siendo los siguientes: 

a) Amparo. 

b) Controversia constitucional. 

c) Acción de constitucionalidad. 

d) Medios de defensa electorales 15
• 

Como se mencionó anteriormente, estos cuatro mecanismos 

tienen cada uno un distinto objeto de control, asi como su propio 

fundamento constitucional, cuentan con un determinado 

procedimiento, y tienen efectos distintos, por lo que resulta 

15 Además de las instancias mencionadas, actualmente es considerada por algunos autores, la 
existencia de otros medios de control constitucional diversos a los anteriores, como lo son el 
llamado procedimienlo de investigación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio 
político y el procedimiento ante los organismos autónomos protcclores de los derechos 
humanos. Para conocer sobre el tema, vid. Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a.c., Derecho Procesal Constitucional, Ed. Porrúa, México, 2000. 

---·----~·~-~-- '-'---~=-=,,----~---------·-- '"------------
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necesario analizar brevemente de manera separada cada uno de 

ellos: 

a) Amparo 

El término "amparo" es sinónimo de protección, y proviene del 

vocablo emparentum, que antiguamente consistla en la protección 

que otorgaban los reyes a los súbditos que lo solicitaban 16. Sin 

embargo, aunque este significado histórico no ha perdido su 

actualidad, toda vez el objeto del amparo es precisamente proteger 

a los gobernados contra las arbitrariedades de la autoridad, que con 

. motivo de sus actos conculquen garantlas individuales, mediante un 

juicio constitucional17
, el cual es en realidad una consecuencia del 

constitucionalismo, inspirado, entre otros principios, en la 

distribución de órganos y competencias. 

En efecto, el amparo, inspirado en el principio de la 

supremacia constitucional, antes expuesto, es consecuentemente 

un medio de control de la constitucionalidad de las leyes y actos, y 

por tanto su alcance abarca la Constitución y las leyes ordinarias 

que de ella emanen. Lo anterior es asl, en virtud de que como es 

sabido, la Carta Magna se compone de dos partes: la que dispone la 

distribución del poder del Gobierno en diversos órganos, regulando 

16 Arilla Bas, Femando. El Juicio de Amparo; Ed. Kratos, México, 1982. p. 16. 
11 Al respecto, Emilio O. Rabasa señala que .. El amparo no sólo ha sido una institución jurídica 
protectora clel hombre y de la Co11sti111ció11, sino que también ha formado y forma parte muy 
importante del c/esem·ofrimiento social y político de la República. Asimismo, es una de las más 
\•a/iosas contribuciones de ~lé.xico a la cu/111ra,· muestra de ello es el artículo 8 tle la 
Declaración Uni\•ersal de los Derechos del Hombre, aprobada por la Organización ele las 
Naciones Unidas el JO de diciembre 1/e 1948, que e/ice: "Tocia persona tiene derecho a un 
recurso efecti .. •o ame los tribunales nacionales compelelltes que le ampare conlra actos que 
~·iolen sus derechos fm1'lame11talcs reconociclos por la Cons1it11ció11 o por la ley". O. Rabasa 
Emilio, et.al. Mexicano: Esta es tu Constitución. Ed. Miguel Ángel Porrúa, México, 1997. p. 
299. 
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juridicamente su ejercicio; y la que señala limitaciones al ejercicio de 

ese poder, en beneficio del gobernado, dotándolo de garantías las 

cuales el Estado se encuentra obligado a respetar, y es 

precisamente en ese ámbito en donde el amparo, como medio de 

control de constitucionalidad ejercido por el órgano jurisdiccional, 

protege al individuo en los casos señalados por los articules 103 y 

107 Constitucionales, restituyéndole en el pleno goce de una 

garantla individual violada por una ley o acto de autoridad, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación, u obligando a respetar la garantla de que se trate y a 

cumplir, por su parte, lo que la misma garantla exija, mediante la 

anulación en su caso, del acto violatorio. 

Asimismo, el amparo protege de igual manera al gobernado 

contra todo acto de autoridad, no obstante que tal actuación no 

tenga su fundamento directo en la Constitución, y que en todo caso 

emane de una ley secundaria, ya que independientemente de la 

materia de que se trate, el juicio de amparo tutela la garantla de 

legalidad, implícita en los articules 14 y 16 de la Carta Magna, 

situación por la cual las autoridades judiciales federales respectivas 

dependiendo del caso, al conocer del juicio ordinario que haya dado 

origen al acto que se reclame en amparo, les otorga competencia, 

de acuerdo a la fracción 1 del articulo 103 del máximo ordenamiento 

legal, para erigirse como revisores de las actuaciones de toda 

autoridad, analizando si éstas se encuentran ajustadas a la 

Constitución y en su caso, a la ley aplicada. 

Al respecto, uno de los máximos expositores de derecho 

constitucional mexicano, Ignacio Burgoa Orihuela, señala que "e/ 
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control de la legalidad se ha incorporado a la teleologfa del juicio de 

amparo desde que el principio de legalidad inherente a todo régimen 

de derecho, se erigió a la categorfa de garantfa constitucional, como 

acontece en México en función de los artfculos 14 y 16 de la Ley 

Suprema. De ahí que cualquier acto de autoridad, 

independientemente de la materia en que se emita o del órgano 

estatal del que provenga, al no ajustarse o al contravenir la ley 

secundaria que deba normarlo, viola por modo concomitante dicha 

garantfa, haciendo procedente el amparo."16 

Es preciso mencionar que el juicio de amparo se rige por 

ciertas reglas o principios, los cuales son los pilares constitucionales 

de su sustentación, a saber: 

1) Principio de Instancia de parte. Este principio se 

encuentra previsto en la fracción 1 del articulo 107 Constitucional, asi 

como en el diverso 4 de la Ley de Amparo, los cuales establecen 

respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 107. ( ... ): l. El juicio de amparo se seguirá 

siempre a instancia de parte agraviada; ". 

"Artículo 4. El juicio de amparo únicamente puede 

promoverse por la parte a quien peljudique la Ley, el tratado 

internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 

reclame, pudiendo hacerlo por sf, por su representante, por 

su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 

causa criminal, por medio de algún pariente o persona 

extraña en los casos en que esta Ley lo permita 

18 Burgoa Orihucla, Ignacio. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa, México, 2000. p. 148. 
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expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su 

representante o por su defensor." 

De lo anterior, se desprende que la autoridad federal no 

puede de oficio iniciar un juicio constitucional, sino que es necesario 

que el interesado o quien legalmente lo represente, ejercite la acción 

de amparo. 

2) Principio de agravio personal y directo. Este principio está 

consignado en el articulo 107 de la Carta Magna y en el numeral 4 

de la Ley de Amparo. 

La fracción primera del articulo 107 constitucional indica que 

el juicio de garantfas se sigue únicamente y en todo momento a 

instancia de parte agraviada, lo que significa que sólo quien 

considera que ha sufrido un agravio en sus garantlas se encuentra 

legitimado para promover amparo. 

Por su parte el articulo 4 de la Ley de Amparo complementa 

lo anterior, señalando que el juicio de amparo únicamente puede 

promoverse por la parte a quien perjudique el acto, tratado 

reglamento o la ley que se reclame. 

Abundando un poco más, cabe mencionar que por agravio se 

entiende aquella presunta afectación a los derechos de una persona 

fisica o moral, en sus garantías consagradas en la Constitución. Por 

tanto, que el agravio sea personal significa que el individuo que 

solicita la protección federal debe ser quién tenga el carácter de 

titular de los derechos que se presumen afectados, o en su caso 

quien legalmente lo represente, en términos del articulo 4 de la Ley 

de Amparo. 
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Por otro lado, en relación a que el agravio debe ser directo, 

esto indica que Ja procedencia del juicio de amparo requiere como 

presupuesto necesario, que se acredite la afectación por el acto 

reclamado, de la garantla tutelada correspondiente. Robustece la 

explicación anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al respecto literalmente 

establece: 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO. Es agraviado, 

para los efectos del amparo, todo aquel que sufre una lesión 

directa en sus intereses jurfdicos, en su persona o en su 

patrimonio, por cualquier ley o acto de autoridad, en juicio o 

fuera de él, y puede, por tanto, con arreglo a los artfculos 107 

constitucional, 4 y 5 de la Ley Reglamentaria del Juicio de 

Garantfas, promover su acción constitucional, precisamente, 

toda persona a quien perjudique el acto o ley de que se trate; 

sin que la ley haga distinción alguna entre actos accidentales 

o habituales, pues basta que alguna entidad jurídica, moral o 

privada, sea afectada en sus intereses, es decir, se le cause 

agravio por acto de autoridad o ley, para que nazca el 

correlativo derecho o acción anulatoria de la violación. "19 

3) Principio de definitividad. El fundamento constitucional de 

este principio se encuentra previsto en las fracciones 111 y IV, del 

articulo 107 de Ja Carta Magna, que establece: 

19 Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, Tomo LXX, p 2276. 
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"( ... ) 111. Cuando se reclamen actos de tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de los cuales 

no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 

modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa 

en ellos, o que, cometida durante el procedimiento, afecte a 

las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 

siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación 

en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario 

establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda 

instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no 

serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en 

controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al 

orden y a la estabilidad de la familia; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de 

imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, 

una vez agotados los recursos que en su caso procedan; y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al 

juicio; 

IV. En materia administrativa el amparo procede, 

además, contra resoluciones que causen agravio no 

reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa 

legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los 

establezca exija, para otorgar la suspensión del acto 

reclamado, mayores requisitos que los que la ley 
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reglamentaria del juicio de amparo requiera como condición 

para decretar esa suspensión. ( ... )" 

De lo anterior se desprende que en el juicio de amparo, el 

acto que afecta los intereses jurídicos del quejoso debe de tener el 

carácter de definitivo, es decir, que no pueda ser susceptible de 

impugnación por medio de un recurso ordinario. Por tanto, antes de 

promover el juicio de garantias, debe realizarse una exploración 

minuciosa en la ley que regula el acto reclamado para determinar si 

éste es o no impugnable mediante un juicio, recurso o cualquier otro 

medio de defensa que dicha legislación ordinaria prevea, y de 

suceder de tal manera, entonces el gobernado, salvo las 

excepciones que la Constitución, asi como la propia ley sobre la 

materia en su articulo 73 prevean, estará obligado a agotarlo previo 

a la promoción del amparo. 

En relación al numeral 73, de la Ley de Amparo antes 

invocado, es preciso mencionar que éste, en sus fracciones XIII, XIV 

y XV, señala que para que el juicio de garantías sea procedente, es 

necesario agotar todos los recursos y medios de defensa que la ley 

ordinaria prevea, cuando el acto reclamado consista en alguna 

resolución judicial o de tribunales administrativos o del trabajo. 

Asimismo, dicho numeral marca algunas excepciones al principio en 

estudio, encontrándose entre éstas que cuando el que reclame la 

protección de la Justicia Federal sea un tercero extraño al juicio 

ordinario que haya dado origen al acto que se reclama, no es 

necesario que se agoten los medios de defensa ordinarios. De igual 

manera, la fracción XV de este mismo articulo, señala que no será 

necesario agotar el recurso, juicio o medio de defensa legal 
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ordinario, si con éste no se suspenden los efectos de los actos de 

las autoridades distintas a las judiciales o si se requieren mayores 

requisitos que los establecidos por la Ley de Amparo para conceder 

dicha suspensión. Asimismo, otra de las excepciones al principio de 

definitividad, se encuentra en la fracción XIII, del mismo articulo 73 

de la ley de la materia, que establece que tratándose de amparo 

contra una ley, cuando contra el primer acto de aplicación proceda 

algún recurso o medio de defensa legal con el cual aquél pueda ser 

modificado, revocado o nulificada, el quejoso tiene la opción de 

intentarlo o promover directamente el juicio de amparo. 

4) Principio de prosecución judicial. Este principio significa 

que el amparo, por tratarse de un juicio, la tramitación del mismo 

debe llevarse a cabo ante el órgano jurisdiccional correspondiente, 

quien se encargará de dirimir la controversia. 

Del contenido del articulo 103 de la Carta Magna se puede 

inferir que a quienes les compete conocer del juicio de amparo son a 

los tribunales de la Federación, mientras que el numeral 107 del 

mismo dispositivo legal, señala a su vez, quién es competente para 

conocer de cada caso, dependiendo del acto que se reclame, 

aunque sobre lo anterior es preciso aclarar que no todos los 

tribunales de la federación tramitan y resuelven juicios de garantias, 

toda vez que en la actualidad, el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación se encuentra depositado en una Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, un Tribunal Electoral, Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito y en un Consejo de la 

Judicatura Federal20
; sin embargo, existen también tribunales 

'º Artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·--~-~--~-----------------------··------·· 
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administrativos con funciones jurisdiccionales que no se encuentran 

incorporados al Poder Judicial, sino que pertenecen al ejecutivo21
, y 

que no obstante que su competencia es federal, no es su objeto ni 

se encuentra dentro de sus facultades la resolución de juicios de 

amparo, como sucede igualmente con el Tribunal Electoral, el cual 

fue incorporado recientemente al Poder Judicial Federal, pero que 

tampoco es su función la de resolver juicios de garantias, aunque 

cabe adelantar que dentro de sus atribuciones, si se encuentra la de 

resolver otros medios de defensa, pero en materia electoral22
• 

De todo lo anterior se desprende que el contenido original del 

articulo 103 de la Constitución no es preciso en señalar a qué 

órgano en especifico le compete conocer del juicio de garantias, por 

lo que en la actualidad lo dispuesto por dicho numeral resulta ser un 

tanto anacrónico, ya que el sistema de distribución de competencias 

que rige en estos tiempos es más complejo de lo que era en 1917, 

debido precisamente a la reciente creación de tribunales 

administrativos como los antes mencionados, los cuales realizan 

funciones jurisdiccionales, pero no tienen entre sus atribuciones la 

de resolver juicios de amparo. 

Asimismo, cabe aclarar que, no obstante que de manera 

genérica el juicio de amparo se resuelve por un juez de Distrito o un 

Tribunal de Circuito, o en su caso, por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en uso de su facultad de atracción, la fracción XII del 

21 Entre esta clase de tribunales se encuentran el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Jos tribunales agrarios y Jos Tribunales 
militares. 
22 Sobre eslc tema, Vid. Carranca Zúñiga, Jocl. ºJuicio de Amparo: impostcrgabJe reforma al 
articulo 103 constitucional''. lex Difusión y análisis, México, Jera. Época, año VI, julio 2001, 
número 73, p. 29-37. 
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articulo 107 constitucional prevé que cuando no residiere ningún 

órgano jurisdiccional federal en el mismo lugar en que reside la 

autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el 

que se ha de presentar el escrito de demanda de amparo, quien 

tendrá incluso la facultad de suspender provisionalmente el acto 

reclamado, en los casos y términos que la ley reglamentaria 

esta blezca23
". 

Por otra parte, cabe decir que la naturaleza del amparo 

considerado como un juicio se desprende precisamente del principio 

de prosecución judicial, toda vez que la autoridad federal respectiva 

ejerce mediante la aplicación de las normas jurfdicas 

correspondientes, la función jurisdiccional. Asimismo, existe una 

pretensión por parte del actor, la cual se encuentra contenida en la 

demanda de garantfas. La contraparte o posición antagónica en el 

juicio corresponde a la autoridad responsable, quien manifiesta su 

posición ante los actos que se le atribuyen mediante su informe 

justificado. De igual manera, en los casos en que existe un tercero 

perjudicado, éste defenderá su pretensión en oposición al quejoso, 

de manera independiente pero similar a la postura de la autoridad 

responsable. 

Como se puede apreciar, planteada la litis, el juicio de 

amparo se tramita como todo juicio, con todas las diversas etapas e 

instituciones que esto implica, como es el ofrecimiento de pruebas, 

21 Estn figura conocida doctrinalntcntc como jurisdicción concurrente, se encuentra prevista 
también en la Ley de Amparo, en sus artículos 37, 83, fracción IV y 156, y es procedente en 
casos específicos, en Jos que se reclamen violaciones al artículo 16 constitucional, en materia 
penal, así como 19 y 20 también de la Carta Magna. 
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la formulación de alegatos, notificaciones, incidentes, autos, 

recursos, etcétera. 

5) Principio de estricto derecho y suplencia de la queja 

deficiente. De acuerdo a este principio, la autoridad que conozca de 

amparo limitará su función jurisdiccional a resolver estricta y 

únicamente respecto de los conceptos de violación expuestos en la 

demanda de amparo por los que el quejoso considere que el acto 

que reclama es vulneratorio de garantías y no sobre otros distintos. 

Asimismo, tratándose de recursos, el tribunal federal respectivo se 

encuentra limitado a resolver únicamente en relación a los agravios 

que se hayan formulado en relación con la resolución reclamada, es 

decir, la autoridad jurisdiccional al momento de dictar sentencia no 

puede realizar consideraciones en relación a la constitucionalidad o 

legalidad del acto que se haya reclamado, respecto de cuestiones 

diversas que el quejoso no haya planteado en su ocurso respectivo 

como conceptos de violación o, en su caso, como agravios, 

dependiendo del caso. 

Este principio se encuentra consagrado en la fracción 11, 

párrafos segundo, tercero y cuarto, del articulo 107 constitucional, 

aunque la disposición del mismo no es expresa, sino que se 

desprende de su interpretación contrario sensu, ya que al señalar 

los casos en que opera la suplencia de la queja, se deduce que en 

los demás supuestos la autoridad que conozca del amparo se 

encuentra obligada a observar el principio de estricto derecho, por lo 

cual se aprecia que la suplencia de la queja deficiente se traduce en 

la excepción al principio de estricto derecho. 
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En relación a los principios en estudio, es preciso invocar el 

contenido del articulo 76 bis, de la Ley de Amparo, que establece lo 

siguiente: 

"Artículo 76 Bis.- Las autoridades que conozcan del 

juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación de la demanda, as/ como la de los 

agravios formulados en los recursos que esta ley establece, 

conforme a lo siguiente: 

l.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se 

funde en leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

11.- En materia penal, fa suplencia operará aun ante la 

ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

111.- En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el 

articulo 227 de esta Ley. 

IV.- En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en 

favor del trabajador. 

V.- En favor de los menores de edad o incapaces. 

Vi.- En otras materias, cuando se advierta que ha 

habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 

violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa." 

Como se desprende del articulo antes transcrito, éste 

enumera los seis supuestos en que opera la suplencia de la queja 

deficiente en el juicio de amparo, dependiendo de la materia que se 

trate, entendiéndose, como ya se mencionó, que cuando no se esté 

en los casos de excepción que señala dicho numeral, funcionará el 

principio de estricto derecho. 
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6) Principio de relatividad de la sentencia. Este principio 

consiste en que la resolución que se dicte en el juicio de amparo, se 

limitará a realizar declaraciones de inconstitucionalidad o ilegalidad 

respecto de la ley o acto de autoridad, en relación únicamente al 

individuo que solicitó la protección de la Justicia Federal, por lo que 

ésta sólo le será concedida a quien en su caso la haya solicitado 

mediante la interposición de la demanda de amparo y 

exclusivamente en contra del acto que fue señalado como violatorio 

de garantías. 

El fundamento constitucional de este principio también 

conocido como "fórmula Otero", en honor a su precursor, se 

encuentra en la fracción 1, del articulo 107 de la Carta Magna, asl 

como en el numeral 76 de la Ley de Amparo, que establecen que las 

resoluciones dictadas en los juicios de garantías únicamente se 

ocuparán de quien haya solicitado la protección federal, y en caso 

de concederse el amparo, sus efectos tendrán consecuencias 

únicamente en contra del acto reclamado y de la autoridad o 

autoridades que fueron señaladas como responsables. 

b) Controversia constitucional 

La controversia constitucional es un medio jurisdiccional de 

control instaurado para garantizar el principio de distribución de 

poderes, por lo que procede cuando es planteada una invasión de 

esferas competenciales establecidas en la Constitución. 

Este mecanismo de regulación constitucional se encuentra 

previsto en la fracción 1, del numeral 105 de la Carta Magna, siendo 

el órgano a quien le corresponde conocer y resolver, la Suprema 

---- --~~- "--~-~ 
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Corte de Justicia ·de la Nación, la cual conocerá de los asuntos 

siguientes: 

:1. De las controversias constitucionales que, con excepción de 

las que se 'refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a)' L¿ F~~eración y un Estado o el Distrito Federal; 
'•' ,.,,. 

b)taF~deración y un municipio; 

c) El P~der Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y 

cualquiérá :cie ~las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 

Permanénte,s~an como órganos federales o del Distrito Federal; 

d) Un Estado y otro; 

· .. e) Un Estado y el Distrito Federal; 

f) El Distrito Federal y un municipio; 

g) Dos municipios de diversos Estados; 

tí) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la 

constitucionálidad de sus actos o disposiciones generales; 

. j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

Como se puede ver, estas controversias pueden darse dentro 

de un mismo organismo, entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de 

la Unión; entre un gobernador y la legislatura del mismo Estado, 

sobre la constitucionalidad de sus actos o por violación de 

disposiciones generales o entre un Estado y uno de sus municipios. 

Pero los conflictos también pueden ser entre un Estado y otro, entre 
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el Distrito Federal y un municipio, entre dos municipios de diversos 

estados, etcétera. 

Las controversias que existen entre estos órganos del Estado 

por considerarse que se está violentando su esfera competencia! 

determinada en la Constitución de la República, la de un estado o 

una norma general, y como se dijo, son resueltas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en una única instancia y la decisión a 

que se llegue en la sentencia tiene efectos generales cuando 

hubiese sido aprobada por una mayoria de ocho votos en el Pleno 

del más alto tribunal. En cambio, si el conflicto no involucró 

disposiciones generales ni normas constitucionales, el fallo de la 

Suprema Corte solo tendrá efectos para las partes. 

En las controversias constitucionales, el Procurador General 

de la República también figura como parte de acuerdo a la ley, y si a 

criterio de la Suprema Corte existiere un tercero interesado, puede 

darle intervención en dicha instancia. 

Como se puede apreciar, las controversias constitucionales 

se suscitan por conflictos surgidos entre los órganos de los distintas 

entidades que conforman el Estado mexicano, que son los 

municipios, los estados federados, el Distrito Federal y la 

Federación, pero, a diferencia del juicio de amparo, no existe 

violación directa de garantlas individuales, en virtud de que aqul se 

refiere no a personas individuales, sino a determinada entidad o 

poder, "por lo que de manera indirecta, produce beneficios a favor 

no sólo de la entidad o poder en si mismos considerados, sino 
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también de los particulares sujetos de la relación jurfdica establecida 

en la norma general o acto cuya invalidez se demanda24
." 

Lo anterior es asl, en virtud de que, como lo señala Juventino 

V. Castro, "en amparo se defienden las garantfas constitucionales; 

en ·/as controversias el sistema federal, tal y como lo enuncia la 

Constitución Polltica y lo interpreta la Suprema Corte de Justicia de 

la Na~ión25", aunque cabe mencionar que dicho autor también 

considera que lo que distingue al juicio de garantias de la 

controversia constitucional, es que en el primero existe un agravio 

personal y directo, y en la segunda se trata de una defensa de la 

constitucionalidad; sin embargo, por tratarse ambos de medios de 

defensa constitucionales, es evidente que en los dos existe un 

agravio, tratándose del juicio de amparo, al quejoso, que puede ser 

una persona fisica o moral, por considerar que sus garantías 

previstas en la Constitución han sido vulneradas; y en la 

controversia, a determinado órgano del Estado, como entidad 

abstracta con personalidad y patrimonio propio, por considerar que 

su esfera de competencia está siendo infringida, además de que el 

acto reclamado en ambos casos se trata de un acto de autoridad. 

Pero no puede considerarse que la controversia constitucional tenga 

como fin la protección de la Carta Magna y el juicio de amparo no, 

toda vez que la teleologla de ambos medios de impugnación es 

precisamente la salvaguarda de la Constitución, siendo 

precisamente lo que los diferencia, su objeto de control, que en el 

juicio de amparo son la tutela de las garantias individuales, y en la 

24 Carranca Zúñiga, Jocl. Poder Judicial. Ed. Porrúa, México, 2000. p. 329. 
"V. Castro, Juvcntino. El artículo 105 constitucional. Ed. Porrúa, México, 1997. p 64. 
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controversia constitucional, el respeto de las atribuciones exclusivas 

de cada una de las entidades federadas de la Unión. 

c) Acción de inconstitucionalidad 

La acción de inconstitucionalidad es un medio de control 

jurisdiccional que tiene por objeto analizar la regularidad de las 

normas generales subordinadas a la Carta Magna, planteando la 

posible contradicción entre una ley secundaria y la Constitución. 

Asimismo, dicha acción de inconstitucionalidad se promueve para 

impugnar normas de carácter general con motivo de su publicación, 

y no a causa de su aplicación. 

Este tipo de impugnación se encuentra previsto en la fracción 

11 del articulo 105 de la Carta Magna, en donde se establece quiénes 

pueden ejercitarlo y en contra de qué actos procede, siendo de la 

siguiente manera: 

1. El equivalente al 33 por ciento de los integrantes de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 

federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la 

Unión; 

2. El equivalente al 33 por ciento de los integrantes del 

Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 

expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano; 

3. El Procurador General de la República, en contra de leyes 

de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
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4. El equivalente al 33 por ciento de los integrantes de alguno 

de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas 

por el propio órgano. 

5. El equivalente al 33 por ciento de los integrantes de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes 

expedidas por la propia Asamblea. Y, 

6. Los partidos pollticos con registro ante el Instituto Federal 

Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 

leyes electorales federales o locales; y los partidos pollticos con 

registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 

contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del 

Estado que les otorgó el registro. 

Estos procedimientos son ventilados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que es quien conoce y resuelve en única 

instancia, de estas acciones de inconstitucionalidad. Es preciso 

mencionar que esta instancia es relativamente nueva en el derecho 

positivo mexicano, ya que derivan de una reforma constitucional de 

31 de diciembre de 1994, aunque un antecedente remoto de Ja 

acción de inconstitucionalidad puede ser el reclamo, innovado por 

Mariano Otero en el Acta de Reforma de 1847, el cual podla ser 

solicitado ante la Suprema Corte de Justicia en contra leyes 

aprobadas por el Congreso.26 

26 El reclamo podía ser interpuesto por el Presidente de la República en acuerdo de ministros, 
por diez diputados o seis senadores o por tres legislaturas de los Estados. El reclamo fue 
practicado en los años de mil ochocientos cuarenta y ocho y mil ochocientos cuarenta y nueve, 
con anterioridad al amparo, y las resoluciones de la Corte al resolver un reclamo, tenían efectos 
generales (Vid. Historia del Amparo en México, Tomo 1, Suprema Cone de Justicia de la 
Nación, México, 1999). 
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Por establecerse en la mayoría de los casos para el impulso 

de una acción de inconstitucionalidad para discutir una ley o 

precepto de la misma, un número de legisladores equivalente al 33 

por ciento de fa cámara inconforme o por el Procurador General de 

la República, dicho medio de impugnación ha sido considerado por 

el jurista Juventino V. Castro, como "un recurso político de una 

minorfa o de un partido político, que pretenden rescatar una decisión 

con la cual se inconforman, por razones de constitucionalidad, 

después de haber perdido, frente a una mayorfa27
'', por lo que dicho 

grupo inconforme recurre a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como el máximo intérprete de la Constitución, para que sea 

ésta quien determine la constitucionalidad de la norma general 

controvertida.28 

A diferencia de una resolución de amparo, la sentencia de la 

Corte en la acción de inconstitucionalidad puede declarar con 

efectos generales la invalidez de las normas legales, si es aprobada 

por lo menos por ocho votos de los once ministros que integran el 

Pleno, y esa diferencia es precisamente la razón por la cual el 

legislador previó esta acción en la Constitución, es decir, para que 

existiera un medio de impugnación por medio del cual se pudiera, de 

27 V. Castro, Juventino. Op. Cit. p. 120. 
28 En relación a que Juventino V. Castro en su obra antes citada, considera que la acción de 
inconstitucionalidad es promovida por "órganos legislativos minoritarios", cabe decir que 
sobre el mismo tema, Joel Carranca Zúñiga aclara que ""no pueden ser considerados órganos 
legis/aJfros minoritarios aquellos que se conforman co11 un porcentaje inferior al establecido 
para el quórum, es/os es, el porcentaje mínimo requerido ele un 33% no hace a los legisladores 
integrar utt órgano legislativo." Carranca Zúñiga, Joel. Op. Cit. p. 336; aunque probablemente 
el autor citado inicialmente se refiere a que para el impulso de dicho medio de impugnación se 
necesita de cierto porcentaje minoritario del cuerpo legislativo respectivo, y no a que quien lo 
promueve es un grupo de legisladores integrantes del órgano correspondiente, menor al 
quórum necesario para integrarlo. 
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considerarse inconstitucional la norma en cuestión, declarar la 

invalidez general de la misma, a diferencia del juicio de garantias, en 

la que los efectos de la sentencia solo surten sus efectos para las 

partes. La anterior afirmación se encuentra sustentada en la tesis de 

jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de Ja Nación, que a Ja letra dice: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SÓLO 

PROCEDE CONTRA NORMAS GENERALES QUE TENGAN 

EL CARACTER DE LEYES O DE TRATADOS 

INTERNACIONALES. Del análisis y la interpretación de la 

fracción 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se advierte que: a) Si las 

acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la 

posible contradicción entre una norma de carácter general y 

la Constitución, entonces sólo son procedentes contra 

normas de carácter general; b) En el propio precepto se habla 

sólo de leyes y tratados internacionales entendidos como 

normas de carácter general. Consecuentemente, las acciones 

de inconstitucionalidad proceden contra normas de carácter 

general, pero no contra cualquiera de éstas, sino sólo contra 

aquellas que tengan el carácter de leyes, o bien, de tratados 

internacionales. En iguales términos, la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y 11 del Articulo 105 Constitucional, 

tratándose de acciones de inconstitucionalidad, se refiere 

únicamente a normas generales, leyes y tratados 

internacionales; por lo tanto, también debe concluirse que 

prevé la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad 
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exclusivamente en contra de esas normas. La intención del 

Constituyente Permanente, al establecer las acciones de 

inconstituciona/idad, fue la de instituir un procedimiento 

mediante el cual se pudiera confrontar una norma de carácter 

general con la Constitución y que la sentencia que se dictara 

tuviera efectos generales, a diferencia de lo que sucede con 

el juicio de amparo, en el que la sentencia sólo tiene efectos 

para las partes. No puede aceptarse su procedencia contra 

normas diversas, ya que en tales casos, por la propia 

naturaleza del acto combatido, la sentencia no tiene efectos 

generales, sino relativos. Por ello, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 59 y 19, fracción VIII, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el articulo 1o. de la misma ley y con la fracción 11 

del articulo 105 constitucional, las acciones de 

inconstitucionalidad sólo son procedentes contra normas de 

carácter general, es decir leyes o tratados, y son 

improcedentes en contra de actos que no tengan tal 

carácter29
." 

Por otra parte, es preciso mencionar que los efectos de los 

fallos emitidos por el Máximo Tribunal, que hagan declaraciones de 

nulidad de algunas normas generales, ya sea en relación a una 

controversia constitucional, o a una acción de inconstitucionalidad, 

solo tendrán efectos a futuro, pero pueden tener efectos retroactivos 

29 Tesis jurisprudencial P./J. 22/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo IX, abril de 1999, p. 257. 
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en cuestiones criminales si benefician a algún reo o inculpado30
• 

Asimismo, e~tas sentencias deben ser acatadas fielmente por las 

autoridades, bajo pena de ser sancionadas severamente conforme a 

la fracción XVI, del articulo 107 de la Constitución31
, contribuyendo 

con lo anterior al fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación, 

como defensor jurisdiccional de la constitucionalidad. 

En relación con los alcances de las sentencias de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 

inconstitucionalidad, Joel Carranca Zúñiga señala que 

"tradicionalmente, jamás en la historia de nuestro pa/s se hablan 

contemplado legalmente mecanismos con tales alcances, que 

condujeran a que una disposición normativa expedida por órgano 

facultado (Congreso de la Unión, en términos del articulo 73 y 

Ejecutivo Federal en términos del articulo 89, ambos 

constitucionales), pudiera ser relevado su mandato por una decisión 

judicial en funciones estrictamente jurisdiccionales en una 

declaratoria generat32
• 

Como se puede apreciar, la acción de inconstitucionalidad 

consiste en un medio de defensa cuyo fin es sujetar cualquier norma 

general a las disposiciones constitucionales, a través de una revisión 

por parte del máximo órgano de impartición de justicia, cuya 

resolución puede culminar en declaratoria de invalidez de la norma 

inconstitucional, con efectos erga omnes, a diferencia del principio 

de relatividad de la sentencia que impera en las sentencias de 

30 Principio general del derecho conocido también como itulubio pro reu. 
31 Dicha sanción podría consistir en la separación del cargo de la autoridad responsable y la 
consignación de ésta a un juez de Distrito. 
"Carranco Zúiliga, Jocl. Op. Cit. p. 334. 
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amparo y en las controversias constitucionales, cuando el conflicto 

de que se trate no se encuentren involucradas disposiciones 

generales ni normas constitucionales. 

Asimismo, cabe mencionar que en las acciones de 

inconstitucionalidad, al igual que en las controversias 

constitucionales, el Procurador General de la República cuenta con 

el carácter de parte forzosa, toda vez que tiene la obligación de 

participar en su carácter de representante de los intereses de la 

Nación, aunque en realidad su participación en las acciones de 

constitucionalidad, es como consecuencia de, como órgano del 

Estado, ser uno de los responsables de hacer guardar la 

Constitución. 

d) Medios de defensa constitucionales electorales 

La reforma de 1996 al numeral 105 constitucional, 

especlficamente a su segunda fracción, otorgó por primera vez 

competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

conocer y resolver sobre acciones de inconstitucionalidad de leyes 

en materia electoral, haciendo extensiva dicha acción de 

inconstitucionalidad a los partidos pollticos con registro en el 

Registro Federal Electoral.33 

Cabe mencionar que en materia electoral, las sentencias que 

dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 

inconformidad de leyes electorales ante la Constitución, sólo pueden 

referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en 

n Asimismo, <licha reforma de mil novecientos noventa y seis estableció la obligatoriedad de 
promulgar las leyes electorales federales y locales, con un mínimo de noventa dlas de 
anterioridad al inicio del proceso electoral conespondicnte y la. prohibición de que tengan 
modificaciones durante el mismo. 
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el escrito inicial en el que se promueva dicha acción. Asimismo, 

tratándose de acciones de inconstitucionalidad contra leyes 

electorales, el ministro instructor puede solicitar la opinión de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral sobre el caso concreto.34 

La acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales es 

el medio procesal a través del cual puede impugnarse de 

inconstitucional una ley aprobada por el Congreso de la Unión o por 

alguna legislatura de los estados, por considerarse que no está 

apegada a Jo dispuesto por la Constitución de la República.35 

"Articulo 68, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria del Articulo 105 Constitucional. 
"Cabe mencionar que la tesis jurisprudencia! : P./J. 27/99, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo IX, abril de 1999, página 253, establece que aunque la reforma 
constitucional a su articulo 105, antes invocad::i, faculta a los partidos políticos para iniciar una 
acción de inconstitucionalidad, esto ni implica que sean los únicos facultados, ni que quienes 
originalmente podían iniciar dicha acción, se encuentren impedidos para hacerlo contra leyes 
electorales, para una mayor comprensión al respecto, conviene citar textualmente dicha tesis, 
que reza: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. LOS PARTIDOS POLfTICOS NO SON 
LOS ÚNICOS QUE PUEDEN COMBATIR EN ESTA V/A LEYES ELECTORALES. Con 
motfro ele la reforma al artículo I 05, frt1cción 11. de la Co11stitució11 Política de los Estados 
Unitlos }.fexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el \!einticlós ele agosto tie 
mil novecientos nm,.enta y seis, se suprimió la prohibición expresa que se contenía en el primer 
párrafo de la citada fracción, que impctlía ejercer la acción tle inconstiwcionalidatl en contra 
de leyes electorales, con lo que se e.l·tableció un régimen genérico en virtud del cual las partes 
legitimadas a que se refien• la fracción 11 en todos sus incisos, pueden acudir a dicha vía para 
impugnar leyes electorales, sin más limitanles que las que los propios incisos establecen. Con 
esta reforma se atlicionó el inciso j) y los dos párrafos siguientes a este inciso, del citado 
precepto constitucional, que autorizan a /os partidos políticos a impugnar leyes electorales en 
esta vía y se establece que la rinica vía para plantear la contradicción entre este tipo ele leyes y 
la Constitución, es la acción tle inconstitucionalidael. la introducción de este inciso no 
significa que rínicamcllle los partidos sean los que pueelen impugnar leyes electora/es, pues de 
ser así, el Poeler Reformador expresamente lo /rubiera señalado; y, el que enseguida ele/ inciso 
se haya adicionado un párrafo en el que se establece que la única vía para impugnar leyes 
electorales por inconstitucionales lo sea la acción, tampoco implica que se refiera rinicamente 
a los partidos políticos, pues tal disposición debe entemlerse como parte ele/ sistema general y 
110 vinculado estrictamente al citado inciso, ya que, ele otra manera, en el referido párrafo se 
habría se1ialado expresamente que la única vía para i111p11g11ar leyes electorales que sean 
co.ntrarias a la Constitución sería la prevista en el referido inciso f). Asi, armónicamente 
interpretada la disposición constitucional y acorde con el espíritu de su reforma, se concluye 
que se amplía la legitimación de la acción de i11co11stit11cio11a/idmlfre11te a una clase especifica 
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Cabe mencionar que además de su competencia para 

conocer y resolver respecto de acciones de inconstitucionalidad 

contra leyes electoreras, el párrafo tercero del artículo 97 de la 

Constitución Federal faculta a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para practicar de oficio, la averiguación de algún hecho o 

hechos que constituyan la violación del voto público, pero solo en los 

casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de 

todo el proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión, 

debiéndose en esos casos, hacer llegar oportunamente los 

resultados de la investigación a los órganos competentes. Sin 

embargo, se considera que esa facultad no tiene una funcionalidad 

práctica actualmente, debido a la existencia de instrumentos de 

defensa del voto, contenidos en la legislación electoral actual, como 

es en materia federal, el juicio para la protección de los derechos 

politico-electorales del ciudadano36
, contenido en el numeral 79 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, o en el ámbito estatal, el juicio de inconformidad37
, previsto 

de leyes: las electora/es,· respecto de las cuales el círculo de legitimación se extiende, bajo 
ciertas condicio11es formales y territoriales, a los partidos políticos, lo que se explica por el 
especial interés que éstos tienen en cuanto tales respecto de este tipo de leyes, pero ello 110 

justificaría la exclusión de los legitimados por el régimen común para impugnar las leyes y, 
por lo mismo, la legitimación especifica de los partidos es concurrente con la de los demás 
/egltimados, quienes también pueticn participar de manera relevante en esta tarea de control 
constitucional." 
36 Este es un medio de defensa legal por medio del cual se impugna la inconstitucionalidad, 
ilegalidad y carencia de validez de un acto o resolución de la autoridad electoral, que viole el 
derecho ciudadano de voto activo o pasivo, de asociación individual y libre para participar en 
asuntos políticos, de mnnera pacífica o de afiliación individual y libre a los partidos políticos. 
37 Por este medio procesal de impugnación, los partidos políticos pueden impugnar las 
detcnninaciones de las autoridades electorales que violen las normas constitucionales o legales, 
relativas a la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos, con el fin de que se declare la 
nulidad de una elección, se revoque una constancia de triunfo de alguna planilla, o se haga la 
corrección de un cómputo 
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en el articulo 58 de Ja Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral del Estado de Guerrero, por citar un ejemplo. 

De Jo anteriormente expuesto, se desprende que con Ja 

reforma al númeral 105 de la Carta Magna, señalada en párrafos 

superiores, asl como su ley reglamentaria, y Ja reforma realizada al 

articulo 99, fracciones IV y V, además de dar fundamento al juicio de 

revisión constitucional, al juicio para Ja protección de Jos derechos 

politices electorales del ciudadano y a la acción de 

inconstitucionalidad contra leyes de carácter electoral, establecen un 

sistema de medios de defensa en materia electoral más completo, 

respecto de Jos cuales conocen ya sea la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, o el Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja 

Federación, dependiendo del caso de que se trate. 

Sobre el mismo tema, cabe decir que, de acuerdo a la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, existe también el recurso de revisión constitucional, 

respecto del cual, los únicos que se encuentran facultados para 

promover dicho recurso son los partidos politices, a través de sus 

representantes legltimos. Asimismo, quienes tienen el carácter de 

autoridades responsables son los Institutos Electorales de cada 

Estado y las autoridades locales que resuelven las controversias 

que surgen durante dichos comicios en las entidades federativas, es 

decir, Jos tribunales electorales estatales. De igual manera, en 

dichos recurso puede existir un tercero interesado que tenga un 

interés legitimo en Ja causa derivado de un derecho incompatible 

con el que pretende el actor, y seria en esta postura en la que 

participarian las organizaciones de ciudadanos, agrupaciones 
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politicas, candidatos, coaliciones partidales y los ciudadanos en 

general. 

Dicho juicio de revisión constitucional electoral procede contra 

actos o resoluciones de las autoridades competentes de las 

entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales 

o para resolver las controversias que surjan durante los mismos.38; 

asimismo, el acto impugnado deberá ser firme y definitivo, además 

de que la violación impugnada pueda resultar determinante para el 

desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las 

elecciones y que la reparación solicitada sea factible antes de la 

fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 

órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos. 

Sobre lo anterior, cabe decir que para la procedencia del 

recurso de revisión constitucional electoral, el acto que se reclame 

debe estimarse que viola algún precepto de la Carta Magna; sin 

embargo, sobre este punto podrian surgir problemas al momento de 

resolver un asunto en el que un partido politico impugne un acto que 

se basó en una ley electoral local que a su vez se aparta de lo 

dispuesto en la Constitución, ya que la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación no se encuentra 

facultado para conocer de la inconstitucionalidad de leyes 

electorales, lo cual es competencia del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por lo que es este caso, el análisis por 

parte de la Sala se limita al estudio de la constitucionalidad del acto 

reclamado, sin hacer alusión alguna a la ley electoral aplicada, no 

38 Articulo 86, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sislema de Medios de Impugnación en 
Maleria Electoral. 



46 

obstante que ésta sea notoriamente inconstitucional, y por lo tanto, 

de no existir violación constitucional en el acto reclamado, se debe 

confirmar el mismo, no obstante que la norma aplicada al emitirlo, 

sea contraria a lo dispuesto en la Carta Magna. 

IV. Modalidades del juicio de amparo. 

El juicio de garantías tiene dos formas de substanciación, las 

cuales dependen de la naturaleza del acto de autoridad que se 

reclame; estas dos modalidades de amparo son: 

a) Amparo directo. 

b) Amparo indirecto. 

En principio y previo a estudiar las dos distintas vias del juicio 

de garantías y su respectiva manera de substanciación, cabe 

resaltar que el plazo para interponer amparo, ya sea indirecto o 

directo. se encuentra previsto en los articules 21 y 22 de la ley sobre 

la materia, de donde se desprende que de manera general, es de 

quince dias, contando desde el dia siguiente al en que haya surtido 

efectos la notificación al quejoso, del acto de autoridad que se 

reclame, o al en que haya tenido conocimiento del mismo o en su 

caso, al en que exista una declaración patente de que lo conozca, 

estableciéndose como excepciones al plazo señalado, Jos siguientes 

casos: 

~~....::.:·u--~~~~-----------------------
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1. Cuando el acto reclamado sea una ley de carácter 

autoaplicativa; el plazo es de treinta días, a partir de su entrada en 

vigor. 

2. Cuando se trate de actos que impliquen peligro de 

privación de la vida, de la libertad, deportación o destierro o 

cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional, Ja 

interposición de amparo puede ser realizada en cualquier momento. 

Determinado lo anterior, Jo conducente es abordar las dos 

diversas maneras de substanciación del juicio de amparo, su 

fundamento legal, así como los casos en que procede cada una de 

estas vías, y la autoridad a quien le compete conocer de cada una 

de las modalidades del juicio de amparo. 

a) Amparo indirecto 

El amparo indirecto o biinstancial es el que se promueve ante 

un juez de Distrito y los actos que son materia de esta vía se 

encuentran descritos por el articulo 114 de la Ley de Amparo, el 

cual, por su importancia, a continuación se transcribe: 

"Artículo 114. El amparo se pedirá ante el juez de distrito: 

/.- Contra leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de 

la República de acuerdo con la fracción I del articulo 89 

constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por 

los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola 

entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, 

causen perjuicios al quejoso; 
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//.- Contra actos que no provengan de tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de 

un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo 

podrá promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 

sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley 

de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea 

promovido por persona extraña a la controversia. 

111.- Contra actos de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o 

después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo 

podrá promoverse el amparo contra la última resolución 

dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse 

en la misma demanda las demás violaciones cometidas 

durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa 

al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el 

juicio contra la resolución definitiva en que se aprueben o 

desaprueben. 

IV.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las 

personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 

reparación; 

V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, 

que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no 



49 

establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o 

medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 

revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercer/a; 

VI.- Contfa leyes o actos de la autoridad federal o de 

los Estados, en los casos de las fracciones 11 y 111 del articulo 

1 º. de esta ley." 

La tramitación del juicio de amparo indirecto es relativamente 

sencilla, como lo señala la fracción VII, del articulo 103 

constitucional, ya que ésta se limita a que una vez admitida Ja 

demanda, se solicita informe a la autoridad responsable respecto de 

los actos que se le reclaman, se fija fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional, en la que se reciben las pruebas que en su 

caso sean ofrecidas por las partes, se formulan alegatos, y acto 

seguido se pronuncia sentencia. 

La sencillez que caracteriza al juicio de amparo en cuanto su 

procedimiento, se encuentra inspirada en los principios de oralidad, 

concentración y economia procesales, y acorde a Ja regla de 

instancia de parte ya estudiado, comienza con la presentación de la 

demanda, es decir, inicia con el acto procesal por medio del cual el 

demandante (que para efectos del juicio de garanlias es 

denominado quejoso) ejercita su derecho de acción para solicitar la 

protección de la Justicia Federal, al estimar que uno o varios actos 

de autoridad vulneraron sus garantias individuales o, en caso de la 

fracción VI, del numeral 114 de la ley sobre la materia, sus derechos 

derivados de la distribución competencia! entre Federación y 

Estados. 

-----------------------------· ---·· 
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La demanda de amparo debe revestir ciertas formalidades, 

siendo la primera de éstas su presentación de manera escrita, tal y 

como se desprende del articulo 116 de la Ley de Amparo, aunque 

en relación a este requisito existen algunas excepciones, ya que de 

acuerdo al articulo 117 del mismo ordenamiento, cuando el acto que 

se reclame sea alguno de los que implican peligro grave para el 

quejoso39, y que éste se encuentre imposibilitado para promover 

personalmente el amparo, se permite que la demanda se formule 

por comparecencia, mediante acta que para tal efecto se levante, 

bastando para su admisión que en ella se contenga la expresión del 

acto reclamado, la autoridad a la que se le atribuye el mismo, y de 

ser posible, el lugar en donde se encuentre el agraviado. Asimismo, 

una segunda excepción es la prevista por el articulo 118, que indica 

que en casos que no admitan demora y que el actor encuentre 

alguna obstaculización por parte de la autoridad local respecto a la 

promoción del juicio de garantlas, ésta, asi como Ja suspensión del 

acto reclamado puede hacerse al juez de Distrito por via telegráfica, 

en el entendido que dicha demanda deberá ser ratificada por el 

promovente dentro de los tres dias siguientes a la fecha en que se 

realizó Ja solicitud por telégrafo, apercibido de multa en caso de no 

hacerlo dentro del plazo indicado40
• 

Fuera de los casos anteriores, el contenido del ocurso inicial 

de demanda debe de apegarse a todas las exigencias que el articulo 

39 De acuerdo al artículo 117 de la Ley de Amparo, se consideran actos de peligro grave para el 
quejoso, aquellos que .. importen peligro de privación ele la vicia, ataques a la libertad personal 
ji.era ele proceclimiellfo judicial, cleporlación, cle.stierro o alguno ele los prohibidos por el 
articulo 22 ele la Constitución Fecleral, que a su \.'ez consisten en penas de mu/ilación y de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, tormentos, multas e.tcesivas, confiscación de bienes, 
pena de muerte por cielitos politicos, entre otras." 

...-.-::.....-.-----~~-- ----~ 
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116 de la Ley de Amparo impone, las cuales, de manera general 

consisten en que dicha demanda debe formularse por escrito 

expresando el nombre y domicilio del quejoso y de quien en su caso, 

promueve en su nombre; nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

señalar el acto de autoridad que considere vulneratorio de garantías, 

asl como la denominación de la autoridad a la que se le atribuye, 

debiendo el quejoso expresar los antecedentes de dicho acto, en el 

entendido que, de no indicar expresamente que lo manifestado se 

trata de los hechos o abstenciones que "bajo protesta de decir 

verdad" son los que le constan, la demanda de garantías serla 

irregular y provocarla la no admisión directa de dicha demanda, ya 

que la frase sacramental "bajo protesta de decir verdad" es un 

requisito de toda demanda de amparo que responsabiliza al quejoso 

respecto de sus declaraciones en relación al acto que reclama, 

obligándolo a conducirse con veracidad en la narración de los 

hechos que apoyan su demanda de amparo, por lo que dicha 

formalidad no puede omitirse. 

Asimismo, generalmente el quejoso debe de indicar 

puntualmente los preceptos constitucionales que estime le fueron 

violados con la emisión del acto reclamado, asl como expresar los 

conceptos de violación, que consisten en aquellos argumentos 

basados en la lógica y el derecho, en los que el peticionario de 

amparo apoya su criterio en el sentido de que el acto que reclama 

de la autoridad señalada como responsable, es violatorio de alguna 

o algunas de sus garantías constitucionales, aunque cabe recalcar 

que tratándose de alguno de los casos previstos en las seis 

40 Artículo 119, de la Ley de Amparo. 
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fracciones del numeral 76 bis, de la Ley de Amparo, ya estudiado, 

es obligatorio para los Jueces de Distrito suplir la deficiencia de 

dichos conceptos de violación a favor del quejoso; pero fuera de los 

supuestos establecidos por el numeral citado, la autoridad 

jurisdiccional al momento de dictar sentencia no puede realizar 

consideraciones en relación a la constitucionalidad o legalidad del 

acto que se haya reclamado, respecto de cuestiones diversas que el 

quejoso no haya planteado en su ocurso respectivo como conceptos 

de violación. 

Por último, el articulo 120 de la Ley de Amparo señala la 

necesidad de que a la demanda de amparo indirecto se adjunten 

copias de la misma para ser entregadas a cada una de las partes en 

el juicio y para la integración de los cuadernos incidentales, en caso 

de que se solicite la suspensión del acto reclamado. De igual 

manera, es menester que se acompañen los documentos 

necesarios para acreditar la personalidad de quien represente al 

quejoso, cuando no sea éste quien por propio derecho promueva el 

juicio de amparo; y si asf lo considera conveniente a sus intereses, 

el quejoso puede exhibir los documentos con los que acredite su 

interés en el juicio de garantfas o en todo caso, las pruebas que crea 

idóneas para solidificar su acción de amparo, aunque estas últimas 

pueden presentarse con posterioridad, o incluso durante la 

celebración de la audiencia constitucional, pero por supuesto, antes 

de que ésta se dé por concluida. 

Al momento de presentarse la demanda de amparo, el juez 

de Distrito debe someterla a un minucioso examen sobre su 

procedencia y regularidad, acorde a lo dispuesto por los artfculo 146 
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y 147 de la Ley de Amparo; realizado lo anterior se procede a dictar 

un auto inicial en el que fundando y motivando la decisión 

correspondiente, se admite la demanda o se previene al quejoso 

para que subsane las omisiones de carácter formal de las que se 

duela dicho ocurso inicial, o en su caso, se desecha dicha solicitud 

de amparo por encontrar de oficio el juez federal, algún motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, que se desprenda de la 

propia demanda de amparo. 

Una vez admitida la demanda, el propio juez federal solicita a 

las autoridades que hayan sido señaladas por el quejoso como 

responsables para que rindan su informe justificado; se da vista con 

la promoción del juicio al Ministerio Público de la Federación 

adscrito, toda vez que de acuerdo al articulo 5 de la Ley de Amparo, 

tiene el carácter de parte; se ordena el emplazamiento de los 

terceros perjudicados si fuere el caso, se señala dla y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional, y en caso de haber 

solicitado el quejoso la suspensión del acto reclamado, se ordena la 

apertura de los cuadernos incidentales, en el cual, de manera 

accesoria, se resuelve respecto a la concesión de la suspensión 

provisional y se requiere a la autoridad responsable para que rinda 

dentro del plazo de veinticuatro horas su informe previo, el cual será 

considerado al momento de celebrarse dentro de los tres días 

siguientes, la audiencia incidental en la que se emitirá una 

resolución interlocutoria que decida respecto de la suspensión 

definitiva del acto reclamado. 

En relación al informe justificado, y como se mencionó 

anteriormente, éste tiene los efectos de la contestación de la 

~--~· ------ ·----~~~----------------------
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demanda en un proceso ordinario, ya que la responsable deberá 

pronunciarse en relación a la certeza del acto reclamado, 

exponiendo los motivos que en su caso, funden la constitucionalidad 

de la emisión de dicho acto, y haciendo valer de igual manera, las 

causas de improcedencia o sobreseimiento que a su criterio se 

actualicen. Asimismo, la responsable al momento de emitir dicho 

informe, puede controvertir los argumentos que el quejoso haya 

manifestado en su escrito inicial, ya sea en relación a los 

antecedentes del acto reclamado o a los conceptos de violación, 

debiendo acompañar a dicho informe, las constancias que sustenten 

sus aseveraciones. 

El plazo genérico que se les otorga a las autoridades 

responsables para que rindan su informe justificado es de cinco 

días, aunque el Juez de Distrito puede ampliarlo discrecionalmente, 

si considera que las circunstancias del caso lo ameritan, hasta por 

otros cinco días más, mientras que el numeral 156 de Ja ley de Ja 

materia, dispone que cuando el acto que se reclame se trate de la 

aplicación de leyes declaradas inconstitucionales por Ja Suprema 

Corte de Justicia, o de violaciones a las garantlas consagradas en 

los artlculos 16, en materia penal, 19 y 20, fracciones 1, VIII y X, 

párrafo primero y segundo, todos de Ja Constitución, las autoridades 

responsables cuentan con un plazo improrrogable de 3 días 

únicamente, y a diferencia de Jo que sucede cuando se reclama 

cualquier otro tipo de acto de autoridad, que la fecha y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional puede señalarse hasta 

treinta días después de la promoción del juicio, en los supuestos 

indicados por el artículo 156 antes mencionado, la audiencia debe 
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fijarse a más tardar dentro de los diez días contados desde el día 

siguiente al de la admisión de la demanda. 

De acuerdo al numeral 149 de la Ley de Amparo, la ausencia 

de rendición de informe por parte de la autoridad, conlleva a que se 

tengan por ciertos los actos que se reclaman, y además la 

imposición de una multa a dicha responsable por su omisión. 

Siguiendo con el procedimiento de amparo, cabe mencionar 

que el artículo 150 de la ley sobre la materia establece que en el 

juicio de garantías son admisibles toda clase de pruebas, salvo la de 

posiciones y las que fueren en contra de la moral o el derecho; y el 

numeral 151 del mismo ordenamiento legal señala en relación a la 

oportunidad de ofrecimiento de las mismas, que las pruebas deben 

ofrecerse y rendirse al momento de la celebración de la audiencia 

constitucional, a excepción de la documental, que puede 

presentarse desde el mismo momento en que se exhibe el escrito de 

demanda, hasta la audiencia. Asimismo, respecto a las pruebas 

testimonial o pericial, el numeral 151 antes mencionado exige su 

ofrecimiento con por lo menos cinco dlas de anticipación al de la 

audiencia, con el fin de realizar los preparativos necesarios para su 

respectivo desahogo. 

Como se mencionó anteriormente, en el mismo proveido por 

el cual se admite la demanda, se fija la fecha para la celebración de 

la audiencia constitucional, en un plazo no mayor de treinta días 

hábiles, de acuerdo al artículo 147 de la Ley de Amparo. Aunque en 

el capitulo siguiente se analizará detalladamente al respecto, cabe 

decir que durante la celebración de la audiencia constitucional se 

relacionan las pruebas ofrecidas, y en su caso se desahogan, se 

~~=~~= --~-~===-~--------- -----------·. ·----
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formulan alegatos y acto continuo, se procede a dictar el fallo 

correspondiente. 

b) Amparo directo 

El amparo directo es aquel promovido por el gobernado 

cuando estima que una sentencia definitiva, laudo o resolución que 

ponga fin a un juicio, vulnera sus derechos públicos subjetivos 

consagrados en la Constitución, o que la violación de ellos haya 

devenido como consecuencia de alguna afectación a sus defensas 

dentro del procedimiento, que haya trascendido al resultado del fallo, 

ya sea que éste haya sido dictado por una autoridad judicial, 

administrativa o del trabajo, y respecto de los mismos no exista 

ningún medio ordinario por el cual puedan ser modificados o 

revocados, o que, en su caso, las partes hayan formulado renuncia 

expresa a la interposición de dichos recursos. 

Como complemento a la definición anterior, cabe decir que el 

amparo directo es "aquél que se intenta ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito, respecto del cual éstos conocen en 

jurisdicción originaria, siendo, por naturaleza uni-instanciaf'41
, 

aunque cabe aclarar que, no obstante que el articulo 158 de la Ley 

de Amparo señala que el amparo directo se promueve ante los 

tribunales Colegiados de Circuito, en los términos establecidos por 

las fracciones V y VI del articulo 107 constitucional, existen 

supuestos en los que por excepción, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es a quien le corresponde conocer de un amparo 

" Carranco Zúñiga, Joel y Zerón de Quevedo, Rodrigo. Amparo Directo contra leyes. Ed. 
Porrúa, 2001. p.89. 
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directo que originalmente corresponderla resolver a un Tribunal 

Colegiado de Circuito42
• 

El fundamento constitucional del amparo directo son las 

fracciones 111, V y VI del articulo 107 de la Carta Magna, y como se 

dijo, quienes conocen del mismo son los Tribunales Colegiados de 

Circuito y excepcionalmente la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por su trascendencia, conviene citar textualmente la fracción 

V del dicho precepto de la Constitución, el cual es del tenor 

siguiente: 

"Articulo 107. Todas las controversias de que habla el 

Articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del 

orden jurldico que determine la ley, de acuerdo a las bases 

siguientes: 

( ... ) V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos 

y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se 

cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se 

promoverá ante el tribunal colegiado de circuito que 

corresponda, conforme a la distribución de competencias que 

establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en los casos siguientes: 

42 Abundando sobre el tema, el úhimo párrafo de la fracción V del articulo 107 Constitucional 
establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, puede 
conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia asi lo ameriten; mientras que 
el articulo 182 de la Ley de Amparo establece el procedimiento del uso de tal facultad por parte 
de la Corte, y los numerales 185, 186, 187 y 190 deternúnan la manera de substanciación del 
juicio de amparo9 ante el máximo tribunal. 
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a) En materia penal, contra resoluciones definitivas 

dictadas por tribunales judiciales, sean éstos federales, del 

orden común o militares. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por 

particulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen 

fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, 

no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de 

defensa legal; 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias 

definitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios 

mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, 

o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias 

podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de las 

partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 

patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos 

dictados por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

La Suprema Corle de Justicia, de oficio o a petición 

fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o 

del Procurador General de la República, podrá conocer de los 

amparos directos que por su interés y trascendencia as/ lo 

ameriten." 

Como se desprende del numeral transcrito, existe un requisito 

esencial para la procedencia del amparo directo, el cual es, como ya 

TESIS CON 
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se mencionó, que el acto reclamado debe ser una sentencia 

definitiva, laudo o resolución que ponga fin a un juicio entendiéndose 

ésta como aquella que decide el juicio en lo principal y respecto de 

los mismos no exista ningún medio ordinario por el cual puedan ser 

modificados o revocados, o que, en su caso, las partes hayan 

formulado renuncia expresa a la interposición de dichos recursos, ya 

sea que se reclame la violación de garantias en las propias 

sentencias, o por violaciones cometidas durante el procedimiento. 

Asimismo, de dicho precepto se desprende también que, 

aunque de manera general el amparo directo es competencia de los 

tribunales colegiados de circuito, la última parte de la fracción V, del 

artículo en cita, establece una excepción que faculta a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para que, de oficio o a petición de un 

Tribunal Colegiado o del Procurador General de la República, pueda 

ejercer su facultad de atracción en casos que por su relevancia 

juridica o trascendencia politica lo ameriten. 

Como ya se dijo, el amparo directo procede contra las propias 

sentencias que pongan fin a un juicio, y contra violaciones dentro del 

procedimiento que hayan trascendido al resultado de dicho fallo, 

pero aun en este último supuesto, para que una violación de esa 

especie pueda ser reclamable por dicha vía, deberá ser 

obligatoriamente la resolución o laudo respectivo, el acto que se 

reclame, invocándose en su caso, como conceptos de violación, las 

actuaciones intraprocesales que se estimen vulneratorias de 

garantias. 

Respecto a lo anterior, el articulo 159 de la ley sobre la 

materia establece las once hipótesis de procedencia del amparo 
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uniinstancial, por violaciones a las leyes del procedimiento que 

afecten las defensas del quejoso, que emanen de un juicio civil, 

administrativo o del trabajo. Asimismo, cuando se trate de 

actuaciones autoritarias realizadas dentro del prosecución de un 

juicio de carácter penal, el numeral 160 del mismo ordenamiento en 

cita, establece en sus dieciséis fracciones, los supuestos 

reclamables por vla uniinstancial. 

El articulo 44 de la Ley de Amparo, resume lo anteriormente 

explicado y establece muy genéricamente, la manera en que se 

inicia la tramitación de un juicio de amparo directo, señalando lo 

siguiente: 

"Artículo 44. El amparo contra sentencias definitivas o 

laudos, sea que la violación se cometa durante el 

procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones 

que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de la 

autoridad responsable, la que procederá en los términos 

señalados en los artfculos 167, 168 y 169 de esta ley." 

Sin embargo, es el titulo tercero de la ley sobre la materia, en 

donde se detalla la manera de substanciación del juicio de amparo 

por vla directa, de donde se desprende que la autoridad ante la cual 

se presentó la demanda promovida, tendrá la obligación, bajo 

apercibimiento de multa, de señalar en la misma, la fecha en que la 

resolución reclamada le fue notificada al quejoso, especificando los 

dlas inhábiles que mediaron entre la emisión del fallo 

correspondiente y la notificación del mismo, en el entendido de que 

si la demanda fue presentada de manera directa ante una autoridad 
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distinta a la responsable, dicha situación no interrumpirá los 

términos para la interposición de la misma.43 

En relación a los requisitos de forma, es preciso decir que la 

demanda de amparo directo debe de formularse por escrito y deberá 

de contener nombre y domicilio de quejoso y de quien, en su caso, 

promueve en su nombre, as! como el del tercero perjudicado; la 

autoridad o autoridades que se señalen como responsables; el acto 

que se reclama, que como se dijo, deberá ser obligatoriamente una 

sentencia definitiva, laudo o resolución, y en caso de que se 

reclamen violaciones intraprocesales, se deberá entonces 

especificar qué parte del procedimiento se reclama; los preceptos 

constitucionales que se estimen violados, as! como la ley que se 

considere fue aplicada de manera incorrecta, as! como los 

conceptos de violación.44 Asimismo, dicha demanda de amparo 

directo se interpone generalmente por conducto de la autoridad que 

emitió la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 

juicio, teniendo la responsable la obligación de hacer constar en el 

escrito de demanda, la fecha en que le fue notificado al quejoso el 

acto que se impugna y la de la presentación del escrito45
• 

Como se mencionó, la autoridad emisora de la resolución 

impugnada deberá remitir al Tribunal revisor que corresponda la 

demanda de garantlas, anexando copia de la misma para el 

Ministerio Público Federal adscrito, y las constancias de 

43 Articulos 163, 164 y 165 de la Ley de Amparo . 
.... Articulo 166 de la Ley de Amparo. 
" Articulo 163 de la Ley de Amparo. Asimismo, el numeral 165 de la ley de la materia, 
advierte que la presentación de la demanda de amparo que se presente en forma directa, ante 
autoridad distinta de la responsable, no interrumpe los ténninos para la interposición de amparo, 
previstos en los artículos 21 y 22, del mismo ordenamiento legal. 

. ·--~--~-=~==----------·---~....-·~--- ---------
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emplazamientos a las partes en el juicio ordinario, asi como su 

informe con justificación. 

De igual manera que en el amparo indirecto, al recibir la 

demanda se hace un examen previo de la misma, en el que se 

analiza respecto de su procedencia y su regularidad, y realizado lo 

anterior, el tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponda o en 

su caso, la Suprema Corte de Justicia, emite un auto en el que, 

dependiendo de lo que proceda, se previene al promovente para 

que subsane alguna omisión del escrito, o se admite a trámite la 

demanda, o se desecha de plano la demanda de garantlas 

planteada, 46 o en su caso, manifiesta si tuviere algún impedimento o 

si se considera incompetente para conocer de dicho juicio. 

En caso de no haya existido motivo manifiesto de 

improcedencia o algún defecto en el escrito de demanda, se emite 

un auto admisorio que es notificado a las partes, en el cual se 

decide respecto de la tramitación del incidente de suspensión que 

en su caso, se hubiere solicitado. 

De acuerdo al articulo 180 de la Ley de Amparo, tanto el 

Ministerio Público que hubiese intervenido como acusador en el 

proceso penal, asl como el tercero perjudicado, en su calidad de 

contraparte del promovente de amparo en el juicio ordinario en el 

cual se emitió la resolución que se combate, pueden presentar sus 

alegaciones por escrito, de manera directa ante el órgano colegiado 

correspondiente. De igual manera, si asl lo considera conveniente, 

el Ministerio Público Federal adscrito a dicho tribunal puede 

presentar por escrito su pedimento. 

••Artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Amparo. 
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Realizado lo anterior, acorde a lo dispuesto por el articulo 184 

de la Ley de Amparo, se dicta un auto equivalente a la citación para 

oír sentencia, en el que el Presidente del Tribunal Colegiado de 

Circuito que conozca del juicio turna el expediente al Magistrado 

relator con el fin de que formule el proyecto de resolución 

correspondiente, el cual, de ser aceptado de manera unánime o por 

mayoría, se tiene entonces como sentencia definitiva, y en caso 

contrario, se designa a un magistrado de la mayoria para que, 

considerando los hechos probados y fundamentos legales, redacte 

la sentencia correspondiente, debiendo, en cualquiera de los casos, 

firmarse dicha resolución dentro del término de cinco días a partir 

del dla en que se realizó. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

l. Naturaleza de la audiencia constitucional. 

64-t} 

La palabra audiencia proviene etimológicamente del latín 

audiencia, que significa acción de escuchar, que a su vez deriva del 

verbo audire, olr, escuchar.47 

Asimismo, el vocablo audiencia en el derecho mexicano, tiene 

diversas acepciones dependiendo del contexto en el que se 

encuadre, siendo las principales las siguientes: 

a) Como órgano jurisdiccional. 

b) Como garantfa constitucional. 

c) Como acto procesal. 

Para efectos de una mayor entendimiento sobre el tema, 

conviene realizar una breve mención respecto de la audiencia en sus 

distintas acepciones, concluyendo con la que será objeto primordial 

de estudio en el presente capitulo. 

a) Audiencia como órgano jurisdiccional. En la etapa 

virreinal, fue utilizada "para designar a los órganos jurisdiccionales de 

niveles intermedios o superiores (las audiencias de Guadalajara y de 

"
7 Cabancllas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental. Décimo tercera edición, 
1998. Ed. llcliasta. p.42. 
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la Ciudad de México), tal como ocurr/a y sigue ocurriendo en España 

(las audiencias provinciales y la_ Audiencia Nacional)48
, siendo la de 

más reciente creación la audiencia nacional, ubicada en Madrid, 

instaurada el cuatro de enero de mil novecientos noventa y siete, 

constituida por una sala de lo penal y otra de lo contencioso

administrativo y de la que dependen tres juzgados centrales de 

instrucción, también con sede en Madrid. En lo penal entiende de 

aquellos delitos que por el modo y el ámbito de actuación de sus 

autores o por la difusión de sus efectos exceden los limites de la 

provincia; y en lo que respecta a la sala contencioso-administrativa, 

ésta se encarga de la revisión de actos emanados de autoridades 

administrativas con competencia en todo el territorio nacional. 

Asimismo, existe una sala provincial, la cual sólo tiene conocimiento 

en asuntos penales. 

La aparición de las audiencias fue casi simultánea en los 

diversos reinos hispánicos durante la reconquista. Se componlan de 

un número diverso de jueces, llamados oidores, en materia civil, o 

alcaldes del crimen, si su jurisdicción era la penal, bajo la 

presidencia de un regente. 

b) Audiencia como garantia constitucional. Se denomina 

garantfa de audiencia al derecho consagrado por el articulo 14 

constitucional, que otorga a todo gobernado para que sea escuchado 

por la autoridad. 

En efecto, la audiencia como garantía impone a las 

autoridades la obligación frente al particular, de evaluar todos sus 

411 Ovalle Favela, José, Garantías constitucionales del proceso. Primera Edición, 1995. Ed. Me. 
Graw 1 lill. p. 58. 

~-~~~~----·u·----~ -~----~-----------------
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actos, conociendo la postura de dicho gobernado ante los mismos. A 

su vez, esta garantfa está integrada por cuatro garantías especificas 

de seguridad jurídica, a saber: 

1. Un juicio previo al acto privativo, lo que implica que para 

que un acto sea violatorio de la garantía de audiencia, 

debe ser precedido de un procedimiento en el cuar el sujeto 

afectado tenga plena injerencia. 

2. Que dicho juicio sea llevado a cabo ante tribunales 

previamente establecidos, que se refiere tanto a los 

órganos jurisdiccionales estatales como a las autoridades 

administrativas. 

3. Que se haya cumplido con las formalidades procesales 

esenciales, integradas por los derechos de defensa y 

prueba que tiene el sujeto afectado. 

4. Que se haya realizado conforme a las reyes vigentes. 

La garantía de audiencia corresponde a todo sujeto 

susceptible de ser total o parcialmente, objeto de actos de autoridad. 

Asimismo, el acto violatorio de la garantía de audiencia debe ser de 

privación definitiva, es decir, debe consistir en una merma o 

menoscabo en la esfera juridica del particular o en un impedimento 

para el ejercicio de algún derecho, no en forma provisional, sino 

definitiva. 

Sobre el tema, conviene conocer ef criterio de la entonces 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su 

momento determinó lo siguiente: 

''AUDIENCIA, NATURALEZA DE LA GARANT/A DE. 

Tratándose de la garantla otorgada por el articulo 14 
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constitucional, de ser o/do en juicio y concretándose a un caso 

determinado, es preciso tomar en cuenta todos los requisitos 

que el mismo precepto constitucional señala, entre otros, que 

en el juicio se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y que dichas formalidades se cumplan 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; de 

donde se desprende que cuando existan leyes que norman el 

procedimiento para un fin legal cualquiera, no basta que se 

conceda oportunidad de defenderse a la persona agraviada, 

sino que es indispensable que se le de en el modo y términos 

que las leyes prescriben. '49 

Cabe mencionar que la garantla de audiencia admite algunas 

excepciones, emanadas de la propia Constitución, como lo dispone 

su articulo 33, que señala que el Ejecutivo de la Unión tiene la 

facultad de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y 

sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia 

juzgue inconveniente. 

A manera de conclusión, respecto a la garantla de audiencia 

reconocida por el articulo 14 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, conviene decir que ésta no se contrae a 

una simple comunicación a la parte afectada para que tenga 

conocimiento de un acto de autoridad que pueda perjudicarlo, sino 

que implica el derecho de poder comparecer ante la autoridad a 

oponerse a los actos que afecten sus propiedades, posesiones o 

derechos y a exponer las defensas legales que pudiere tener, para lo 

49 Esta tesis aislada fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo LXXIII, p. 1733. 
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cual, obviamente, es necesaria la existencia de un juicio en el que se 

observen, las formalidades esenciales del procedimiento, como lo 

expresa claramente el mencionado precepto constitucional, 

formalidades que están constituidas, de acuerdo con la teoría del 

proceso, por el emplazamiento para contestar demanda, un período 

para ofrecer y rendir pruebas y un plazo para presentar alegatos, a 

efecto de obtener una sentencia que declare el derecho en 

controversia, todo lo cual no puede ser satisfecho sino a través del 

debido proceso que exige el mencionado artículo 14 como garantía 

individual. 

c) Audiencia como acto procesal. Igualmente se denomina 

de esa manera al lugar y momento dentro de un proceso en el que el 

juez o tribunal escucha a las personas que exponen, reclaman o 

solicitan alguna cosa, para que dichas alegaciones en su oportunidad 

sean tomadas en consideración, al momento de decidirse 

definitivamente el pleito, causa o juicio correspondiente. 

En este caso, el vocablo jurídico audiencia, se entiende como 

el acto procesal, complejo y público, que se desarrolla en la sede y 

bajo la dirección del órgano jurisdiccional correspondiente, en el que 

intervienen las partes, sus abogados y los terceros que, en su caso, 

existieren, cuya presencia sea válida para la celebración de dicho 

acto procesal. 

Ahora bien, considerando que en el presente capitulo se 

estudiará precisamente a la audiencia en esta última acepción, es 

decir, como momento procesal dentro de un juicio, específicamente 

en el de amparo, conviene destacar al respecto que el jurista Ignacio 

Burgoa Orihuela define a la misma como "el lugar dentro del 
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procedimiento, en el cual se ofrecen y desahogan las pruebas 

aducidas por las partes, se formulan por éstas los alegatos en apoyo 

de sus respectivas pretensiones, y se dicta el fallo correspondiente 

por el órgano de control que resuelve el juicio de amparo en el fondo, 

que soluciona la cuestión constitucional suscitada o que decreta el 

sobreseimiento del mismo"5º. 
La audiencia en el juicio de garantias recibe el nombre de 

constitucional debido precisamente a su naturaleza, en virtud que 

tiene su origen y fundamento precisamente en la Carta Magna, toda 

vez que se encuentra prevista por la fracción VII del articulo 107 de 

la misma, señalando que en todo juicio de amparo indirecto, su 

tramitación se limitará a la rendición por parte de la autoridad 

responsable de su informe justificado y a la celebración de una 

audiencia, la cual culminará con el pronunciamiento de la resolución 

correspondiente. 

Cabe mencionar que la audiencia constitucional tiene las 

caracteristicas de publicidad y oralidad, toda vez que asi lo disponen 

los numerales 154 y 155 de la Ley de Amparo, en donde se 

establece que dicha audiencia se llevará a cabo de manera pública, 

es decir, se permite la asistencia de cualquier persona que desee 

estar presente en la misma durante su celebración, aunque 

únicamente podrán participar en ella las partes en el juicio respectivo, 

o el que legitimamente las represente, quienes podrán ofrecer 

pruebas que el juez recibirá en ese acto y tendrán la oportunidad de 

formular alegatos por escrito. 

'º 13urgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de Amparo, trigésima séptima edición, 2000. Ed. Porrúa. 
p. 667. 

-~--~·~~----~-----------------
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De igual manera, en relación a la oralidad, el articulo 155 de la 

ley sobre la materia antes mencionado, dispone que cuando se trate 

de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el numeral 22 de la Carta Magna,51 el quejoso tiene el derecho 

de alegar de manera verbal durante la audiencia, y si asl lo solicitare, 

deberá asentarse lo más relevante de sus manifestaciones en autos, 

para ser considerados en el momento procesal oportuno. Asimismo, 

cuando se trate de actos diversos al antes mencionado, se puede 

también realizar alegatos de manera verbal en la audiencia, los 

cuales no podrán exceder de media hora por cada una de las partes, 

incluyendo réplicas y contrarréplicas, pero no podrán exigir el 

asentamiento de dichas alegaciones en el expediente, por lo que su 

consideración al momento de emitir la resolución correspondiente, 

quedará al arbitrio del propio juzgador. 

A reserva de un mayor abundamiento posterior sobre el tema, 

conviene señalar que la importancia que reviste la audiencia 

constitucional en el juicio de amparo biinstancial se encuentra en 

que ésta, aunque no es el único momento en el que se pueden 

ofrecer pruebas, si es el último (con excepción de la pericial, 

testimonial y de inspección judicial, las cuales, como ya se dijo, 

deben ofrecerse con por lo menos cinco dlas de anticipación al de la 

audiencia, de acuerdo al numeral 151 de la ley sobre la materia), y 

en ella se ponen en relación directa ante el juzgador, quien las 

si El artículo 22 de la Constitución establece de manera general, que quedan prohibidos las 
penas corporales que impliquen una mutilación o un deterioro en la integridad fisica del 
individuo, así como la multa excesiva, la confiscación de bienes, así como la pena de ·muerte 
por delitos políticos. 
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recibirá y en caso de ser admitidas, se desahogarán dichas pruebas 

aportadas por las partes, las cuales, serán consideradas al momento 

de dictar el fallo que resolverá sobre la constitucionalidad del acto 

autoritario que se reclame, siempre y cuando se haya previamente 

determinado la procedencia de la instancia constitucional intentada y 

no se haya actualizado causal alguna que origine el sobreseimiento 

del juicio. 

11. Reserva de esta figura al amparo indirecto. 

Como se mencionó anteriormente, la audiencia constitucional 

tiene su fundamento en la fracción VII, del articulo 107 de la Carta 

Magna, el cual de igual manera sustenta constitucionalmente al 

juicio de garantfas en la vfa biinstancial, señalando de manera breve 

pero concisa, su manera de substanciación, precisando 

básicamente que ésta se limitará al informe de la autoridad, a una 

audiencia en la que se citará a las partes, se recibirán las pruebas 

ofrecidas, se oirán alegatos y acto continuo, se pronunciará la 

resolución correspondiente; lo anterior, a diferencia del amparo 

directo, cuya forma de tramitación no se encuentra especfficamente 

prevista en la Constitución, pero que la Ley de Amparo señala que, 

una vez admitida la demanda y emplazadas la partes, el 

procedimiento únicamente consistirá en el recibimiento de los 

alegatos que, en su caso, formulen el tercero perjudicado y el 

ministerio público, y enseguida se emitirá un auto en el que se 
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ordenará turnar el expediente al magistrado relator que corresponda, 

a fin de que formule el proyecto de resolución correspondiente, la 

cual se pronunciará dentro de los quince dias siguientes, sin 

discusión pública. 

En relación a lo último mencionado, cabe asentar que la ley 

sobre la materia es determinante al respecto, al señalar 

expllcitamente en la fracción 11, de su articulo 184, que en el amparo 

uniinstancial, la emisión de la sentencia se llevará a cabo sin 

discusión pública previa, es decir, sin que el órgano jurisdiccional 

resolutor considere alegación verbal alguna de las partes, antes de 

dictar el fallo respectivo. 

De lo anterior, se aprecia claramente que en el amparo 

indirecto existe un procedimiento especifico para su substanciación 

previsto en la ley para la celebración de una audiencia, en la cual las 

partes pueden ofrecer y rendir pruebas, asi como formular alegatos. 

En cambio, en el caso del amparo directo, la ley no contempla el 

desahogo de una audiencia previa a la emisión de la determinación 

que resolverá sobre la controversia planteada, lo cual podria tener 

una explicación en el hecho de que el acto reclamado en el amparo 

uniinstancial lo constituye de manera invariable una sentencia 

definitiva, un laudo, o alguna resolución que haya puesto fin al juicio 

ordinario correspondiente, lo que no sucede en el amparo indirecto, y 

este motivo posiblemente motivó al legislador a considerar que, 

derivando en todos los casos el amparo uniinstancial de un juicio 

previo, las partes en el mismo generalmente tuvieron oportunidad de 

defenderse y de ser oídos por el juzgador ordinario a quien le 

correspondió resolver, fungiendo el tribunal federal únicamente como 

~--=-~ - "'----~~---------,-------------- ,, ___ --· 



73 

revisor de la legal actuación de la autoridad en la prosecución de 

dicho juicio, a diferencia del juicio de amparo indirecto, en el que en 

la mayoría de los casos, el acto que se reclama vulneratorio de 

garantlas no proviene de un juicio, o de ser asi, el quejoso no fue 

parte en el mismo, o siéndolo, no fue llamado legalmente para 

defender sus intereses ante la autoridad en el juicio ordinario. 

Por otra parte, cabe mencionar que existe una excepción en la 

tramitación del juicio de amparo directo, en la que si se encuentra 

prevista la celebración de una audiencia. Esta excepción se actualiza 

cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de algún 

juicio de amparo uniinstancial, con motivo del ejercicio de la facultad 

de atracción, prevista en el artículo 182 de la Ley de Amparo; sin 

embargo, se debe aclarar que esta audiencia prevista en el articulo 

185 de la ley sobre la materia no tiene estrictamente el carácter de 

constitucional por no fundarse directamente en la Carta Magna, ni 

tampoco cuenta con el carácter de pública, ya que no se lleva a cabo 

con la presencia de las partes, ni les permite ofrecer pruebas, ni la 

realización de alegatos, sino que únicamente consiste en una sesión 

de la Sala o del Pleno de la Corte, según corresponda, fijada por su 

presidente, en la cual los ministros integrantes se reúnen para 

discutir y resolver de manera colegiada el asunto en cuestión, por lo 

que de ninguna manera puede equipararse a la audiencia 

constitucional. 
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111. Ofrecimiento, admisión y desahogo de 

pruebas. 

La celebración de Ja audiencia constitucional consta de tres 

momentos principales, siendo Jos siguientes: fase probatoria (que a 

su vez se conforma por el ofrecimiento, admisión y desahogo de 

pruebas), formulación de alegatos y emisión de Ja sentencia. En 

relación al primero mencionado, cabe decir que en éste, el quejoso 

habrá de demostrar Jos hechos constitutivos de Ja acción 

constitucional intentada; asimismo, Ja autoridad responsable y en su 

caso, el tercero perjudicado, tendrán que probar Jos hechos que 

constituyen excepciones o defensas a las pretensiones del 

solicitante de garantlas, y el Ministerio Público, en su carácter de 

parte en el juicio, podrá aportar las probanzas tendientes al 

descubrimiento de Ja verdad legal en un caso concreto, con el fin de 

resguardar el interés social que representa. 

Insistiendo en Jo referente al funcionamiento de Ja carga 

probatoria relativa a las partes en el juicio de garantias, es importante 

realizar algunas reflexiones en torno a las reglas que rigen este 

aspecto, mismas que son establecidas por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a Ja Ley de 

Amparo: 

"Artículo 81. El actor debe probar los hechos 

constitutivos de su acción y el reo la de sus excepciones". 

"Artículo 82. El que niega sólo está obligado a probar: 

l. Cuando Ja negación envuelva la afirmación expresa de un 

hecho; 
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11. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su 

favor el colitigante, y 

111. Cuando se desconozca la capacidad". 

De Jos artículos anteriormente transcritos, se advierte en el 

primero de ellos, que las partes asumirán Ja carga de probar los 

hechos constitutivos de su acción; en el segundo de los referidos 

numerales, interpretado contrario sensu, se entiende que sólo el que 

afirma tiene Ja carga de probar, y no el que niega; asimismo, dicho 

articulo establece tres excepciones a esta regla, que son: cuando Ja 

negación envuelva Ja afirmación expresa de un hecho; cuando se 

desconozca Ja presunción legal que tenga a su favor la contraparte, y 

cuando se desconozca la capacidad de la parte contraria. 

Las reglas precisadas se pueden resumir de manera simple, 

es decir, el que afirma está obligado a probar, pero no lo está el que 

niega, a menos que se encuentre en alguno de los casos de 

excepción planteados. 

Para mayor abundamiento de las reglas probatorias, es 

necesario hacer referencia a Jo que establece la legislación de 

amparo, por lo que para ilustrarnos se transcribe el numeral 149, en 

su párrafo tercero de Ja Ley de Amparo, que señala: 

"Artículo 149. ( ... ) cuando la autoridad responsable no 

rinda su informe con justificación se presumirá cierto el acto 

reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del 

quejoso la prueba de los hechos que determinen su 

inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de 

garantfas en si mismo, sino que su constitucionalidad o 

inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas 
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en que se haya fundado el propio acto ( ... )" 

Como puede advertirse en el párrafo transcrito, el peticionario 

de garantlas únicamente está obligado a soportar la carga probatoria 

cuando la inconstitucionalidad del acto reclamado dependa de 

motivos externos a su propia existencia, tales como los datos o 

pruebas en que éste se haya fundado; pero lo verdaderamente 

importante del dispositivo transcrito, es que releva al quejoso de la 

obligación de probar "cuando dicho acto sea violatorio de garantías 

en sf mismo", en este caso, teniéndose acreditada la existencia del 

acto reclamado, lo estará también su inconstitucionalidad. 

Por otra parte, cabe decir que en el juicio de amparo opera el 

principio de liberalidad de la prueba52
, toda vez que, de acuerdo al 

articulo 150 de la Ley sobre la materia, en el juicio de garantías es 

admisible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que 

fueren contra la moral y el derecho, por lo que las partes en el juicio 

tienen pleno derecho de aportar cualquier elemento probatorio a su 

alcance (salvo los indicados), que consideren pueda crear convicción 

en el juzgador, respecto a sus respectivas pretensiones. 

Ahora bien, para efecto de establecer cuáles son estos medios 

de prueba que tienen reconocimiento legal, es necesario invocar al 

artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de acuerdo a su numeral 2, 

en donde se enuncian dichos medios probatorios: 

"Artículo 93. La ley reconoce como medios de prueba: 

l. La confesión; 

11. Los documentos públicos; 

"Vid. Burgoa Orihucla, Ignacio. Op. Cit. p. 668. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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///. Los documentos privados; 

IV. Los dictámenes periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos; 

VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en 

general, todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia, y 

VIII.Las presunciones." 

Es preciso aclarar que de los medios de prueba señalados 

por el numeral antes transcrito, queda excluida la de posiciones en 

el juicio de amparo, dado que, como ya se dijo, el legislador 

consideró pertinente relegar dicha, posiblemente en razón de que, 

en principio, no aportaría elemento nuevo alguno respecto del 

asunto, que pudiera crear convicción en el juzgado al momento de 

resolver, ya que el contenido de la propia demanda así como los 

informe justificados de las autoridades responsables son suficientes 

para plantear la posición de las partes ante el juez respecto de la 

situación determinada, además de que con el desahogo de dicha 

probanza se distraería constantemente a los funcionarios públicos 

del desempeño de sus regulares tareas al tener la obligación de 

acudir personalmente a los tribunales a absolver las posiciones que 

se les formularan; lo cual, como se dijo, no tendria una utilidad 

práctica, toda vez que esta probanza no es indispensable, ya que 

con las probanzas ofrecidas por las partes, así como con el propio 

informe justificado de la responsable, es suficiente para que el 

juzgador se encuentre en aptitud de analizar respecto a la 

constitucionalidad del acto autoritario que se reclame. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Precisado lo anterior, debe decirse que en cuanto a los 

demás medios de prueba que reconoce la ley y que el artículo 93 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles enumera, se debe dejar 

en claro que igualmente dicho ordenamiento legal se aplicará de 

forma supletoria al juicio de amparo, en términos de su numeral 2, 

en relación a la manera de desahogo de dichas probanzas, siempre 

que la ley sobre la materia no la prevea. 

Por otra parte, en relación con el momento procesal para el 

ofrecimiento de pruebas en el juicio de garantlas, el artículo 151 de 

la Ley de Amparo señala lo siguiente: 

''Artículo 151. Las pruebas deberán ofrecerse y 

rendirse en Ja audiencia del juicio, excepto Ja documental, que 

podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el juez 

haga relación de ella en Ja audiencia y Ja tenga como recibida 

en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado." 

Del numeral transcrito se desprende que por regla general, 

las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, 

salvo dos excepciones: una optativa para las partes, relativa a la 

prueba documental que también puede presentarse con anterioridad 

a la fecha fijada para la audiencia, incluso desde el momento mismo 

de la presentación de la demanda de amparo; y otra obligatoria, 

referente a las pruebas testimonial, pericial y de inspección judicial, 

las cuales, por su propia naturaleza, necesitan de cierta preparación 

para posibilitar su desahogo, por lo que deben anunciarse cinco días 

antes del de la celebración de la audiencia, exhibiendo copia de los 

interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los 

testigos, o del cuestionario sobre el cual versará el dictamen pericial. 
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Al respecto, se ha seniado a través del tiempo que los cinco dias a 

que haC:e referencia el nümeral 151 de la Ley de Amparo, deben ser 

hábiles, naturales y completos, sin incluir en ellos el dlas del 

ofrecimiento de la' prueba de que se trate ni el fijado para la 

celebración de la audiencia constitucional, o sea que el anuncio 

debe hacerse a más tardar el sexto dla hábil anterior al de la 

celebración de dicha audiencia, como se desprende de la tesis de 

jurisprudencia que a continuación se transcribe. 

"PRUEBAS TESTIMONIAL Y PERICIAL EN EL 

AMPARO. OPORTUNIDAD PARA ANUNCIARLAS. Una 

correcta interpretación del articulo 151 de la Ley de Amparo, 

conduce a determinar que las partes pueden anunciar las 

pruebas testimonial y pericial a partir de que surta efectos la 

notificación del auto admisorio de la demanda, hasta antes de 

que venza el plazo de cinco dias que como mfnimo establece 

la ley, es decir, el lapso para anunciar las pruebas de que se 

trata, corre desde que se admite la demanda y vence el sexto 

día hábil anterior al señalado para la celebración de la 

audiencia constitucional. '63 

Asimismo, es preciso aclarar que el plazo señalado en la ley 

para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial, de 

inspección judicial y cualquiera en general debe considerarse como 

el mlnimo que debe respetar el oferente de la probanza 

correspondiente, aunque, como se dijo, existe la opción para las 

partes de presentarlas con anterioridad a la del plazo fijado por la ley 

ESTA TESIS NO SALE 

'-~~~~~~,----~---------,--- ---
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o al de la audiencia, sin perjuicio de que se haga relación de ellas al 

momento de la celebración de la misma, como lo señala la siguiente 

tesis jurisprudenc;ial: 

"PRUEBAS EN AMPARO. ANUNCIO DE LAS. Del texto 

del articulo 151 de la Ley de Amparo se desprende que el 

término de cinco dfas hábiles requeridos para anunciar las 

pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular, no debe 

interpretarse en forma restrictiva, es decir que dichas pruebas 

deban anunciarse precisamente el quinto dfa hábil anterior a la 

audiencia, sino que este plazo es el mínimo para que las 

partes estén en posibilidad de preparar oportunamente su 

desahogo, de suerte que es indebido el desechamiento de las 

citadas probanzas si el anuncio respectivo se hizo con más de 

cinco dfas de anticipación a la celebración de la audiencia, sin 

contar con el del ofrecimiento y el de la misma audiencia. '64 

Por otro lado, cabe decir que la Ley de Amparo, al referirse 

respecto del desahogo de la prueba pericial, prevé una norma que 

por encontrarse prevista en la especial sustituye a la general, 

contenida en el articulo 145 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, toda vez que en el numeral 151, párrafo tercero de la ley 

sobre la materia, se menciona que "al promoverse la prueba pericial, 

el juez hará la designación de un perito o de los que estime 

convenientes para la práctica de la diligencia; sin perjuicio de que 

" Esta tesis Vl.2°. J/33 del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito fue publicada en el 
Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo JI, noviembre de 1995, 
f.· 431. 
• Tesis de jurisprudencia VJ.3°. J/43, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de Ja Federación, Octava Época, tomo 
73, enero de 1994, p. 77. 

~-->-~--~- ------------------- --------- -··--------
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cada parte pueda designar también un perito para que se asocie al 

nombrado por el juez o rinda dictamen por separado". Es decir, en el 

juicio de amparo únicamente basta con la simple promoción de la 

prueba pericial, sin que sea necesario que al promoverla se designe 

perito, pues el juzgador al momento de acordar su preparación 

nombrará uno oficial, aunque el oferente tiene la opción, mas no la 

obligación, de señalar uno por su parte. 

En cuanto al desahogo de la prueba testimonial, regida por el 

segundo párrafo del numeral 151 de la Ley de Amparo, conviene 

destacar que no se admiten más de tres testigos por cada hecho, y 

al momento del anuncio de dicha probanza, el oferente deberá 

exhibir copia del interrogatorio al tenor del cual serán examinados 

los testigos. Por tanto, deberá presentarse una copia de estos 

interrogatorios para cada una de las partes, para su conocimiento, 

tanto del anuncio de la prueba, como del contenido de dicho 

interrogatorio, con el objeto de que se encuentren en posibilidad de 

formular por escrito o verbalmente repreguntas al momento de su 

desahogo durante la audiencia constitucional. 

La inspección judicial, también conocida como 

reconocimiento judicial, se rige por las disposiciones contenidas en 

los articulas 161 al 164 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, pudiendo practicarse a petición de parte o del mismo 

tribunal. Durante la diligencia de inspección, realizada regularmente 

por el actuario del tribunal, acompañado en su caso de léls partes 

que consideren conveniente a sus intereses asistir, se levantará acta 

circunstanciada de todo lo que el fedatario pueda percibir por medio 

de los sentidos y que no se requiera de conocimientos técnicos 

-~------ ... ----~-~~----------- ------------···---~--· 
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especiales para su determinación, pudiéndose levantar planos o 

tomar fotografias del lugar o de los objetos que hayan sido motivo 

de la inspección. 

El ofrecimiento de la prueba documental, pública o privada, 

ya sea que se realice antes con anterioridad a la audiencia o durante 

su celebración, por su propia naturaleza no ofrece dificultad alguna 

para su desahogo, y se rige por las disposiciones conducentes de 

los artículos 129 al 140 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. En cambio, la objeción de falsedad de un documento se 

sujetará, en su caso, a la regla contenida en el artículo 153 de la Ley 

de Amparo, que señala que cuando un documento presentado por 

cualquiera de las partes fuera objetado de falso por otra, el juez 

tiene la obligación de suspender la audiencia, para continuarla 

dentro de los diez dias siguientes, en donde se presentarán las 

pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del documento 

en pugna; rigiéndose obviamente estas pruebas y contrapruebas 

mencionadas, por las disposiciones relativas a las pruebas 

contenidas tanto en la Ley de Amparo, como en el Código Federal 

de Procedimientos Civiles, dependiendo de lo que corresponda. 

La apreciación de la autenticidad o falsedad del documento 

se hará en la sentencia, apreciación que circunscribe sus efectos al 

juicio en que es realizada. 

Así, se tiene que si el ofrecimiento de la pruebas de las que 

se trate se ha apegado a las reglas antes analizadas para cada una 

de dichas probanzas, previstas por la legislación respectiva, el 

juzgador deberá admitirlas. Si por el contrario, el oferente no hubiere 

acatado las normas relativas al medio de prueba respectivo, se 
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deberá enton.ces rechazar por no ajustarse, ya sea la prueba en si 

misma, o su ofrecimiento, a las normas procesales que la rigen, o en 

su caso, por considerarse que sea inconducente por las 

caracteristicas especiales del juicio de garantías de que se trate. 

El juez de amparo admitirá las pruebas ofrecidas por las 

partes durante la celebración de la audiencia constitucional, 

haciendo relación de ellas durante la misma, para su posterior 

consideración al momento de emitir la resolución correspondiente. 

De igual manera en la audiencia se tendrán por admitidas, en su 

caso, las documentales u otras probanzas que las partes hayan 

exhibido con anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia 

constitucional, aunque no haya gestión del interesado de que se 

trate, siendo pública Ja recepción de las pruebas, de acuerdo al 

articulo 154 de Ja ley sobre la materia. 

IV. Requisitos y formalidades que deben de cubrirse 

para su celebración. 

Como se estableció anteriormente, el articulo 147 de Ja Ley 

de Amparo señala que una vez admitida la demanda de garantias, 

en el auto inicial se señalará dia y hora para la celebración de Ja 

audiencia constitucional, dentro de un plazo no mayor de treinta 

dias. 

Asimismo, para que dicha audiencia pueda tener lugar, es 

necesario que se cumplan ciertas formalidades previstas por Ja 
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propia ley sobre la materia. La primera de ellas es, por supuesto, 

que se encuentren emplazadas las partes; por tanto, en los juicios 

en que por su naturaleza, exista tercero perjudicado, éste debe de 

ser debidamente emplazado al mismo, y constar en autos la razón 

de notificación que lo acredite, en virtud de que de no ser asi, se 

estarla dejando en estado de indefensión a dicho tercero 

perjudicado, al no darle oportunidad de defender sus intereses 

mediante el ofrecimiento de las pruebas que considere convenientes 

durante la audiencia constitucional. 

Al igual que al tercero perjudicado, deben también obrar en 

autos las constancias o acuses de recibo correspondientes, que 

acrediten la notificación a las autoridades que hayan sido señaladas 

como responsables, del juicio instaurado en su contra, para efecto 

de que, por medio de su informe justificado, se encuentren en 

aptitud de establecer su postura ante el acto que se les imputa, y en 

su caso, exponer las razones y fundamentos legales que estimen 

pertinentes para sostener la constitucionalidad de dicho acto. En 

relación al informe justificado rendido por la autoridad, es preciso 

mencionar también que, de acuerdo al articulo 149 de la ley sobre la 

materia, debe ser dado a conocer a las partes con por lo menos 

ocho dias de anticipación a la celebración de la audiencia, y en caso 

de que no esté satisfecho lo anterior, la audiencia se difiere con el 

objeto de respetar el plazo minimo exigido por el dispositivo 

mencionado. 

De igual manera, es indispensable para la celebración de la 

audiencia que se hayan realizado todas las diligencias respectivas a 

las pruebas que se hayan ofrecido y que por su naturaleza las 
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requieran para su desahogo, como son la inspección judicial o la 

prueba pericial, en las que a más tardar el dla de la audiencia debe 

de obrar en el expediente el acta que se haya levantado al realizar la 

inspección, o el dictamen pericial en la materia de que se trate, 

respectivamente, debiendo en este último caso, haber sido ratificado 

el dictamen correspondiente por el experto que lo haya rendido. 

También, en su caso, deberá encontrarse en el expediente, 

los exhortos o despachos que, en su caso, hayan sido enviados, con 

el resultado que con ellos se obtuvo, y cualquier otra constancia 

requerida en uso de las facultades que el juzgador tiene para 

recabar de manera oficiosa las pruebas que considere necesarias, o 

que a petición de parte se hayan solicitado. 

De encontrarse integrado de forma integral el expediente de 

que se trate y siendo procedente celebrar la audiencia 

constitucional, en los términos mencionados en párrafos anteriores, 

el juez, acorde con lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de 

Amparo, la declarará abierta, haciendo constar si asistieron las 

partes a la misma; acto seguido, ordenará al secretario que haga la 

relación de las constancias que obren en autos, asf como los 

escritos u oficios que se hayan presentado en la misma fecha; acto 

seguido, recibirá las pruebas que hayan sido anunciadas y proveerá 

lo conducente respecto de las mismas. 

Cabe hace mención de que la prueba testimonial será 

desahogada durante la misma audiencia, durante la etapa 

correspondiente a las pruebas, debiendo tomarse a los testigos la 

protesta de ley; una vez realizado lo anterior, se separará a dichos 

atestes para que no se enteren de las respuestas dadas por los 
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otros; se les examinará conforme al interrogatorio relativo, el cual 

debe ser calificado por el juez previo a su aplicación. Acto seguido, 

las partes pueden formular las repreguntas que estimen pertinentes, 

las cuales también deben ser calificadas de legales por el juzgador. 

Relacionadas y desahogadas las pruebas, se reciben los 

alegatos que en su caso hayan sido formulados por las partes, as! 

como el pedimento del Ministerio Público adscrito al juzgado. 

Realizado lo anterior, no restando pruebas por desahogar ni faltando 

alegatos por reproducir, se declara cerrada el acta de audiencia en 

la cual se hace constar el resultado obtenido con la celebración de la 

misma. Finalmente, el secretario recabará al margen las firmas de 

las per~onas que estuvieron presentes, debiendo signar de igual 

manera.;tanto el secretario que haya participado en la misma, como 

.el juez, bajo pena de nulidad en caso de no cubrirse debidamente 

con dichas formalidades, tal y como lo señala la tesis jurisprudencia! 

que a continuación se transcribe: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. FIRMA DEL 

SECRETARIO Y DEL JUEZ PARA SU VALIDEZ. Si del 

análisis de la audiencia constitucional celebrada en un juicio 

de garantfas, se desprende que carece de la firma del juez 

ante quien se celebró, o del secretario que la llevó a cabo, y la 

sentencia no se dictó en forma continuada, tal irregularidad 

invalida la audiencia constitucional respectiva y, desde luego, 

trasciende a la sentencia combatida, razón por la cual debe 

ordenarse la reposición del procedimiento para el efecto de 

que se verifique nuevamente la audiencia constitucional de 

que se trata y se dicte la sentencia que conforme a derecho 
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proceda, cumpliendo al hacerlo con todos y cada uno de los 

requisitos señalados por la Ley de Amparo y el Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. '65 

V. Asistencia de las partes. 

Como ya se mencionó, la ley sobre la materia dispone que la 

audiencia constitucional es pública, por lo cual puede asistir, 

además de las partes, cualquier persona que tenga interés; sin 

embargo, no existe disposición expresa que obligue a las partes en 

el juicio a encontrarse presentes durante la celebración de dicha 

audiencia, ni mucho menos prevé alguna sanción o consecuencia 

legal en caso de no asistir, de donde se deduce que la asistencia de 

las partes durante la audiencia es opcional para las mismas, quienes 

decidirán si es conveniente o fundamental para sus intereses su 

participación en la audiencia. 

Sin embargo, no obstante de la publicidad de la audiencia 

como característica intrlnseca de la misma, esto no implica que 

cualquiera que se encuentre presente pueda participar en la 

audiencia, siendo que los únicos autorizados para tal efecto, 

además del juez y del secretario que son ante quienes se lleva a 

cabo la misma, son las partes en el juicio de amparo que 

" Tesis de jurisprudencia V.2º. J/17, del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IX· febrero, p. 72. 
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corresponda, que de acuerdo al articulo 5 de la ley sobre la materia, 

tienen esa calidad en un juicio de garantías, los siguientes: 

1. · La parte agraviada o quejosa, que es la persona 

física o.moral, quien considera que el acto autoritario reclamado le 

causa perjuicio. 

2. La autoridad o autoridades responsables, que de 

acuerdo. al articulo 11 de la ley sobre la materia, es aquella que 

"dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o 

acto reclamado". 

3. El tercero o terceros perjudicados, que son las 

personas físicas o morales, que tengan derechos opuestos a los del 

agraviado y, por lo mismo, interés en que subsista el acto reclamado, 

ya sea que lo hayan gestionado previamente o no. 

4. El Ministerio Público Federal. 

Al momento de la apertura del acta de audiencia, las partes 

que concurran y que deseen participar en ella debe acreditarse, 

mediante la exhibición de alguna credencial oficial, lo que queda 

asentado de igual manera en dicha acta. En caso de no haber 

asistido ninguna de las partes, tal situación no impedirá Ja 

celebración de Ja audiencia, sino que únicamente se asentará de tal 

forma en el acta, y se procederá con el desarrollo de dicha 

audiencia. 

Ahora bien, debe recalcarse que Ja asistencia de las partes 

en Ja audiencia no es una obligación, sino un derecho, por Jo que de 

no encontrarse cualquiera de ellas presentes durante Ja celebración, 

no es acusada de rebeldia ni es motivo para Ja imposición de 

sanción alguna, aunque si tiene la consecuencia lógica de que Ja 
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parte que no asista, pierde la facultad de exponer sus conclusiones 

respecto del juicio, previo a la emisión de la sentencia, asi como de 

escuchar lo que en su caso expresen las demás partes, de acuerdo 

a lo dispuesto por el numeral 155 de la ley sobre la materia, durante 

la realización de alegatos en la etapa correspondiente de la 

audiencia, que como se mencionó anteriormente, estos alegatos 

consisten en las argumentaciones que hacen o que pueden hacer 

las partes, basándose en la lógica y el derecho, para sostener que 

los hechos aducidos en sus escritos, ya sea en la demanda, informe 

justificado, o en cualquier otro ocurso o constancia que obre en 

autos, respectivamente, quedaron acreditados con los elementos de 

prueba que aportaron y que los preceptos legales invocados por 

ellos producen consecuencias favorables al alegante y que debe 

resolverse conforme a las pretensiones que las partes dedujeron. 

Mediante la formulación de alegatos también se suele plasmar los 

argumentos para desvirtuar el dicho de las demás partes, o que los 

hechos aducidos por su contraria no quedaron acreditados, que las 

pruebas ofrecidas carecen del valor legal que en su caso se les 

haya dado o se les pretenda dar o que los preceptos invocados por 

la contraria no son aplicables en la forma pretendida por ella, e 

incluso se puede denunciar alguna causal de improcedencia que a 

criterio de a quien le convenga se actualice, que pudiere originar el 

sobreseimiento del juicio. 

Los alegatos pueden realizarse verbalmente durante la 

audiencia o presentarse previamente a ella mediante escrito que se 

exhiba, lo cual es más eficaz para su posible consideración al 

momento de dictar la sentencia, ya que de formularse de manera 
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verbal y sólo si así se solicita, se hará constar únicamente un 

extracto de ellos, cuando el acto reclamado en el juicio se trate de 

alguno que importe peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 constitucional. En los demás casos no se asientan 

de manera escrita los alegatos formulados de manera verbal y no 

pueden exceder de media hora por cada parte, incluyendo las 

réplicas y contrarréplicas. 

Por último, cabe decir que el Ministerio Público, como parte 

en todo juicio de amparo, en su calidad de representante del interés 

social, interviene en la audiencia constitucional mediante el 

pedimento que entrega en la audiencia o con anterioridad a ella, con 

el cual puede expresar su adhesión a las pretensiones del quejoso, 

o de la autoridad responsable o del tercero perjudicado, o puede en 

su caso, sustentar una opinión independiente y distinta al de las 

demás partes, en relación al juicio de que se trate. 

VI. Suspensión y diferimiento. 

Como se ha dicho en repetidas ocasiones durante el 

desarrollo del presente capítulo, el artículo147 de la Ley de Amparo 

obliga al juzgador federal a que en el mismo auto en el que se 

admita la demanda, se señale día y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional, la cual deberá de ser a más tardar dentro 

del término de treinta días. Sin embargo, en ocasiones no es posible 
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celebrar la audiencia constitucional en Ja fecha y hora originalmente 

previstas, o en otras, Ja audiencia no se da por concluida el mismo 

dla en que se inició. 

En efecto, Ja audiencia constitucional puede diferirse o 

suspenderse, siendo importante destacar Ja diferencia entre ambos 

supuestos, ya que se difiere cuando por alguna causa no imputable 

al juzgador, la audiencia no se celebra, es decir, no puede llevarse a 

cabo en la fecha inicialmente fijada; en cambio, se suspende cuando 

no obstante que se haya abierto de manera regular el acta de 

audiencia en Ja fecha señalada, por alguna causa prevista en Ja ley, 

el juez se ve obligado a interrumpir su celebración, fijando nueva 

fecha para su continuación y conclusión. 

El diferimiento de Ja audiencia constitucional se origina 

generalmente en Jos siguientes casos: 

a) Cuando no se encuentra debidamente integrado el 

expediente, por faltar constancias de emplazamiento del tercero 

perjudicado o de las autoridades responsables. En este último caso, 

únicamente se diferirá la audiencia si no existen constancias de 

notificación a las autoridades ni obra todavia el informe justificado 

solicitado, o existiendo la constancia que acredite que Ja responsable 

recibió el oficio en el que se le solicitó el informe, de la misma se 

desprenda que no le ha transcurrido a dicha autoridad el plazo que le 

fue concedido para que lo rindiera; lo anterior, en virtud de que de 

llevarse a cabo en tales condiciones, no se tendrla certeza de que 

todas las partes en un juicio de amparo conocen del mismo y 

consecuentemente conllevarlas a dejar en estado de indefensión a 
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quien ·no se pued~ comprobar que conoce de la existencia de un 

juicio en el que es párte. 

b) Cuand~ el informe justificado rendido por las 

autoridades responsables no haya sido dado a conocer a las partes 

dentro del término señalado por la ley. Al respecto, cabe mencionar 

que el artículo 149 de la Ley de Amparo establece que, con la 

finalidad de que las partes en el juicio tengan conocimiento de los 

informes justificados, se le deberá dar vista mediante lista publicada 

en los estrados del juzgado, del contenido de éstos, al menos ocho 

días antes de la fecha para la celebración de la audiencia 

constitucional, por lo que de no ocurrir de tal manera, lo procedente 

para el juzgador de amparo es otorgar oficiosamente el plazo mínimo 

necesario que exige la ley sobre la materia, con el fin de dar 

oportunidad a las partes de que tengan conocimiento de la postura 

de la autoridades responsables, respecto de los actos que se le 

atribuyen, para de esta manera encontrarse en aptitud el quejoso de 

realizar todos las medidas procesales que considere conducentes 

para la defensa de sus intereses. De esta manera lo ha resuelto el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 

jurisprudencia! P./J. 54/2000, determinando lo siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN 

PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS 

INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO 

DIAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEfilALADA 

PARA SU CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O EL TERCERO 

PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO DE SU 

CONTENIDO. Cuando la autoridad responsable no rinda su 
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informe justificado al menos ocho dlas antes de la celebración 

de la audiencia, y el quejoso o el tercero perjudicado no 

comparezcan a ésta a solicitar su diferimiento o suspensión, no 

debe verificarse tal actuación con apoyo en una aplicación 

aislada y restringida de la parte final del párrafo primero del 

articulo 149 de la Ley de Amparo (" ... el Juez podrá diferir o 

suspender la audiencia, según lo que proceda, a solicitud del 

quejoso o del tercero perjudicado, ... '?, sino relacionándolo de 

una manera lógica, sistemática y armónica con el párrafo último 

del propio precepto ("Si el informe con justificación es rendido 

fuera del plazo que señala la ley para ello, será tomado en 

cuenta siempre que las partes hayan tenido oportunidad de 

conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúen.'?: por lo 

tanto, el Juez de Distrito debe diferir, de oficio y por una sola 

vez, la celebración de la audiencia constitucional, con la 

finalidad de que las partes (principalmente el quejoso) se 

impongan del contenido del informe con justificación y estén en 

aptitud de preparar, ofrecer y desahogar las pruebas que, en su 

caso, estimen convenientes para desvirtuar/o. De esta manera 

se equilibra procesa/mente a las partes y, a la vez, se podrá 

aplicar cabalmente el párrafo último del referido numeral de la 

ley de la materia, en virtud de que el Juez de Distrito, al dictar la 

sentencia correspondiente, tomará en cuenta los informes 

justificados, aun cuando se hayan rendido sin la anticipación 

debida, pero ya con el pleno conocimiento del quejoso y del 

tercero petjudicado que les haya permitido defenderse de 
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resultar necesario. •66 

c) Cua~do ~e h~ya ofrecido Ja prueba testimonial o pericial 

y falte .la asistencia de'·algún testigo, o el dictamen de alguno de Jos 

peritos, º en s;G: ca~o.·ia'·rauficación de 1os dictámenes. dependiendo 

de la sit~~~ió~}jl• '·> ,· 
df' ·~ti'C:úari&o esté corriendo algún término o plazo que, en su 

:\ -·,"r··,, >',·;;-.; .. 

. caso, hayá' siélo{citorgado por parte del tribunal a alguna de las 

partes, ya',·:5~~· ~ara, darle vista de alguna constancia, informe o 
' . . ;~·' 

prueba. que '-':se··· hubiere ofrecido, o para cumplir con algún 

requerimiento que se le haya impuesto. 

e) Cuando el quejoso o el tercero perjudicado hubieren 

solicitado a algún funcionario público o autoridad, la expedición de 

copias certificadas de documentos o constancias que obren en su 

poder que se pretendan rendir como prueba en la audiencia, y no 

hayan sido proporcionadas al solicitante hasta el momento de Ja 

celebración de Ja misma. En este caso, sólo a solicitud de Ja parte 

oferente el Juez Federal, con fundamento en el artículo 152 de la Ley 

de Amparo, requerirá a las autoridades respectivas para que con la 

debida oportunidad expidan las copias o documentos que se les 

hubieren solicitado, pues es a las partes a quienes corresponde 

allegar al juicio los elementos de convicción que pretenden ofrecer y 

no al juez, salvo aquellas recabada por éste de manera oficiosa por 

considerarlas necesarias para resolver el juicio. Asimismo, cabe 

decirse que el solicitante deberá acreditar que efectivamente pidió a 

dicha autoridad la expedición de copias, y que dicha solicitud fue 

56 Tesis jurisprudcncial publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XI, abril de 2000, p. 5. 
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realizada con oportunidad, es decir, que se hayan solicitado con una 

anterioridad razonable a la fecha de la audiencia. Al respecto, cabe 

decir que la ley sobre la materia no prevé expresamente la 

anticipación con la que debe realizarse Ja solicitud de expedición de 

copias; sin embargo, el criterio de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se ha inclinado en que debe de ser por lo menos cinco días 

antes de la fecha fijada para Ja celebración, como fo señala la tesis 

que a continuación se transcribe: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. OPORTUNIDAD 

PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS PARA 

PRESENTARLAS EN LA. Para que en términos del articulo 

152 de la Ley de Amparo la audiencia constitucional se pueda 

diferir, en virtud de que no se expidieron por el Tribunal 

responsable las copias que. le fueron solicitadas para 

ofrecerlas como pruebas en el juicio de garantías, es menester 

que el requirente haya planteado su solicitud con el tiempo 

suficiente para que la autoridad responsable esté en 

posibilidad de acordar favorablemente su petición, y si bien es 

cierto que el articulo invocado no establece un plazo para 

hacer la solicitud de expedición de copias, se estima que ésta 

se deberá considerar como oportuna si se hace cinco dlas 

hábiles antes de la fecha de la audiencia constitucional, 

porque de conformidad con el articulo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los secretarios 

disponen de veinticuatro horas para dar cuenta a sus 

correspondientes jueces con las promociones presentadas, 

contadas aquéllas a partir del momento de la recepción de 
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éstas, y de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 123 en 

relación .con ~l. :ns del propio ordenamiento, una vez 

pronunciado: el 'acuerdo correspondiente y publicado en el 

BoletfnJudJcia(;6/c, és~fecutable hasta después de las doce 

hora~ del tercer.'dra hábil siguiente a la fecha en que se haya 

e~itldo>67 
En relación a lo anterior, es preciso aclarar que si el oferente 

no aportó ninguna constancia sellada o signada por las autoridades 

correspondientes en la que conste que efectivamente haya realizado 

la solicitud de coplas de alguna constancias para ofrecerlas como 

pruebas, es evidente que no procede el diferimiento de la audiencia 

constitucional, ya que el articulo 152 de la ley sobre la materia sólo 

autoriza dicho aplazamiento cuando las autoridades o funcionarios 

obligados a expedir copias o documentos para ser presentados 

como prueba en el juicio de garantías, no cumplieren con esa 

obligación y siempre que se acredite que se haya realizado tal 

petición, además de que, como ya se dijo, los interesados deben 

solicitar al juez de Distrito que se requiera a los omisos; por lo que 

aun cuando el articulo que se comenta no establece expresamente 

la obligación de acreditar ante el tribunal que han solicitado copias o 

documentos, dicha obligación se presupone, si se tiene en 

consideración que para probar que las autoridades o funcionarios no 

han cumplido con la obligación de expedir copias o documentos a 

ellos solicitados, obviamente debe acreditarse previamente que se 

ha hecho la solicitud relativa. 

57 Tesis 1.3º. C63K, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XIV.octubre, p. 281. 
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, e) Cuando se haya ofrecido la prueba de inspección judicial, y 

la diligencia correspondiente no se haya llevado a cabo todavla, 

siendo en ese caso necesario el diferimiento de la audiencia, con el 

objeto de dar tiempo suficiente para el desahogo de dicha probanza. 

f) Cuando se encuentre ausente el titular del Juzgado, y, en su 

caso, el secretario que se haya designado como encargado de 

despacho no haya sido autorizado de manera expresa por el 

Consejo de la Judicatura Federal con facultades para celebrar 

audiencias y dictar sentencia en los juicios de amparo, en términos 

de los artlculos 43 y 161, ambos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de Ja Federación. 

g) Por cualquier otra circunstancia ajena a la voluntad de las 

partes y del propio tribunal, que impida materialmente el desarrollo 

regular de las labores del tribunaJ58
• 

Cabe mencionar que los supuestos anteriormente 

relacionados son Jos que comúnmente originan el diferimiento de la 

audiencia constitucional, aunque es preciso indicar que no son Jos 

únicos, pero si los que son más propensos a actualizarse durante la 

substanciación de un juicio de amparo. 

Ahora bien, determinado Jo anterior, en relación a las causas 

de diferimiento de la audiencia constitucional, procede mencionar 

que prácticamente el único caso en que una vez iniciada Ja 

audiencia, se ordena su suspensión, es cuando se actualiza el 

supuesto previsto por el artículo 153 de la Ley de Amparo, es decir, 

58 Este supuesto de diferimiento de la audiencia, puede deberse a algún desastre natural 
(terremotos, huracanes, maremotos, etcétera), así como el paro de labores del personal del 
juzgado o manifestaciones de grupos inconformes que impidan el acceso al juzgado, guerra, o 
cualquier otro fenómeno que impida el desempeño normal de las funciones del tribunal. 
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que alguna de las partes objete de falso algún documento 

presentado por otra de ellas. 

De suceder que alguna de las partes objetara la autenticidad 

de algún documento ofrecido como prueba, el juez deberá entonces 

suspender la audiencia constitucional, fijando nueva fecha para su 

continuación dentro de los diez días siguientes. 

Una vez reiniciada la audiencia, en la misma se presentarán 

las pruebas y contrapruebas tendientes a verificar la autenticidad o 

falsedad del documento objetado, procediendo inmediatamente el 

juez a valorarlas y a resolver dentro de la misma audiencia lo que a 

su juicio proceda respecto de la objeción planteada, determinando si 

dichos documentos "pueden o no reputarse como válidos o legítimos 

para el único efecto de demostrar los hechos en que las partes 

apoyen sus pretensiones, sin extenderse de ninguna manera a la 

constatación de fa invalidez civil de las probanzas documentales de 

que se trate ni a prejuzgar sobre la comisión de algún delito en su 

confección, cuestiones éstas que son de la incumbencia de las 

autoridades judiciales respectivas"59
• 

Resuelto lo conducente a la objeción formulada, se procede 

de manera regular con la celebración de la audiencia, en términos 

del articulo 155 de la Ley de Amparo. 

'
9 Burgoa Orihucla, Ignacio. Op. Cit. p. 679. 

~ --~----. "---------------------------------



99 

VII. Sentencia, acto procesal continuo a la 

audiencia. 

Una vez concluido el periodo de ofrecimiento de pruebas y 

relacionados alegatos que en su caso, se formularon. tiene Jugar el 

tercer y último momento de la audiencia constitucional, consistente 

en la emisión por parte del Juez de Distrito, de la resolución en el 

juicio de amparo de que se trate. 

En efecto, el articulo 155 de Ja ley sobre la materia dispone 

que en el juicio de amparo, la sentencia es un acto procesal 

inherente a la propia audiencia, es decir, forma parte de los 

momentos que conforman a la misma, siendo el último de ellos y 

evidentemente el más importante, por su trascendencia. 

Ahora bien, cabe decir que no existe de manera explicita 

precepto legal alguno que obligue al juzgador a que la sentencia 

deba dictarse el mismo dla del inicio de la audiencia, ya que la Ley 

de Amparo sólo exige que se realice en acto continuo, pero no limita 

a que ese acto deba de forma necesaria llevarse a cabo en un dla, 

por lo que el criterio de Jos tribunales federales se ha inclinado en 

determinar que, si el dictado de la sentencia y su autorización se 

realiza en fecha posterior al de la fecha de la audiencia, entonces la 

misma está apegada al texto de la ley.60 Al respecto, cabe decir que 

en la actividad cotidiana, es muy común tal actuar en Ja tramitación 

de los juicios de amparo, toda vez que, con motivo de la excesiva 

60 Así lo ha sustentado, entre otros tribunales federales, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, en la tesis lll.lº.C.19K, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo VIII, noviembre de 1998, p 508. 
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promoción de tales asuntos ante los órganos federales, existen 

ocasiones en que resulta casi materialmente imposible resolver 

determinada cantidad de juicios, el mismo dia de la celebración de la 

respectiva audiencia.61 Sin embargo, convendrla opinar que, sin 

pasar desapercibido el hecho de que la saturación de trabajo en 

algunos tribunales federales es una realidad, la práctica comúnmente 

utilizada, más no generalizada, de emitir el fallo respectivo con 

posterioridad a la fecha de la audiencia constitucional, no deja de ser 

irregular desde el punto de vista de la teoria general del proceso y a 

nuestra consideración, un tanto inadecuado si se realiza de modo 

arbitrario y crónico por parte de los tribunales, toda vez que tal 

situación equivale a iniciar una actuación dentro de un juicio y dejar 

pendiente su conclusión, con motivo de causas exclusivas de la 

administración dentro del órgano de control constitucional, lo cual no 

podrla considerarse ético, ni justo para el solicitante de garantias, en 

virtud de que, por motivos no imputables a dicho peticionario de 

amparo, éste, después de haber esperado treinta dlas como mlnimo 

desde su solicitud de protección constitucional, por haber 

considerado infringidas sus garantlas, se verá obligado ahora a 

esperar durante otro plazo más, incierto y no previsto en la ley, para 

61 Cabe aclarar que cuando la sentencia es dictada con una fecha posterior al de la audiencia, ha 
sido criterio de los tribunales colegiados, que dicho fallo deberá ser notificado de manera 
personal al quejoso, y no por lista, ya que en ese supuesto, no es de aplicarse el artículo 28, que 
señala que toda notificación a las partes se realizará por lista, sino el numeral 30, porque se 
considera que se está en presencia de un caso en el que el juzgador debe hacer uso del arbitrio 
que le concede este Ultimo artículo para ordenar que se haga personalmente a las partes la 
notilicación del fallo, como lo señala la tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, lomo IV, segunda partc·l, julio a diciembre de 1989, p. 509, con el rubro 
"SENTENCIA DE AMPARO. NOTIFICACIÓN PERSONAL, CUANDO SE DICT1I CON 
POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE LEY''. 
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conocer la determinación del órgano federal en relación a su caso en 

particular; por lo anterior, consideramos que, aunque el criterio de los 

tribunales ha coincidido en considerar legalmente válidas las 

sentencias dictadas con fecha posterior a la de la audiencia, por 

considerar que se encuentran apegadas a lo dispuesto por la ley, en 

el sentido de que, estrictamente, forman un solo acto, seria necesario 

invocar en principio, al criterio de cada Juez de Distrito, para que 

éste, atendiendo a su investidura y a las responsabilidades que por 

su cargo le fueron conferidas, realice todas las medidas necesarias 

para evitar dentro de lo posible, el letargo en la tramitación de juicios 

de amparo, con el objeto de que, acorde con el postulado 

constitucional que confiere a los gobernados el derecho de una 

impartición de justicia de manera pronta y expedita, se procure fijar 

en cada caso en especial una fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional, respetando el lapso de treinta dlas a que 

hace referencia el artículo 147 de la Ley de Amparo, pero con la 

convicción de que, de encontrarse integrado el expediente, ésta 

podrá llevarse a cabo e inmediatamente se dictará el fallo respectivo, 

y se limite a abstenerse de dictar la resolución el mismo dia de la 

audiencia, únicamente en casos excepcionales, ya sea por la 

complejidad del asunto, en cuanto a sus características o por causas 

ajenas a la voluntad del juzgador, pero realizando tal actuar como 

una facultad discrecional y no como una regla general del 

procedimiento en el juicio de amparo; y en segundo término, sería 

conveniente el establecimiento de manera expresa en la ley de un 

plazo razonable con el que cuente el juzgador para emitir sentencia 

una vez que la audiencia constitucional ha sido celebrada, como 
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sucede en materia penal federal, en la que ya celebrada la audiencia, 

el juez debe dictar la sentencia en el mismo acto o a más tardar 

dentro de los cinco días siguientes a ésta62
; o en materia laboral, en 

que una vez transcurrido el plazo para el desahogo de pruebas, el 

Presidente de la Junta cita a los miembros de la misma, para la 

discusión y votación, que se efectúa dentro de los diez días 

siguientes al que se hayan concluido el término firmado o el 

desahogo de las diligencias respectivas, y si el proyecto de 

resolución es aprobado sin adiciones ni modificaciones, se eleva a la 

categoría de laudo y se firma de inmediato por los miembros de la 

Junta, o en su caso, si al proyecto se le hicieran modificaciones o 

adiciones, se ordena al Secretario que de inmediato redacte el laudo, 

de acuerdo con lo aprobado63
• De este modo, al establecerse un 

plazo determinado para dictar sentencia luego de haberse celebrado 

la audiencia constitucional, existiria certeza juridica para las partes, 

en relación a que se encontrarían facultados para exigir que tal plazo 

fuera respetado y en caso contrario impugnarlo64
, además de que si 

se considera que, de acuerdo al numeral 149 de la Ley de Amparo, 

las partes deben conocer el contenido de los informes justificados por 

lo menos ocho días antes de la celebración de la audiencia, se 

deduce que de manera general, un expediente se encuentra 

debidamente integrado desde ocho dias antes de la audiencia; por lo 

cual, de existir el plazo mencionado, el juez contaría con un 

º'Artículos 306 y 307 del Código Federal de Procedimíenlos Penales. 
•

3 Artículos 882, 885, 886, 887, 889 y 890, lodos de la Ley Federal del Trabajo. 
b-1 Aunque no es convcnienlc abundar sobre el tema, en virtud de no ser el objeto principal de 
estudio de este trabajo, de manera preliminar podria señalarse que en contra de la omisión por 
parte del juez federal de dictar la sentencia en un plazo detcmlinado, procedería la queja, en 
1t:rminos del artículo 95 de la Ley de Amparo, en su fracción IV, con algunas modificaciones. 
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aproximado de dieciocho días hábiles para estudiar el caso y emitir el 

fallo, sin d.ejar a los interesados en estado de incertidumbre, por 

desconocer en'qué momento será resuelta su solicitud de amparo. 
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CAPÍTULO TERCERO 

EL SOBRESEIMIENTO COMO UNA 

POSIBILIDAD EN LA SENTENCIA EN EL JUICIO 

DE AMPARO 

l. Concepto de sentencia. 

La sentencia es reconocida como la resolución judicial de 

mayor relevancia, por ser la que generalmente pone fin al proceso, 

pero previo a delimitar su concepto, conviene hacer referencia 

brevemente a las resoluciones judiciales de manera general, 

entendiendo éstas, como todas aquellas decisiones o providencias 

que adopta un juez o tribunal en el curso de una causa contenciosa o 

de un expediente de jurisdicción voluntaria, sea a instancia de parte o 

de oficio. 

En esta tesitura, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

al referirse a las clases de resoluciones judiciales, dispone que éstas 

"son decretos, autos o sentencias; decretos, si se refieren a simples 

determinaciones de trámite; autos, cuando decidan cualquier punto 

dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del 

negocio"65
• 

6s Articulo 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en relación a la 
clasificación prevista por la norma adjetiva federal invocada, cabe mencionar que muchas 
entidades federativas Ja han adoptado en sus ordenamientos locales; tal es el caso del Estado de 

---- -- ------
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Por su parte, la legislación procesal civil del Distrito Federal 

clasifica de manera más detallada a las resoluciones judiciales, 

señalando que existen "simples determinaciones de trámite y 

entonces se llaman decretos; determinaciones que se ejecuten 

provisionalmente y que se llaman autos provisionales; decisiones que 

tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente 

la prosecución del juicio que se llaman autos definitivos; resoluciones 

que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenado, 

admitiendo o desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios; 

decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de 

dictada la sentencia, que son las sentencias interlocutorias; y, 

sentencias definitivas"66
• 

Como se puede observar, de una comparación entre la 

clasificación de las resoluciones judiciales que ofrece el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, por una parte, y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la dispuesta en el 

primer Código adjetivo referido en este párrafo es la más simple y 

concreta, toda vez que limita la variedad de resoluciones judiciales a 

tres clases: decretos, autos y sentencias, mientras que el Código 

Procesal del Distrito Federal, además de las mencionadas, incluye 

otros tres tipos: provisionales, definitivos y preparatorios, además de 

las sentencias interlocutorias, lo cual crea cierta confusión respecto 

de la diferencia que existe entre cada una de ellas. 

Guerrero, en el que en el numeral 140 del Código Procesal Civil del Estado, se encuentra 
prácticamente una réplica del diverso numeral 220 del dispositivo federal antes mencionando, 
salvo que en el de Guerrero, también se incluyen las resoluciones interlocutorias, definiendo o 
éstas como aquellas que deciden un incidente promovido antes o después de dictada la 
sentencia. 
66 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, .Art. 79. 
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Determinadas las clases de resoluciones judiciales, lo 

procedente es referirse a la considerada como de mayor importancia, 

por los alcances que puede tener: la sentencia. 

La palabra sentencia proviene del latln sintiendo, que en 

castellano equivale a sintiendo, gerundio del verbo sentir, por 

considerarse que la sentencia es la manifestación expresa de lo que 

siente u opina quien la dicta en relación a un caso concreto67
• Por 

ella puede entenderse la decisión que legltimamente dicta el tribunal 

competente, juzgando de acuerdo a la norma aplicable, para resolver 

el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa la 

terminación normal del proceso, tal y como lo resume Carlos Franco 

Sodi, definiendo a la sentencia como aquella que "pone fin a la 

instancia y contiene la aplicación de la ley perseguida"68
• 

Según los tratadistas, fue el derecho romano el que aportó un 

cuerpo más completo a la sentencia, ya que se entrelazaron los 

conceptos primordiales: el de jurisdicción y el de la finalidad que en 

ella se persigue, o sea la sentencia misma, llegando a ésta mediante 

un análisis de esencia y contenido que daba como resultado una 

decisión formal respecto de un asunto controvertido, que contenla las 

caracterlsticas de nolio, que es la facultad de interiorizarse y conocer 

de intereses intersubjetivos de los justiciables, vocalio, que es la 

facultad de citar y aun someter para los fines necesarios a las partes, 

mediante coertio e imperum, a fin de lograr el respeto al juez y el 

acatamiento a sus mandatos. El iudicum, o juicio en estricto sentido, 

se aplicó entonces al acto decisorio y se vio en la sentencia un acto 

67 Cabanellas de 'forres, Guillenno, op. cit. p. 362. 
61 Franco Sodi, Carlos, El Procedimiento penal mexicano, Ed. Porrúa, México, 1956. p.109. 

---·--~~-"------=--------~------------~~~--~-
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de inteligencia del juez, un silogismo cuya conclusión era declaratoria 

de la norma jurídica aplicable al caso concreto, de donde se 

desprende que la sentencia, además de contener un juicio lógico, 

implica un acto de voluntad del juzgador, de naturaleza francamente 

compleja, por cuanto que resulta integrada por la consideración de 

los elementos de facto, la aplicación de la norma adecuada, 

estimación de las pruebas y la decisión final69
• Por tanto, se concluye 

que la sentencia es el acto de jurisdicción por excelencia, 

entendiendo a la jurisdicción como la dicción o aplicación def derecho 

a un asunto en particular. 

Asimismo, de acuerdo a la teoría general del proceso, la 

sentencia en el sentido estricto puede apreciarse desde dos puntos 

de vista, en primer término, como el acto más importante del juez en 

virtud de que pone fin al proceso70
, al menos en su fase de 

conocimiento, y en segundo lugar, como un documento en el cual se 

consigna dicha resolución judicial. 

En relación con el primer aspecto, Ignacio Burgoa Orihuela 

define a las sentencias como "aquellos actos procesales 

provenientes de la actividad jurisdiccional que implican la decisión de 

una cuestión contenciosa o debativa por las partes dentro del 

proceso, bien sea incidental o de fondo."71 

De igual manera, considerando a la sentencia como el acto 

resolutivo de la controversia, se tiene que los fallos pueden 

69 Vid. Cortés Figucroa, Carlos, Introducción a la Teoria General del Proceso, Ed. Cárdenas, 
México, 1974. p. 349. 
70 Aunque cabe aclarar que no todas las sentencias ponen fin a un juicio, toda vez que existen 
otras que resuelven cuestiones accesorias dentro del procedimiento, como son las 
interlocutorias y demás resoluciones mencionadas anteriormente. 
71 Burgoa Orihuela, Ignacio, op. cil. p. 523. 
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distinguirse en varias categorlas de acuerdo con diversos criterios, 

entre los cuales se destacan sus efectos y autoridad. 

Como se desprende de las diversas disposiciones inmersas en 

los códigos mexicanos respectivos, de entre los cuales destacan de 

manera primordial las que fueron mencionados en párrafos 

anteriores, existe en el sistema procesal mexicano la configuración 

de tres sectores señalados por la doctrina científica del proceso, 

siendo éstas las llamadas sentencias declarativas, de condena y 

constitutivas, clasificación que atiende a la finalidad perseguida con 

la misma. 

Las sentencias declarativas son aquellas que clarifican el 

derecho o la situación jurldica controvertida, entre las cuales suele 

mencionarse a la sentencia absolutoria, la cual no constituye ninguna 

relación ni ordena determinada conducta a alguna de las partes, sino 

que se limita a absolver al demandado o acusado de las prestaciones 

o imputaciones reclamadas por la parte actora. 

Las sentencias de condena, en cambio, señalan la conducta 

que debe seguir el demandado o el acusado en el proceso penal, con 

motivo del fallo. Por su parte, las sentencias constitutivas fijan 

nuevas situaciones jurldicas respecto a las circunstancias anteriores, 

toda vez que crean, modifican o extinguen un estado jurídico. 

Conviene mencionar que la clasificación anterior de las 

sentencias no excluye la posibilidad de que un solo fallo concreto 

pueda ser considerado dentro de más de una clase. 

Por lo que respecta a la autoridad de los fallos, en el derecho 

procesal mexicano es posible distinguir dos categorlas, la llamada 

sentencia definitiva y la firme. 
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Sentencia definitiva se denomina comúnmente a aquella que 

decide en primera instancia la controversia en cuanto al fondo, pero 

cabe decir que tal nomenclatura es inexacta para esa clase de 

resoluciones, toda vez que éstas admiten todavla medios de 

impugnación, a través de los cuales las partes inconformes con el 

resultado del fallo pueden lograr su modificación o revocación, por lo 

que en todo caso adquieren el carácter de definitivas si las mismas 

no fue.ron recurridas dentro del plazo legal o una vez que fueron 

confirmadas en segunda instancia, como se explicará 

posteriormente, aunque cabe recalcar que para efectos del juicio de 

garantlas en especifico, el articulo 46 de la Ley de Amparo señala 

que, por sentencia definitiva se entiende aquella que decida el juicio 

en lo principal y respecto de la cual las disposiciones respectivas no 

concedan recurso ordinario alguno a través del cual pueda ser 

modificada o revocada.72 

Por el contrario, la sentencia firme es aquella que no admite 

ningún medio de impugnación y que por tal razón ha adquirido la 

autoridad de cosa juzgada73
• En el juicio de garantlas, asl como en 

72 En ese mismo sentido se pronuncia la tesis de jurisprudencia VI. 2o. J/281, del Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación , Octava Época, tomo 77, mayo de 1994, p. 77, cuyo rubro y texto reza: 
"SENTENCIA DEFINITIVA. Debe entenderse por tal, para los efectos del amparo directo, la 
que defina rma cotllro\'ersia t'1J lo principal, estt1bleciemlo el tlereclw e11 cuanto a la acción y la 
e.tcepción que hayan motfrado la litis contestatio, siempre que, respecto ele ella, no proceda 
ninglÍn recurso ordinario por el cual puetla ser motlijicaclll o reformada." 
73 La calidad de cosa juzgada se entiende como una institución jurídica mediante la cual se 
garantiza que una vez alcanzada una sentencia definitiva, que ha quedado firme en virtud de 
que no está ya sujeta a posibles impugnaciones, lo que la misma ordene se tiene como definitivo 
e invariable, como verdad legal última. 
La cosa juzgada es, entonces, una garantía de definitividad de las resoluciones dictadas por la 
autoridad judicial, sin la cual, se daría lugar a situaciones litigiosas interminables, puesto que 
todo proceso, habiendo culminado con una sentencia, estaría sujeta a revisiones posteriores 
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materia general procesal, una sentencia puede erigirse a la categorfa 

de ejecutoria de dos maneras, ya sea por ministerio de ley o por 

declaración judicial.74 

En el primer caso, la ejecutoriedad de una sentencia deriva 

de la ley misma, ya que es ésta la que de pleno derecho, sin 

necesidad de algún acto posterior, la considera ejecutoriada, 

bastando que reúna los requisitos y condiciones para tal efecto. En 

el caso del juicio de amparo, las sentencias que causan ejecutoria 

por ministerio de ley, es decir, ipso jure, son aquellas que recaen en 

los asuntos respecto de los cuales la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito conocen en única 

instancia, y las que se pronuncian en los procedimientos relativos a 

la substanciación del recurso de revisión, en el que la resolución 

dictada pudiera ser confirmada, revocada o modificada. 

A diferencia de esta ejecutoriedad, se encuentra la que 

proviene de una previa y necesaria declaración judicial, ya que no 

surge por mero efecto de su pronunciación, sino que requiere del 

acuerdo o proveido que en tal sentido dicte la autoridad que la 

decretó, teniendo como fundamento o motivo de ésta circunstancia 

que, al dictarse, existe la posibilidad de que se impugne. Por ende, 

para que una simple sentencia se convierta en ejecutoria, es 

indefinidas con lo cual indudablemente se crearla una situación de inseguridad y de 
incertidumbre jurídicas para las partes. 
Es por este principio que Ja sentencia definitiva dictada en un juicio, al momento de no admitir 
recurso en su contra, o intentado el recurso procedente, la misma fue confirmada por el órgano 
de alzada en todos sus términos, o, en su caso, no se continuó el medio impugnativo de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley, adquiere el carácter de sentencia firme, que corresponde a dotar a 
dicho fallo de la fuerza y prestancia de cosa juzgada. Las leyes procesales manejan este aspecto 
bajo el término conocido como ••ejccutoricdad de la sentencia". 
" Artículo 356 del Código Federal de Procedinúentos Civiles, que para efectos del juicio de 
amparo, es aplicado suplctoriamente a la ley sobre ta materia, en términos de su numeral 2. 
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menester que no exista, que se extinga o desaparezca la posibilidad 

de ser modificada o revocada posteriormente, lo cual puede 

acontecer cuando es improcedente cualquier medio de ataque 

respectivo o si precluye toda acción de impugnación, por lo que en 

el caso del juicio de amparo puede afirmarse que una sentencia 

causa: ejecutoria por declaración judicial si se actualiza uno de los 

siguientes supuestos: 

a) Al no haberse interpuesto en contra de dicha resolución el 

recurso previsto por la propia Ley de Amparo, o no se impugne 

dentro del plazo señalado por la misma. 

b) Con el desistimiento por parte del recurrente respecto del 

recurso intentado, debiendo ser en este caso de manera expresa 

dicho desistimiento para ser válido, y 

c) Si hay consentimiento expreso de la sentencia, es decir, 

cuando las partes, sus representantes legitimes o sus mandatarios 

con poder bastante, manifiesten expresamente su conformidad con 

dicha resolución. 

Por otra parte, en relación con la sentencia considerada como 

un documento judicial, las disposiciones procesales respectivas 

señalan varios requisitos, tanto de forma como de fondo, 

.dependiendo de la materia de que se trate, aunque esencialmente 

son similares, como se verá enseguida. 
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11. Partes que la conforman. 

Por lo que respecta a la estructura formal de la sentencias en 

el sistema jurldico mexicano, el orden actualmente utilizado fue 

adoptado esencialmente del derecho procesal español75
, en el que el 

articulo 372 de la Ley de Enjuiciamiento Civil expone que las 

sentencias definitivas deben ser formuladas expresando básicamente 

lo siguiente: 

• Un preámbulo en donde se plasmen los datos de 

identificación del juicio; 

la relación de los hechos de la controversia; 

• las consideraciones y fundamentos legales; y 

• los puntos resolutivos. 

Cabe mencionar que no obstante que la mayor parte de los 

códigos procesales mexicanos disponen que las sentencias, asl 

como los laudos en materia de trabajo, no se sujetarán a 

formalidades especiales, si señalan el contenido de las mismas. En 

el caso del juicio de amparo. el articulo 77 de la ley sobre la materia 

tampoco establece de manera detallada la manera de redacción de 

las sentencias, pero si demarca su estructura, contenido y orden con 

que deben de contar, señalando lo siguiente: 

"Artículo 77. Las sentencias que se dicten en los juicios 

de amparo deben contener: 

7s Vid. Ovallc Favela, José. Derecho Procesal Civil, Ed. Harla, sépcima edición, México, 
1995.p.178. 
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l. La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados 

y la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o 

no por demostrados; 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen para 

sobreseer en el juicio, o bien para declarar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; y 

111. Los puntos resolutivos con que deben terminar, 

concretándose en ellos, con claridad y precisión, el acto o 

actos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo." 

Como se desprende de las tres fracciones del numeral 77 de 

la Ley de Amparo antes transcrito, las mismas delimitan de manera 

esencial, más no del todo precisa, las tres partes en que se divide la 

resolución de amparo; sin embargo, por cuestión de método y 

tradición juridica, toda sentencia se divide en tres apartados que la 

conforman, siendo conocidas cada una de ellas como resultandos, 

considerandos y puntos resolutivos, respectivamente. 

a) Resultandos. 

Los resultandos son la primera parte de la resolución, en 

donde se hace una narración del material fáctico que provocó el 

juicio de amparo, señalándose el nombre del quejoso, asi como de 

quien, en su caso, lo haya promovido a su favor, la fecha en que fue 

presentada la demanda de garantias, la autoridad o autoridades 

señaladas como responsables, el acto que de ellas se reclame; el 

auto en que se admitió a trámite la misma, e incluso la indicación de 

la fecha de la prevención que en determinado momento se hubiere 

realizado al promovente previo a su admisión; el señalamiento de 

que los terceros perjudicados que hubieren en el juicio fueron 
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emplazados, asl como la referencia a la celebración de la audiencia 

constitucional que antecedió a la emisión de dicha resolución. 

Cabe precisar que en esta parte de la resolución, el juzgador 

no hace ninguna consideración de tipo estimativo o valorativo, sino 

que únicamente se trata de una descripción concreta de los hechos 

que dieron origen al juicio de amparo de que se trate. 

b) Considerandos. 

Los considerandos son indudablemente la parte medular de 

la sentencia, ya que en ellos, luego de haberse expuesto en los 

resultandos los antecedentes del asunto, el juzgador realiza sus 

conclusiones al respecto, basándose en lo expresado por las partes, 

asi como en las pruebas que se hayan aportado, para asl 

determinar si se debe negar o conceder al quejoso, la protección de 

la Justicia Federal, en contra del acto que se reclama violatorio de 

sus garantias. 

Generalmente, en el primer considerando el juez determina su 

competencia legal para conocer y resolver el juicio de garantías de 

que se trate, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 107, 

fracción VII, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, asl como 36 y 114, de la Ley de Amparo. En caso de 

que el tribunal federal no se considere competente, en ese sentido 

deberá declararse, informando tal resolución al Juez de Distrito que 

corresponda, y remitiéndole los autos del asunto, dependiendo del 

caso que se actualice, en términos de los artlculos 36, 49, 50, 51, 52 

y 53 de la ley sobre la materia. 
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En el segundo considerando, el juez se pronuncia respecto de 

la certeza o inexistencia de los actos autoritarios que se reclaman, 

basándose en lo informado por las responsables y en las pruebas 

aportadas por las partes, y, en caso de no ser ciertos, en ese mismo 

considerando se debe decretar el sobreseimiento del juicio de 

garantlas, en términos de la fracción IV del articulo 74 de la Ley de 

Amparo. Lo anterior es asi, entre otros motivos, porque al no ser 

ciertos los actos combatidos, resultaria ocioso por razones lógicas, 

ocuparse del estudio de cualquiera de los supuestos establecidos en 

el articulo 73 de la ley sobre la materia. En otras palabras, el estudio 

de alguna causal de improcedencia o del fondo del asunto, implica en 

primer lugar, que los actos reclamados sean ciertos, y sólo en el 

evento de que lo sean, deberá ser el juicio procedente, por no 

actualizarse causa alguna que determine lo contrario, para que de 

esta manera pueda estudiarse el asunto de fondo. 76 

76 En apoyo a lo anterior, y en relación a la causa por la cual el estudio de la existencia de los 
actos reclamados tiene prioridad respecto al de las causales de improcedencia en el juicio de 
amparo, la tesis de jurisprudencia XVll.2o. J/10, del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, tomo 76, abril de 1994, p. 68, cuyo rubro es "ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O 
INEX/ST!:.'NCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO." establece lo sig11iente: 
º'El nrtículo 91,fracción IV, de la Ley 1/e Amparo, establece que procede revocar la sentencia 
recurrida y mane/ar reponer el procedimiento cuando, entre otros casos, el Juez ele Distrito o la 
autorülml que haya conocido dL•ljuicio en primera instancia haya incurrido en alguna omisión 
que pudiere influir en la sentt•ncia que deba tlictarsc en definitiva. Por otra parlL'. de acuerdo 
con la técnica que rige al juicio tic garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo o 
indirecto la autoridad que conozca df!! mismo en primer lugar drhe analizar v resolver 
resnecto tle la certr=a o inexistencia dr Jos actos reclamados y sólo en el primer caso, lo 
aleguen o no las partes, debe estudiar las cawws de improcedencia aducidas o que en su 
criterio se acwa/icen, para, por 1íltimo, de ser procedente el juicio, tlictar la resolución de 
fondo que en derecho correspomla. lo unlerior es así, entre otras razones, ya que de no ser 
cierlos Jos actos comhatitlos n•su/taria ocioso nor razones /ágicas ocuparse tlel estudio de 
cualquier causa de improce1/L>11cia v en el evento de ser fimdadt1 alguna de éstas legalmente 
resulla imnosible ana/i:ar las cuestiones de fundo· en otras palabras, el e.'itwlio de alguna 
causa de improcedencia o del fondo tlel asumo, implica, en el primer caso, que los actos 
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En efecto, una vez establecida Ja existencia de Jos actos que 

se reclaman, en el siguiente considerando se verifica si en el juicio de 

garantlas no existe causa alguna de improcedencia, y en caso de 

que se actualizara algún supuesto de los determinados por Jos 

numerales 73 ó del 74, concatenado con el primero mencionado, 

ambos de Ja Ley de Amparo, que impidiere estudiar el fondo del 

asunto, habrá de decretarse de igual manera el sobreseimiento del 

juicio. 

Ahora bien, conviene aclarar que Ja procedencia del juicio de 

garantlas no determina ni es indicativa de la concesión de Ja 

protección federal, toda vez que aun cuando el acto sea reclamable 

en amparo indirecto, debe acreditarse plenamente que el mismo es 

inconstitucional; y caso contrario, debe negarse el amparo, para que 

Ja actuación de la autoridad demandada, realizado en respeto a las 

garantlas individuales del gobernado, surta Jos efectos que 

legalmente Je sean propios, y se cumpla asl, con la encomienda del 

Estado en el ámbito que corresponda. Por tanto, una vez descartada 

reclamados sean ciertos y, en el segundo, que adenuís tle ser ciertos los actos reclamados, el 
juicio de garantías sea proccclente. A mayor abundamiento, el no estudio ele lt1 certeza o 
inexistencia ele los actos rec/ammlos por parte del Juez de Distrito, inc/epe11dientemente ele que 
es contrario a la técnicu efe/ juicio ele amparo en los términos antes apuntados, entre otras 
cuestiones, trastoca la litis del recurso de revisión que lwgan valer las partes y limita las 
defensas 1/e éstas, porque la sentencia que se 1/icte en e/icho recurso, podría carecer ele sustento 
legal, al no poder precisarse con exactitud, en primer lugar, la materia del recurso y. en 
segundo lugar, sobre qué actos de los reclamados es proceelente, en su caso, conceder el 
amparo, sitJ que el tribimal cid c011ocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer de 
facultades para ello, pues es obligación del Juez ele Distrito ocuparse ele la cuestión de que se 
trata. siguiéndose con e/lo el cumplimiento ele la obligación constitucional ele otorgar a las 
partes plenitud ele defensa en contra de un acto ele autoriclacl que afecte su esfera jurídica, 
como puede ser la resol11c:ión elefinitiva por él tlictmla. Así pues, si el Juc.oZ de Distrito omitió, 
previamente al estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada, el análisis de la 
certeza o inexistencia ele los actos reclamados, se actualiza la /Jipótesisjuridica que contempla 
el articulo 91, fracción IV, de la ley ele Amparo, proceclicmlo, en consecuencia, rei•ocar la 
sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento." 
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toda causa de improcedencia del asunto de que se trate, si en el 

mismo no se actualizó ninguno de los supuestos enumerados por el 

artículo 73, ni se desprendió motivo alguno para sobreseer en el 

juicio, por las hipótesis previstas por el numeral 74, ambos de la Ley 

de Amparo, antes mencionados, se procede entonces a estudiar en 

el siguiente considerando los conceptos de violación mencionados 

por el quejoso, para posteriormente resolver respecto de la cuestión 

constitucional planteada. 

Efectivamente, en el considerando final del fallo se hace una 

relación de los conceptos de violación aducidos por el quejoso, que 

consisten en todos los motivos de inconformidad especificas 

expuestos por el peticionario de garantías en su demanda, por propio 

derecho o por conducto de quien haya interpuesto el juicio en su 

nombre, en virtud de los cuales afirma que la responsable violó sus 

garantías individuales al emitir el acto reclamado, los cuales deben 

ser examinados de manera independiente, ya que en la mayoría de 

las veces, con excepción de los casos en que opera la suplencia de 

la queja77 , precisamente de lo que se desprenda del análisis de 

dichos conceptos de violación, el juzgador lo considera al realizar sus 

conclusiones respecto del juicio, toda vez que, de deducirse que 

alguno de dichos conceptos de violación es fundado, procede 

77 Corno ya se mencionó. el articulo 76 bis de la Ley de Amparo señala los supuestos en que 
opera la suplencia de la queja en el juicio de garantías por cuanto hace a los conceptos de 
violación, como sucede en materia agraria; laboral, a favor del trabajador; si se trata de menores 
de edad o incapaces; cuando se reclaman actos fundados en leyes declaradas inconstitucionales; 
o en materia pem1l, en la que la suplencia de Ja queja opera incluso con la ausencia total de 
conceptos de violación, teniendo en estos casos la autoridad que conozca del juicio, la 
obligación de analizar oficiosamente la constitucionalidad del acto que reclama en su totalidad, 
y no únicamcnle respecto a los conceptos de violación expuestos, como sucede en materia civil 
o administrativa y en los demás que el numeral 76 bis no prevea explícitamente. 
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entonces conceder el amparo de la Justicia Federal contra la 

actuación autoritaria78
, y en caso contrario, es decir, si de lo expuesto 

por el quejoso y de las constancias que el resolutor tuvo a la vista se 

concluye que la autoridad responsable ninguna prerrogativa 

constitucional violó en perjuicio del quejoso al momento de emitir o 

aplicar el acto que de ella se reclama, entonces debe negarse la 

protección constitucional, debiéndose evidentemente en cualquiera 

de los casos, estar fundada y motivada la razón o razones por las 

cuales dicho juzgador estimó que debla concederse o negarse el 

amparo solicitado. 

c) Puntos resolutivos. 

Los puntos resolutivos son la parte final de la resolución, en la 

cual se precisa de forma muy concreta la decisión del juez, por lo que 

únicamente se hace mención de las conclusiones a las que se llegó 

en relación con el asunto de que se trate, y que fueron explicadas a 

lo largo de la sentencia, indicándose en dichos puntos resolutivos de 

manera clara y precisa, el sentido o los sentidos de dicho fallo, 

señalando expresamente el acto o actos por los que sobresea, 

conceda o niegue el amparo, tal y como lo dispone la última fracción 

del articulo 77 de la ley sobre la materia, antes invocado, o en todo 

caso se realiza la declaración formal de incompetencia por parte del 

tribunal para resolver el caso o de que el juez se encuentra impedido 

para fallar el mismo, relacionando cualquiera que sea la decisión con 

el o los considerandos en los cuales se llevó a cabo el estudio 

correspondiente por el que se arribó a la determinación respectiva. 

78 Para efecto del presente estudio, cabe decir que el término "actuación autoritariaº no debe 
entenderse de manera peyorativa, sino simplemente como sinónimo de un acto emitido por una 
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111. Sentidos que puede contener una sentencia. 

Las sentencias pronunciadas al resolver una controversia que 

se haya suscitado entre un gobernado y una autoridad, de acuerdo a 

las hipótesis previstas en el articulo 103 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el juicio de garantfas, 

puede emitirse en varios sentidos, como es sobreseer en el juicio, 

negar o conceder el amparo solicitado, o declarar la incompetencia 

del tribunal o el impedimento que tenga el juez para conocer del 

juicio, teniendo cada sentido alcances legales muy distintos, por lo 

que conviene analizar los efectos de la sentencia dependiendo de la 

decisión a que haya arribado la autoridad jurisdiccional federal, en el 

fallo respectivo. 

a) Sobreseimiento. 

El sobreseimiento decretado en la sentencia de amparo 

concluye el juicio, sin que se formule ninguna estimación jurldica 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 

reclamado, por existir una causa que impida dicho análisis, sin que 

sea prudente analizar a fondo en este momento sus efectos y 

alcances en virtud de que los mismos, asi como el sobreseimiento 

en si, como figura procesal dentro del juicio de amparo, serán objeto 

de estudio en un apartado exclusivo del presente trabajo. 

autoridad. 
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b) Negativa del amparo. 

La protección de la Justicia Federal se niega al gobernado 

que la solicite cuando el tribunal de amparo, después de analizar el 

acto reclamado y los conceptos de violación vertidos por dicho 

quejoso, asl como las constancias que obren en autos, llega a la 

conclusión de que la actuación autoritaria es constitucional por no 

haberse demostrado lo contrario en el juicio. 

La Ley de Amparo no hace referencia alguna respecto de los 

efectos que tiene la sentencia que niega la protección constitucional; 

sin embargo, interpretando contrario sensu el contenido de su 

numeral 80, se llega a la obvia conclusión de que al haberse negado 

el amparo solicitado, principalmente por considerar luego de estudiar 

los conceptos de violación vertidos por el quejoso, que éstos son 

infundados o inoperantes79
, se declara tácitamente la validez y 

eficacia del acto reclamado, por haberse considerado con lo 

manifestado por la autoridad responsable que lo emitió y con las 

demás constancias que obren en autos, que dicha actuación es 

constitucional, al no infringir con su emisión o ejecución, garantla 

individual alguna en perjuicio del gobernado solicitante. 

De lo anterior se desprende que los efectos de una sentencia 

que niega el amparo son de carácter declarativo, toda vez que 

79 Conviene mencionar que la diferencia entre un concepto de violación declarado inoperante y 
uno infundado. estriba principalmente en que en el primero el Juez no se encuentra obligado a 
estudiarlo en virtud de que, aun pudiendo tener sustento jurídico, el mismo no es aplicable al 
caso concreto, o siéndolo, no es suficiente para otorgarle la razón al quejoso por existir una 
cuestión diversa que lo supera, y en el segundo, aunque el Juzgador deba estudiarlo, la razón no 
le asiste al quejoso, ya que las objeciones contenidas en el mismo no se encuentran 
contempladas en los preceptos legales respectivos, o incluso estando previstas en la ley, la 
misma fue interpretada por el promovente de manera errónea al aplicarla al asunto de que se 
trate. 
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únicamente se concretan a establecer la validez impllcita del acto 

reclamado, sin imponer obligación alguna a la autoridad en contra 

de quien se instó el juicio constitucional. 

Por. tanto, una vez que la sentencia en la que se niega la 

protección de la Justicia Federal causa ejecutoria, el juez 

únicamente procede a dictar un auto en el que se declara tal 

situación y no restando nada por cumplimentar en el juicio, se 

ordena remitir el expediente correspondiente al archivo del juzgado 

como asunto definitivamente concluido. 

e) Concesión de la protección federal. 

La sentencia que otorga la protección de la Justicia Federal 

es aquella que pronuncia el tribunal de amparo principalmente por 

considerar, luego de analizar los conceptos de violación vertidos por 

la parte quejosa80, que éstos son fundados en virtud de que la 

actuación autoritaria que se reclama fue emitida o ejecutada 

infringiendo alguna garantía individual del gobernado, declarándose 

en consecuencia que dicho acto tiene el carácter de inconstitucional, 

por lo que por tal razón procede otorgar la protección federal 

solicitada en contra del aquél. 

En este sentido, se puede deducir que el cumplimiento de las 

ejecutorias de amparo solamente se produce en aquellas sentencias 

en las cuales la autoridad jurisdiccional concede la protección 

federal, en vista de que son éstas las únicas sentencias de amparo 

que deben cumplimentarse, lo cual se puede dar en el sentido de 

80 En relación con lo anterior, es preciso aclarar que en los casos previstos por el artículo 76 bis 
de la Ley de Amparo, el tribunal que conozca del amparo se encuentra obligado a estudiar 
oficiosamente la constitucionalidad del acto reclamado, supliendo las dclicicncias o incluso la 
ausencia (fracción 11) de los conceptos de violación. 
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ordenar a la autoridad responsable la realización de un acto a fin de 

restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, o, 

excepcionalmente, en el sentido de ordenar la omisión de un acto 

autoritario, como se verá en párrafos posteriores. 81 

Los efectos de las resoluciones que conceden la protección 

de la Justicia Federal se encuentran determinados en el artículo 80 

de la Ley de Amparo, que establece: 

"Artículo 80. La sentencia que conceda el amparo 

tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación cuando el acto reclamado 

11 Conviene puntualizar brevemente en relación con la manera en que se 11cva a cabo el 
cumplimiento de las ejecutorias de amparo, que el articulo JOS de la ley de la materia prevé un 
procedimiento al que se encuentra sujeto el juez de Distrito para obtener de las autoridades 
responsables la restitución de las garantías violadas al quejoso, el cual inicia con el 
requerimiento de cumplimiento formulado a la autoridad en el mismo auto en el que se declare 
que la sentencia causó ejecutoria, apercibiéndola para que dentro del plazo de veinticuatro horas 
cumpla con el fallo amparador o dicte las medidas necesarias para su cumplimiento. Asimismo, 
dicho precepto legal establece que si dentro de dicho plazo concedido a la autoridad 
responsable, la ejecutoria no queda cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita o no se 
encontrase en vías de ejecución en la hipótesis contraria, la autoridad que haya conocido del 
juicio de amparo requerirá al superior inmediato de la autoridad responsable para que la obligue 
a cumplir sin demora la sentencia; posteriormente, en caso de que el superior inmediato de la 
autoridad responsable no atendiere el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, 
también se requerirá a este úhimo y, por último, cuando no se obedezca la ejecutoria no 
obstante los requerimientos antes descritos, el juez de Distrito que haya conocido del juicio, 
remitirá el expediente original al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, en términos 
del acuerdo general número 5/2001 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, julio de 
2001, Novena época, visible a páginas 1161 a 1174, aunque cabe mencionar que, previo a la 
emisión del acuerdo antes citado, los autos eran remitidos directamente al máximo Tribunal de 
la Nación, como originalmente lo señala el articulo 107, fracción XVI, de la Constitución. De lo 
anteriormente expuesto, se advierte que para el cumplimiento de las sentencias de amparo, el 
articulo 105 de la ley en cita establece un procedimiento rigurosamente cronológico, es decir, 
que hasta en tanto no se agote el supuesto previsto en la primera hipótesis, no podrá acudirse a 
la segunda y así sucesivamente, lal como lo señala la tesis del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, tomo X, septiembre de 1992, página 271, cuyo rubro es: 
'"EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDIMIENTO CRONOLOGICO DE." 
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sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el 

efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a 

que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate 

y a cumplir por su parte, lo que la misma garantía exija." 

Como se puede apreciar del artículo transcrito, los efectos de 

la sentencia de amparo difieren dependiendo de si el acto que se 

reclama es de carácter positivo o negativo; entendiéndose como 

actos positívos aquellos realizados materialmente por la autoridad 

que tienen consecuencias para el gobernado, y como negativos, las 

omisiones de dar contestación a lo que le fue solicitado o las 

abstenciones injustificadas dentro de un procedimiento, ambas 

imputadas a la autoridad. Por tanto, los efectos de la concesión del 

amparo varian dependiendo de la clase de acto autoritario que se 

haya reclamado. 

Asimismo, es de hacerse notar que al diferenciar el 

anteriormente citado artículo 80 de la ley sobre la materia entre dos 

tipos diferentes de actos recurridos de acuerdo con su naturaleza, 

los efectos restitutorios del amparo podrian parecer de primera 

impresión un tanto incongruentes cuando se trata de actos 

negativos, toda vez que ante un actuación de la autoridad que 

implica un hacer material, es decir, un acto positivo, es evidente que 

la sentencia que conceda la protección federal tendrá efectos 

restitutorios, es decir, tendrá como objeto restituir al quejoso en el 

pleno goce de su garantia violada, actuando retroactivamente al 

momento de la violación, logrando destruir el acto autoritario en vista 

de restituir al gobernado en las garantias individuales violadas en su 

perjuicio, como lo sostiene la tesis del Segundo Tribunal Colegiado 



124 

del Quinto Circuito, cuyo rubro y texto establecen: "SENTENCIAS 

DE AMPARO. EFECTOS. El efecto jur!dico de la sentencia definitiva 

que se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, 

es volver las cosas al estado que tenían antes de la violación de 

garantlas, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que de 

él se deriven."82 

En cambio, cuando se trata de un acto negativo, pudiera 

prestarse a cierta confusión el hecho de que se deba restituir al 

agraviado en el goce de una garantía que ha sido violada en su 

perjuicio sin que dicho acto produzca efectos materiales; sin 

embargo, al respecto cabe aclarar que si bien la idea de una omisión 

está comúnmente ligada con la idea de la nada, es decir, de que por 

no existir acto alguno, tampoco existe violación de garantias, se 

debe reiterar que es precisamente esa omisión la que en muchos 

casos se puede traducir en un perjuicio para el gobernado, y en 

consecuencia, tener efectos jurldicos y materiales que en un estudio 

muy superficial no pueden verse, y por tanto, es congruente con ello 

que, una vez demostrado que la actuación de autoridad deviene 

inconstitucional como consecuencia de una omisión que perjudica al 

quejoso, se obligue entonces a dicha responsable a obrar en el 

sentido de respetar la garantla de que se trate y a cumplir lo que la 

misma exija, ya que como se dijo, por actos negativos se entienden 

aquellos en que la autoridad responsable se rehúsa u omite hacer 

algo que la ley le exige, y por tanto, al concederse la protección de 

la Justicia Federal en contra de esa clase de actos, la única forma 

12 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IX, mayo de 
1992, p. 537. 
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de ejecución es precisamente obligar a la autoridad a actuar como la 

ley lo prevé, de tal manera que respete la garantía individual 

concerniente y cumpla lo que la misma dispone. 

Ahora bien, el respeto a la concesión de amparo es 

obligatoria para todos aquellos que deban tener participación en la 

restitución al quejoso de la garantía violada. Por tanto, las 

sentencias amparadoras son obligatorias tanto para las autoridades 

responsables que hayan sido parte en el juicio, como para las que 

no lo hayan sido, pero que por razón de sus funciones, tengan que 

intervenir para cumplimentar el fallo protector, y por consecuencia, 

para los terceros perjudicados que en su caso hubiere en 

determinado juicio.83 

Conviene mencionar que el amparo de la Justicia Federal 

puede otorgarse al quejoso de manera Hsa y llana en contra del acto 

reclamado, como se denomina comúnmente a aquella resolución 

que deja el acto reclamado insubsistente en su integridad; o en su 

caso, otorgar la protección constitucional únicamente con el objeto 

de que se deje sin efectos la parte del acto autoritario que se 

consideró inconstitucional, como sucede en los casos en los que el 

acto reclamado se trata de una resolución judicial, y en la ejecutoria 

83 Por mayoría de razón en su contenido respecto de quiénes se encuentran obligados a acatar el 
fallo protector, conviene citar la tesis 2a. Vl/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, tomo VII, febrero de 1998, p.229, que en lo conducente establece: "REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. PROCEDE DECLARARLA CUANDO INCURRE EN ElLA UNA 
AUTORIDAD NO LLAMADA AL JUICIO DE AMPARO, SUBORDINADA DE LAS 
RESPONSABLES. Debe declararse la existencia de la repetición del acto reclamado, cuando 
éste fue rcalizatlo por una allloriclacl e/is tinta pero inferior, jerárquicamente, a las que fueron 
Sf!lialatlas como autoridades responsables en el juicio ele amparo, pues éstas tienen obligación 
de llevar a cabo los actos que, conforme a su limite de atribuciones, se requieran para la 
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se concede el amparo para efectos de que el acto reclamado quede 

parcialmente insubsistente, dependiendo de la razón por la cual fue 

declarado inconstitucional, por lo que al momento de cumplimentar 

dicho fallo el tribunal responsable queda vinculado a los puntos 

establecidos en la ejecutoria y únicamente conserva jurisdicción 

propia para resolver los demás puntos de la litis sobre las bases 

dadas en dicha resolución protectora.84 

eficacia real del fi1/lo protector y, además, tle vigilar que los órganos bajo sus órclcmes ajusten 
sus propios actos a lo e/is puesto en Ja/ fallo." 
" Sobre el lema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación explica los 
efectos que puede tener la concesión <le la protección federal, en la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, tomo tercera parte, LX, p. 165, que es del 
lenor siguien1e: .. AMPARO, EFECTO DE LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE. la primera 
parte tic/ articulo 80 ele la Ley de Amparo establece: "la se11te11cia qru! concecle el amparo 
tendrci por objeto restituir al agraviado en el plc110 goce de la garantía incliviclual violada, 
restablecienclo las cosas al estado que guardaban antes ele la violación, cuando el acto 
reclamado sea tle ctJnicter posilfro ". Para aplicar t•I precepto, es preciso determinar en cae/a 
caso concreto cual ha sido la garantía ilulil.oidual \'iolada, con objeto tle que la protección 
constitucional se circunscriba a la restitución en el pleno y también e.tclusivo goce ele dicha 
garan/ÍCI. De este modo, si lo n•c/amaclo consiste simplemellte en que se tlictó la resolución sin 
oír al illleresado, la n•paraciÓfl consistirá en que se oiga al re,fericlo interesado. Y proce<le en 
este caso, como en cualquü•r otro, la emulación dd acto reclamado, pero éste puede renacer 
una vez que se Ita cumplitlo con la obsen•ancia de que el afectado sea oído. En otros casos, en 
cambio, el acto es imrínseco y radicalme11te inconstitucional. En casos tales, el acto se anula 
sin que pueda reapar,?cer jamcís. De lo expuesto se infiere que hay <los clases ele efectos <le las 
ejecutorias de amparo: una t'IJ que la protección se conce<la limitada y concretamente para 
ciertos efectos, y otra e,•n que el amparo St' otorga con un efecto que no es necesario expresar, 
segrin es el aniquilamiento total y definitivo del acto reclamado. En la primera clase, es 
necesario prmtualizar los t..fectos del amparo, no sólo para que la autoridad responsable tenga 
una norma precisa al cumplimentar en forma positfra la ejecutoria, sino también porque a ello 
obliga el articulo 80 al eswblecer que la restitución se referirá al goce ele la garantía 
individua/ violada, lo que se lracluce en que el aclo se aflula para el efecto restringido y 
e:cpreso que considera la ejt..•,·utoria. En la jurispnulencia de la Segwula Sala que se formó a 
partir <le! 17 defehre1'o ele 1954, se asienta lo que sigue: "cuando la causa <le la protección 
conce<litla sea /ajá/ta defimclamentación ele/ acto reclamado, es evidente que para restituir al 
agravimlo en el pleno goce de la garantía violada y para que, sobre todo, se restabfozcan las 
cosas al e.stado que grmrclabmr antes ele la violacióft, debe <lejarse insubsistente el acto, sin 
hacerse sa/veclcul alguna, por no establecerlo ni la ley ni la propia semencia". Al respecto, 
debe señalarse una diferencia en cuanto a la falta de fundamentación dél acto reclamado, a que 
en términos generales alude la citada jurisprudencia. Cuando la falta de fundamentación es 
intrínseca, o sea cuando el acto no encuentra dicha íundamentación en la ley, la anulación del 
acto mediante el otorgamiento del amparo, debe ser absoluta y definitiva, porque no puede 
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Por último, cabe reiterar que en una misma sentencia puede 

resolverse en varios sentidos, y por tanto contener más de un solo 

punto resolutivo, toda vez que de acuerdo a los principios de 

congruencia y exhaustividad de las sentencias, el juzgador se 

encuentra obligado a decidir respecto de todos los actos reclamados 

y dar contestación a todos los conceptos de violación que sean 

formulados, asl como analizar toda causal de improcedencia que en 

su caso se denuncie, motivo por el cual es muy posible que en una 

misma resolución pudiera decretarse el sobreseimiento del juicio en 

relación a determinados actos, conceda el amparo de la Justicia 

Federal respecto a otros y lo niegue en cuanto a los restantes, 

según sea lo procedente en relación con cada uno de los actos que 

se hayan señalado como violatorios de garantías. Esta clase de 

resoluciones dictadas en los juicios de amparo que resuelven en 

diversos sentidos, respecto de cada uno de los actos que fueron 

reclamados y en relación con las autoridades responsables a las 

que se les atribuyen, son comúnmente conocidas como "sentencias 

compuestas"85
• 

d) Otros. 

En este rubro pueden clasificarse cualquier otro tipo de 

determinación a la que el tribunal haya arribado al momento de 

sobrevivir en parte ni renacer nunca una resolución que intrínsecamente esta en desacuerdo con 
la ley. Pero cuando la íaha de fundamentación es meramente procesal, debido a que la autoridad 
responsable no expresó esa fundamentación al intercliado. entonces se está en presencia de una 
violación que debe anularse para el efecto de que se pronuncie una nueva en la que se observe 
el requisito formal de comunicar la fundamentación al interesado. Este último requisito mira en 
realidad a la garantía de audiencia, ya que sin expresar el fundamento legal y los motivos de 
hecho del acto de autoridad, el afectado no está en posibilidad de aceptar o de combatir ese 
acto.,. 
" De tal manera las denomina González Coslo, Arturo, en su obra: El Juicio de Amparo, Ed. 
Pomia, México, 2001, p. 135. 
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dictar la sentencia en el juicio de amparo y en la que no se realiza 

ningún pronunciamiento respecto de la constitucionalidad del acto 

reclamado ni de la procedencia del juicio, sino que únicamente se 

hace la declaración formal por parte del tribunal de su imposibilidad 

jurldica para conocer del asunto, como sucede cuando se considera 

que el órgano jurisdiccional es incompetente, en términos del 

articulo 36 de la Ley de Amparo, o si el juzgador tiene algún 

impedimento de los que señala el numeral 66 del mismo 

ordenamiento legal para conocer del asunto. 

En efecto, la incompetencia y el impedimento son figuras 

jurldico-procesales referidas a la imposibilidad legal para conocer de 

un asunto, las cuales se diferencian entre si, en cuanto a que la 

primera está referida al órgano jurisdiccional con independencia del 

servidor público que desempeña el cargo; mientras que el segundo 

atañe a la persona flsica, concreta e individual, que encarna al 

órgano judicial. 

IV. Sobreseimiento, concepto, génesis y 

evolución. 

a) Concepto de sobreseimiento. 

El término sobreseimiento proviene etimológicamente de la 

locución latina supersedere, formado de super y sedere, que 

significa "sentarse sobre", como lo señala el Diccionario de la 

Lengua Española, que es lo que metafóricamente se origina al 

sobreseer en un juicio, es decir, se da por terminado un juicio sin 

analizar el fondo del mismo. 
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En efecto, el sobreseimiento es la resolución judicial por la 

cual se declara que existe un obstáculo juridico, o de hecho, que 

impide la decisión sobre el fondo de la controversia. En términos 

más explícitos, el sobreseimiento es una figura procesal mediante la 

cual, el órgano judicial respectivo concluye una instancia sin que se 

decida el fondo del asunto debido a circunstancias o hechos que 

surgen dentro del procedimiento o que se comprueban durante su 

substanciación, ajenos a lo substancial de la controversia 

subyacente o fundamental, y que su actualización puede deberse a 

múltiples motivos, como lo es la ausencia del interés juridico en el 

negocio judicial, los vicios de que está afectada la acción deducida o 

cualquier otra causal prevista en la ley que corresponda, que origine 

la improcedencia del asunto, entre otros. 

Esta figura tiene aplicación en muchas de las ramas 

procesales, sin embargo, se ha regulado especificamente en el 

proceso de amparo y, debido a la influencia de su legislación, 

también se puede encontrar en otra clase de procesos, como 

sucede en materia civil, fiscal o administrativa, teniendo en cada una 

caracteristicas propias. 

En materia procesal civil, la referencia a esta institución se 

encuentra, por ejemplo, en el artículo 789 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en el cual se establece 

que si durante la tramitación de un intestado apareciere el 

testamento, se sobreseerá aquél para abrir un juicio de sucesión 

testamentaria. 

En materia fiscal y en los procesos contencioso

administrativos, tanto el articulo 203 del Código Fiscal, como el 
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artículo 72 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal señalan como causales de sobreseimiento en el 

proceso respectivo, las siguientes: 1. Desistimiento del demandado. 

2. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las 

causales de improcedencia establecidas en la ley respectiva. 3. 

Cuando el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es 

intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso. 4. Si la 

autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado, o satisface 

la pretensión del actor86
• Asimismo, el Código Fiscal agrega como 

motivo genérico los demás casos en que por disposición legal haya 

impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo87
• 

En materia procesal penal federal, el sobreseimiento adquiere 

rasgos peculiares y sus efectos son diversos a los que dicha 

institución posee en las restantes ramas adjetivas, en virtud de que 

la sentencia que sobresee equivale a una sentencia absolutoria con 

autoridad de cosa juzgada88
, por lo que los efectos de la misma 

tienen el alcance de determinar la situación jurídica del procesado, 

agregándose incluso en el articulo 303 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que el inculpado en cuyo favor se hubiere 

decretado el sobreseimiento, será puesto en absoluta libertad 

respecto del delito por el cual se le acusó. 

En materia de amparo, Ignacio Burgoa define al 

sobreseimiento como "un acto procesal proveniente de la potestad 

jurisdiccional que concluye una instancia judicial en el amparo, sin 

decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 

86 Artículo 72 de Ja Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
"Artículo 203, fracción V, del Código Fiscal de Ja Federación. 
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reclamado (cuestión de fondo), sino atendiendo a circunstancias o 

hechos diversos de ella69
." 

Asimismo, no obstante que posteriormente se realizará un 

análisis respecto de los efectos de la declaración del sobreseimiento 

en el juicio de garantlas, conviene adelantar que cuando se dicta el 

sobreseimiento en el amparo, no se entra al fondo del asunto, ni, en 

consecuencia, se estudia la constitucionalidad del acto que se 

reclama, sino sólo las causas que, en concepto del juzgador, hacen 

improcedente el juicio de garantlas. 

b) Génesis y evolución del sobreseimiento en el juicio de 

amparo. 

Existen diversos autores, entre los que se encuentra Rubén 

Delgado Moya en su obra "Ley de Amparo comentada", al citar a 

León Orantes, que afirman que los antecedentes legislativos no 

demuestran que se haya tenido anteriormente un criterio jurldico 

claro y preciso del sobreseimiento en el juicio de amparo90
; sin 

embargo, aunque es cierto que las primeras leyes encargadas de la 

regulación del juicio de garantías en las que fue incluida la figura del 

sobreseimiento no eran del todo expllcitas en cuanto a su 

consistencia, cabe decir que con la sola inclusión del sobreseimiento 

se dio pauta a una forma diversa de conclusión del juicio de amparo 

que antes no habla sido jurídicamente considerada; por lo cual 

resulta necesario hacer una breve referencia al origen y evolución 

dentro del sistema jurídico mexicano, de la figura objeto del presente 

estudio. 

" Articulo 302, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
" Burgoa Orihuela, Ignacio, Op. Cit. p.496. 
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La figura del sobreseimiento no fue prevista desde Ja 

concepción original del juicio de amparo, cuya vigencia fue 

reconocida por primera vez en el Acta Constitutiva y de Reformas de 

1847, sino que surgió como consecuencia de Ja evolución del mismo 

paralelamente a la de nuestro sistema jurídico, el cual (el juicio de 

amparo), conforme se demarcaba su procedencia y sus alcances, 

fue tornándose más completa la regulación de su procedimiento, lo 

que fue reflejándose tanto en la doctrina, como en las diversas 

disposiciones que a través de la historia se han encargado de la 

reglamentación del juicio de garantías, como se verá a continuación. 

1. Ley reglamentaría de las fracciones 11 y 111 de los 

artículos 101 y 102 de Ja Constitución Federal de 1857 (1869). 

La primera ocasión que se incluyó al sobreseimiento dentro 

de una Ley de Amparo, fue en la de 1869, reglamentaria de las 

fracciones 11 y 111 de los articulas 101 y 102 de la Constitución 

Federal de 1857, surgiendo dicha norma reglamentaria como 

consecuencia de la reforma a la primera Ley de Amparo de 1861, 

que por contar con conceptos demasiado amplios, propició el abuso 

del naciente recurso de garantías. De esta manera, la ley de 1869 

constó de 31 artículos, y en la misma los legisladores pusieron más 

énfasis en aspectos que en la ley anterior no hablan sido objeto de 

especial atención. Parte medular de los debates en torno a la 

iniciativa de la ley en estudio, lo constituyó el tratamiento dado a la 

suspensión de las leyes, función otorgada por naturaleza al poder 

legislativo; asimismo, una de las inclusiones más relevantes de 

dicha ley que rebasaba a su antecesora, fue la delimitación de los 

90 Delgado Moya, Rubén. Ley de Amparo comentada, Ed. Sista. México, p. 160. 

-- . --~..,_-~~~ 
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efectos de la sentencia de amparo, que a diferencia de la anterior, la 

cual señalaba que la misma tendria únicamente por objeto amparar 

al reclamante, declarándolo libre de cumplir la ley o providencia de 

que se quejaba o mandarle que los obedeciera91
, en la de 1869 se 

señalaba de manera más concisa que el efecto de la sentencia de 

amparo era que se restituyeran las cosas al estado que guardaban 

antes de violarse la constitución92
• 

Asimismo, la Ley de 1869, Orgánica de los articules 101 y 

102 de la Constitución de 1857, en su articulo 25, referia de manera 

genérica que las causas por las que los órganos resolutores podlan 

incurrir en responsabilidad, eran las siguientes: a) la admisión o 

admisión del recurso de amparo; b) el sobreseimiento en él; c) el 

decretar o no la suspensión del acto reclamado; d) la concesión o 

denegación del amparo contra los preceptos de dicha ley. Como 

puede apreciarse, en esta ley reglamentaria por vez primera se 

hacia referencia a la figura del sobreseimiento, pero como causal de 

responsabilidad de los juzgadores, pero sin abundar más respecto 

de en qué consistia, ni especificar si todo decreto de sobreseimiento 

en un juicio era motivo de responsabilidad o en que casos se 

incurrla dicha causal. De lo anterior se desprende que la ley de 

1869, pesar de ser el primer antecedente legal del sobreseimiento, 

no puede considerarse que la misma aportó mucho en relación a los 

91 Artículo 24 de la Ley Orgánica de los Tribunales de la Federación, que exige el artículo 102 
de la Constitución Federal. para los juicios de que hablo el artículo 1O1 de la misma ( 1861 ). 
Fuente: Historia del Amparo en México, tomo 111, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
México, 1999. 
92 Artículo 23 de la Ley Orgánica de los artículos IOI y 102 de la Constitución (1869). Fuente: 
Op.Cit. 
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efectos de dicha figura en el proceso de amparo ni los casos en los 

que se actualizaba. 

2. Ley Orgánica de los artículos 101 y 102 de la 

Constitución Federal de 5 de febrero de 1857 (1882). 

A diferencia de la mencionada Ley Orgánica de 1869, la Ley 

de Amparo de 1882 resulta un muy buen punto de referencia para el 

análisis en cuanto a la regulación del procedimiento de amparo, asi 

como de los alcances de la concesión, al igual que respecto de la 

suspensión provisional y definitiva de los actos reclamados. 

Esta ley de Amparo de 1882 constó de 52 articulos93
, y como 

se dijo, entre sus aspectos relevantes se encuentra el 

establecimiento de una reglamentación más precisa del 

procedimiento, asi como de la suspensión del acto reclamado, ya 

que respecto de la misma no se decidfa con alguna regla fija, sino 

que era una potestad facultativa, como se señalaba en su articulo 6. 

Por otra parte, se restringió la procedencia del amparo en contra de 

leyes o actos de cualquier autoridad, limitándola a la competencia de 

la Suprema Corte. Otro apartado de especial importancia fue el 

referido a la procedencia del amparo en negocios judiciales, asi 

como la manera en que podfa interponerse la demanda, 

dependiendo del caso. De igual manera, como una cuestión de 

equidad y para permitir la respectiva defensa, se le dio intervención 

por primera vez como parte en el juicio, a la autoridad emisora del 

acto reclamado, asi como al Procurador General de la Nación; pero 

cabe mencionar que una de fas novedades más relevantes para 
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efectos del presente estudio fue la inclusión por vez primera de un 

apartado exclusivo denominado: "Del sobreseimiento." 

En efecto, la Ley de Amparo de 1882, inspirada en gran 

medida en el proyecto de ley presentado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, teniendo a Ignacio L. Vallarta como presidente 

de dicho tribunal supremo, prescribía en su articulo 35 que "no se 

pronunciará sentencia definitiva por el juez, sino que se sobreseerá 

en cualquier estado del juicio, en los casos siguientes:" y enumeraba 

en seis fracciones: el desistimiento y la muerte del quejoso, la 

revocación y la cesación de efectos del acto, la consumación 

irreparable y el consentimiento. 

De los debates surgidos entre los legisladores con motivo de 

dicha ley de 1882, se desprende que existia una gran objeción en 

contra del reconocimiento legal del sobreseimiento. Dicha objeción 

consistia en la necesidad de continuar la tramitación del juicio de 

amparo para asegurar al quejoso la posibilidad de enjuiciar civil o 

penalmente a las autoridades, por lo que se temia que al 

sobreseerse en un juicio no se lograrla fincar responsabilidad a las 

responsables que hubieran abusado de su investidura. Sin embargo, 

tales discrepancias fueron resueltas por el articulo 36 de dicho 

dispositivo legal, fijando en el mismo que el sobreseimiento no 

prejuzgaba respecto de la responsabilidad de las autoridades, 

dejando expedito el derecho de los interesados para hacerla 

efectiva. 

93 La denominación completa de dicha norma era "Ley Orgánica de los aniculos 1O1 y 102 de 
la Constitución Federal de 5 de febrero de 1857. Fuente: Historia del Amparo en México, tomo 
IV, Suprema Cone de Justicia de la Nación, México, 1999. 
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Asimismo, en el articulo 37 de dicha normatividad se 

señalaba que el auto de sobreseimiento, luego de ser notificado a 

las partes, sin otro trámite debla de remitirse los autos a la Suprema 

Corte para su revisión, y si una vez realizada ésta, se concluyera 

que el acto de que se tratara importaba un delito de los que se 

pudieren perseguir de oficio y ser castigada por la ley penal, se 

consignarla a la autoridad responsable, al juez federal o local que 

correspondiera, para que procediera conforme a las leyes; 

desprendiéndose de dicho numeral la desconfianza existente 

todavfa entre los legisladores de 1882, respecto de la inclusión del 

sobreseimiento en el juicio de amparo, por lo que se obligaba que 

todo auto de sobreseimiento decretado sin excepción debla ser 

revisado de oficio por la Suprema Corte. 

3. Código de Procedimientos Federales del 6 de octubre 

de 1897. 

Este ordenamiento fue un intento de condensar y aglutinar las 

disposiciones procedimentales federales, tanto en materia civil, 

administrativa y penal, como en amparo, sustituyendo a la Ley de 

Amparo de 1882; asimismo, se concentró en organizar y establecer 

la competencia de los órganos integrantes del Poder Judicial 

Federal. 

Este Código procesal federal de 1897 regulaba en su capitulo 

VI al juicio de amparo, y entre las novedades relevantes se 

encuentra que en el mismo "se posibilitó que se impugnaran la 

totalidad de las violaciones procesales civiles y no sólo las 

sentencias definitivas, lo que significó una carga de trabajo 

desmedida para la Suprema Corte de Justicia, por lo que se estimó 
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necesario reformar el articulo 102 constitucional ( ... ).Con lo anterior 

se limitó el objeto del juicio de amparo en negocios judiciales y se 

plasmó por primera ocasión a nivel constitucional, el principio de 

definitividad, rector del juicio de amparo hasta nuestros dlas"94
• 

Asimismo, la sección VII del capitulo VI de dicho código se 

referla al sobreseimiento, estableciendo cuatro causales que lo 

originaban, entre las que, además del desistimiento y la muerte del 

quejoso, ya previstas por la ley de 1882, inclula también la originada 

por la falta de ratificación del escrito de demanda dentro del plazo 

legalmente previsto, asl como por la actualización de alguna causa 

de improcedencia del juicio, que por primera vez vinculó legal y 

directamente a las causas de improcedencia con el sobreseimiento 

del juicio, situación que se mantiene en igual estado hasta la actual 

Ley de Amparo. 

4. Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de 

diciembre de 1908. 

En este Código se reguló lo referente al juicio de amparo, 

restableciéndose el valor a la jurisprudencia que en el ordenamiento 

anterior se habia omitido y de igual manera se suprimió la 

procedencia del amparo en contra de autos interlocutorios que no 

fueran sentencias definitivas. 

Asimismo, en el articulo 747 de dicho Código, se señalaban 

los motivos de sobreseimiento en el juicio de amparo, las cuales 

quedaron resumidas en tres: por desistimiento de la demanda; 

muerte del quejoso, si la garantla violada afectaba sólo a su 

persona; y por el surgimiento de alguna causal de improcedencia, 

"Carranca Zúñiga, Joel.el.al, Amparo Direclo Conlra Leyes, Ed. Porrúa, México, 2001. p. 68. 

~=--.----=----- "·----~~-~---------------------
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las cuales a·. su· vez, se encontraban previstas en ocho fracciones 

inmersas en el articulo 702 de dicho dispositivo legal. 

En relación a los dos códigos federales respecto de los 

cuales se hizo referencia, es de tomarse en consideración que 

ambos fueron expedidos en uso de facultades extraordinarias 

otorgadas al Presidente de la República por el Congreso de la 

Unión. 

5. Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 de la 

Constitución Federal (1919). 

Con la promulgación de la Ley de Amparo de 191995, la cual 

surgió como derivación inmediata del régimen constitucional federal 

instituido con la vigencia de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el juicio de garantias recobró su autonomia legal 

respecto de las demás normas federales, la cual habia perdido al 

ser regulado en los últimos tiempos en los Códigos de 1897 y 1908, 

en· los que, como se mencionó, se hablan aglutinado todos los 

procedimientos de carácter federal. 

Esta ley se encontraba dividida en dos titulas, uno referente 

al amparo como protector de garantias individuales y otro relativo a 

la súplica, consistente en un recurso destinado a desempeñar la 

función de fijar la interpretación de las leyes federales y de los 

tratados celebrados con las potencias extranjeras. 

Con la Ley de Amparo de 1919 se perfeccionaron diversos 

aspectos desde el punto de vista procedimental, como la figura del 

representante común y la intervención del tercero extraño a juicio. 

95 Ley Reglamentaria de Jos articulas 103 y 104 de Ja Constitución Federal. Fuente: Historia del 
Amparo en México, tomo V, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 1999. 
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En cuanto a la suspensión del acto reclamado, se previó su 

concesión mediante el otorgamiento de una fianza cuando el acto 

reclamado fuere de carácter exclusivamente patrimonial. 

Asimismo, en relación con el sobreseimiento, éste fue 

previsto en la ley sobre la materia de 1919 en su capitulo V, y las 

causales en las que se actualizaba son básicamente las mismas que 

las dispuestas en el Código Federal de Procedimientos Civiles de 

1908, siendo el contenido del articulo 44 de la Ley de 1919 idéntico 

al diverso 747 del dispositivo antecesor, reconociendo de igual 

manera tres motivos por los cuales se hacia procedente el 

sobreseimiento: desistimiento de la demanda; muerte del quejoso, si 

la garantla violada solo afecta a su persona; y cuando durante el 

juicio sobreviniesen o apareciesen motivos de improcedencia, las 

cuales a su vez, se encontraban previstas en el articulo 43 de dicho 

dispositivo legal, el cual señalaba que el juicio de garantias era 

improcedente en los siguientes casos: Contra actos de la Suprema 

Corte; contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo; contra 

actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro amparo, 

siempre que se tratara del mismo quejoso; contra actos consumados 

de un modo irreparable; contra actos consentidos; cuando hayan 

cesado los efectos del acto reclamado; cuando existiere un recurso 

ordinario pendiente de resolver; y en los demás casos en que la 

improcedencia resultara de alguna disposición de la ley; de donde 

se desprende que la mayorla de las causales antes mencionadas 

son las mismas que actualmente se señalan en la ley sobre la 

materia vigente, pero con algunas adiciones en relación a los 

supuestos de improcedencia. 
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De igual manera, en el articulo 45 de Ja norma en estudio se 

mantenía Ja afirmación de que el sobreseimiento no prejuzgaba la 

responsabilidad en que haya podido incurrir Ja autoridad, quedando 

expeditos los derechos de Jos interesados para hacerla efectiva ante 

los jueces competentes; asimismo, en el mismo dispositivo se hacia 

un distinción entre Jos autos de improcedencia y los de 

sobreseimiento, previendo que "para la revisión de Jos autos de 

improcedencia, sobreseimiento y sentencias que pronuncien Jos 

jueces de distrito en el juicio de amparo, se remitirá el expediente a 

la Suprema Corte de Justicia dentro de cuarenta y ocho horas 

contadas desde que se notifiquen dichas resoluciones." De lo 

anterior se deduce que seguramente el señalamiento de la 

existencia de un auto de improcedencia, distinto al de 

sobreseimiento, se trató simplemente de una imprecisión por parte 

del legislador, toda vez que, como ya se señaló, Ja fracción 111 del 

articulo 44 de dicha ley disponia que uno de los supuestos de 

sobreseimiento era la actualización de una causal de improcedencia, 

por Jo que es evidente que en atención a esta ley, al advertirse 

alguna causa superveniente que hiciere improcedente el juicio una 

vez admitida Ja demanda e iniciado el juicio, invariablemente debla 

decretarse el sobreseimiento del mismo, tal como sucede en la 

actualidad, por asi disponerlo igualmente la ley sobre la materia 

vigente. 

Como se puede apreciar, en la Ley de Amparo de 1919 se 

advierte una evolución dentro del nuevo panorama legal y juridico de 

México, posterior, en lo inmediato, a la Constitución de 1917, y se 
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encuentra gran coincidencia entre su contenido y el de la que 

actualmente reglamenta a los articulas 103 y 107 constitucionales. 

6. Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (1936). 

La Ley de Amparo vigente actualmente fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, con motivo 

de la aprobación por unanimidad por parte del Congreso de la Unión 

a la iniciativa de ley propuesta por el entonces Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, Lázaro Cárdenas. En la exposición de 

motivos relativa a la norma en estudio se señala que con la 

promulgación de la misma se pretendió corregir algunos errores 

detectados en la ley de 1919, asi como omisiones, falta de claridad y 

el empleo exagerado de términos técnicos cuya comprensión 

quedaba fuera del alcance de quienes carecian de recursos para 

contratar a un experto en la materia que les asesoraran. 

Entre las innovaciones de esta ley en relación con las 

anteriores, se encuentra lo relativo a los alcances de la sentencia 

que concede el amparo de la Justicia Federal, diferenciando entre 

actos reclamados con efectos positivos y con efectos negativos. 

Además, regula de manera especial la ejecución de las sentencias 

de amparo, para asegurar su cumplimiento; y en cuanto a la 

jurisprudencia, esta ley estableció los requisitos para constituirla. 

Otra de las aportaciones relevantes de esta ley, se encuentra. 

en su denominación, toda vez que su antecesora de 1919 se titulaba 

Ley reglamentaria de los articulas 103 y 104 de la Constitución 

Federal, siendo que en ningún momento el artículo 104 de la 
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Constitución de 1917 reglamentó al juicio de amparo, ni en el 

contenido de dicha ley reglamentaria se hizo referencia al articulo 

104, por lo que la Ley de Amparo de 1936 corrige tal denominación, 

que posiblemente se trató de una reminiscencia de la normatividad 

anterior, además de establecer de manera mucho más sistemática 

la regulación legal del juicio de garantlas. 

Entre las reformas que se han decretado a la actual Ley de 

Amparo, sobre el tema cabe mencionar que la primera, que data de 

1939, estableció el sobreseimiento por inactividad procesal, asi 

como la caducidad de la instancia en juicios en materia civil. 

En la cuarta reforma, realizada en 1951, además de regularse 

lo referente a la suplencia de la queja en el juicio de garantias, se 

estableció como causa de improcedencia del juicio de amparo 

contra leyes, cuando por su sola expedición no causara perjuicio al 

quejoso, y la procedencia del mismo cuando por un acto de 

aplicación de la norma impugnada, se generara ese perjuicio. 

Cabe decir que las reformas señaladas, muy genéricamente 

referidas, evidentemente no son las únicas que ha sufrido la Ley de 

Amparo vigente, sino que hasta la fecha cuenta con más de veinte 

reformas que se le han realizado y que en su mayorla han 

contribuido a la depuración técnica del procedimiento de amparo y 

su celeridad; sin embargo, en este trabajo principalmente se ha 

hecho referencia a las adiciones vinculadas con el objeto del 

presente estudio, que es el sobreseimiento, y que han influido en su 

evolución dentro del aspecto procedimental en el juicio de amparo, 

por lo que a continuación se procede a realizar un breve análisis 

respecto de dicha figura, tal y como se encuentra prevista en la Ley 
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de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales, as! como los supuestos que originan su 

actualización; 

Ahora bien, la figura del sobreseimiento en el juicio de 

garantlas,:co'mo se encuentra regulada actualmente por la Ley de 

Amparóvig¿~I~; está prevista en su numeral 74, y cuenta con cinco 

fracdones qÚe disponen su precedencia en el juicio, las cuales a 

continuación serán analizadas en el orden en el que se encuentran 

en la ley. 

De esta manera, se tiene que el articulo 74 de la Ley de 

Amparo establece lo siguiente: 

"Articulo 74. Procede el sobreseimiento: 

l. Cuando el agraviado desista expresamente de la 

demanda;" 

La primera fracción del numeral en estudio señala que el 

juicio de amparo se debe sobreseer cuando falte la voluntad del 

gobernado para su prosecución, circunstancia ésta que se 

manifiesta en el desistimiento expreso de la demanda, sin que 

importen los motivos que el gobernado tuvo para ello. 

Ahora bien, el gobernado tiene la facultad para desistirse 

voluntaria e ilimitadamente del juicio de amparo, excepto tratándose 

de núcleos de población ejidal o comunal que hubiesen ejercitado la 

acción de garantlas contra actos de autoridad que afecten sus 

derechos agrarios total o parcialmente o en forma temporal o 

definitiva (107, fracción 11, párrafo quinto Constitucional), ni cuando 

se trate de los actos a que hace referencia el artfculo 212 de la Ley 
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de Amparo, salvo que sea acordado expresamente por la Asamblea 

General96• 

'11. Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantla 

reclamada sólo afecta a su persona;" 

En ésta hipótesis, el sobreseimiento obedece de manera 

estricta a la falta de voluntad por parte del quejoso en la prosecución 

del amparo, proveniente del fallecimiento de dicho peticionario de 

amparo, operando únicamente en los casos en que el acto 

reclamado afecte derechos estrictamente personales del agraviado, 

es decir, inseparables e su persona, pudiendo afirmarse que, 

además, la Improcedencia del juicio de garantias se origina por la 

ausencia superveniente de la materia de dicho acto. 

"111. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna 

de las causas de improcedencia a que se refiere el Capitulo 

anterior;" 

La improcedencia legal del juicio de garantias, cuyas 

causales se encuentran consignadas en el articulo 73 de la Ley de 

Amparo, se traduce en la imposibilidad obligatoria de que en el juicio 

respectivo se analice la cuestión de fondo planteada por el quejoso 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 

reclamados, por lo que la resolución que se pronuncia en un juicio 

de amparo en que opera alguna causa de improcedencia debe 

necesariamente decretar el sobreseimiento del mismo, ya que el 

juzgador, en presencia de ella, no debe abordar la consabida 

cuestión. 

96 Anículo 231, fracción 1, de la Ley de Amparo. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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'1V. Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando 

no se probare su existencia en la audiencia a que se refiere el 

articulo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o 

cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte 

quejosa y la autoridad o autoridades responsables están obligadas a 

manifestarlo asl, y si no cumplen esa obligación, se les impondrá 

una multa de diez a ciento ochenta dlas de salario, según las 

circunstancias del caso". 

En relación con el supuesto señalado en el primer párrafo de 

esta fracción, establece el sobreseimiento del juicio de amparo en 

virtud de que es juridicamente imposible analizar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad, 

cuando se llega a la determinación de que éste no existe, por no 

haberse aportado prueba alguna que demuestre lo contrario. 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción IV del articulo 74 

de la ley de la materia, establece que tanto la parte quejosa como la 

autoridad o autoridades responsables, están obligadas a manifestar 

al juez de amparo las causas notorias de sobreseimiento cuando 

éstas ocurran, y que en caso de no cumplir con esa obligación se les 

impondrá una multa de diez a ciento ochenta dlas de salario, según 

la circunstancia del caso. En relación a lo anterior, cabe señalar que 

dicha disposición es acorde con lo señalado por el segundo párrafo 

del diverso 149 de la Ley de Amparo, que previene que las 

autoridades responsables deben rendir su informe con justificación 

exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen 
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pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o 

la lmprocedendél del juicio, acompañando copias certificadas de las 

constancias ne~esarias para apoyar su informe. Asl las cosas, si la 

autoridad respon~áble no señala en su informe justificado que en el 

juici-o de gar~rilla~ de que se trate, se surte la causal de 
' ., ..... · '· 

improcedencia'.i:orrespondiente, a sabiendas de que existe alguna, 

tal conducta omisa de la responsable encuadra en el mencionado 

segundo párrafo de la fracción IV del articulo 74 de la ley de la 

materia, y por tanto se hace acreedora de una multa. 

"V. En los amparos directos y en los indirectos que se 

encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto 

reclamado sea del orden civil o administrativo, si cualquiera que sea 

el estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante 

el término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso 

ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta 

de promoción del recurrente durante el término indicado, producirá 

la caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor 

declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el 

sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad de la 

instancia en los términos antes señalados, cuando el quejoso o 

recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni 

la caducidad de la instancia." 



147 

La causal de sobreseimiento consistente en la inactividad 

procesal consiste en la falta de impulso procesal de las partes, que 

actúa como principio fundamental del amparo, genera el 

sobreseimiento de éste97
• 

97 En relación con la causal de sobreseimiento en estudio, conviene invocar la tesis l.60.C. J/24, 
del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, tomo XII, diciembre de 2000, p. 1320., 
que establece lo siguiente: "SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL EN LA LEY 
DE AMPARO. LO INTERRUMPE EL ACUERDO QUE MANDA HACER SABER A LAS 
PARTES LA NUEVA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL. El uc11erdo q11e orde11a hacer saber a 
las partes la nueva illlegración del tribunal, es una actuación judicial ele/ órgano jurisdiccional 
que tiene/e a impulsar la secuela del procedimiento y por ende, interrompe el término de la 
catlucidatl por qucclar comprem/ido dentro ele la palabra "acto procesal" que aparece en la 
disposición co11tenida en el primer párrafo de la fracción V, tle/ articulo 74 1/e la ley de 
Amparo, que e.tprescwwnte dispone: "Procede t•I sobreseimiento: ... V. En los amparos directos 
)' en los indirectos que se encuentren en trámite ante los JucCL'S ele Dü·trito, cuamlo e/ acto 
reclammio sea de.•/ ore/en ci .. ·il o administrativo, si cualquiera que sea el estado de/juicio, no se 
Ita efectuado ningri11 acto procesal durante el término ele trescientos e/Ícls, incluycnc/o los 
inhábiles, ni el quejoso ha promovit/o en ese mismo lapso.". Acorde con esta disposición legal, 
es evidente, que el (JCUerdo en el que se manda hacer .wber a las partes la mw .. ·a illlcgración 
del tribunal, i11duclablemc111e constituye una actuación procesal que interrumpe el término del 
sobrcseimienlo por inactiwºdm/ procesal, o en su caso, el de la caelucidmi de la instancia, en 
razón de que impulsa el procedimiento, pues por virtud de dicho acuerdo, las partes tienen la 
oportrmitlad de hacer valer alguna causa ele impedimento colllra los Alagistraclos integrantes 
del órgano jurisdiccional, en términos tlel articulo 66 de la ley de Amparo, y además, porque 
en dicho acuerdo implicitamente se cita de m1e .. •a cuenta para dictar sentencia, lo cual activa el 
procedimiclllo sin lugar a dudas. Además tle qm.>, dada la finalidad del amnaro como medio 
lutelar de los dert•clws constitucionah•s ele las nersonas la internretación de las normas ele 
nrocedencia .rnhresl•imientn y caclucidad dehe hacerse con ve11<-'rosidad y má.t con deseo ele 
lograr una comnosición judicial de los conflictos entre gobernantes y gohernados. para que se 
rv!mire un clima de na: l' de cll'reclw que con w1 rigorismo que haga úmcionar las 
instituciones como tramnas procesales para facilitar d desahogo de los l'Xpedientt•s o para 
dejar .mhsistente sin análisis de .m constitucio11alidad los actos de autoridad. Sin que sea 
óbice para arribar al criterio alllerior. el contenido de la jurispnulencia por contradicción de 
tesis intillllada: "CADUCIDAD DE l.A INSTANCIA. SÓLO ES SUSCEPTIBLE DE 
INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL 
PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER ESCRITO (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL 
DISTRITO FEDERAL).", publicada e11 la página 9, Tomo ll/, enero de 1996, e11 el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, instancia Primera Sala de la Suprema Corte ele Justicia 
ele Ja Nación, en atención a que la legislación legal que fiw materia de la contradicció11 tic 
tesis, lo fue el Cóeligo ele Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, concretamente su 
artículo 137 bis y 110 m1, el 74,fracció11 V. ele la LL>y ele Amparo." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Sin embargo, conviene mencionar al respecto, que, acorde 

con la sencillez que caracteriza al procedimiento del juicio de 

amparo, la 'actualización de dicho motivo de sobreseimiento es muy 

poco. frecuente,. si se considera además que en la mayoria de los 

casos el juicio de garantlas se tramita prácticamente sin el impulso 

de las partes. Sobre el tema, cabe agregar que "e/ sobreseimiento 

por inactividad procesal es remoto, su incidencia en Jos juzgado de 

·Distrito es excepcional, rara vez llega a presentarse. Su aplicación 

se reduce a aquellos casos en que depende del quejoso la 

continuación del procedimiento, como podrfa ser que, al no obtener 

información para la localización del tercero perjudicado una vez 

realizadas las gestiones impuestas por Ja ley, con Ja consecuente 

orden de emplazarlo por edictos como Jo dispone el artículo 30, 

fracción //, de Ja Ley de Amparo, el accionante de este juicio se 

abstenga de hacerlo, por Jo oneroso, dificultad de traslado o 

cualquier razón, y ello impida integrar debidamente el expediente. 

En este supuesto, el juez de amparo debe aguardar a Ja exhibición 

de los documentos que acrediten Ja práctica de esa diligencia para 

poder celebrar la audiencia constitucional, acto procesal previo a Ja 

sentencia; si transcurriera el tiempo señalado sin Ja promoción del 

interesado, es probable el sobreseimiento, pero se insiste, ello no 

ocurre con frecuencia.'{18 

Por último, cabe mencionar que las posibilidades de 

sobreseimiento son múltiples y pueden presentarse en situaciones 

variables que pueden constituir la causa de que la autoridad judicial 

98 Carranca Zúñiga, Jocl. .. La inactividad procesal en el juicio de amparo"', Le.t Difusión y 
análisis, México, Jera. Época, año VI, agosto 2001, número 74, p. 73~74. 

---------·-·~-----------
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lo decrete, y no obstante que el referido articulo 74 de la Ley de 

Amparo cuenta únicamente con cinco fracciones que disponen la 

procedencia del sobreseimiento en el juicio, algunos de dichos 

supuestos pueden envolver por si mismos infinidad de casos en los 

se actualice dicha figura. Como se dijo, el sobreseimiento no puede 

resolver cuestiones de fondo de la cuestión constitucional planteada, 

sino que termina la instancia a través de la estimación judicial de las 

causas o motivos que provocan dicho sobreseimiento y que por lo 

general derivan de la hipótesis prevista en la fracción 111 del 

multimencionado numeral 74 de la ley sobre la materia, referente a 

la aparición de origen o superveniente de alguna causal de 

improcedencia, en virtud de que éstas a su vez son múltiples, ya que 

además de las supuestos previstos en las primeras diecisiete 

fracciones del articulo 73 del mismo dispositivo legal, la décimo 

octava. señala que la improcedencia puede resultar de alguna 

disposición de la ley, de donde se desprende la estrecha vinculación 

de la figura de improcedencia con la de sobreseimiento como una de 

las causales de su actualización en el juicio, por lo que a fin de evitar 

la confusión con dicha situación, a continuación se analizará la 

relación de causa y efecto existente entre ambas instituciones 

procesales. 



ISO 

V. Sobreseimiento e improcedencia, diferencias y 

aproximaciones. 

Como se mencionó anteriormente, Ja fracción 111 del articulo 

74 de Ja Ley de Amparo señala como causal de sobreseimiento, Ja 

aparición de algún supuesto de los que originan la improcedencia 

del juicio, que a su vez, se encuentran previstos en el numeral 73 de 

Ja misma ley, situación por Ja cual Ja figura del sobreseimiento tiende 

en ocasiones a ser confundida con Ja diversa de improcedencia, en 

virtud de la estrecha relación que existe entre ambas; sin embargo, 

son instituciones procesales independientes, con naturaleza distinta, 

por Jo que, previo a delimitar las diferencias y aproximaciones que 

existen entre éstas, conviene precisar en qué consiste el término de 

improcedencia, su origen y sus efectos en el juicio de amparo, como 

previamente se realizó respecto de Ja figura del sobreseimiento. 

Asi, se tiene que si Ja acción es, en concordancia con el 

articulo 17 de Ja Constitución, el derecho de todo gobernado para 

acudir a Jos órganos jurisdiccionales a solicitar Ja función pública 

para la solución de una controversia, y cuyo objeto es lograr el 

cumplimiento de una pretensión, Ja improcedencia de la acción se 

manifiesta en que ésta no consiga su objeto, es decir, en que no se 

obtenga la pretensión del que Ja ejercita precisamente por existir un 

impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y 

resuelva dicha cuestión. 

Por tanto, un juicio resulta improcedente si el juzgador no 

puede decidir respecto de Ja controversia planteada, por existir algún 

impedimento juridico para su pronunciamiento. Ahora bien, es 
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preciso aclarar ~ue existen causas de improcedencia que operan 

siempre, de m_anera absoluta, ya sea en atención a la índole de la 

autoridad i:ontrala cual pretendiera intentarse el juicio, o bien a la 

naturaleza. dei acto reclamado, y por el contrario, existen causales 

de impro~ed~ncia que solamente se actualizan en determinadas 

condicio~~s; cuando concurren circunstancias eventuales o 

aleatoria,s, !Íátándose entonces de juicios que normalmente habrian 

procedido· de no ser por las circunstancias que casualmente lo 

hicieron improcedente. 

En relación a la improcedencia general, se tiene que, 

atendiendo las ideas anteriormente planteadas, el objeto de la 

acción de amparo en cada caso se concreta en la pretensión de su 

titular, esto es, del gobernado o quejoso, de que se le imparta la 

protección jurisdiccional por los órganos judiciales de control contra 

cualquier acto de autoridad tildado de inconstitucional, o en el 

Estado que considere que su soberanía está siendo vulnerada o 

restringida por una ley o acto de la autoridad federal, o en su caso, 

la Federación, por una ley o acto estatal que invada su esfera de 

acción. Asl, una vez intentado el juicio de garantías ante la autoridad 

competente, en términos generales pueden suceder tres hipótesis: 

1. Declarar la acción de improcedente y por tanto desecharse 

la demanda, o en caso de sobrevenir en la prosecución del juicio, 

declarar el sobreseimiento del mismo, ya sea en sentencia o antes 

de la audiencia; 

2. Ser declarado procedente el juicio y posteriormente 

otorgarse al quejoso en el fallo respectivo, la protección y amparo de 

la Justicia Federal por ser fundada su pretensión, o 
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3. Ser declarada procedente la acción de amparo pero 

negarse la protección de la Justicia Federal, por estimarse 

infundada. 

Por ello, si la improcedencia general de la acción de amparo 

se traduce en la imposibilidad juridica de que el órgano jurisdiccional 

de control estudie y decida dicha cuestión por existir un impedimento 

para ello, entonces es necesario que los órganos jurisdiccionales 

analicen de oficio la existencia o no de alguna causa de 

improcedencia, ya que, como se mencionó previamente en el 

presente trabajo, de no estudiarse primeramente ésta, el desarrollo 

de la función jurisdiccional devendrla inútil. 

En principio, el órgano jurisdiccional debe desechar las 

demandas improcedentes, cuando la causal que se actualice sea 

notoria, indudable o manifiesta, es decir, en éstos casos, la 

demanda de amparo se desecha de plano; sin embargo, no todas 

las causales de improcedencia afloran desde la interposición de la 

demanda, por lo que en tales casos, es decir, en aquellos en los que 

la causal de improcedencia no sea notoria, indudable o manifiesta al 

momento de interponer la demanda de amparo, pero posteriormente 

se pruebe de manera superveniente, plenamente dentro del juicio 

respectivo, dicho asunto se tramita lntegramente hasta que el 

juzgador se haga sabedor de la existencia de tal causal de 

improcedencia, terminando hasta entonces con el juicio, sin que el 

juzgador constitucional analice ni resuelva la cuestión consistente en 

determinar si los actos reclamados son o no violatorios de la 

Constitución. 
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Según la doctrina, existen/tres tipos de improcedencia: la 

improcedencia constitLÍC:iÓ-nal, la improcedencia legal y la 

improcedencia ju.risprÚd~nci~I de la acción de amparo99, 

dependiendo de la fue~te d~ donde emane la causal que dé origen a 

que el juicio resulte impr~~eciente. En relación con la improcedencia 

de carácter constitucional, cabe decir que la imposibilidad para que 

el órgano de control estudie y dirima la cuestión fundamental 

planeada al ejercitarse la acción de amparo, debe ser juridica, esto 

es, debe estar prevista normativamente en todos los casos. Ahora 

bien, existen causas de improcedencia establecidas primordialmente 

en la ley reglamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales. 

Estas causales están establecidas de modo absoluto y necesario 

para todos aquellos casos concretos que puedan enmarcarse dentro 

de la situación abstracta establecida en la ley de la materia. 

Como se dijo, el articulo 73 de la Ley de Amparo prevé en 

dieciocho fracciones la improcedencia de la acción de amparo. 

Algunas de los supuestos contenidos en dicho numeral disponen 

causales en atención a circunstancias relativas y contingentes que 

pueden ocurrir o no, y otras son determinadas de manera absoluta, 

como ya antes quedó explicado. Por tanto, conviene citar 

textualmente la totalidad de los supuestos enmarcados en el articulo 

73 de la Ley de Amparo, que originan la improcedencia del juicio de 

garantlas, para entender la razón que tuvo el legislador para 

considerar que la actualización de alguno conllevarla a tornar un 

juicio improcedente. En este tenor, el numeral 73 de la ley sobre la 

materia previene: 

"'Arilla Bas, Fernando, El Juicio de Amparo, Ed. Kratos, México, 1982. p. 82. 
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"Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 

l. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia."' 

Al respecto, cabe decir que la Suprema Corte es la máxima 

autoridad judicial de la Nación, y por tanto, sus decisiones son 

inobjetables (al menos en el terreno jurldico procesal, porque sus 

determinaciones pueden ser cuestionadas en otros ámbitos como el 

polltico), sin que exista organismo alguno que esté en aptitud de 

someterla a juicio, además de que, de suceder de manera contraria, 

harla inagotables las instancias procesales previstas por la propia 

constitución. 

"11. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o 

en ejecución de las mismas."' 

Esta causal protege la garantlas de seguridad jurídica, en el 

entendido de que el cumplimiento de las sentencias de amparo es 

obligatorio, por lo que una vez ejecutoriada la sentencia, no puede 

revocarse ni impedirse su acatamiento, ni por otro juicio de amparo. 

111. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de 

amparo que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en 

primera o única instancia, o en revisión, promovido por el mismo 

quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto 

reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas."' 

De acuerdo con esta fracción, en el caso de que existiera un 

asunto en el que se resolvió respecto del mismo acto reclamado, el 

juicio promovido en segundo lugar deviene improcedente, sin que 

exista la acumulación en éstos casos en vista de lo dispuesto por el 

articulo 51 de la misma ley de amparo que establece 

categóricamente que el juez de Distrito que esté conociendo del 
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primero de ellos, "sin' acumular los expedientes, sobreseerá en el 

otro juicio, quedando, en consecuencia, sin efecto alguno el auto de 

suspensión" dictado en el juicio cuyo sobreseimiento debe 

decretarse. 

"IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 

ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la fracción 

·anterior." 

Este caso se diferencia del anterior en que en aquél, el juicio 

similar se encuentra en trámite, es decir, existe la litispendencia, 

mientras que en ésta fracción ya fue fallado en sentencia ejecutoria, 

habiendo entonces cosa juzgada, por lo que la cuestión no puede 

ser sometida de nueva cuenta a juicio. 

"V. Contra actos que no afecten los intereses juridicos del 

quejoso." 

En relación a esta causal, el legislador consideró que si un 

acto de autoridad no causa agravio al gobernado, el interés jurídico 

para intentar la acción de amparo no puede existir. Ahora bien, un 

interés "simple" no puede hacer surgir la acción de amparo 

válidamente, sino que es necesario que tal interés descanse en un 

derecho derivado de la ley a exigir del gobernante determinada 

conducta, positiva o negativa, y , como consecuencia lógica, que 

tenga como correlativo el deber del citado gobernante de realizar tal 

conducta, esto es lo que se conoce con el nombre de derecho 

subjetivo. 

Por tanto, no es suficiente que la autoridad ponga fin a una 

situación favorable al gobernado, si éste no cuenta con un derecho a 

exigir de dicha autoridad que respete tal situación, para que exista 
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afectación a su interés jurldico; como tampoco se configura la citada 

afectación por el hecho de que la autoridad realice actos que causan 

malestar al gobernado si éste no es titular de derecho alguno que le 

permita exigir la cesación de dichos actos. 

En cuanto a que la afectación del mencionado interés jurídico 

debe comprobarse para que prospere la acción de amparo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que "debe 

acreditarse en forma fehaciente y no inferirse solamente a base de 

presunciones", sin que la circunstancia de que, en su caso, las 

autoridades responsables omitan rendir el informe justificado 

correspondiente y de que de manera general, opere la presunción 

de certeza del acto reclamado, lo anterior exima al quejoso de la 

obligación de demostrar dicha afectación. 

"VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola 

vigencia, no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un 

acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio." 

Esta fracción descansa en el mismo principio en que se 

sustenta la anteriormente examinada: la falta de agravio. Si, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley de Amparo, 

el juicio constitucional solamente puede promoverse por la parte "a 

quien perjudique" la ley, el tratado internacional, el reglamento o 

cualquier otro acto de autoridad, resulta obvio que sea improcedente 

el juicio que se intente contra dichos actos si la expedición o 

realización de ellos no causa, por si sola, perjuicio alguno al 

promovente. 

"VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los 

organismos y autoridades en materia electoral;" 
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Como lo señala la fracción transcrita, las resoluciones que 

dictan las autoridades electorales, como lo son el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal Electoral o 

los organismos electorales locales, no encuadran en la prevención 

dictada por el articulo 103 del Código Supremo del pais. 

"VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso 

Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de 

los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 

Permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, 

en los casos en que las Constituciones correspondientes les 

confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente;" 

Si las autoridades a que se refiere esta causal cuentan con 

facultades que les son conferidas por la Constitución 

correspondiente, para actuar soberana y discrecionalmente, no es 

factible invalidar sus actos mediante el juicio de amparo que vendria 

a otorgar competencia a la Suprema Corte en dichos actos y con 

ello se acabarian tales soberania y discrecionalidad. 

"IX. Contra actos consumados de un modo irreparable;" 

Esta causal se origina en virtud de que, con la promoción de 

todo juicio de amparo se persigue lógicamente, la destrucción del 

acto autoritario que se impugna, si éste es de carácter positivo o, si 

es negativo, que se fuerce a la autoridad a actuar como debió 

haberlo hecho y no lo hizo; asimismo, como ya se mencionó 

anteriormente, el articulo 80 de la ley de la materia previene que la 

sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía individual viciada, 

restableciendo ias cosas al estado que guardaban antes de la 
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violación; pero si el acto que se reclama ya fue ejecutado y 

flsicamente resulta irreparable, de manera que sea imposible volver 

las cosas al estado en que se encontraban antes de la realización 

de dicho acto, el juicio de amparo carece de objeto y no tiene, por lo 

mismo, razón de ser. Sin embargo, es pertinente precisar que para 

que opere la mencionada causal de improcedencia es necesario que 

la irreparabilidad sea absoluta, pues si los actos de las autoridades, 

aun cuando tuvieran la calidad de consumados, producen efectos 

que continúan manifestándose y que son sino el resultado de 

aquéllos y que pueden desaparecer por la concesión del amparo, no 

hay causa para sobreseer, como sucede cuando se reclama la 

orden de embargo y su ejecución, y la misma ya fue llevada a cabo. 

"X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de 

un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando 

por virtud de cambio de situación jurídica en el mismo deban 

considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 

reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse 

en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por via de amparo indirecto se reclamen violaciones 

a los articules 19 o 20 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia 

hará que se considere irreparablemente consumadas las violaciones 

para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto. La 

autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en 

estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una 
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vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la resolución 

que recaiga en el juicio de amparo pendiente 100
;" 

Esta fracción se refiere a la irreparabilidad juridica, no a la 

ffsica, que hace imposible la restauración de las cosas al estado en 

que se encontraban con anterioridad a la consumación del acto 

reclamado. En éstos casos, permitir tales efectos haria factible que 

se destruyeran actos de autoridad que quizá tuvieran un fundamento 

y una motivación que no fueron valorados en el juicio en que la 

sentencia de amparo fue pronunciada y que posiblemente fuesen 

justificados. 

"XI. Contra actos consentidos expresamente o por 

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento;" 

El consentimiento expreso provoca la improcedencia del juicio 

de amparo siempre que esté probado de manera tal que resulte 

indubitable, ya que determina la improcedencia del juicio de 

garantias y, como consecuencia, su sobreseimiento; es decir, no 

debe haber duda alguna, sino, al contrario, certeza plena de que el 

quejoso está conforme con el acto reclamado. 

"XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose 

por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo 

dentro de los términos que se señalan en los articules 21, 22 y 218. 

No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de 

que siendo impugnable en amparo desde el momento de la 

100 Este párrafo fue adicionado el 8 de febrero de 1999, y contrariamente a lo que con 
anterioridad a tal adición ocurría (que el juicio constitucional se hacia improcedente cuando el 
acto rcclamndo estaba constituido, por ejemplo, por una orden de aprehensión si mientras se 
tramitaba y resolvla dicho juicio se decretaba la formal prisión del quejoso), ahora no podrá 
legalmente considerarse operante la mencionada causal de improcedencia en tanto no se haya 
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iniciación de su>vigéncia, en los términos de la fracción VI de este 

articulo; no se hay'a reé:lamado, sino sólo en el caso de que tampoco 

se haya pi~m~vid~ amparo contra el primer acto de su aplicación en 

relación: ca~ ei quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún 

recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser 

modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado 

hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo. En 

el primer caso, sólo se entenderá consentida la ley si no se 

promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 

partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recalda al 

recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan 

aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, 

deberá estarse a lo dispuesto en el articulo 166, fracción IV, párrafo 

segundo, de este ordenamiento;" 

El consentimiento tácito del acto reclamado al haber 

impugnado el mismo extemporáneamente en términos de la fracción 

en comento determina la improcedencia del amparo. Sin embargo, 

la acción de amparo no precluye cuando no se combate, con la 

oportunidad señalada, una ley heteroaplicativa antes de su 

aplicación, pues, de conformidad con el párrafo segundo de ésta 

fracción, el agraviado con dicha ley tiene una segunda oportunidad 

para combatirla que es la que se le presenta una vez que le ha sido 

aplicada, dentro de los quince dlas siguientes a su aplicación. 

pronunciado en el proceso que haya dado lugar al acto reclamado, la sentencia de primera 
instancia. 
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"XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales 

administrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley 

algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por 

virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun 

cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, 

salvo lo que la fracción VII del articulo 107 Constitucional dispone 

para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el 

acto reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o 

destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el articulo 22 de la 

Constitución; 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios 

algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso que pueda 

tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado; 

XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de 

oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 

algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual 

puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que 

conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 

actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal 

que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los 

que la presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, 

independientemente de que el acto en si mismo considerado sea o 

no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 

defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación;" 

~~-----··----U--------------------------------
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Estas tres causales descansan en el principio de definitividad 

que rige el juicio constitucional, con la diferencia de que mientras las 

previstas en la primera y en la tercera de ellas operan en los casos 

en que respecto de los actos reclamados (provenientes de 

autoridades judiciales, de tribunales administrativos o de tribunales 

del trabajo, en el supuesto de la XIII; y de autoridades distintas a 

dichos tribunales en el caso de la XV) existen recursos o medios de 

defensa legales que no fueron agotados previamente a la promoción 

del juicio constitucional, la establecida en la XIV es aplicable cuando 

se promueve el citado juicio no obstante que se encuentra en 

trámite, y por lo mismo no ha sido resuelto el recurso o defensa legal 

que podrla tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 

reclamado, independientemente que el quejoso estuviese o no 

obligado a agotar dicho recurso. 

"XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado;" 

Lo anterior es asi, toda vez que el juicio de amparo no tiene 

razón de ser cuando ha desaparecido su objetivo, que es el de 

volver las cosas al estado que tenian antes del surgimiento del acto 

reclamado, si éste es de carácter positivo, o de forzar a la autoridad 

responsable a realizar la conducta que indebidamente omitió, si el 

acto es de carácter negativo, y por tanto, si el acto deja de surtir 

efectos, el juicio de amparo es notoriamente improcedente, siempre 

que cesen todos los efectos del acto combatido, pues la 

subsistencia de uno solo de ellos basta para que la improcedencia 

no se presente. 
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"XVII. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir 

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o 

la materia del mismo;" 

También en este caso, como en las fracciones IX y XVI, ha 

desaparecido el objeto del juicio y, por consiguiente, éste carece de 

finalidad. Nada más que mientras en la hipótesis prevista en la IX el 

acto reclamado se produjo plenamente, sin posibilidad alguna de 

lograr su destrucción, y en el supuesto de la fracción XVI el acto 

combatido desapareció, en la hipótesis a que se contrae esta 

fracción, el acto reclamado subsiste, pero ya no puede surtir efecto 

legal alguno porque la materia del mismo ha dejado de existir. 

"XVIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 

de alguna disposición de la ley." 

Esta fracción se refiere a las leyes u ordenamientos que 

constituyen la legislación propia del juicio de amparo o que de 

alguna manera se vinculan con ella estrechamente, fracción ésta 

que es necesaria en vista de que el legislador, con el fin de evitar 

que escapen de su consideración causas que haría improcedente el 

juicio de amparo, logra con ella evitar que acciones de este tipo que 

en principio debieran ser improcedentes ya que su ejercicio no 

traería consigo mas que pérdida de tiempo en los tribunales y por 

tanto deviene necesario su estudio, asi como abre el paso a que la 

jurisprudencia pueda también formar causales de improcedencia de 

acuerdo a las particularidades de cada caso. 

Por último, conviene hacer referencia a la improcedencia de 

carácter jurisprudencia!. En este sentido, cabe decir que la fracción 

XVIII del articulo 73 de la Ley de Amparo, en una interpretación 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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amplia, da cabida a lo que se ha llamado causales de improcedencia 

jurisprudencia!, ya que es la Suprema Corte ya sea en Pleno, en 

Salas o por medio de los Tribunales Colegiados de Circuito, pueden 

establecer jurisprudencia obligatoria para todos los demás órganos 

jurisdiccionales, generando nuevas causales de improcedencia de 

acuerdo a cada caso especifico que originalmente no haya sido 

planteado especlficamente por el legislador, pero que derive de la 

interpretación del contenido de la propia ley. 

En efecto, los casos de improcedencia que dan lugar al 

sobreseimiento del juicio de amparo, no son sólo aquellos que se 

expresan en forma concreta y se enumeran limitativamente en las 

primeras diecisiete fracciones del articulo 73 de la ley sobre la 

materia, o bien, las cinco fracciones del articulo 74 def mismo 

ordenamiento legal, sino que en la fracción XVIII del numeral 73 

antes mencionado, se refiere a "los demás casos en que la 

improcedencia resulte de alguna disposición de la ley", de donde se 

derivan las causas de improcedencia emanadas de los criterios 

jurisprudenciales y en algunos casos aislados, que resultan de la 

interpretación de la ley aplicada a un caso concreto, por parte de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, que pueden también determinar el 

sobreseimiento del juicio de garantías, cuyo acatamiento es 

obligatorio tanto para las Salas, tratándose de fas que decrete el 

Pleno del máximo órgano de impartición de justicia, como para los 

Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgado de 

Distrito, los tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal y tribunales administrativos y del trabajo, ya sean locales o 
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federales, conforme a lo que disponen los articulas 192 y 193 de la 

Ley de Amparo. Un ejemplo de una causal de improcedencia 

determinada por la jurisprudencia es la que resulta cuando el acto 

reclamado es consecuencia de otro consentido, por no haberse 

impugnado en su oportunidad, la cual se funda en los articulas 73, 

fracción XVIII de la Ley de Amparo en relación con el diverso 

articulo 192 de la misma Ley, que establece la obligación de 

observar la jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en este caso, la número 19 visible en la página 

38 de la Octava Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación que dice: "ACTOS DERIVADOS DE ACTOS 

CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA". 

Delimitada Ja figura de improcedencia, prevista en el artrcuio 

73 de la ley sobre la materia, en relación con la de sobreseimiento, 

se puede deducir que existe una estrecha vinculación legal entre 

ambas figuras, toda vez que la improcedencia es una causal de 

sobreseimiento, y el efecto de ambas, ya sea que se actualice en el 

escrito de demanda o hasta la sentencia, origina que no se pueda 

estudiar el fondo de la cuestión constitucional planteada, por surgir 

alguna causal de las previstas en la ley, que desde la promoción 

hacen improcedente el juicio o en su casi impiden el estudio del 

fondo de la cuestión constitucional planteada. 

Por otra parte, sobreseimiento e improcedencia pueden 

distinguirse en razón de que la primera alude primordialmente a la 

inatendibilidad y la segunda a la inadmisibilidad1º1
, ya que si la 

101 Vid. Briseño Sierra, Humbcrto, El control constitucional de amparo, Ed. Trillas, México, 
1990, p. 708. 
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instancia es inatendible, el procedimiento deberia interrumpirse o 

concluir en el momento en que surja la improcedencia, en cambio, 

las causales previstas en el artículo 73 de la ley sobre la materia, se 

advierten generalmente desde el escrito de demanda, lo que origina 

su desechamiento, sin perjuicio de que, de admitirse, pueda 

sobrevenir alguna causal de improcedencia posteriormente en el 

juicio, mientras que la mayoria de las causales de sobreseimiento 

surgen durante el procedimiento, es decir, ya admitida la demanda 

de amparo y fijada la litis. 

Al respecto, Alfonso Noriega señala que "desde el punto de 

vista gramatical y aun en la tradición juridica, la improcedencia en un 

concepto que se relaciona con la falta de oportunidad, fundamento o 

derecho de un acto juridico; o bien con la falta de pertinencia, 

admisibilidad u oportunidad de un acto o pretensión. Por otra parte, 

el sobreseimiento, que se originó en el derecho penal, implica la 

cesación del procedimiento y la extinción de la jurisdicción, cuando 

acaece un evento que obliga a ello.1º2
" 

En efecto, los hechos generadores del sobreseimiento del 

juicio de amparo están previstos en el articulo 74 de la Ley, algunos 

de ellos que emanan de la improcedencia de la acción o del juicio de 

garantías, y otros distintos de ésta. Así, se puede concluir que toda 

causal de improcedencia advertida durante el desarrollo del 

procedimiento genera el sobreseimiento, pero el sobreseimiento en 

un juicio no en todos los casos obedece a la actualización de alguna 

causa de improcedencia. 

102 Noricga, Alfonso. Lecciones de Amparo, Tomo 1, Ed. Pornia, México, 2000, p. 442. 
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VI. Alcances del sobreseimiento en el juicio de 

amparo. 

Como ya se dijo. la resolución de sobreseimiento en un juicio 

de amparo no puede referirse ni respecto de la constitucionalidad de 

los actos que en él se reclaman o impugnan, ni a los conceptos de 

violación expuestos por el quejoso. Lo anterior es asl porque la 

resolución que se dicte en tales casos, tiene como supuesto 

fundamental y jurldico, la existencia de una causal de improcedencia 

o de sobreseimiento, que impide al juzgador entrar al estudio de 

fondo del problema que le fue planteado; sin embargo, ello no 

implica que tal declarativa no conlleve consecuencias juridicas, por 

lo que es pertinente exponer los efectos principales del 

sobreseimiento en el juicio de garantias. 

a) Conclusión del juicio de amparo. 

Cabe recordar que las autoridades responsables al momento 

de rendir su informe justificado y en su caso, los terceros 

perjudicados al apersonarse en el juicio, pueden invocar la 

existencia de causales de improcedencia que a su criterio se 

actualicen en el caso concreto, o bien éstas pueden advertirse por el 

juzgador oficiosamente, surgiendo estas cuestiones dentro del 

desarrollo del juicio de amparo y respecto de las cuales se 

presentan problemas contenciosos distintos de la controversia que 

se plantea en el fondo del asunto. Como se mencionó 

anteriormente, en el juicio constitucional se debe resolver 
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previamente a la cuestión de fondo, respecto de la existencia de 

alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento en el juicio; 

por tanto, la decisión que se tome respecto del surgimiento de 

alguna causal que impida estudiar el fondo del asunto, configura un 

acto tlpicamente jurisdiccional al sobreseerse en el juicio, a través 

de una resolución de sobreseimiento que lo decrete. 

Por tanto, se deduce que el primer efecto de la resolución de 

sobreseimiento es declarativo, ya que el juzgador ha de exponer 

cuál es la causa por la que no es procedente entrar al fondo del 

asunto, fundando y motivando debidamente las razones por las 

cuales llegó a dicha conclusión. 

Asimismo, la declaración de sobreseimiento tiene efectos 

definitivos y extintivos, toda vez que no obstante que no se estudia 

la constitucionalidad del acto reclamado, con ella finaliza el juicio de 

amparo mediante una estimación juridica legal vertida por el 

juzgador sobre las causas de sobreseimiento que la ley prevé. 

Otro efecto del sobreseimiento en el juicio de amparo es, 

como ya se mencionó, la falta de ejecución de la resolución que lo 

decreta, en relación con las autoridades señaladas como 

responsables y los actos que de ellas se reclaman respecto de los 

cuales se sobreseyó en el juicio, toda vez que ninguna obligación se 

impone a dichas autoridades, quedando con sus facultades libres y 

expeditas para proceder en el sentido que corresponda, en relación 

con la actuación autoritaria materia del asunto correspondiente; 

aunque cabe mencionar que la inejecución de la resolución de 

sobreseimiento es relativa, toda vez que el articulo 81 de la Ley de 

Amparo establece que al momento de resolver un juicio de 
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garantlas, inclusive cuando se haya declarado el sobreseimiento del 

mismo, puede hacerse efectivo al quejoso o a sus representantes o 

abogados, la imposición de una multa de diez a ciento ochenta dlas 

de salario, cuando se advierta que la finalidad por la que fue 

promovido el juicio de amparo fue únicamente para retrasar la 

solución del asunto del que emane el acto reclamado o de 

entorpecer la ejecución de las resoluciones respectivas, o en su 

caso, de obstaculizar la actuación legal de la autoridad, por lo que 

en tales casos, la declaración de sobreseimiento puede tener 

efectos de ejecución, pero únicamente a manera de sanción al 

propio promovente por el abuso injustificado del juicio de garantlas. 

Como toda sentencia de amparo, al causar ejecutoria la 

resolución que declaró el sobreseimiento en el juicio, es evidente que 

los efectos de la suspensión de los actos reclamados que en su caso 

se hayan solicitado y hubiera sido concedida mediante la 

interlocutoria dictada en el incidente promovido, se extinguen como 

resultado de la propia conclusión del juicio, al haber quedado firme 

la resolución que dio fin al mismo, no obstante que el asunto haya 

sido sobreseido. 

Por otra parte, no debe omitirse que si el sobreseimiento se 

decreta contra los actos ordenadores reclamados, 

consecuentemente debe hacerse extensivo contra los actos 

ejecutivos, salvo que éstos se hayan impugnado por vicios propios 

independientes de los que se hubiesen imputado a los primeros. En 

relación a lo anterior, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 647, 

sustentada por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, consultable 

en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, tomo VI, 

-~~~~-.. ~-··-··~-·------------------
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Parte Tribunales Colegiados de Circuito, página 434, que a la letra 

dice: 

"AUTORIDAD EJECUTORA. SOBRESEIMIENTO. LE 

ES EXTENSIVO EL RELATIVO A LA ORDENADORA. Si en 

un juicio de garantias se sobresee respecto de la autoridad 

ordenadora del acto reclamado, en el mismo sentido debe de 

fallarse en lo que toca a la señalada como ejecutora, cuando a 

ésta no se atribuyen vicios propios de ejecución, porque 

debiendo sobreseerse en cuanto al acto emanado de la 

primera, es inconcuso que no puede examinarse la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los procedimientos 

de ejecución." 

b) Impedimento para analizar la constitucionalidad del 

acto reclamado. 

El sobreseimiento en un juicio de amparo, por alguna de las 

causas que la ley dispone, y que fueron señaladas anteriormente, 

impide a la autoridad judicial federal entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, por estar cumplida una condición de 

improcedencia del análisis constitucional del acto, cuestión que debe 

ser examinada en forma previa a las violaciones constitucionales 

atribuidas al acto reclamado103
, aun en el supuesto de que 

103 En relación a lo anterior, cabe decir que si en un juicio de amparo se concluye que el mismo 
debe ser sobreseído, es evidente que el juzgador no se ocupa en la resolución de examinar los 
conceptos de vioh1ción que en su caso hayan sido vertidos por el quejoso, por carecer de 
sentido, en virtud de que los mismos cscncialmcncc se encuentran encaminados a demostrar la 
inconstitucionalidad del acto, lo cual no es materia de estudio de una resolución de 
sobreseimiento. En este sentido se pronuncia la tesis 11.30. J/58, del Tercer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuilo, publicada en la Gacela del Semanario Judicial de Ja Federación, tomo 70, 
oclubrc de 1993, p. 57, que es1ablece lo siguienle: "SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A 
ANALIZAR El ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Cuando se acredita e11 el 
juicio ele garantías cualquier causal ele improcedencia y por ende se t/,·creta el sobreseimiento, 
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efectivamente hayan sido cometidas las violaciones de garantlas 

que se señalan. 

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto por el articulo 75 de 

la Ley de amparo, el cual señala Jo siguiente: 

"Articulo 75. El sobreseimiento no prejuzga sobre Ja 

responsabilidad en que haya incurrido la autoridad responsable al 

ordenar o ejecutar el acto reclamado." 

En esta tesitura, tratándose de una resolución que sobresee 

en un juicio de garantlas, no hay nada que ejecutar y queda libre la 

jurisdicción de la autoridad responsable para proceder como si el 

amparo no se hubiera solicitado, en virtud de que no se realiza 

declaración alguna respecto de Ja constitucionalidad del acto 

reclamado. 

Lo anterior es as!, en virtud de que la resolución de 

sobreseimiento en un juicio de garantlas no produce ningún efecto 

en cuanto al fondo de Ja cuestión planteada, dejando intocado y por 

tanto, subsistente el acto reclamado, sin entrar en consideraciones 

sobre su constitucionalidad, ya que el contenido de una resolución 

de sobreseimiento implica simplemente el estudio exhaustivo de Ja 

causa de improcedencia o de sobreseimiento que haya originado la 

imposibilidad de estudiar el fondo del asunto. Por tanto, de lo 

expuesto puede deducirse que si nada se establece jurldicamente 

en cuanto a la constitucionalidad del acto de autoridad reclamado, 

no puede decirse que la resolución de sobreseimiento constituye 

cosa juzgada, y por tanto podrla entenderse que, de existir la 

no causa ningrin agravio la sentencia que cleja ele ocuparse ele los argumentos tendientes a 
demostrar la violtlción de garantías por los actos reclamados ele las autoriclades responsables, 
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posibilidad de subsanar.la'cáü~a· perla cual un juicio fue sobreseído, 

puede interponerse otro'·en 'C:ontra de Ja misma autoridad y por el 

mismo acto. •··.. , {; :' · 
Sin embargo~ ,.~unque en ocasiones es viable tal posibilidad 

de impugnar 11ue~ámente un mismo acto respecto del cual el juicio 

promovido.·· anteíiormente fue sobreseido, debe decirse que Ja 

afirmación a·nterior constituye Ja regla general, pero admite 

excepciones, pues la causa de improcedencia de cosa juzgada 

opera también por diversas circunstancias, ya que ésta no sólo se 

actualiza cuando en una sentencia ejecutoria se ha examinado y 

resuelto sobre la constitucionalidad de los actos reclamados, sino 

también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un 

juicio de garantias, siempre que tal determinación se haya realizado 

atendiendo a razones o circunstancias que hagan inejercitable la 

acción de amparo, con independencia del juicio en que tal 

determinación se haya efectuado, como ocurre cuando se ha 

declarado por sentencia ejecutoria que se ha consumado de manera 

irreparable el acto reclamado, o que han cesado sus efectos, o 

cuando se ha determinado que el acto reclamado no afecta los 

intereses juridicos de la parte quejosa, pues esas situaciones no 

pueden ser desconocidas en un nuevo juicio, por más que en 

ninguna de ellas se resuelva respecto del fondo del asunto. 

Asimismo, es posible que la existencia de una resolución de 

sobreseimiento de un juicio pueda ser la consecuencia de Ja 

actualización de causales de improcedencia de un diverso juicio de 

garantias que en su caso, se promueva de manera posterior en 

lo que co11stituyen el problt•mt1 de fondo, porque aquélla cuestión es tle estudio preferente.º 



173 

contra de la misma· autoridad y por el· mismo acto reclamado, toda 

vez que de una resolución de un· juicio de amparo instado con 

anterioridad puede desprenderse, por ejemplo, la fecha verdadera 

en que la parte quejosa conoció del acto que reclama, y 

posiblemente evidenciar la interposición del juicio fuera de los plazos 

señalados por Jos artfculos 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo. 

Otro caso en el que una resolución de sobreseimiento puede 

causar la misma suerte en un diverso asunto en el que el mismo 

quejoso reclame nuevamente un mismo acto atribuido a una misma 

autoridad, sucede cuando en el primer juicio de amparo promovido 

el peticionario de garantfas desistió de ese y de manera posterior 

promueve uno diverso reclamando el mismo acto atribuido a la 

misma autoridad, que en el anterior. Tal determinación se deduce al 

relacionar el numeral 74, fracción 11, con la fracción XI, del articulo 

73, ambos de la Ley de Amparo, y este último a su vez, con la tesis 

de jurisprudencia P./J. 3/96, emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 111, febrero de 

1996, página 22, que resolvió la contradicción de tesis 302/91, entre 

las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 

que dispone lo siguiente: 

"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE 

AMPARO. IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 

LOS ACTOS RECLAMADOS, RESULTANDO 

IMPROCEDENTE UN NUEVO JUICIO CONTRA ELLOS. 

Entre. los principios rectores del juicio ·de amparo se encuentra 

~=~~~---~-~---·-----------
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el de instancia de parte agraviada, conforme con el cual dicho 

juicio sólo puede ser promovido por la parte a quien perjudique 

el acto reclamado. Por consecuencia, es lógico concluir que 

quien puede promover el juicio de amparo, salvo lo dispuesto 

en el articulo 14 de la ley de la materia, se encuentra también 

en condiciones de desistir de él. El desistimiento en el juicio de 

amparo implica un desistimiento de la acción y, por ende, 

supone el consentimiento expreso de los actos reclamados, 

pues el efecto de la renuncia del quejoso, el sobreseimiento 

en el juicio, deja a la autoridad responsable en aptitud de obrar 

o de no hacerlo, en el sentido asignado al acto reclamado. 

Como ese desistimiento entraña un consentimiento expreso de 

los actos reclamados, si el quejoso promueve un diverso juicio 

en contra de los mismos actos reclamados en aquel del cual 

desistió, el segundo juicio resultará improcedente, al 

actualizarse los supuestos previstos por la fracción XI del 

articulo 73 de la Ley de Amparo. En ese sentido, cuando se 

satisfacen los requisitos legales, ese desistimiento también 

puede actualizar los supuestos de la fracción IV del numeral 

citado pues si bien, en principio y como regla general, una 

resolución de sobreseimiento -que es la consecuencia del 

desistimiento del quejoso- no constituye cosa juzgada, existen 

casos de excepción a ese principio, como lo ha establecido la 

jurisprudencia de la Suprema Corte (publicada en la página 

927, de la Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación de 1998) que revelan la inejercitabilidad de la 

acción y dentro de los que se encuentra el relativo al 
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consentimiento, en ese caso, expreso, de los actos 

reclamados." 

De la tesis antes citada se desprende que los efectos que 

produce el desistimiento en un juicio de amparo, respecto de un 

diverso juicio de esa naturaleza, intentado posteriormente por el 

mismo quejoso y en contra de los mismos actos reclamados, son el 

sobreseimiento del mismo, toda vez que si se promovió un juicio de 

garantías en contra de determinado acto reclamado, y luego el 

quejoso desistió de dicho juicio, su manifestación de voluntad 

entraña el consentimiento expreso del acto reclamado, ya que las 

cosas quedan en el mismo estado en el que se encontraban antes de 

promoverse la demanda, por virtud del sobreseimiento que resulta 

como consecuencia de la renuncia del quejoso, al estudio de la 

constitucionalidad del acto reclamado que, de haber sido asl 

procedente, se hubiera realizado al momento de dictar la sentencia 

definitiva. Por tanto, como lo señala la tesis anteriormente transcrita, 

emitida por unanimidad de votos de los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, si el mismo quejoso promueve un 

diverso juicio de amparo en contra de los mismos actos reclamados, 

es evidente que la procedibilidad de su acción quedará determinada 

por el conseñtimiento expreso, como consecuencia del desistimiento 

del primer juicio, lo que generará la improcedencia del segundo, al 

actualizarse el supuesto previsto por la fracción XI del articulo 73 de 

la Ley de Amparo, al haber consentido el quejoso expresamente el 

acto reclamado en su demanda de garantias, con independencia de 

las razones por las cuales se haya desistido del primer juicio, pues la 

consecuencia que éste produce, es decir, el sobreseimiento en el 
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juicio, deja en libertad de actuación a las autoridades responsables, 

sin imponerles obligación alguna. 

Como se pude apreciar, el efecto más importante del 

sobreseimiento en el amparo consiste en dejar intocados y, por 

ende, subsistentes los actos reclamados, fuera del caso a que se 

refiere Ja fracción IV del articulo 74 ( toda vez que en este caso no 

existe acto de autoridad), ya que dicha figura procesal que se 

recoge en una resolución judicial, entraña la abstención obligatoria 

para el órgano de control, en el sentido de no examinar Ja 

constitucionalidad de Jos actos reclamados, respecto de los cuales ni 

se concede ni se niega la protección Federal. 

Por otra parte, es de destacar que Alfonso Noriega señala 

que el sobreseimiento obliga a los tribunales federales, como 

consecuencia de una crisis procedimental surgida antes o durante el 

proceso, a extinguirlo, sin resolver respecto del fondo de la cuestión 

planteada 104• En relación al señalamiento realizado por este autor, 

refiriéndose al sobreseimiento como una "crisis del procedimiento", 

cabe mencionar que el jurista Ignacio Burgoa difiere directamente 

con tal afirmación, comentando al respecto lo siguiente: "No 

compartimos la idea del maestro Alfonso Noriega en el sentido de 

que el sobreseimiento en el juicio de amparo obedezca a una "crisis 

del procedimiento" y de que involucre Ja declaración de que ha 

cesado por ser innecesaria o imposible su continuación hasta 

sentencia. Estimamos que el concepto "crisis" se emplea 

erróneamente por dicho tratadista para fundar en él la figura 

procesal del sobreseimiento, ya que por crisis se entiende toda 

1°' Noricga, Alfonso.Op. Cit., p. 469. 



177 

situación anómala que impide Ja continuación del proceso hasta su 

conclusión, fenómeno éste que no acontece en el juicio de amparo, 

ya que, aunque opere alguna causa de improcedencia de la acción 

constitucional, el juicio de garantias se desenvuelve hasta su 

conclusión, es decir, hasta Ja sentencia que sobresee con apoyo en 

tal causa, sin que ésta impida el desenvolvimiento procesal. El juicio 

de amparo se da por terminado mediante un auto de sobreseimiento 

en los casos excepcionales a que se refieren las fracciones 1, 11 y V 

del articulo 74 de la Ley, pero no en los supuestos más frecuentes 

en que exista o sobrevenga alguna causa de improcedencia o se 

niegue la existencia de los actos reclamados por las autoridades 

responsables, pues en ellos el procedimiento se desarrolla 

normalmente para concluir con el fallo de sobreseimiento105
." 

En relación con la diferencia de opiniones existente entre 

ambos autores, respecto de si el sobreseimiento es originado como 

consecuencia de una crisis dentro del procedimiento que obliga a 

extinguirlo sin resolver respecto del fondo de la cuestión planteada, 

debe decirse que tal discrepancia se debe a la distinta interpretación 

que cada jurista Je otorga al término "crisis'', considerándolo como 

causa de sobreseimiento; toda vez que lo que se objeta es la 

correcta utilización de tal calificativo para fundar en él la figura 

procesal del sobreseimiento, entendiendo por crisis toda situación 

anómala que impide la continuación del proceso hasta su 

conclusión, y por tanto Ignacio Burgoa afirma que tal situación no 

sucede en el juicio de amparo, en razón de que, aunque opere 

alguna causa de improcedencia dentro del desarrollo del juicio de 

"' Burgoa Orihucla, Ignacio, Op. Cit. p.496 y 497. 
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garantías, el mismo se desenvuelve hasta su conclusión; mientras 

que Alfonso Noriega señala que si existe una crisis procedimental 

que origina el sobreseimiento en el juicio, obligándolo a extinguirlo, 

sin resolver respecto del fondo de la cuestión planteada. De lo 

anterior se desprende que ambos juristas analizan lo anterior desde 

una perspectiva distinta por cuanto hace a la finalidad del juicio de 

amparo, toda vez que el autor señalado inicialmente en este párrafo 

afirma que no existe una crisis en el procedimiento, en virtud de que 

desde el punto de vista procedimental, el sobreseimiento en un juicio 

no impide que se declare la conclusión de dicho asunto mediante la 

resolución en la que se decrete, lo cual evidentemente es cierto, ya 

que la declaración de sobreseimiento en un juicio no implica que con 

la simple actualización de alguna causal que lo origine, el asunto 

quede insubsistente, sino que el juicio se da por concluido mediante 

una resolución que se dicte al respecto, en la que se declare el 

sobreseimiento del asunto; sin embargo, también es verdad que, 

como lo señala el segundo de los autores mencionado, si existe una 

crisis del procedimiento en el juicio de amparo al sobreseerse el 

mismo, si se entiende como crisis la aparición de algún evento 

dentro del procedimiento que extingue la fuerza propulsora de la 

demanda, y que impide que se logre el objetivo de todo juicio de 

amparo, que es precisamente el estudio de la constitucionalidad del 

acto reclamado, lo cual no se lleva a cabo cuando se sobresee en el 

juicio, en virtud de que como ya se vio, la resolución que sobresee 

en un juicio de garantías, ningún efecto produce en cuanto al fondo 

de la cuestión planteada y sólo deja subsistente el acto reclamado, 

sin entrar en consideraciones sobre su constitucionalidad, ya que el 

-·----~- - -·--~-~-~~~-------------------~-----~--~-
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sobreseimiento implica el estudio exclusivo de las causas de 

improcedencia. 

Por tanto es evidente que la controversia suscitada sobre el 

tema entre ambos tratadistas radica en que uno analiza los efectos 

del sobreseimiento en el juicio de amparo desde el punto de vista 

procedimental y el otro lo realiza atendiendo primordialmente a la 

finalidad del juicio de amparo, afirmando que la misma no queda 

cumplida al sobreseerse en el juicio, en virtud de que tal situación 

impide revisar si el acto que se reclama es inconstitucional o no, y 

de ahl que Noriega se refiera a los efectos del sobreseimiento con 

un de forma un tanto exagerada, pero no incorrecta, en virtud de que 

si bien es cierto que el sobreseimiento se decreta mediante una 

resolución judicial que pone fin al procedimiento, también lo es que 

tal declaración. impide la decisión sobre el fondo de la controversia, 

por existir urí obstáculo jurídico o de hecho que lo impide. 
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CAPÍTULO CUARTO 

EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA 

AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL 

l. Fundamento legal. 

1so -A 

En principio, cabe decir que la Carta Magna únicamente hace 

referencia a la figura del sobreseimiento en dos ocasiones, ambas en 

su articulo 107, estableciendo en su fracción 11, párrafo tercero, que 

cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 

consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de 

sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, o a los ejidatarios o comuneros, no puede proceder en 

su perjuicio el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 

caducidad de la instancia, pero uno y otra sí pueden decretarse en su 

beneficio. Asimismo, cuando se reclamen actos que afecten los 

derechos colectivos del núcleo tampoco procede el desistimiento ni el 

consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero 

sea acordado por la asamblea general o el segundo emane de ésta. 

Posteriormente, la fracción XIV de dicho numeral 107 

constitucional, establece que, con excepción de los casos en que 

opera la suplencia de la queja, debe decretarse el sobreseimiento 

del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del 

·---------- ------------- -----
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quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el acto 

reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casqs y 

términos que señale la ley reglamentaria, siendo que en este caso, la 

caducidad de la instancia deja firme la sentencia recurrida. 

Como se puede apreciar, tales referencias al sobreseimiento en 

la Constitución únicamente regulan de manera general la aparición 

de dicha figura en el juicio de garantías, disponiendo además que le 

corresponde a la ley reglamentaria del juicio de amparo establecer 

de forma especifica los motivos por lo cuales se actualiza el 

sobreseimiento en el juicio, que como se dijo, se encuentran 

previstos en el artículo 74 de la Ley de Amparo, el cual a su vez, 

como ya se mencionó, establece lo siguiente: 

"Articulo 74. Procede el sobreseimiento: 

l. Cuando el agraviado desista expresamente de la 

demanda; 

11. Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la 

garantfa reclamada sólo afecta a su persona; 

111. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese 

alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

capitulo anterior; 

IV. Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o 

cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se 

refiere el articulo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o 

cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la 

parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables están 



182 

obligadas a manifestarlo as!, y si. no cumplen esa obligación, 

se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de 

salario, según las circunstancias del caso; y 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se 

encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el 

acto reclamado sea del orden civil o administrativo, si 

cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 

ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese 

mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o /a 

falta de promoción del recurrente durante el término indicado, 

producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal 

revisor declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el 

sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad de la 

instancia en los términos antes señalados, cuando el quejoso 

o recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto 

para audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad 

procesal ni la caducidad de la instancia." 

Como se puede apreciar, ni en el articulo transcrito ni en 

ningún otro de la ley de la materia o de la Constitución General, se 

tiace referencia a la oportunidad en que debe decretarse el 

sobreseimiento, de lo que se deduce que no existe razón legal 

expresa que indique si un juicio puede sobreseerse desde el 

momento en que se actualice el motivo que lo genere o en su caso, 
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declararse hasta la sentencia que se dicte como acto continuo a la 

audiencia constitucional. No obstante lo anterior, la Ley de Amparo 

hace referencia a tal forma de terminación de un juicio de garantfas, 

al preveer en su articulo 83, fracción 111, lo siguiente: 

"Articulo 83. Procede el recurso de revisión: 

( ... ) 1/1. Contra los autos de sobreseimiento y las 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de 

autos.( ... )" 

Como se puede apreciar, la única referencia al decreto de 

sobreseimiento antes de la audiencia constitucional en la ley de la 

materia, se encuentra en su articulo 83, relativo al recurso de 

revisión, que al señalar en su fracción 111, que dicho medio de 

impugnación procede contra "autos de sobreseimiento", presupone 

la posibilidad de concluir un juicio de amparo mediante un auto en el 

que se declare el sobreseimiento del asunto, es decir, sin la emisión 

formal de una sentencia, la cual, como se dijo constituye un mismo 

acto junto con la audiencia. 

Asimismo, conviene reiterar que además de los motivos que 

dan lugar al sobreseimiento del juicio de amparo, que se encuentran 

enumerados en las primeras diecisiete fracciones del articulo 73 de 

la ley sobre la materia, o en las cinco fracciones del artículo 74 del 

mismo ordenamiento legal, existen otras causales de 

improcedencia, derivadas de la propia ley, en términos de la fracción 

XVIII de numeral 73 antes mencionado. 

Entre las causales distintas a las previstas explícitamente por el 

numeral 73 de la Ley de Amparo, que dan origen al sobreseimiento 

del juicio, se encuentran las derivadas de las diversas tesis 
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emanadas de la interpretación de la ley aplicada a un caso concreto, 

por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, que pueden también determinar 

el sobreseimiento del juicio de garantlas. Por tanto, cuando una 

resolución de sobreseimiento se funde en un criterio ya sea aislado 

o de jurisprudencia emitido por órgano facultado, tal determinación 

debe tener su sustento entonces con la fracción XVIII del articulo 73, 

relacionada con la fracción 111 del numeral 74, ambos de la ley de la 

materia, por derivar tal motivo de improcedencia, de lo dispuesto por 

la ley de la materia, en relación con los artículos 192 y 193 de la Ley 

de Amparo. 

De esta manera, se tiene que existen diversas tesis que 

señalan que en algunos casos, el sobreseimiento puede dictarse en 

cualquier estado del juicio, toda vez que aun cuando el motivo que lo 

genere pueda existir desde la promoción del asunto, es posible que 

éste se manifieste durante la tramitación del juicio. En este sentido se 

pronuncia la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis que a continuación se transcribe: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. Aun cuando la 

fracción 111 del articulo 74 de la ley reglamentaria del amparo, 

habla de los motivos de improcedencia que sobrevengan o 

aparezcan durante el juicio, no limita la posibilidad de que, en 

cualquier estado del procedimiento, pueda dictarse el 

sobreseimiento, puesto que aun cuando la causa puede existir 
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desde un principio, no se entiende que ha aparecido sino hasta 

que se hace notoria. 106
" 

Por tanto, de criterios como el expuesto se ha deducido que el 

sobreseimiento puede ser declarado en cualquier estado del juicio, 

tan pronto como se advierta el motivo o se actualice la causal de 

improcedencia que lo genere, desprendiéndose de lo anterior Ja 

existencia de dos supuestos en relación con la oportunidad en que 

puede ser declarado el sobreseimiento en un juicio de amparo: 1) 

mediante un auto que lo decrete, dictado antes de la fecha de 

celebración de la audiencia constitucional; y 2) en la sentencia 

emitida acto continuo a dicha audiencia. 

En este tenor, cabe acotar que diversas tesis integradas por 

órganos del Poder Judicial de la Federación sostienen que el 

sobreseimiento fuera de audiencia puede darse en casos 

notoriamente evidentes, pero en todo caso la actualización de alguna 

hipótesis que lo originen debe ser tan evidente que ni aun en Ja 

audiencia constitucional podría ser desvirtuada, con algún medio 

probatorio que pudieran allegar las partes, por lo que el sentido del 

fallo siempre serla el mismo. Con este criterio se pronuncia la tesis 

XIV.1°.13 K, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Cuarto Circuito, consultable en la página 1235, Tomo XII, Agosto de 

2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es 

del tenor siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. 

CUANDO DERIVA DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

106 Tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, lomo XLII, p. 1835. 
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NOTORIA E INDUDABLE DEL JUICIO DE GARANT/AS, NO 

CAUSA AGRAVIO AL QUEJOSO NI LO PRIVA DE 

DEFENSA. No causa ningún agravio al quejoso ni se le priva 

de defensa cuando se decreta el sobreseimiento fuera de 

audiencia, siempre que derive de una causal notoria, 

manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo, 

como lo es el cambio de situación jurldica (de orden de 

aprehensión a auto de formal prisión), de suerte que ni aun 

celebrándose la audiencia constitucional podrla ser 

desvirtuada con prueba alguna y el resultado del fallo siempre 

seria en el mismo sentido; por ende, a nada práctico 

conducirla ordenar reponer el procedimiento para que se 

verifique la citada audiencia, pues invariablemente la 

conclusión serla la misma. Por consiguiente, cuando las 

causas de improcedencia son notorias e indudables, de modo 

que nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, es 

posible hacerlo fuera de audiencia, además, tal proceder 

guarda congruencia con el principio de celeridad procesal 

contenido en el articulo 17 constitucional." 

De lo anterior se infiere que, no obstante que no existe 

dispositivo legal alguno previsto en la Constitución ni en la Ley de 

Amparo, ni en el Código Federal de Procedimientos Civiles (por ser 

el ordenamiento adjetivo aplicable supletoriamente a la ley de la 

materia, en términos de su numeral 2), que prevea de manera 

expresa el sobreseimiento antes de la celebración de la audiencia 

constitucional, tal actuar se encuentra regulado en las diversas tesis 

sustentadas por los órganos jurisdiccionales facultados para emitir 
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dichos criterios, de los que se aprecia que tal manera de conclusión 

procedimental, diversa a la tradicional (emisión de sentencia 

continuamente a la audiencia), se encuentra permitida siempre que el 

motivo de sobreseimiento que lo origine no pueda ser desvirtuado ni 

aun celebrándose la audiencia, y si derivara de una causal de 

improcedencia, la actualización de la misma debe ser manifiesta e 

indudable, como se explicará posteriormente, por lo que de manera 

deductiva se desprende que la declaración de sobreseimiento fuera 

de la audiencia constitucional encuentra su sustento legal en la 

fracción XVIII del artículo 73, relacionada con la fracción 111 del 

numeral 74, ambos de la ley de la materia, por derivar indirectamente 

de lo dispuesto por la propia norma reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales, en relación con los artículos 192 y 193 de 

la Ley de Amparo. 

11. Notificación del auto de sobreseimiento fuera de 

audiencia. 

En principio, conviene reiterar que lo referente a las 

notificaciones en el juicio de amparo, se encuentra regulado en el 

capítulo IV del Título Primero de la ley de la materia, en el que se 

establecen los diversos procedimientos, así como el momento y la 

forma en que deben de realizarse. Asimismo, cabe mencionar que en 

el juicio de garantías no existe sobre este aspecto un régimen 

unificado para todas las partes, sino que hay una evidente variación 
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de la manera y el tiempo en que se deben de realizar, dependiendo 

de a quién y qué se pretende notificar. 

En relación con el momento en que deben de notificarse las 

resoluciones en el juicio de amparo, cabe decir que éstas 

generalmente deben hacerse del conocimiento de las partes al dfa 

siguiente en que son pronunciadas y asentarse la razón 

correspondiente en autos107
• Sin embargo, la diferencia que existe 

entre una notificación a una autoridad y la realizada al quejoso o al 

tercero perjudicado, es la forma en que se llevan a cabo y el tiempo 

en que surte sus efectos. 

En esta tesitura, la fracción 1 del articulo 28 de la Ley de 

Amparo señala que las notificaciones a las autoridades responsables 

o a las autoridades que tengan el carácter de terceros perjudicados, 

deben realizarse por medio de oficios que se entreguen en el 

domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

encargado de tal función del juzgado, quien debe recabar la firma de 

recibido, cuya constancia debe obrar en autos; haciéndose el 

señalamiento en dicho dispositivo legal mencionado, que cuando la 

autoridad radica fuera del lugar del juicio, se le puede notificar por 

correo, en pieza certificada, con acuse de recibo. De igual manera, la 

ley prevé que en casos urgentes, puede ordenarse la notificación a 

las autoridades por vía telegráfica, y aunque no sea urgente puede 

hacerse de tal forma si el interesado cubre el costo108
, sin perjuicio 

de que se haga posteriormente, conforme a las vfas ordinarias 

previstas legalmente. 

107 Artículo 27, primer párrafo, de Ja Ley de Amparo. 
'º' Artículo 3 J de Ja Ley de Amparo 
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Por otro lado, es preciso mencionar que la ley de la materia 

establece de manera determinante que toda notificación a las 

autoridades responsables surte sus efectos desde la hora en que 

hayan quedado legalmente realizadas109
, y que dichas autoridades 

tienen la obligación de recibir los oficios que se les dirijan, pues la 

notificación se tiene por hecha aunque se negaran a recibirlos, 

debiendo el actuario del juzgado hacer contar en autos las 

circunstancias de la diligencia 110
• 

Por cuanto hace a las notificaciones dirigidas al Agente del 

Ministerio Público Federal, éstas se realizan regularmente por medio 

de lista, salvo las excepciones que señala el articulo 29, fracción 11 de 

la ley de la materia, las cuales no son del todo aplicables en un juicio 

de amparo indirecto, toda vez que en esencia se refieren a la 

notificación del primer auto recafdo en los expedientes de la 

competencia de Ja Suprema Corte, la cual debe realizarse por medio 

de oficio al Procurador General de la República, al igual que las 

notificaciones a los agentes del Ministerio Público Federal adscritos a 

los Tribunales Colegiados de Circuito, del primer auto que recaiga en 

los expedientes de su competencia. 

Ahora bien, en relación con Jos quejosos y terceros 

perjudicados, las notificaciones a éstos en el juicio de garanUas se 

aplican las mismas reglas para ambos, señalando la propia ley que 

'
09 Sobre el lema, es aplicable la lesis 2a. CVllU2000, emilida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, lomo XII, agosto de 2000, p. 370, cuyo rubro es el siguiente: 
"NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. SURTEN 
SUS EFECTOS DESDE LA HORA EN QUE QUEDAN LEGALMENTE HECllAS. CON 
INDEPENDENCIA DE QUE ACUDAN A El CON El CARÁCTER DE RESPONSABLES O 
DE TERCERAS PERJUDICADAS." 
110 Artículos 33 y 34, fracción 1, de la Ley de Amparo. 
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en los casos en que no se establezca expresamente la notificación 

personal, deben entonces realizarse por lista fijada en lugar visible y 

de fácil acceso en las instalaciones del tribunal, al día siguiente de la 

fecha de la resolución correspondiente, expresando el número de 

juicio o de cuaderno de que se trate, el nombre del quejoso y de la 

autoridad responsable, así como una síntesis de lo que se pretende 

notificar.111 

Asimismo, cabe agregar que, con excepción de las 

notificaciones a las autoridades responsables, que como se 

mencionó, surten efectos desde que son legalmente hechas, las 

realizadas a las demás partes surten sus efectos "desde el día 

siguiente al de la notificación personal o al de la fijación de la lista de 

los juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito o 

Suprema Corte de Justicia 112
" 

De acuerdo con los articulas 28, fracción 11 y 30, ambos de la 

Ley de Amparo, debe notificarse personalmente113
, en las siguientes 

hipótesis: 

1) El emplazamiento a juicio al tercero perjudicado. 

2) A los quejosos privados de su libertad, radicados en el 

lugar del juício.114 

111 Aniculos 28, fracción lll y 29 fracción 111, ambos de la Ley de Amparo. 
112 Articulo 34, fracción 11, de la Ley de Amparo. 
lll En relación con la m:mcra en que se llevan a cabo las notificaciones personales al quejoso o 
al tercero perjudicado en el juicio de amparo, conviene mencionar que conforme al articulo 30 
de la Ley de Amparo, el notificador debe buscar a quien debe notificar, para que la diligencia se 
cntiend::i directamente con él; si no lo encontrare le deja citatorio para hora fija, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes; y si no esperara, la notificación se realiza por lista fijada en Jos 
estrados del juzgado, debiendo el citatorio contener síntesis de la resolución que deba 
notificarse. 
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3) Los requerimientos o prevenciones que se formulen ya sea 

al quejoso corno al tercero perjudicado. 

4) La sentencia definitiva, en los casos en que el fallo no se 

dicta el mismo dla de la audiencia constitucional, sino con 

posterioridad a su celebración 115
• 

5) Cuando la autoridad que conozca del juicio as! lo ordene 

por estimarlo conveniente, en términos del primer párrafo del articulo 

30 de la Ley de Amparo y de la tesis de jurisprudencia emitida por la 

114 En el caso de los agraviados privados de su libertad que radiquen en un lugar fuera del 
juicio, las notificaciones personales se realizan por medio de exhorto o despacho por conducto 
de Ja autoridad responsable (Articulo 28, fracción 11, de la Ley de Amparo). 
115 Tal afimiación encuentra sustento en diversos criterios judiciales que en tal sentido se 
pronuncian. corno la emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IV, 
segunda parte-!, julio a diciembre de 1989, p. 509, que establece: "SENTENCIA DE AMPARO. 
NOTIFICACION PERSONAL. CUANDO SE DICTA CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE LEY. Es cierto que lufracción l/I del articulo 28 de 
la ley de Amparo, faculta ll /os jueCl'S de Distrito para notificar a las partes, por medio tle 
lista, todas las actuacium!s judiciales que impu/.Jen ,.¡ procedimielllo constitucional e incluso la 
propia resolución dtfinitfra que concluye la primera instancia, safro las c.rcepciones prescritas 
en ese num<.•ral. Pero no menos cierto es que en d artículo 30 dd mismo ortlenamicnto, el 
/egi.o;lador h'.'f otorga la facultrul discrecional de realizar notificaciones personales cuando lo 
estimen com•enieftlc• y "en todo caso el emplazamiell/o al tercero perjudicado y la primera 
notificación a persona distinta de las partes c•n el juicio, se hará pcrsonalmell/e". Sin embargo, 
t•/ citado artículo !8 1/ehe considerarse como parte de rm sistema justicia/ e interpretarse en el 
sentido de que su aplicación supone, en todo caso, el cumplimiento por parte de los jueces de 
Distrito, ele los Jérminos eswhlt•cidos por la ley para dictar las llC/Uaciones judiciales. En 
co11st•cut•ncit1, si el articulo J 55 1/e la ley de Amparo ordena que Ja sentencia tlejinithm se 
pronunciará acto continuo a la cdebración de la mu/iencia 1/e ley, es de jus/icia que cuam/o los 
jueces ele Distrito no cumplan con es/a 1/isposición y emilan el fallo con posterioritlad no es de 
llplicar.Je el multicitaclo artículo 28, sino el numeral 30, porque se debe considerar q11e se está 
en presencia de uno de los casos ,/e excepción y hacer uso del arbitrio que les concetle este 
último artículo p<irll onlenar que se haga personalmente a /as partes la notificación del fallo. 
Es decir, el legislador al eslah/ecer la forma 1le notificación por metlio de lisia, no imaginó que 
los jueces de Distrito tlejaran lranscurrir mrios días o meses des1Je el comienzo tle la 
muliencia de ley para tlictar su fallo, ni tampoco se le puede atribuir el propósito por injusto y 
antijurídico, ele obligar a las partes a que estén constante e indefinidamente pendientes en un 
juzgado esperando una resolución para cuyo pronunciamiento se ha fijado determinada fecha 
(la de la audiencia constit11cio11al) y que por causas cl)cnas a ellos no se dictó en la misma.,. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN -



192 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 

y texto siguientes: 

"NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. 

CRITERIO EN VIGOR. Si bien el articulo 30 de la Ley de 

Amparo faculta al Juez de Distrito para ordenar que se haga 

personalmente determinada notificación "cuando lo estime 

conveniente", ese arbitrio judicial no puede quedar sujeto a la 

voluntad del Juez, sino que tiene que ajustarse a los dictados 

de la razón, de acuerdo con las circunstancias de tiempo y 

lugar y con la trascendencia del acto a que la notificación se 

refiere, a efecto de que todas las resoluciones de 

trascendencia para las partes lleguen a su conocimiento 

mediante notificación personal, dándoles oportunidad de hacer 

valer las defensas que procedan o actuar de conformidad con 

lo que ordenen las determinaciones judiciales y si ello es as/ 

con mayor razón, tiene que ajustarse el juzgador a los 

dictados de la razón de acuerdo con las circunstancias de 

tiempo y lugar, cuando una de las partes sea precisamente un 

núcleo de población de los previstos en el artículo 27 

constitucional."116 

En esta tesitura, se aprecia que el articulo 30 de la ley de la 

materia, asl como los diversos criterios jurisprudenciales, como el 

antes invocado, facultan al Juez de Distrito para ordenar que se 

realice personalmente determinada notificación, cuando asi lo estime 

conveniente, atendiendo a las circunstancias de tiempo, lugar e 

1 
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importancia de la actuación judicial a que la notificación se refiera. Lo 

anterior, a efecto de que todas aquellas resoluciones de 

trascendencia para las partes, lleguen a su conocimiento mediante 

notificación personal, de tal manera que éstas tengan la oportunidad 

de interponer las defensas procedentes o de cumplir con las 

determinaciones judiciales que hayan sido requeridas. 

Por tal razón se infiere que, tratándose de un auto en el que 

se decreta el sobreseimiento en el juicio fuera de la audiencia 

constitucional, la notificación de tal determinación debe realizarse de 

manera personal al quejoso, por ser éste quien promovió el asunto y 

por tanto el principal interesado en que el mismo subsista. Se llega a 

la anterior determinación, en virtud de que la intención del legislador, 

al establecer la figura jurídica de notificación in genere, fue con la 

finalidad de obligar a quien dirige el procedimiento a comunicar a las 

partes los acuerdos o resoluciones dictadas en ese transcurso, y más 

aun considerando que la naturaleza del procedimiento de amparo, 

que es de carácter público, impide que el juicio pueda llevarse de 

manera confidencial, sin que exista justificación alguna para efectuar 

acuerdos de los cuales no se enteren las partes; por lo que en estos 

términos, en una sana polltica judicial, el juez en uso de su prudente 

arbitrio, debe procurar que las partes conozcan sus determinaciones 

de manera oportuna y en especial, asegurarse de lo anterior, cuando 

se trata de una notificación de una resolución que revista gran 

trascendencia en la prosecución del juicio, como ocurre con el 

decreto de sobreseimiento antes de la audiencia constitucional, 

llr. Tesis de jurisprudencia cmilida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Séptima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación. tomo 54 tercera 
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situación por la cual la notificación personal de dicha determinación 

es la manera idónea para cumplimentar lo anterior, si se considera 

además que con la entrega de copia simple del acuerdo recafdo por 

parte del tribunal al quejoso al momento de notificarlo, se obtiene 

incluso mayor certeza de que el interesado conozca el mismo para 

que de tal forma se encuentre en aptitud de implementar en relación 

a dicha resolución, las medidas legales correspondientes que 

considere favorables a sus intereses. 

En efecto, la importancia de la notificación personal del auto 

que declara el sobreseimiento en el juicio fuera de la audiencia 

constitucional, radica en que, además de que, como se dijo, el 

sobreseimiento da por concluido el juicio de amparo, sin que la 

autoridad judicial federal entre al estudio del fondo de la cuestión 

planteada, por haberse originado un motivo que lo genere o por estar 

cumplida una condición de improcedencia del análisis constitucional 

del acto, se trata de una resolución decretada en una fecha anterior 

distinta a la fijada originalmente para la audiencia por haberse 

actualizado la causal que obligó a sobreseer en el juicio, por lo que 

evidentemente es desconocido para las partes y principalmente para 

el quejoso, el momento en el que la autoridad judicial arribó a tal 

determinación en relación con el destino del asunto. 

Por tanto, es indudable que el auto en el que se declare el 

sobreseimiento fuera de audiencia debe notificarse de manera 

personal a las partes, a fin de que éstas conozcan de tal resolución y 

máxime en el caso del peticionario de amparo, que es, como se dijo, 

quien principalmente podrfa ver afectados sus intereses, por lo que 

parte, p. SI. 
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de tal manera se aseguraría que dicho quejoso se encuentre en 

aptitud de, en su caso, hacer uso del derecho que le confiere la ley 

de impugnar el acuerdo respectivo si así lo considera conveniente; 

además de que, de no realizarse dicha notificación de manera 

personal, sería como considerar que los interesados se encuentran 

obligados, una vez que se les ha notificado la fecha de la audiencia 

constitucional, a estar pendientes diariamente de las listas de 

notificación del tribunal, para conocer de las determinaciones 

estrictamente unilaterales del juzgador, como es el caso del decreto 

de sobreseimiento del asunto antes de audiencia, ya que tal actuar 

podría privar a las partes del derecho de defenderse respecto del 

sobreseimiento dictado, al no haber conocido oportunamente tal 

resolución emitida de manera anticipada a la fecha prevista para la 

celebración de la audiencia constitucional. 

111. Examen con relación a la Constitución General de 

la República. 

Para efecto de analizar la figura procesal de sobreseimiento 

decretado antes de la celebración de la audiencia constitucional, en 

relación con lo dispuesto por la Carta Magna, es preciso invocar la 

fracción VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que textualmente establece: 

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el 

articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del 
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orden juridico que determine la ley, de acuerdo con las bases 

siguientes: 

( ... ) VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de 

juicio o después de concluido, o que afecten a personas 

extrañas al juicio, contra leyes o actos de autoridad 

administrativa, se interpondrá ante el juez de Distrito bajo 

cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto 

reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación 

se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la 

que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 

informe y se recibirán las pruebas que las partes 

interesadas ofrezcan y oirán alegatos, pronunciándose en 

la misma audiencia la sentencia; ( ... ) 

De la fracción VII del numeral 107 constitucional antes 

transcrita. se aprecia que la tramitación del juicio de amparo indirecto 

consiste en que una vez admitida la demanda, se solicita informe a Ja 

autoridad responsable respecto de Jos actos que se Je reclaman, y se 

fija fecha para Ja celebración de la audiencia constitucional, en Ja que 

se reciben las pruebas que en su caso sean ofrecidas por las partes, 

se formulan alegatos, y acto seguido se pronuncia sentencia. 

De Jo anterior puede interpretarse que dicho dispositivo 

constitucional establece de manera determinante que en todo juicio 

de amparo indirecto, éste debe invariablemente concluir con una 

audiencia en Ja que se tienen por ofrecidas las pruebas y por 

realizados los alegatos de las partes y a continuación se dicta la 

sentencia que resuelva respecto de dicho asunto, además que del 

texto de dicho numeral antes mencionado no se desprende que tal 

---=-~~~,~----=-------------· ·-~----------
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procedimiento admita excepción alguna, por lo que de primera 

impresión se podria entender que el decreto de sobreseimiento fuera 

de audiencia en el juicio de amparo se contrapone a lo dispuesto por 

la propia Carta Magna, y que tal actuar infringe con el procedimiento 

previsto en la misma, en relación con la forma de desenvolvimiento y 

conclusión del juicio de garantfas, al darlo por terminado mediante la 

emisión de un auto en el que se sobresee dicho asunto, sin que en 

éste se haya celebrado la audiencia a que hace referencia la fracción 

VII del articulo 107 constitucional, cuyo fin es que en ella las partes 

tenga la oportunidad de defender su postura mediante el ofrecimiento 

de pruebas y la realización de alegatos, en relación con el acto 

materia del asunto. 

Sin embargo, es imperativo señalar al respecto que la 

importancia de la labor de todo órgano jurisdiccional radica 

esencialmente en que gracias a ella, cada asunto sometido a su 

potestad juzgadora, tendrá necesariamente una solución basada en 

el imparcial, cuidadoso, jurfdico, pero sobre todo, casuístico análisis, 

donde se apliquen las normas y criterios judiciales de manera 

estricta, pero sin llegar al grado de que el resolutor se convierta en 

un simple aplicador de normas, toda vez que aunque evidentemente 

éstas deben ser su parámetro principal al juzgar, en fa mayoría de los 

casos ha de añadir el elemento subjetivo que implica su apreciación 

valorativa para individualizar en cada asunto concreto la ley o la 

jurisprudencia, lo que asegura que su cumplimiento no se torne a tal 

grado que pueda incluso contravenir el espíritu en que se encuentra 

inspirado el sistema jurldico al que pertenece la norma o criterio 

judicial obligatorio que se pretenda aplicar. 
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En este tenor, es necesario considerar, en princ1p10, que el 

objeto de la audiencia constitucional consiste en recibir en ella las 

pruebas ofrecidas y reproducir los alegatos vertidos por las partes, 

para que sean considerados por el juzgador al momento de emitir el 

fallo correspondiente. 

Ahora bien, no obstante que de manera general la celebración 

de la audiencia es esencial en el desarrollo de un juicio de amparo y 

el resultado que se obtenga en la misma en ocasiones es 

determinante para emitir la resolución respecto del asunto, es preciso 

decir que también existen situaciones en las que la celebración de 

dicha audiencia podria carecer de utilidad práctica, ocasionando una 

postergación estéril de la conclusión del asunto que incluso puede 

derivar en perjuicio para el propio quejoso, al ocasionarle una vana 

espera del resultado del juicio instado. 

Se llega a la anterior determinación en virtud de que, como se 

dijo, el sobreseimiento en el juicio no prejuzga sobre los actos 

reclamados, sino que sus efectos son básicamente dejar las cosas 

en el estado que tenian antes de que se promoviera el asunto. Por 

tanto, es evidente que en todo caso serla el quejoso, quien podrla 

principalmente considerar afectados sus intereses con la declaración 

de sobreseimiento, y es precisamente con base en lo anterior, que ha 

sido considerado por diversos criterios judiciales, que en algunos 

supuestos especificos, el decreto de sobreseimiento antes de la 

celebración de la audiencia constitucional, no contraviene lo 

dispuesto en la Constitución, en virtud de que la finalidad de tal 

determinación, es precisamente salvaguardar otros principios 

inmersos en la misma, como lo es el de la administración de justicia 

______ ......:..::;.-.-:_:::--.,_-----~-----------------------
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de manera eficaz, pronta y expedita, previsto en el numeral 17 de la 

Carta Magna, toda vez que, de permitir de manera genérica el 

desarrollo de todo juicio de amparo como lo dispone la fracción VII 

del artfculo 107 constitucional, sin considerar las circunstancias 

especificas de cada asunto en particular, tales principios podrfan 

verse transgredidos. 

Lo anterior es asl, en virtud de que el sobreseimiento 

decretado fuera de la audiencia constitucional no causa agravio 

alguno al quejoso ni se le priva de su derecho de exponer sus 

defensas, si se considera que tal manera de conclusión de un juicio 

de amparo debe en todo momento derivar de la actualización de un 

motivo notorio, manifiesto e indudable que origine el sobreseimiento 

del asunto, que no podrla ser desvirtuado con ninguna probanza o 

alegación que se realizara en la audiencia constitucional, como se 

explicará posteriormente, por lo que en tal situación, al actualizarse 

en un juicio de manera manifiesta e indudable la razón por la cual 

procede sobreseer en el mismo, la celebración de la audiencia en 

tales circunstancias carecerla de toda utilidad, en virtud de que no 

influirla en modo alguno en la determinación arribada, en relación 

con el juicio. 

Asimismo, no debe pasar desapercibido que el contenido del 

numeral 107 constitucional, y especificamente su fracción VII, hace 

referencia únicamente a principios generales del juicio de amparo, 

sin que se prevean en dicho dispositivo legal todas las figuras 

procesales existentes en el juicio de garantlas, como lo es el 

desechamiento de la demanda, las partes en el juicio de amparo, el 

plazo máximo en que debe fijarse la audiencia constitucional luego 
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de la admisión de la demanda, etcétera, sin que esto signifique que 

por no encontrarse previstas de manera explicita en la Constitución 

sean contrarias a la misma, sino que simplemente su regulación 

especifica le corresponde a la ley reglamentaria o en su caso, a la 

interpretación judicial; por lo cual puede concluirse que el 

sobreseimiento del juicio, decretado antes de la audiencia 

constitucional, lejos de contravenir lo dispuesto por la fracción Vil del 

mencionado articulo 107 de la Carta Magna, dicha determinación es 

congruente con la sencillez a que hace referencia la propia fracción 

VII de dicho numeral constitucional en estudio, que debe caracterizar 

a todo juicio de amparo en cuanto su procedimiento, y que se 

encuentra inspirada en los principios de concentración y economla 

procesales; de tal manera que, cuando los motivos o causas de 

improcedencia son notorias e indudables, de modo que nada pueda 

impedir el sobreseimiento en el juicio, es posible hacerlo antes de la 

audiencia, constitucional, toda vez que no priva en modo alguno la 

oportuniddd de defensa del quejoso, en virtud de que además de que 

tal causáí, no podrla ser desvirtuada con ninguna probanza que 

pudier~ ofrecerse, como se dijo, tal proceder tiene como finalidad 

resguardar con otros principios fundamentales, como lo es el de 

celeridád procesal contenido en el articulo 17 constitucional. 
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IV. Razones autorizadas para decretar esta medida. 

Como ya se mencionó, de acuerdo a lo señalado por diversos 

criterios judiciales, el sobreseimiento puede ser declarado en 

cualquier estado del juicio, tan pronto como se advierta un motivo o 

una causa de improcedencia, siempre que sea antes de la 

celebración de la audiencia constitucional. En consecuencia, el 

término "sobreseimiento fuera de audiencia" debe entenderse 

como la actualización del sobreseimiento en un juicio de amparo 

y que por consecuencia pone fin al mismo, declarada por el juez 

al advertir un motivo manifiesto e indudable que haya originado 

tal determinación, decretada durante el desarrollo del 

procedimiento de amparo, el cual comprende desde el auto 

admisorio hasta la celebración de la audiencia constitucional117
• 

117 En efecto, en los casos en que es procedente tal medida, el sobreseimiento en un juicio puede 
decretarse fuera de audiencia. pero antes de la celebración de la misma; es decir, si se actualiza 
algún motivo notorio que lo origine, es posible declarar el sobreseimiento de un juicio, siempre 
que se decrete en el periodo que abarca desde el inicio la trnnútación del mismo hasta antes de 
que se celebre la audiencia constitucional. Lo anterior es así, en virtud de que en forma estricta, 
con la audiencia se concluye el procedimiento del juicio de garantías, toda vez que como ya se 
dijo, Ja audiencia y la sentencia forman un solo acto, por Jo que sería inadmisible jurídicamente 
considerar una dctem1inación intermedia, en virtud de que el procedimiento se encuentra 
concluido. Al respecto, la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, lomo 91-96 primera parte, 
p. 119, en Jo conducente establece: "SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE, CUANDO SE 
SOLICITA DESPUÉS DE LA ,fUDIENCIA CONSTITUCIONAL. Si la petición de 
sobresdmiento, lieclw por la autoridad n•sponsable, fue prt.•senttula ante el Jt1zgaclo de Distrito 
en fecha posterior a la celebración ele la audiencia constitucio11al, misma fecha en que se 
pronunció la resolución respectfra. resulta claro que el a quo no tlebe legalmente tomar en 
consideración la referida petición ele sobreseimiento, por lo que en la sentencia tiene que 
examinar el acto reclamado en los términos en que quedó probado afile la autoridad 
responsable, .i"it1 tomar en cunsicleració11 11inglÍ11 otro elemento recibido con posterioridad a la 
fecha de la celebración de la audiencia constitucional; es decir, correspom/e al Juez estudiar y 
resolver re.'ipecto del fondo del juicio o sea sobre la constit11ciona/i1/acl tlebaticla ele la ley y de 
los actos de aplicación se1ialado.\· como rcclammlos. " 
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Determinado lo anterior, cabe mencionar que el 

sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, que de acuerdo 

a lo aseverado anteriormente, su descripción idónea es 

"sobreseimiento antes de la audiencia constitucional", presenta 

condiciones especiales, pues implica una decisión unilateral por parte 

del juez federal, al tratarse de una medida procedimental 

extraordinaria, tomada sin ningún trámite previo, por lo que el decreto 

de tal figura no puede aplicarse de manera arbitraria en todo juicio, 

sino que únicamente en algunos supuestos que, por sus 

caracterlsticas, no quepa duda de la actualización del sobreseimiento 

en determinado asunto, como se apreciará enseguida. 

a) Lo manifiesto y notorio de alguna causa de 

improcedencia. 

En efecto, para dictar el sobreseimiento en un juicio de 

amparo antes de la celebración de la audiencia, se requiere que la 

actualización de la causal que haya provocado tal decisión se 

encuentre comprobada fehacientemente. Sobre el tema, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece lo 

siguiente: 

''AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SOBRESEIMIENTO 

ANTES DE LA. Es cierto que el articulo 74 de la Ley de 

Amparo sanciona, en su fracción 111, el sobreseimiento en el 

juicio, sin necesidad de esperar a que sea celebrada la 

audiencia constitucional; pero esta práctica, que viene a cortar 

el juicio antes de que se hayan desarrollado sus etapas 

esenciales, sólo se justifica cuando las causas de 

improcedencia que la motiven sean evidentes, indiscutibles, 
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puestas a salvo de toda posibilidad de contradicción y estén 

fundadas en elementos fehacientes que no den lugar a la 

duda."118 

En este tenor, se deduce que el sobreseimiento puede ser 

decretado fuera de audiencia cuando el juez federal asl lo estime 

conveniente, siempre que las causas que lo motiven sean 

manifiestas e indudables, con el objeto de que tal proceder no cause 

perjuicio al quejoso. 

De Jo anterior se infiere que por "motivo manifiesto e indudable 

de sobreseimiento", debe entenderse que la existencia de éste se 

encuentra probada sin Jugar a dudas, ya sea porque los hechos 

sobre Jos que descansa hayan sido evidenciados claramente por las 

partes, o advertidos oficiosamente por el juzgador por estar probados 

con elementos de juicio indubitables, de tal suerte que Jos actos 

posteriores del procedimiento, como lo es la fase probatoria inmersa 

en Ja audiencia constitucional, no sean necesarios para configurarlo 

ni capaces de desvirtuarlo. 

Lo anterior es asl, en virtud de que si respecto del motivo 

detectado por el juzgador por el cual considera que procede 

sobreseer en el juicio, existe la más mlnima posibilidad de que el 

quejoso pueda desvirtuarlo mediante la aportación de alguna prueba 

idónea para tal efecto, el decreto de sobreseimiento antes de la 

celebración de Ja audiencia constitucional priva al quejoso del 

derecho de probar en la misma, los hechos que afirma; tal es el caso 

de cuando las autoridades responsables niegan la existencia de los 

118 Tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta 
Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo L Vlll, p. 1006. 

·~4P-Ll5"!t! 
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actos que se les reclaman, situación en la cual no es correcto 

sobreseer en el juicio fuera de la audiencia en virtud de que con tal 

medida se deja sin oportunidad al quejoso de probar lo contrario 

hasta la fecha fijada para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

Es consecuencia, cuando respecto del motivo de 

sobreseimiento pueda todavia ser desvirtuado por la parte quejosa 

mediante algún medio de prueba o exista duda de su actualización, 

el juzgador debe entonces celebrar la audiencia constitucional fijada, 

en virtud de que en la misma se reciben las probanzas ofrecidas por 

las partes, previo a la emisión de la sentencia, pero si la causal de 

improcedencia que opere en un determinado asunto sea notoria, 

manifiesta e indudable desde su actualización en cualquier estado 

del asunto, no hay necesidad de seguir substanciando el juicio de 

amparo y llegar a celebrar la audiencia constitucional, ya que no 

cambiarla el sentido de la sentencia, a menos que hubiere más de un 

acto reclamado y subsistieran los efectos de los demás. 

b) Motivos diversos (casos genéricos). 

Como se dijo, existen diversas tesis integradas por órganos 

del Poder Judicial de la Federación que autorizan el decreto del 

sobreseimiento fuera de audiencia en casos notoriamente evidentes, 

tales como: 

1) El desistimiento. 

2) La muerte del quejoso. 

3) La cesación de los efectos del acto reclamado. 

4) El cambio de situación juridica. 
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Lo anterior, teniéndose en cuenta que la actualización de 

alguna de las anteriores hipótesis debe ser tan evidente que ni aun 

en la audiencia. constitucional podría ser desvirtuada, con algún 

medio probatorio que pudieran allegar las partes, por lo que el 

sentido del fallo siempre serla el mismo. En este sentido se 

pronuncia la tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, que establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. NO PROCEDE 

DECRETARLO ANTES DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. Es de explorado derecho que el 

sobreseimiento en el juicio de garantfas, no puede decretarse 

antes de la audiencia constitucional, salvo el caso del 

desistimiento, muerte del quejoso o bien cuando hayan 

cesado los efectos del acto reclamado. Ello es as/, porque 

precisamente es en esta audiencia en la que las partes tienen 

el derecho de rendir pruebas sobre la certeza del acto que se 

reclama, por lo que el sobreseimiento decretado fuera de esa 

etapa procesal, priva al quejoso de poder probar los hechos 

que afirma. "119 

Cabe mencionar en relación con el contenido de la tesis 

anterior, que cuando el motivo de sobreseimiento del juicio se 

encuentra relacionado con la existencia del acto reclamado, no es 

justificable decretarlo antes de la audiencia constitucional, en virtud 

de que en tales circunstancias el quejoso tiene la inminente 

posibilidad de desvirtuar dicho motivo de sobreseimiento, hasta la 

119 Tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, lomo IX, abril de 1992, p. 638. 
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audiencia constitucional, exhibiendo las pruebas que acrediten la 

certidumbre del acto que se reputa violatorio de garantias. 

Ahora bien, es preciso reiterar que como causales de 

improcedencia del juicio de amparo aparecen en forma enunciativa 

las descritas en las diecisiete fracciones del articulo 73 de la ley de la 

materia, que pueden actualizarse ya sea desde la promoción de la 

demanda o en el transcurso del juicio, a las cuales deben agregarse 

todas aquellas emanadas del propio contenido de la ley 

reglamentaria (error en la via intentada, actos consumados, actos 

derivados de otros consentidos, actos de particulares, etcétera), cuya 

invocación se autoriza por la última de las fracciones del precepto 73 

citado. Por tanto, es evidente que, de entre todas las causales de 

improcedencia que pueden derivar de la propia norma, no es posible 

elegir de manera previa y definitiva cuáles son susceptibles de dar 

origen al sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, pues el 

grado de su notoriedad para cada situación en específico 

generalmente depende de las caracterlsticas particulares del mismo, 

aunque como lo mencionan la mayorla de las tesis referentes al 

tema, existen algunos casos en que dada su naturaleza y estructura 

normativa interna son evidentes e indudables, por lo que 

invariablemente tales motivos manifiestos originan el sobreseimiento 

del juicio desde su actualización, sin necesidad de esperar hasta la 

audiencia, como lo son el desistimiento, muerte del quejoso, cambio 

de situación jurídica y cesación de efectos del acto, pero también 

cierto es, que existen otros supuestos en los que dependiendo de la 

situación concreta, pueden actualizarse indubitablemente antes de la 

celebración de la audiencia y por tal razón es posible decretar el 
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sobreseimiento del juicio antes de la celebración de la misma, como 

se verá posteriormente en el desarrollo del presente trabajo. 

V. Hipótesis frecuentes que originan esta figura. 

Se ha reiterado que el sobreseimiento fuera de audiencia en el 

juicio de amparo no causa ningún agravio al quejoso siempre que 

derive de una causal notoria, manifiesta e indudable de 

improcedencia del juicio de amparo, de suerte que ni aun 

celebrándose la audiencia constitucional podria ser desvirtuada con 

prueba alguna y el resultado del fallo siempre sería en el mismo 

sentido. 

Por consiguiente, cuando las causas de improcedencia son 

notorias e indudables, de modo que nada pueda impedir el 

sobreseimiento en el juicio, es posible hacerlo fuera de audiencia, 

además de cómo se ha dicho, tal proceder guarda congruencia con 

el principio de celeridad procesal contenido en el artfculo 17 

constitucional, y es acorde también con el principio rector del juicio 

de amparo, que consagra la obligación del tribunal que conoce de un 

juicio de garantfas de examinar de oficio y en cualquier etapa del 

juicio las causas de improcedencia, por ser una cuestión de orden 

público y de estudio preferente, el cual se encuentra plasmado en el 

articulo 73, último párrafo, de la Ley de Amparo. 

El carácter de orden público antes referido, con que cuenta el 

juicio de amparo se encuentra reflejado entre otras disposiciones, en 
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el último párrafo del articulo 73 de la ley de la materia, mismo que 

obliga a declarar aun de oficio, la actualización de cualquiera de las 

hipótesis que enumera el citado precepto en sus diecisiete fracciones 

especificas o en su última fracción que es de tipo genérico, 

impidiendo al mismo tiempo el análisis de fondo y la valoración de las 

pruebas que tengan que ver con el acto o actos reclamados cuya 

improcedencia del juicio haya sido declarada; asi se desprende del 

criterio adoptado en la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

del Cuarto Circuito, que establece: 

"IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL ACREDITARSE 

ES INNECESARIO ENTRAR AL ESTUDIO DEL FONDO DEL 

ASUNTO Y DE LAS PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse 

una causal de improcedencia el juez de Distrito no está 

obligado a entrar al estudio del fondo de la materia del 

amparo, y mucho menos a analizar las pruebas que aportó en 

la audiencia constitucional, pues dado el orden público de este 

procedimiento la improcedencia del mismo debe ser 

examinada de oficio, lo aleguen o no las partes. "120 

En este tenor, se tiene que las principales hipótesis que se 

encuentran autorizadas por diversos criterios judiciales por ser las 

más frecuentes y principalmente porque Ja actualización de las 

mismas es motivo manifiesto e indudable de sobreseimiento en el 

juicio, son los originados por: a) cambio de situación juridica; b) 

cesación de los efectos del acto reclamado; c) muerte del quejoso; y 

d) desistimiento; situación por la cual, resulta conveniente realizar a 

"º Tesis IV.3o.108 K del Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-11, febrero de 1995, p. 353. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

- - ---- - ------



209 

continuación una breve referencia respecto de en qué consisten 

dichos supuestos. 

a) Cambio de situación jurídica. 

Este motivo de sobreseimiento se actualiza de modo 

manifiesto e indudable si se relaciona con la causal de 

Improcedencia contemplada en el articulo 73, fracción X, de la ley de 

la materia, debiendo mencionarse que a manera de premisa mayor 

se puede asegurar que para la actualización de esta causal de 

improcedencia comúnmente denominada "cambio de situación 

juridica", se requieren los siguientes requisitos: 1) Que el acto 

reclamado en el juicio de amparo emane de un procedimiento judicial 

(civil, familiar, penal), o de uno administrativo seguido en forma de 

juicio (en strictu sensu fiscal o agrario); 2) Que al promoverse el 

amparo se encuentre colocado el quejoso en un estado juridico 

determinado, es decir, que aquel acto procedimental haya definido su 

posición frente al orden juridico; 3) Que con posterioridad a la 

presentación de la demanda de amparo se pronuncie una resolución 

que cambie la situación juridica en que se encontraba el quejoso por 

•. virtud del acto que reclamó en el amparo; 4) Que no pueda decidirse 

sohreJa constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva 

situación juridica, y por ende, que deban considerarse consumadas 

irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo, y 

5) Que haya autonomía o independencia entre el acto que se 

reclamó en el juicio de garantias, y la nueva resolución dictada en el 

procedimiento relativo, de modo que esta última pueda subsistir, con 

independencia de que el acto materia del amparo resulte o no 
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inconstitucional 121
• 

Como premisa menor, se asevera que por ejemplo, en los 

casos en que se reclame una orden de aprehensión y durante el 

curso del juicio de amparo se decretase un auto de formal prisión, se 

cumplen todos los requisitos anotados, según se desprende de una 

evolución legislativa y jurisprudencia! que enseguida se reseñará. 

El texto de la fracción X del articulo 73 de la Ley de Amparo de 

mil novecientos treinta y seis, disponfa: 

"Articulo 73. El juicio de amparo es improcedente: ( ... ) 

X. Contra actos emanados de un procedimientos 

judicial, cuando por virtud de cambio de situación jurldica en el 

mismo deban considerarse consumadas irreparablemente las 

violaciones reclamadas en el juicio promovido, por poder 

decidirse en dicho juicio sin afectar la nueva situación jurldica". 

Esta fracción fue modificada, a su vez, mediante Decreto de 

veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro y entró vigor a partir del 

dieciocho de marzo del mismo año, extendiéndose la hipótesis a 

procedimientos administrativos en forma de juicio, para quedar como 

sigue: 

"Articulo 73. El juicio de amparo es improcedente: ( ... ) 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de 

un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 

121 Vid. Tesis 2a. CXl/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo IV, 
diciembre de 1996, p. 219, de rubro: "CAMBIO DE SITUACIÓN JURiDICA. REGLA 
GENERAL."º 

_.._ ...... -: ... m2 
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cuando por virtud de cambio de situación jurldica en el mismo 

deban considerarse consumadas irreparablemente las 

violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no 

poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva 

situación jurldica ". 

Uno de los criterios emanados del citado precepto, en relación 

con el terna, está contenido en la tesis de jurisprudencia número 916, 

de la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que expresaba: 

"LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCIÓN DE LA 

(CAMBIO DE SITUACIÓN JUR/DICA). La libertad personal 

puede restringirse por cuatro motivos: la aprehensión, la 

detención, la prisión preventiva y la pena; cada uno de los 

cuales tiene caracterfsticas peculiares. El conjunto de normas 

jurfdicas que condicionan y rigen la restricción de la libertad, 

en los distintos casos de que se ha hablado, se llama situación 

jurfdica; de modo que cuando esta situación cambia, cesan los 

efectos de la situación jurfdica anterior, pues cada forma de 

restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo mismo, 

desaparecen los efectos del acto reclamado, y es 

improcedente el amparo contra la situación jurfdica 

anterior"122
• 

Por tanto, si se trae a la actualidad este canon, siguiendo en el 

ejemplo de cuando el acto reclamado se trate de una orden de 

aprehensión, por ser en estos casos donde se actualiza dicho motivo 

de sobreseimiento, se tiene entonces que la libertad personal se 

122 Tesis publicada en el Apéndice de 1995, Quinta Época, tomo 11, p. 580, 
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restringe por la <detención que tiene como origen la flagrancia en la 

comisión del delifo, o la determinación por causa urgente; la 

retención, que es el lapso (cuarenta y ocho horas) en que una 

persona está privada de su libertad a disposición del Ministerio 

Público; la aprehensión, que presupone el mandato de una autoridad 

judicial con apoyo en el articulo 16 constitucional; la prisión 

preventiva, que es consecuencia de un auto de formal prisión, con 

fundamento en los artlculos 18 y 19 de Ja Constitución General de la 

República, y por último, la pena, que es Ja ejecución de la punición 

fijada por un juez en sentencia ejecutoriada. De lo que se deduce 

que Ja tesis invocada tiene una parcial actualidad, al seguir vigente 

respecto de las causas generadoras de la restricción de la libertad 

personal, y que en efecto, cada caso se apoya en un conjunto de 

normas que constituyen diversas situaciones jurídicas; aunque fue 

interrumpida en lo concerniente a la operancia de la fracción XVI del 

articulo 73 de la Ley de Amparo, para fijar que el auto de formal 

prisión no hace cesar los efectos de una orden de aprehensión, tal y 

como se detallará adelante. 

El punto de vista en comento, entró en discusión, solo con 

motivo de la adición de un segundo párrafo a la fracción X de dicho 

numeral 73 de la Ley de Amparo, a través del Decreto publicado en 

el Diario Oficial de Ja Federación el diez de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, en vigor el primero de febrero siguiente. Dicho 

párrafo preceptuaba: 

"Cuando por vfa de amparo indirecto se reclamen 

violaciones a los artfculos 16, 19 ó 20 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sólo la sentencia de 
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primera instancia hará que se consideren irreparablemente 

consumadas las violaciones para los efectos de la 

improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial 

que conozca del proceso penal suspenderá en estos casos el 

prOcedimiento en lo que corresponda al quejoso una vez 

cerrada la instrucción, y hasta que sea notificada de la 

resolución que recaiga en el juicio de amparo". 

Los puntos polémicos con motivo de esta reforma, tuvieron fin 

con Ja resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, respecto de Ja contradicción de tesis 20195, sustentadas por 

el Primero y el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, octubre de 1996, páginas 32 a 71; en el que se 

sustentaron las siguientes conclusiones: 

a) En los juicios de amparo en los que se reclama una orden 

de aprehensión no opera la causal de improcedencia prevista por el 

articulo 73, fracción X, de la Ley de Amparo, por cambio de situación 

jurídica, cuando sobreviene el auto de formal prisión, en virtud de la 

excepción establecida en el segundo párrafo del mismo precepto; 

b) Tratándose de amparos en trámite en los que se reclama 

una orden de aprehensión, el auto de formal prisión que se dicta con 

fecha posterior a la de presentación de la demanda, no da lugar a 

sobreseer en el juicio con apoyo en el fracción XVI del articulo 73 de 

Ja Ley de Amparo, pues no cesan los efectos de la orden de 

aprehensión. En cambio, el auto de libertad con las reservas de ley sf 

produce la cesación de los efectos de la orden de aprehensión; 
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c) En aquellos supuestos en los que se dicta auto de formal 

prisión, y no se ha impugnado en amparo la orden de aprehensión, el 

afectado puede reclamar en una misma demanda las dos 

resoluciones o puede reclamar solamente la formal prisión y 

consentir la orden de aprehensión; no puede, en cambio, reclamar 

únicamente la orden de aprehensión, sin combatir la formal prisión, 

porque tal pretensión resulta contraria a la lógica y a los principios 

jurídicos de indivisibilidad de la continencia de la causa, 

concentración y economía procesal que son consubstanciales al 

juicio de garantías; y 

d) En estos casos, el amparo que se concede por falta de 

fundamentación y motivación, o su insuficiencia, solo tienen el efecto 

de obligar a la autoridad responsable a dictar nueva resolución, en la 

que purgue los vicios formales de la anterior, si es que reitera su 

sentido, o en un sentido diverso; en el primer caso las irregularidades 

formales pueden corregirse sin restituir en su libertad al quejoso y sin 

demérito de las actuaciones posteriores, en virtud de que no se está 

en el caso de reparar vicios de fondo. 

Conclusiones que han dejado de tener vigencia en lo que 

respecta a los incisos a), c) y d), derivados de fa reforma al segundo 

párrafo de la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, antes citado, en la cual se eliminan 

las violaciones al artículo 16 constitucional, de lo que se colige que 

se regresa al criterio anterior, consistente en la aplicación de la 

causal de improcedencia por cambio de situación jurídica en los 

casos en que se reclame una orden de aprehensión y sobrevenga un 
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auto de formal prisión, por haberse eliminado la excepción prevista 

por el legislador en el multicitado segundo párrafo. 

Sin embargo, queda firme el argumento de que un auto de 

formal prisión no hace cesar los efectos de una orden de 

aprehensión, porque no la deroga, no la deja insubsistente, ni 

tampoco desaparecen sus efectos, lo que acontece en este caso es 

lo contrario, la orden de aprehensión surte todos sus efectos, pues 

priva de la libertad al sujeto y lo somete a la jurisdicción del juez para 

que no evada la acción de la justicia, rinda su declaración, se le 

asigne defensor y tenga la oportunidad de ofrecer pruebas, y de todo 

lo anterior, el juez determina que existen elementos suficientes para 

procesar y dicta auto de formal prisión en contra del quejoso. 

De lo anterior se aprecia evidentemente que al pronunciarse el 

auto de formal prisión, cuando el acto reclamado consiste en una 

orden de aprehensión, cambia la situación jurfdica del quejoso, 

puesto que pasa de indiciado a procesado, teniéndose que ahora la 

restricción de su libertad no se ampara en la orden de aprehensión 

sino en el referido auto, que aunque debe cumplir los mismos 

requisitos de fondo de una orden captura (cuerpo del delito y 

probable responsabilidad), la emisión de tal acto implica un estudio 

más profundo, puesto que el acusado fue escuchado en declaración 

preparatoria y tuvo la oportunidad de que se le recibieran pruebas en 

la etapa de preinstrucción, que pudieron haber desvirtuado su 

intervención en el delito. 

Por tal razón, es evidente que en tales circunstancias el 

juzgador de amparo no puede decidir sobre la constitucionalidad del 

acto originalmente reclamado sin afectar la nueva situación jurfdica, y 
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por ende, deben considerarse consumadas irreparablemente las 

violaciones reclamadas en el juicio de amparo. 

Sobre el mismo tema, cabe decir que para el penalista Moisés 

Moreno Hernández, los efectos del auto de formal prisión son los 

siguientes: 1) inicia la fase denominada instrucción probatoria; 2) se 

determina el delito que realmente aparezca acreditado, aun cuando 

con ello se cambie el nomen iuris del delito por el que ejercitó acción 

penal el Ministerio Público, pero siempre sobre la base de los hechos 

materia de la consignación; 3) justifica y legaliza la prisión preventiva 

del consignado o consignados; 4) justifica la identificación 

administrativa del inculpado; y 5) suspende los derechos de 

ciudadania123
• Asimismo, una de las consecuencias de la orden de 

aprehensión es la afectación material a la libertad de las personas, 

secuela que subsiste cuando se dicta un auto de formal prisión bajo 

la figura de la prisión preventiva, medida cautelar de carácter 

personal que se justifica en la seguridad, con miras a impedir que el 

inculpado se evada de la acción de la justicia, y de los fines del 

proceso. 

En este orden de ideas, si se pudiese decidir sobre el fondo en 

un amparo dirigido a destruir una orden de aprehensión, y se 

concluyese concederlo, es indudable que se afectarla la nueva 

situación juridica, por lo que deben considerarse irreparablemente 

consumadas las violaciones que pudiesen haber existido en el acto 

reclamado, al operar un estado distinto que no necesariamente se 

funda en los mismo hechos que fueron materia de la consignación, 

123 Moreno Hemóndez, Moisés, El Proceso Penal, Sistema Penal y Derechos Humanos. Ed. 
Pornia, México, 1997, pp. 459 y469. 
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sino que presupone todo lo actuado en la preinstrucción. Asf por 

ejemplo, una orden de aprehensión pudo haber sido emitida sin 

contar con pruebas suficientes e idóneas para acreditar la probable 

responsabilidad; sin embargo, éstas pudieron haber sobrevenido 

durante la preinstrucción, justificando la probable responsabilidad al 

momento de emitir el auto de formal prisión. 

En apoyo a esta consideración, el propio legislador determinó 

en el artfculo 73, fracción X, párrafo segundo de la Ley de Amparo, 

que solo la sentencia de primera instancia hace que se consideren 

irreparablemente consumadas las violaciones a los artfculos 19 y 20 

constitucionales; de lo que se colige que cuando se trate de 

violaciones al articulo 16 de la Carta Magna, no solamente la 

sentencia definitiva provoca que se consideren irreparablemente 

consumadas, sino cualquier otra resolución que se pronuncie en otra 

fase del proceso penal. 

Por otra parte, otra de las caracteristicas de dicho motivo de 

sobreseimiento en el juicio, tratándose de resoluciones, ya sea 

dictadas por autoridades civiles, penales o familiares, es la 

autonomía o independencia entre el acto que se reclamó en el juicio 

de garantfas, y la nueva resolución dictada en el procedimiento 

relativo, de modo que esta última puede subsistir, con 

independencia de que el acto materia del amparo resulte o no 

inconstitucional.124
• 

,,, Sobre el tema, es ilustrativa la tesis de jurisprudencia Vll.lo.P. J/42, del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuilo, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacela, Novena Época, tomo XI, Marzo de 2000, p. 875, cuyo rubro y texto 
establece: "IMPROCEDENCIA. SE SURTE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN X 
DEL ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE LA ORDEN DE APREllENSIÓN Y POSTERIORMENTE SE DICTA AUTO DE 

~.~-:::Ut ;_:e:=-=: c. 
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De lo anterior se desprende que la causal de improcedencia 

originada por un cambio de situación jurídica es desde su 

actualización notoria, manifiesta e indudable, por lo que de 

originarse en cualquier estado del asunto no hay necesidad de 

seguir substanciando el juicio de amparo y llegar a celebrar la 

audiencia constitucional, y es por tanto procedente sobreseer antes 

de la celebración de la misma. 

Por último, es preciso mencionar que a pesar de que el 

sobreseimiento por cambio de situación jurídica puede ocurrir en 

casos de naturaleza civil, familiar e incluso administrativa, lo cierto 

es que el análisis detallado del supuesto previsto en la fracción X del 

articulo de la Ley de Amparo, la doctrina y la interpretación de dicha 

fracción se ha desarrollado fundamentalmente en relación con 

cuestiones de orden penal125
, de ahí que se haya considerado 

FORMAL PRISIÓN. APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY DE AMPARO (DIARIO 
OFIC!tlL DE U FEDERACIÓN DE 8 DE FEBRERO DE 1999). Es correcto el sobreseimiento 
decretado pord a quo en e/juicio 1/e amparo. con/mu/amento en /a fracción JI/ ele/ articulo 74 
de la ley de Amparo, en el que.• se n•c/amó la ortlen ele aprehensión decretncla en contra ele/ 
quejoso, por \'iolación a los artículos 14 y 16 constitucionales, tocia 1.oez que en el caso se 
actuali::.a la causal 1/e improcedencia ele/ juicio de garantías a que se refiere el artículo 73, 
fracción X, párrafo Sl'g1111tlo, de la ley de Amparo, en \'irllu/ ele que consta en autos que la 
autoriclacl responsable, c/t_•cretó formal prisión al </llL'joso y dio conlleva a establecer que lw 
operado"" cambio ch• .'lit11ació11jurídica; lo cmtt!rior l'S así. atelllo la reforma <le/ artículo 73, 
fracción .X, párrafo segundo, tlt..• la ley de la 1t1t11t•ria, puhlicmla en el Diario Oficial ele la 
Federación cid tlía odw de febrero tle mil 110\·ecil'fltos IJOl'l'nta y nue\'e, misma que entró en 
\'igor al ,lía siguiente de .rn pub1Ic11ció11 y que l'll lo comlucellle dice: "Cumulo por vía tle 
amparo irulin•cw se n•cltmlt'fl \'iolaciones a los ar1íct1/os 19 o 20 1/e la Constitución Política ele 
los Ej·tados Unidos Alt!.ticmws. exclu.rframl'llle la se111e11cia de primera instancia hard que se 
consich•ren irrt.'/Jarahlt.•uu•nfl• consumadas las vio/uciones para los efectos ele la improcedencia 
pre\•ú·ttl en este prc.•ct.•pto." 
125 En relación a lo anterior, la entonces Tercera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la 
Nación, estableció en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, lomo LXVII, p. 1113, lo siguiente: "ACTOS CONSUMADOS EN MATERIA CIVIL. El 
caso de improcedencia que establt.•ce la fracción X 1/c/ articulo 73 ele la Ley ele Amparo, se 
refiere propiamente a la materia penal, en tanto e11 el curso del proceclimiento se van creando 
situaciones jurídicas especiales, que modifican otrm tmleriores, ele manera definitiva pero no a 
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conveniente emplear hipótesis de tal naturaleza para efectos de 

explicar la mecánica del cambio de situación jurfdica en el juicio de 

amparo. 

b) Cesación de los efectos del acto reclamado. 

En relación a dicho motivo de sobreseimiento, es preciso 

mencionar que el mismo se origina por la actualización manifiesta e 

indudable de la causal de improcedencia contemplada en el articulo 

73, fracción XVI, de la ley de Ja materia, lo cual ocasiona que dicho 

sobreseimiento pueda ser declarado aun fuera de la audiencia 

constitucional; al respecto, el articulo 73 de la Ley de Amparo, en su 

fracción XVI, a la letra establece: 

"Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 

( ... ) XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 

reclamado." 

Ahora bien, la expresión "cesación de los efectos del acto 

reclamado" implica la imposibilidad de analizar la constitucionalidad 

del mismo, por haber desaparecido lo que originó el juicio de 

garantfas, y por lo tanto desaparecen los efectos de dicho acto de 

autoridad, es decir, retornan las cosas al estado que guardaban 

. antes de la existencia del acto, como si éste, con independencia de 

que haya sido o no violatorio de garantfas individuales, nunca se 

hubiese realizado. 

Asi, al cesar Jos efectos de acto reclamado se restituye al 

quejoso en el pleno goce de la garantfa individual violada retornando 

las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 

la materia civil, en done/e, por regla general. siempre es posible alcanzar el restablecimiento 
1/e las garantías vio/atlas, por los efectos restitutorios del amparo, que se cumplen vo/vienclo 
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consiguiéndose la teleologla del artículo 80 de Ja Ley de Amparo, es 

decir, como si Ja violación del acto nunca se hubiera realizado, 

trayendo consigo la improcedencia del juicio, debido a que el acto no 

seguirá trastocando Ja esfera jurfdíca del quejoso, haciendo 

innecesario entrar al examen de Ja constitucionalidad del acto. 

Para efecto de explicar Ja manera en que se actualiza Ja 

causal de improcedencia propuesta, debe tomarse en consideración 

que Ja prueba de Ja cesación de efectos del acto reclamado en un 

juicio de amparo debe acreditarse mediante constancias o 

documentos fehacientes en Jos que no que no quepa menor duda de 

su autenticidad, asl como de que en la actualización en un asunto 

determinado de Ja causa de improcedencia en estudio. 

Determinado Jo anterior, de manera ejemplificativa en relación 

con la cesación de efectos del acto cabe citarse el caso en el que se 

reclame la falta de resolución en un juicio, en el que de las 

constancias rendidas por Ja autoridad responsable, ya sea al 

momento de rendir informe justificado o de manera posterior, pero 

antes de la fecha de Ja audiencia constitucional, se desprende de las 

mismas, dicha responsable ya emitió la resolución cuya abstención 

dio origen al juicio. En tal supuesto, puede advertirse que a pesar de 

ser cierto que al momento de Ja promoción del presente juicio de 

amparo no se habla emitido el fallo de referencia, éste fue dictado de 

manera posterior al inicio de Ja presente instancia constitucional, pero 

antes de su conclusión; y bajo esa tesitura, resulta indiscutible que la 

conducta omisiva ejercida por Ja responsable a quien se le atribuyó, 

reclamada en determinado juicio de garantfas, ha cesado al haberse 

fas cosas al estmlo en que se t•11co111raban antt•s ele ocurrir la ''iolación. " 
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pronunciado la resolución cuya abstención de emitirla constituyó el 

acto reclamado en tal juicio, toda vez que en esas circunstancias 

queda acreditado con las constancias conducentes que la autoridad 

señalada como responsable subsanó su actitud omisiva, obrando 

positivamente en el sentido marcado por el articulo 17 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Además, con 

el fallo emitido por la responsable, dentro del expediente de donde 

emanó el acto reclamado, el mismo ha desaparecido, retornando las 

cosas al estado en que se encontraban antes de que se produjera: 

en consecuencia, es indiscutible que en tales circunstancias resulta 

improcedente el juicio intentando, a la luz de lo que dispone la citada 

fracción XVI del articulo 73 de la Ley de Amparo. 

Lo anterior cobra vigencia igualmente en el caso en el que el 

acto reclamado consiste en la violación al articulo 8 constitucional, 

cuando el quejoso reclama la falta de contestación a una 

determinada solicitud que haya presentado por escrito y de manera 

respetuosa ante una autoridad, y durante la substanciación del juicio 

se desprende del análisis de las constancias procesales que aunque 

resultó cierto que al momento de interponer la demanda que dio 

origen a dicho juicio de garantfas, no existe contestación por parte 

de la autoridad señalada como responsable al escrito presentado 

ante ella por el accionante de amparo, también lo es que dicho 

servidor público emitió de manera posterior a la promoción del juicio, 

un acuerdo u oficio con el que dio contestación al escrito presentado 

por la parte quejosa ante dicha autoridad; y bajo esa tesitura, resulta 

indiscutible que la conducta omisiva ejercida por la responsable, la 

cual motivó a promover un juicio de garantfas, ha cesado, al haberse 
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pronunciado respecto de la petición que se Je haya formulado. 

En relación con lo anterior, cobra aplicación Ja tesis del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo 

Circuito, cuyo rubro y texto rezan: 

"INEXISTENCIA Y CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO 

LO RECLAMADO ES LA FALTA DE CONTESTACIÓN A UN 

ESCRITO. Cuando lo que se reclama es la falta de 

contestación a un escrito formulado por el gobernado, 

entonces la inexistencia del acto reclamado provendrá o de 

que no existe la solicitud, o bien, que antes de interponerse la 

demanda ya se haya dado la respuesta por escrito a dicha 

solicitud; en cambio, si a la fecha de presentación de la 

demanda no se ha dado contestación a la solicitud del 

gobernado pero tal respuesta se produce con posterioridad, 

entonces no es dable concluir con la inexistencia del acto 

reclamado, sino con la improcedencia del juicio porque han 

cesado los efectos del acto negativo reclamado, en términos 

del artfculo 73 fracción XVI de fa Ley de Amparo. "126 

Como se desprende de las supuestos antes mencionados, en 

ambos opera de manera indudable un motivo que conlleva al 

sobreseimiento del juicio de que se trate, en términos de lo que 

dispone la fracción 111 del articulo 74, ambos de la citada ley, inclusive 

antes de Ja audiencia constitucional, en virtud de que desde la 

emisión de la sentencia o de la contestación de la petición que le fue 

formulada, cuya abstención por parte de la responsable constituyó el 

126 Tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación, Oc lava Época 1omo XIV, Octubre de 
1994, p. 313. 



223 

acto reclamado, el mismo cesó sus efectos, sin que exista manera 

alguna de desvirtuar tal motivo de sobreseimiento. 

Otro supuesto especifico en el que de igual manera se origina 

la cesación de efectos del acto reclamado en un juicio de amparo, es 

cuando en el mismo la parte quejosa reclamó en su demanda un 

acuerdo en el que se declaró improcedente el incidente de 

liquidación, con motivo de la planilla exhibida por la aclara en el juicio 

laboral, por haber considerado que sus garantlas individuales se 

encontraban infringidas al dejársele en estado de indefensión 

respecto de la planilla de liquidación exhibida por la parte aclara en el 

juicio natural. Sin embargo, de acuerdo a lo informado por la Junta 

responsable, se aprecia que las partes en dicho asunto obrero 

llegaron a un acuerdo, en el que la parte aclara se dio por pagada 

respecto de las prestaciones a las que la demandada fue condenada 

en el laudo y por lo tanto, la responsable tuvo por celebrado dicho 

convenio, y por cumplido el laudo dictado, ordenando incluso archivar 

el expedien.te como asunto concluido. 

Con lo anterior se pone de manifiesto que en tales 

circunstancias desapareció el motivo que dio origen al juicio de 

.amparo, consistente en la controversia respecto de las cantidades 

que fue condenada a pagar la demandada a la parte aclara en el 

juicio de origen, al haber llegado ambas partes a un acuerdo 

respecto de la finiquitación del asunto, por lo que es evidente que en 

tales circunstancias han cesado los efectos del acto reclamado, en 

virtud de que con el convenio al que arribaron las partes en el juicio 

natural que corresponda, la causa que motivó la queja ha 

desaparecido, retornando las cosas al estado en que se encontraban 

-~·-~-~-~- ·----~ 
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antes de que el acto reclamado se produjera, puesto que cesaron las 

consecuencias de la negativa de la autoridad a dar trámite a un 

incidente de liquidación de fallo. Asi las cosas, resultaria ocioso en 

dicho juicio ocuparse de analizar la constitucionalidad de lo 

reclamado, puesto que no es propio de los fines del amparo 

pronunciar sentencias respecto de actos que han quedado sin 

efectos y, por lo tanto, ya no ocasiona agravio alguno al quejoso; en 

consecuencia resulta indiscutiblemente improcedente dicho juicio en 

especifico, a la luz de lo que dispone la fracción XVI, del numeral 73 

de la Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de nuestra Carta 

Magna, que de manera alguna podria ser desvirtuado, ni aun en Ja 

audiencia constitucional. Es ilustrativa a tal caso la tesis sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que sobre 

el tema establece: 

''ACTO RECLAMADO, CESACIÓN DE SUS EFECTOS, 

PARA ESTIMAR QUE SE SURTE ESTA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA, DEBEN VOL VER LAS COSAS AL 

ESTADO QUE TEN/AN ANTES DE SU EXISTENCIA, COMO 

SI HUBIERA OTORGADO LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL. La interpretación que de la fracción XVI 

del articulo 73 de la Ley de Amparo ha hecho este tribunal en 

diversas épocas, en distintas tesis aisladas, obliga a 

considerar que el juicio de amparo es improcedente cuando 

han cesado los efectos de los actos reclamados sólo cuando 

el acto ha quedado insubsistente y las cosas han vuelto al 

estado que tenfan antes de la violación constitucional, como si 

se hubiera otorgado el amparo, de tal manera que el acto ya 

TESIS CON 
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no agravia al quejoso y disfruta del beneficio que le fue 

afectado por el acto de autoridad. "127 

Por último, otro de los innumerables supuestos en los que se 

actualiza el motivo de sobreseimiento por la cesación de los efectos 

del acto reclamado, con la salvedad de que éste opera únicamente 

en materia penal, es cuando se reclama en la demanda de amparo 

una orden de aprehensión, acto que de acuerdo con lo expuesto por 

la responsable respectiva en su informe, resultó ser cierto, pero que 

de lo manifestado por dicha autoridad se desprende también que 

dentro de la misma causa penal de donde emana el acto reclamado, 

se dicta auto de libertad por falta de elementos para procesar a favor 

del mismo solicitante de amparo, con posterioridad a su promoción 

de la instancia constitucional, situación en la que es del todo 

procedente declarar que en dicho asunto cesaron los efectos del acto 

reclamado, en virtud de que en tales circunstancias el quejoso fue 

restituido en el pleno goce de la garantfa individual que le hubiere 

sido violada, retornando las cosas al estado que guardaban con 

antelación a la existencia del acto reclamado, consagrándose con 

ello el fin último previsto en el articulo 80 de la Ley de Amparo, es 

decir, como si la violación por la orden de aprehensión reclamada 

nunca hubiera existido, trayendo consigo la improcedencia de tal 

juicio, debido a que no se sigue trastocando la esfera jurldica del 

solicitante de amparo, situación que hace innecesario entrar al 

examen de la constitucionalidad del mismo. Resulta aplicable al caso 

"' Tesis número P. CU91, sus1enl3da por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VJ,p. 71. 

~-~~--:-~ .. ------------------------------
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la tesis sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del rubro y texto siguientes: 

''ACTO RECLAMADO, CESACIÓN DE SUS EFECTOS. 

PARA ESTIMAR QUE SE SURTE ESTA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA, DEBEN VOLVER LAS COSAS AL 

ESTADO QUE TEN/AN ANTES DE SU EXISTENCIA, COMO 

SI SE HUBIERA OTORGADO LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL. La interpretación que de la fracción XVI 

del artfculo 73 de la Ley de Amparo ha hecho este tribunal en 

diversas épocas, en distintas tesis aisladas, obliga a 

considerar que el juicio de amparo es improcedente cuando 

han cesado los efectos de los actos reclamados sólo cuando 

el acto ha quedado insubsistente y las cosas han vuelto al 

estado que tenfan antes de la violación constitucional, como si 

se hubiera otorgado el amparo, de tal manera que el acto ya 

no agravia al quejoso y disfruta del beneficio que le fue 

afectado por el acto de autoridad. " 128 

Como se puede apreciar, existen diversos supuestos en los 

que puede actualizarse el motivo de sobreseimiento en estudio, pero 

puede resumirse que cuando la revocación del acto que se reclama o 

la cesación de sus efectos sean incondicionales o inmediatas, de tal 

suerte que restablezcan, de modo total, la situación anterior a la 

promoción del juicio que corresponda, produciéndose el resultado 

que a la sentencia protectora asigna el artículo 80 de la Ley de 

128 Tesis número P. CU97, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nación, consultable en Ja página 71, Tomo VI, del Semanario Judicial de Ja Federación y su 
Gaceta. Novena Época. · 
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Amparo,129 procede entonces decretar el sobreseimiento en el juicio, 

con fundamento en los artfculos 73, fracción XVI, en relación con el 

diverso 74, fracción 111, de la Ley de Amparo, incluso fuera de 

audiencia, pues en tales circunstancias opera de manera notoria, 

plena e indubitable, una cesación de efectos del acto, que no podría 

ser desvirtuada ni en Ja audiencia constitucional. 

e) Muerte del quejoso. 

Como se dijo en el capitulo anterior, el sobreseimiento en el 

juicio proveniente del fallecimiento del quejoso, opera únicamente en 

los casos en los que el acto reclamado afecte derechos estrictamente 

personales del agraviado, es decir, que los mismos sean 

inseparables a su persona, razón por la cual el jurista Ignacio Burgoa 

señala que tal motivo de sobreseimiento se origina "por la ausencia 

superveniente de la materia de dicho acto"130
• 

En este tenor, se deduce que los derechos y obligaciones no 

patrimoniales, en los que procede el sobreseimiento del juicio en 

caso de muerte del quejoso durante el mismo, son aquellos que 

aseguran al individuo su libertad, su honor o su vida, además de los 

derechos de patria potestad y aquellos que únicamente atañen a 

dicho individuo en particular y que se extinguen con la muerte, y que 

por tal razón es indudable la procedencia del sobreseimiento del 

juicio desde el momento en que el juzgador tenga noticias 

fehacientes del fallecimiento del quejoso, sin necesidad de esperar al 

día fijado para la celebración de la audiencia constitucional, siempre 

129 Sustenta este mismo criterio la tesis 2a./J. 9/98. integrada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, febrero de 1998, p. 21 O, del rubro siguiente: "SOBRESEIMIENTO. 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO." 
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y cuando el acto reclamado en dicho asunto afecte específicamente 

a dicho peticionario de amparo. Sobre el tema, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de Ja Nación establece Jo siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR LA 

MUERTE DEL QUEJOSO. La muerte del quejoso ocurrida 

durante la substanciación del juicio de amparo, rige el 

sobreseimiento en relación con las garantfas que sólo afectan 

a su persona. "131 

Sin embargo, no debe pasar desapercibido que, de 

conformidad con Jo dispuesto por Jos artículos 15 y 74 fracción JI, de 

Ja Ley de Amparo, no procede sobreseer en el juicio de garantías por 

Ja sola circunstancia de que muera el quejoso durante la tramitación 

del juicio si alguno de Jos actos reclamados no sean de índole 

meramente personal y exista la posibilidad de que sean afectados 

sus intereses económicos, toda vez que, como se mencionó, Ja 

disposición indicada en segundo término establece que procede el 

sobreseimiento cuando el agraviado muera durante el juicio, pero hay 

que atender si la garantía reclamada sólo afecta a su persona, pues 

cuando no es asf de ningún modo se actualiza el supuesto de la 

indicada norma; por tanto, cuando el acto reclamado provenga por 

ejemplo, de un juicio sucesorio donde inicialmente se declare único y 

universal heredero al quejoso, y la sentencia que constituya el acto 

reclamado modifica dicho fallo para reconocer a otra persona como 

heredero, en ese supuesto deviene incuestionable que la garantfa 

reclamada afecta no únicamente a la persona del quejoso, sino a sus 

"º Durgoa Orihuela, Ignacio. op. cil. p. 499. 
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intereses patrimoniales o derechos económicos de sus herederos; 

entonces, ante tales razones, debe reiterarse que no procede 

sobreseer en el juicio de garantías por el simple hecho de la muerte 

del agraviado antes de la celebración de la audiencia constitucional. 

d) Desistimiento. 

Cabe mencionar que la facultad con la que cuenta el quejoso 

de desistir de su demanda de amparo, guarda concordancia con el 

principio de instancia de parte que rige en el juicio de garantías, 

previsto en la fracción 1 del artículo 107 constitucional, asi como en 

el diverso 4 de Ja Ley de Amparo, en el entendido de que es al 

quejoso, como titular de los derechos que se presumen afectados, o 

en su caso quien legalmente lo represente, quien tiene interés en 

que dicho juicio subsista; por tanto, una vez que el peticionario de 

amparo decide por propia voluntad desistir de Ja demanda de 

garantías que dio origen a tal asunto, la procedencia del mismo deja 

de subsistir, al desaparecer el presupuesto necesario para tal efecto, 

es decir, Ja voluntad de quien puede sufrir una afectación por el acto 

reclamado. 

En este tenor, conviene señalar que tal supuesto de 

sobreseimiento del juicio fuera de audiencia se actualiza 

generalmente cuando, una vez que el quejoso solicitó ya sea por 

escrito debidamente ratificado ante la autoridad judicial o 

directamente mediante comparecencia, desistió en su perjuicio de Ja 

demanda de amparo, el tribunal federal decreta en ese momento el 

sobreseimiento fuera de audiencia constitucional del presente juicio 

131 Tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXXXIII, p. 552. 
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de garantías, con fundamento en Jo dispuesto por el articulo 74, 

fracción J, de la Ley de Amparo, dejándose en ese mismo auto sin 

efecto alguno las providencias decretadas respecto de dicho asunto, 

incluyendo Ja celebración de la audiencia. En relación a Jo anterior, la 

tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de Ja Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación establece lo siguiente: 

"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PUEDE MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS DEL JUICIO, MIENTRAS NO SE HA YA 

DICTADO LA SENTENCIA EJECUTORIA. De acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 107, fracción I, de la Constitución 

General de la República, la voluntad para promover el juicio de 

amparo es un principio fundamental, de modo que siempre 

debe seguirse a instancia de parte agraviada, de ah! que 

pueda, válidamente, desistir en cualquier momento con la sola 

declaración de su voluntad. Lo anterior se encuentra 

reconocido en el articulo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, 

que establece como una de las causas de sobreseimiento en 

el juicio el desistimiento de la demanda, que para la misma 

disposición constituye una abdicación o renuncia del sujeto a 

que el órgano de control constitucional ejerza su actividad 

jurisdiccional en un caso concreto y determinado, implicando 

el desistimiento de la demanda. Por consiguiente, el 

desistimiento ratificado por el quejoso, actualiza la hipótesis 

prevista por el mencionado articulo 74, fracción I, a pesar de 

que se haya externado ante el a quo y con posterioridad a la 

fecha en que éste dictó la resolución de primera instancia e 
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incluso, a que en contra de tal fallo se haya interpuesto el 

recurso de revisión, porque el quejoso conserva su derecho 

para desistir de la demanda en el momento en que lo 

considere conveniente a sus intereses, y el órgano de control 

constitucional tiene el deber de aceptar esa renuncia. "132 

Por último, cabe aclarar que no debe confundirse el decreto de 

sobreseimiento en el juicio por desistimiento del quejoso, con la 

declaración judicial de que la demanda se tiene por no interpuesta, 

toda vez que esta última implica precisamente que no se inicie la 

tramitación del juicio como consecuencia, en la mayorfa de los casos, 

del incumplimiento por parte del promovente de alguna prevención 

formulada por el tribunal133
, mientras que el sobreseimiento se 

decreta en relación con el juicio durante el desarrollo del mismo, es 

decir, una vez fijada la litis. 

132 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Éroca, tomo XI, abril de 2000, p. 147. 
13 Sobre el tema tiene aplicación, la tesis integrada por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, que obra en el Semanario Judicial de la Federación, tomo IV, Segunda Parte· 
1, Octava Época, p. 202, que señala: "'DEMANDA. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. 
El c11mplimiento de los requisitos señalados por el artic11/o //6 de la ley de Amparo, son 
necesarios para la admisión de la e/emane/a de garantías; por lo que si éstos no se acatan, no 
obstante la pre\'enció11 hecha por el juez ele Distrito, procede tener por no interpuesta la 
demam/a de garalllías e11 términos cid articulo 146 tle la Ley ele Amparo." 



232 

VI. Economía procesal e impartición de justicia 

pronta. 

De lo antes expuesto se desprende que cuando la causal de 

improcedencia que opere en un determinado asunto sea notoria, 

manifiesta e indudable, no hay necesidad de seguir substanciando el 

juicio de amparo y llegar a celebrar audiencia constitucional, ya que 

no cambiaría el sentido de la resolución, a menos que hubiere más 

de un acto reclamado y subsistieran los efectos de los demás. Tal 

actuar va fntimamente ligado a dos principios filosóficos de la 

administración de justicia que se hayan insertos en la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en diversos 

ordenamientos legales, que si bien es cierto en muchos casos no se 

hayan literalmente previstos, se obtienen de la interpretación 

armónica de la justicia y el derecho. Entre las máximas en el juicio de 

amparo, a que se hace referencia se encuentran la de celeridad en el 

proceso y el de economfa procesal, las cuales a su vez, guardan 

estrecha relación con otros principios como lo es el de certeza 

jl.irfdica, como se verá enseguida. 

a) Certeza jurídica a las partes. 

La estructura fundamental de un sistema jurfdico eficiente se 

encuentra cimentado en un adecuado ordenamiento legal. en una 

justa aplicación del mismo y en la pronta y expedita administración 

de justicia. Por tal razón, cuando entran en conflicto dos intereses, 

tiene que haber un sistema legal que determine el predominio del 

uno sobre el otro. De esta manera, ef interés general está 

estrechamente vinculado con la prosecución de los procedimientos 

..--_-~----=-~--~----~~~-----------·----------------
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que tiendan a establecer la verdad legal y a administrar en forma 

eficaz la justicia. 

Ahora bien, conviene reiterar que el amparo se erige como un 

medio de control constitucional, cuya finalidad es Ja protección de Jos 

individuos contra actos de las autoridades, mediante el desarrollo de 

un juicio en el que se estudia la constitucionalidad del acto materia 

de Ja controversia y se da la oportunidad a las partes de exponer su 

posición al respecto. En consecuencia, el fin buscado por el 

gobernado al promover un juicio de garantias es básicamente que el 

tribunal federal declare inconstitucional el acto reclamado y se 

condene a Ja autoridad responsable a dejar sin efectos la actuación 

que haya vulnerado las garantias del individuo. Asimismo, ya se dijo 

también que el sobreseimiento en un juicio de amparo, por alguna de 

las causas que Ja ley dispone, y que fueron señaladas anteriormente, 

impide a Ja autoridad judicial federal entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, por estar cumplida una condición de 

improcedencia del análisis constitucional del acto. 

Por tanto, una vez que se ha actualizado algún motivo 

manifiesto e indudable de sobreseimiento en un juicio de amparo, el 

mismo ha dejado de cumplir su función, en virtud de que, como se 

dijo, en tales circunstancias no es posible estudiar la 

constitucionalidad del acto reclamado, por tanto, es indudable que tal 

determinación (sobreseimiento en el juicio), por si, frustra las 

pretensiones del quejoso al promover el juicio de garantias, ya que el 

mismo resultó improcedente en Jos términos en que fue planteado, 

por Jo que devendrfa en mayor perjuicio de dicho peticionario de 

amparo, la postergación injustificada de Ja notificación a éste del 
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infructuoso juicio instado, toda vez que sin justificación alguna, se 

encontrarla en plena incertidumbre respecto de resultado de dicho 

asunto, conociéndolo hasta la celebración de la audiencia, Jo que 

podrla ocasionar que el quejoso perdiera toda posibilidad de atacar el 

acto reclamado respecto del cual el juicio de amparo en cuestión 

resultó improcedente, mediante otros mecanismos de defensa que 

en su caso, resultaran idóneos para tal efecto, o incluso en algunos 

supuestos, mediante la promoción de otro juicio de garantias, una 

vez que hayan sido subsanadas las irregularidades que ocasionaron 

el sobreseimiento del primer juicio intentado, cuando el acto 

reclamado, por sus caracteristicas, asi Jo permita. 

Lo anterior es asl, en virtud de que, como se dijo, la sentencia 

del sobreseimiento produce el efecto de volver las cosas al estado 

que tenian antes de que se solicitara el amparo, y por consiguiente, 

en ocasiones es viable la posibilidad de impugnar nuevamente un 

mismo acto respecto del cual el juicio de amparo promovido 

anteriormente fue sobreseido, mediante algún medio de defensa 

ordinario que proceda, o en su caso, a través de otro juicio de 

amparo, sobre todo en los supuestos en que el motivo que originó el 

sobreseimiento del juicio se encuentra relacionado con el principio de 

definitividad o con el incumplimiento de requisitos de forma al 

promover Ja demanda o cambio de situación jurídica del promovente. 

En este tenor, como ejemplo cabe mencionar que el articulo 

114, fracción 111, párrafo segundo, de Ja Ley de Amparo, exige para Ja 

impugnación de los actos dictados en un procedimiento de ejecución 

de sentencia, corno presupuesto de procedencia de la vfa indirecta, 

que se reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento, 
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por lo que, una vez concluido el juicio, no puede aducirse que 

respecto de la ejecución de la sentencia ejecutoria, se trate de 

simples intereses opuestos entre quien obtuvo sentencia favorable 

(pues le interesa que se ejecute) y a quien le fue desfavorable (que 

tal vez desearla poder evitarlo), sólo porque dicha sentencia se 

encuentra emitida en un sentido que, necesariamente beneficia a uno 

y perjudica al otro, hablando de las partes que participaron en la litis, 

y en relación a la materia de la misma, sino que, por el contrario, el 

hecho de haberse tramitado un juicio, y como resultado de éste, 

haberse emitido una sentencia que causó ejecutoria, de conformidad 

con las leyes del procedimiento, y por un órgano investido de 

facultades jurisdiccionales suficientes, la sentencia que resolvió la 

controversia rebasa el interés particular y se erige en un verdadero 

mandamiento, donde el Estado se expresa con plenitud, 

determinando la verdad legal que debe prevalecer sobre cualquier 

interés particular y por ende, su ejecución interesa a la sociedad y es 

de orden público. Es por este motivo que el legislador ha establecido 

que, si bien, podrá promoverse el juicio de amparo ante el Juez de 

Distrito, tratándose de actos en ejecución de sentencias, esta 

posibilidad queda limitada de manera terminante, a la última 

resolución dictada en esta etapa, y nunca antes, pudiendo desde 

luego, hacer valer en el juicio de garantias las violaciones cometidas 

durante el procedimiento correspondiente, que hubieren dejado sin 

defensa al quejoso. 134 Por tanto, si un juicio promovido en contra de 

13" Resulta aplicable a las anteriores aseveraciones, el criterio sustentado en la tesis del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación P. LVII/97, consultable en la página 16 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de abril de mil novecientos noventa y siete, 
cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: "AMPARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA 

~----,--~-----------------------------------------
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actos dictados en un procedimiento de ejecución de sentencia, y 

dicho asunto es sobreseido con base en lo dispuesto por el articulo 

74, fracción 111, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 114, 

fracción 111, párrafo segundo, del mismo ordenamiento legal, por no 

tratarse dicho acto de la última resolución dictada dentro del 

procedimiento de ejecución de sentencia, si el quejoso conoce 

oportunamente la resolución de sobreseimiento del juicio de amparo 

instado, tiene todavía la posibilidad de ejercitar dentro de los plazos 

legales el derecho que las leyes ordinarias reconozcan de impugnar 

bajo las condiciones que las mismas establecen, las resoluciones 

que se dicten después de pronunciada la sentencia (debiendo 

entenderse que se trata de sentencia que causó ejecutoria), en 

contra de las cuales, proceda la impugnación de quien tenga interés 

jurídico en ello, en contra del exceso o defecto en la ejecución de 

sentencias, en los términos que la propia ley secundaria establezca. 

Situación similar sucede en aquellos casos en los que es 

sobreseido un asunto por cambio de situación juridica del inculpado, 

como consecuencia de que durante el desarrollo del juicio de 

garantias se dicta auto de formal prisión, cuando se reclamó 

EXPRESIÓN "ÚLTIMA RESOLUCIÓN", A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO J 14 DE LA LEY DE AMPARO. El artíc11/o 114, fracción 
///, párrafo segundo, de la ley ele Amparo, exige para la impugnación de los actos dictados en 
un procedimiento ele ejecución ele selllencia, como presupuesto de procedencia de la vía 
indirecta, que se n•clame la última resolución clictac/a en dicho proceclimicnto. Este requisito 
persigue, de conformidad con la exposición ele molii·os ele la ley citada, evitar abusos del juicio 
de garantías, lo que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en la 
t'}ecución de una semencia. se limita a la impugnación de la "última resolución" que se dicte en 
c.•sa fi1se ejecmfra, resolución que debe ser entendida como aqrwlla en la que se aproeba o 
reconoce el cumplimiento total ele lo J·entenciaelo o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo I 13 ele la 
legislación im•ocada, al que se acucie en forma analógica, ante la inexistencia de otro 
ordenamiento que proporcione una interpretación diferente. " 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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originalmente la orden de aprehensión, en virtud de la autonomla o 

independencia existente entre el acto que se reclamó y la nueva 

resolución dictada en el procedimiento relativo, situación por la cual, 

al conocer el quejoso su nueva situación legal, tiene la posibilidad de 

impugnar la resolución que en su estado actual puede afectarle, 

dentro de los plazos previstos por la ley, en relación con la 

oportunidad de la interposición del recurso. 

Sin embargo, debe precisarse que, como se mencionó en el 

capitulo anterior, existen ocasiones en que no es posible Ja 

promoción de un nuevo juicio de amparo en contra del mismo acto, 

ya que como se ha dicho, Ja resolución de sobreseimiento, no 

obstante que no estudia Ja constitucionalidad del acto reclamado, si 

tiene efectos jurldicos, de donde se desprende que el hecho de que 

el sobreseimiento produce el efecto de volver las cosas al estado que 

tenlan antes de que se solicita"ra el amparo, no en todos los casos 

significa que pueda promoverse en contra del acto reclamado otro 

juicio de garantlas, por no ser cosa juzgada, sino que Jo anterior 

constituye la regla general, pero admite excepciones, pues ya se ha 

reiterado que la causa de improcedencia de cosa juzgada opera 

también por diversas circunstancias, ya que ésta no sólo se actualiza 

cuando en una sentencia ejecutoria se ha examinado y resuelto 

sobre la constitucionalidad de los actos reclamados, sino también 

cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un juicio de 

garantlas, siempre que tal determinación se haya realizado 

atendiendo a razones o circunstancias que hagan inejercitable la 

acción de amparo, con independencia del juicio en que tal 

determinación se haya efectuado, como ocurre cuando se ha 
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declarado por sentencia ejecutoria que se ha consumado de manera 

irreparable el acto reclamado, o que han cesado sus efectos, o 

cuando se ha determinado que el acto reclamado no afecta los 

intereses juridicos de la parte quejosa, pues esas situaciones no 

pueden ser desconocidas en un nuevo juicio, por más que en 

ninguna de ellas se resuelva respecto del fondo del asunto. 

b) Diligencias innecesarias producidas. 

El contexto ideal para que la administración de justicia se 

desarrolle de manera eficaz, es que los órganos jurisdiccionales 

tengan por objeto resolver controversias que busquen el 

mantenimiento de la armenia social, y no la substanciación de juicios 

estériles que sólo acareen como consecuencia gastos innecesarios 

de los recursos del Estado en procesos vanos. 

Por lo anterior, es indudable que todo tribunal tiene la 

obligación de substanciar los juicios cuya resolución sea de su 

competencia, de manera casuistica y dentro de los términos 

previstos en la reglamentación procesal correspondiente, sin que 

esto implique la consecución estricta de todos los momentos que 

integran el proceso, si ello tiene como consecuencia posponer la 

conclusión de un asunto únicamente para la realización de prácticas 

innecesarias que de ningún modo influirían en el resultado del juicio, 

toda vez que el juzgador debe ocupar (dentro de los plazos legales 

previstos) en el desarrollo de un juicio, tanto tiempo como se requiera 

para asegurar una resolución pronta y expedita de la controversia, lo 

cual es acorde con la celeridad en el proceso, que se establece como 

una garantía individual en el articulo 17 constitucional, al imponer la 
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obligación a los órganos jurisdiccionales de impartir justicia pronta y 

expedita. 

Por tanto, la garantía de seguridad jurfdica en mención se 

traduce en la imposibilidad que tienen las autoridades judiciales de 

retardar de manera innecesaria o entorpecer sin justificación alguna 

la función de administrar justicia, de lo que se deduce que todo 

órgano jurisdiccional tiene la obligación de tramitar y resolver los 

juicios que se ventilen ante ellos de la manera más pronta y eficaz 

posible. En este tenor, puede concluirse que "la obligación estatal 

que se deriva de esta garantía de seguridad jurldica es 

eminentemente positiva, puesto que las autoridades judiciales o 

tribunales tienen el deber de actuar a favor del gobernado, en el 

sentido de despachar los negocios en que éste intervenga en forma 

expedita ( ... ). "135 

Por otra parte, conviene señalar que el articulo 14 

constitucional exige que en todo juicio seguido ante un tribunal deben 

respetarse las formalidades esenciales del procedimiento, 

entendiendo éstas como aquellas etapas o trámites que garantizan 

una adecuada defensa. Sin embargo, lo anterior no implica que el 

juzgador no pueda prescindir de aquellos momentos dentro del 

proceso que en determinado asunto hayan perdido la utilidad por la 

cual fueron previstos por el legislador, siempre que con la exclusión 

de tal diligencia, no se cause perjuicio a las partes. 

En este sentido, la tesis del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, aplicada de manera analógica al tema 

establece lo siguiente: 

'" llurgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías Individuales. Ed. Porrúa, México, 1995. p. 638. 
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"ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EXPEDICIÓN DE 

LA. La fracción I del articulo 12 de Ja Ley Orgánica del Poder 

Judicial de Ja Federación, atribuye a Ja Suprema Corte, 

funcionando en pleno, la facultad de dictar medidas 

convenientes para que la administración de justicia sea 

expedita. pronta v cumplida. Esta disposición es de naturaleza 

ajena a Ja de Jos recursos judiciales. Por virtud de ella, el 

Tribunal Pleno queda capacitado para establecer mediante 

acuerdos de carácter general, todo aquello que tienda al mejor 

despacho de Jos asuntos judiciales. suprimiendo prácticas 

inconvenientes. trámites inútiles y remediando omisiones y 

defectos que puedan embarazar los procedimientos judiciales, 

y aprobar normas de carácter disciplinario o de orden interno 

para obtener el fin indicado, y la disposición dicha no es 

aplicable para corregir irregularidades cometidas en 

resoluciones judiciales, porque tales resoluciones deben ser 

recurridas conforme a la ley, para que Ja Suprema Corte 

pueda revisarlas. "136 

De esta forma, las formalidades esenciales del procedimiento 

se traducen en una serie de reglas necesarias para permitir a las 

partes defender su postura respecto de la controversia planteada en 

un juicio determinado, pero en todo momento dentro de un justo 

equilibrio procesal que, por un lado, no deje en estado de indefensión 

a las partes, y por otro, asegure una resolución pronta y expedita en 

dicho asunto. En consecuencia, serla impropio aseverar que un 

136 Tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXXX, p. 3660. 
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tribunal deba llegar al extremo de posponer la culminación de 

determinado juicio de amparo, en el cual se actualizó 

indudablemente durante el desarrollo del mismo un motivo que 

origina su sobreseimiento, para el único efecto de que, por simple 

tradición procesal, sea hasta la audiencia cuando se decrete tal 

determinación. 

Es por lo anterior, que la declaración del sobreseimiento en un 

juicio antes de la celebración de la audiencia, cuando los motivos o 

causas que originen tal determinación sean notorias e indudables, de 

modo que nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, en 

virtud de que tal motivo no podrfa ser desvirtuado con ninguna 

probanza que pudiera ofrecerse, asegura el respeto por parte de la 

autoridad jurisdiccional, de la garantía de celeridad procesal, 

contenido en el articulo 17 constitucional, además de, que como se 

dijo, tal determinación es congruente con fa sencillez a que hace 

referencia la fracción VII del artículo 107 de la Carta Magna, que 

debe caracterizar a todo juicio de amparo en cuanto su 

procedimiento, y que se encuentra inspirada en los principios de 

concentración y economfa procesales, evitando asf la postergación 

injustificada de un juicio especifico en el que se advirtió durante el 

desarrollo del mismo, un obstáculo jurfdico o de hecho que no podria 

ser desvirtuado ni aún en la audiencia constitucional, que impide 

resolver la cuestión constitucional planteada, la cual constituyó el 

motivo de la promoción de dicho juicio de garantias. 
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VII. Objeciones. 

Cabe adelantar que las desventajas del decreto de 

sobreseimiento en un juicio antes de la audiencia constitucional son 

en extremo limitadas, toda vez que, como se dijo, tal medida tiene 

como finalidad garantizar la celeridad procesal y evitar gastos 

innecesarios al Estado por la práctica de diligencias que por las 

características de determinado juicio, resulten innecesarias y 

únicamente retarden fa culminación del mismo. Sin embargo, 

conviene mencionar brevemente dos situaciones por las cuales dicha 

manera de conclusión de un juicio de amparo podría ser considerada 

como una actuación en perjuicio del promovente. 

a) Empleo del amparo como un medio para prolongar una 

suspensión concedida. 

Como ya se delimitó brevemente, la tramitación de la 

suspensión del acto reclamado es un incidente en el juicio de amparo 

que se lleva por cuerda separada respecto del cuaderno principal, 

ante el mismo juez que conoce de dicho juicio de garantías y que 

permite conservar la materia del mismo, hasta la conclusión del 

juicio. De tal forma, el tribunal encargado de conocer del amparo, 

previo a resolver el fondo del asunto, debe proveer lo conducente en 

relación con la suspensión del acto reclamado que, en su momento 

se haya solicitado, fa cual en la mayoría de los casos, de 
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concederse, surte sus efectos hasta que el asunto se encuentre 

definitivamente concluido137
. 

En términos generales la suspensión de oficio procede cuando 

la gravedad del acto reclamado lo requiere, para evitar la 

consumación irreparable del mismo y para proteger derechos que 

requieren atención especial; en cambio, la suspensión a petición de 

parte tiene una finalidad distinta, consistente en evitar que con la 

ejecución del acto se ocasionen al quejoso perjuicios de dificil 

reparación, pero principalmente, como lo señala la última parte del 

artlculo 124 de la Ley de Amparo, la finalidad del incidente de 

suspensión en un juicio de garantlas es conservar la materia del 

amparo. 

En este tenor, puede afirmarse que el objeto esencial de la 

suspensión en el juicio de garantías es conservar la materia del 

mismo, evitando que el acto de autoridad que se impugne quede 

consumado irreparablemente o produzca situaciones de dificil 

reparación y a su vez, no afecte al quejoso durante el desarrollo del 

juicio, pero asegurando la subsistencia de dicho acto para permitir 

que su constitucionalidad sea analizada al momento de resolver 

definitivamente el asunto concreto. 

Por tal razón, la concesión de la suspensión del acto 

reclamado sin taxativas de ninguna especie traerla como 

consecuencia el abuso del juicio de amparo; sin embargo, en la 

práctica resulta muy común la promoción de juicios de garantlas cuyo 

objetivo es primordialmente la obtención de la suspensión definitiva 

117 En relación a lo anterior, cabe decir que 1a procedencia de la suspensión así como sus efectos 
varían dependiendo del acto que se reclame, y sus efectos se encuentran condicionados a los 
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de los actos reclamados para efecto de retardar la ejecución de los 

mismos, situación por la cual, al sobreseerse en un juicio antes de la 

audiencia ·constitucional en el que fue otorgada Ja suspensión 

definitiva, el tiempo en el que el promovente goza de la misma se 

reduce notablemente al concluir el juicio en un plazo menor al 

regular, Jo que podrla argumentarse por quien resultó afectado con el 

sobreseimiento, como una medida procedimental en su perjuicio. 

En relación a Jo anterior, es preciso señalar al respecto que no 

existe razón legal ni lógica por la cual deba posponerse la conclusión 

de un juicio en el que se actualizó de manera manifiesta e indudable 

algún motivo de sobreseimiento, hasta la fecha fijada para Ja 

audiencia con la única finalidad de que el quejoso siga gozando de la 

suspensión concedida, toda vez que lo anterior seria contrario al 

interés público, ya que no debe pasar desapercibido que el incidente 

de suspensión es una medida cautelar que tiene como objeto 

conservar la materia del juicio principal, por lo que una vez que se 

determinó que en determinado asunto no es posible el estudio 

constitucional del acto reclamado por algún motivo que haya 

originado su sobreseimiento, la suspensión definitiva deja de cumplir 

su función. 

b) Falta de llamado para resolución respectiva. 

Otra de las objeciones por las cuales el sobreseimiento antes 

de la audiencia constitucional ha sido materia de discusión entre los 

Tribunales Colegiados de Circuito e incluso por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, mediante los diversos criterios judiciales 

existentes sobre el tema, respecto de Ja idoneidad en la aplicación de 

lérminos prcvislos para cada asunlo en particular. (Vid. Capilulo IlI de la Ley de Amparo). 
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dicha figura en el juicio de amparo, es que por tratarse de una 

resolución decretada en una fecha anterior distinta a la fijada 

originalmente para la audiencia, y por tanto desconocida para las 

partes y principalmente para el quejoso, con tal determinación se 

deja en estado de indefensión a las partes, porque precisamente es 

en la audiencia constitucional en la que las mismas tienen el derecho 

de rendir pruebas, por lo que el sobreseimiento decretado fuera de 

esa etapa procesal, priva directamente al quejoso de poder probar 

los hechos que afirma. 

Sin embargo, en relación a lo anterior es preciso reiterar que el 

sobreseimiento en un juicio de amparo antes de la celebración de la 

audiencia constitucional, debe decretarse por haberse actualizado 

algún motivo que lo origine de manera notoria e indudable, es decir, 

que no sea posible desvirtuarlo con ningún medio de prueba, de 

donde se desprende que en esas circunstancias tal determinación no 

causa agravio a ninguna de las partes, sino todo lo contrario, toda 

vez que les otorga certeza jurfdica en relación con el juicio instado, al 

darles la oportunidad de conocer el resultado del fallo en un plazo 

más breve, e incluso en algunos casos, otorgándole al quejoso 

mayor oportunidad de impugnar el acto reclamado en las instancias 

procedentes, y por cuanto hace a las demás partes, éstas ven 

saciadas sus pretensiones en relación con el juicio, al quedar 

intocado el acto reclamado, por haber existido un motivo que impidió 

a la autoridad judicial federal entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, por estar cumplida una condición de 

improcedencia del análisis constitucional de dicho acto, toda vez que, 

como se ha determinado, el sobreseimiento en el juicio no prejuzga 
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sobre los actos reclamados, sino que sus efectos son básicamente 

dejar las cosas en el estado que tenlan antes de que se promoviera 

el asunto. 

VIII. Cómo resolver el dilema de la anticipación de los 

8 días para resolver una vez rendido el informe 

justificado o recibidas las constancias para 

sustentar el sobreseimiento. 

Posiblemente el mayor obstáculo jurldico que puede 

detectarse en relación con el sobreseimiento antes de la celebración 

de la audiencia constitucional es su aparente contraposición con el 

artículo 149 de la Ley de Amparo, que establece que con la finalidad 

de que las partes en el juicio tengan conocimiento de los informes 

justificados, se le deberá dar vista de éstos, al menos ocho días 

antes de la fecha para la celebración de la audiencia constitucional, y 

de manera especifica con lo establecido por la tesis jurisprudencia! 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN 

PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS 

INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO 

O/AS DE ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEtVALADA 

PARA SU CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O EL TERCERO 
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PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO DE SU 

CONTENIDO. Cuando la autoridad responsable no rinda su 

informe justificado al menos ocho dfas antes de fa celebración 

de la audiencia, y el quejoso o el tercero peljudicado no 

comparezcan a ésta a solicitar su diferimiento o suspensión, 

no debe verificarse tal actuación con apoyo en una aplicación 

aislada y restringida de la parte final del párrafo primero del 

articulo 149 de la Ley de Amparo (" ... el Juez podrá diferir o 

suspender la audiencia, según lo que proceda, a solicitud del 

quejoso o del tercero perjudicado, ... '1, sino relacionándolo de 

una manera lógica, sistemática y armónica con el párrafo 

último del propio precepto ("Si el informe con justificación es 

rendido fuera del plazo que señala la ley para ello, será 

tomado en cuenta siempre que las partes hayan tenido 

oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que lo 

desvirtúen.!1; por lo tanto, el Juez de Distrito debe diferir, de 

oficio •. y por una sola vez, la celebración de la audiencia 

• constitucional, con la finalidad de que las partes 

(principalmente el quejoso) se impongan del contenido del 

informe con justificación y estén en aptitud de preparar, ofrecer 

y desahogar las pruebas que, en su caso, estimen 

convenientes para desvirtuarlo. De esta manera se equilibra 

procesa/mente a las partes y, a la vez, se podrá aplicar 

cabalmente el párrafo último del referido numeral de la ley de 

la materia, en virtud de que el Juez de Distrito, al dictar la 

sentencia correspondiente, tomará en cuenta los informes 

justificados, aun cuando se hayan rendido sin la anticipación 
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debida, pero ya con el pleno conocimiento del quejoso y del 

tercero perjudicado que les haya permitido defenderse de 

resultar necesario. "138 

En este tenor, se deduce que conforme a lo dispuesto por el 

artlculo 149 de la Ley de Amparo y de acuerdo a la tesis transcrita, 

con la finalidad de que las partes tengan conocimiento del contenido 

del informe con justificación o en su caso, de constancias remitidas 

con posterioridad al mismo, pero que hayan sido tomadas en 

consideración por la responsable al realizar el acto reclamado, el juez 

federal debe asegurarse de que en todos los casos exista un plazo 

mlnimo de ocho días entre la vista otorgada con tales constancias y 

el dla fijado para la emisión de resolución, entendiendo ésta como 

acto continuo a la audiencia; lo anterior, precisamente con la finalidad 

de que las partes y principalmente el quejoso se encuentren en 

aptitud de anunciar las pruebas que, en su caso, estimen 

convenientes para desvirtuar lo manifestado por las responsables en 

su informe. 

De lo anterior se aprecia que el sobreseimiento en el juicio 

decretado antes de la audiencia constitucional se encuentra en 

evidente confrontación con lo dispuesto por la tesis transcrita, en 

virtud de que como se ha dicho, tal determinación se trata de una 

resolución decretada en una fecha anterior a la fijada originalmente 

para la audiencia, sin que medie notificación previa alguna a las 

partes respecto de lo anterior, mientras que el criterio de 

jurisprudencia en cita dispone categóricamente que las partes deben 

131 Tesis jurisprudencial P./J. 54/2000, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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conocer el contenido de los informes y de sus anexos con por lo 

menos ocho dfas de anticipación a la audiencia. 

Ahora bien, es necesario reiterar que las determinaciones de 

todo tribunal implican su apreciación valoraliva para individualizar en 

cada asunto concreto la ley o la jurisprudencia, para asegurar que su 

cumplimiento no se torne al grado de contravenir el espíritu en que 

se encuentra inspirado el sistema jurídico al que pertenece la norma 

o criterio judicial obligatorio que se pretenda aplicar. Por tal razón, si 

se considera que la característica esencial para que pueda 

decretarse el sobreseimiento antes de la audiencia constitucional, sin 

que cause perjuicio a las partes, es que en el caso concreto se haya 

actualizado un motivo manifiesto e indudable que haya originado tal 

determinación, que no podría ser desvirtuado ni aun celebrándose la 

audiencia constitucional, entonces puede afirmarse que en tales 

circunstancias la omisión de fa vista de ocho dfas respecto de los 

informes rendidos para que en particular el quejoso conozca de su 

contenido, tampoco le causaría ningún menoscabo en sus derechos 

procesales, en virtud de que la causa de sobreseimiento es tan 

incontrovertible que ninguna utilidad tendría otorgarle un plazo al 

quejoso para que conozca lo informado por Ja responsable, en virtud 

de que el motivo de sobreseimiento es tan evidente que no podría 

ser desvirtuado con probanza alguna. 

Como se puede apreciar, en tal situación se encuentran 

contrapuestos diversos principios, como Jo son el de celeridad en el 

proceso, economía procesal y el de certeza jurídica, por un lado, y 

por el otro, el relativo al acatamiento obligatorio de Jos criterios 

tomo XI, abril de 2000, p. 5. 
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jurisprudenciales, conforme a lo que disponen los artlculos 192 y 193 

de la Ley de Amparo, el cual a su vez, guarda también estrecha 

relación con otros principios como lo es el de certeza jurldica. 

La afirmación anterior parte del hecho de que, en el caso en 

cual el motivo que originó el sobreseimiento en determinado asunto 

deriva del informe rendido, tal causa se encuentra fehacientemente 

probada por parte de la autoridad con las constancias que así lo 

acrediten. Sin embargo, serla riesgoso señalar que toda prueba 

aportada por la autoridad, como lo es la copia certificada de alguna 

actuación dentro de un juicio o cualquier otra documental, tiene la 

calidad de irrefutable, toda vez existe todavla la posibilidad de que el 

quejoso lo desvirtúe, y al no darle oportunidad de conocer lo 

informado por la responsable, pierde de manera definitiva dicha 

aptitud de probar los hechos que afirma, lo cual es precisamente lo 

que la tesis de jurisprudencia mencionada trata de evitar, no obstante 

que de manera general, la vista otorgada al quejoso una vez 

advertido un motivo manifiesto de sobreseimiento en el juicio, no 

varia el resultado del fallo. 

IX. Criterios jurisprudenciales al respecto. 

Con el objeto de conocer la postura de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, como máximo órgano de impartición de justicia 

y de los Tribunales Colegiados de Circuito, mediante los criterios 

que, en uso de las facultades que establecen los articules 192 y 193 
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de la Ley de Amparo, han emitido, conviene mencionar algunas de 

las tesis más significativas sobre el tema. Lo anterior, no obstante 

que durante el desarrollo del presente estudio se han invocado la 

mayorfa de éstas; sin embargo, se considera conveniente exponer de 

forma aglutinada dichos criterios, para efecto de una mejor 

comprensión en relación con la figura materia de este trabajo. 

En principio, se procede a citar algunos de los criterios 

judiciales que permiten delimitar la figura del sobreseimiento en 

términos generales y su actualización en el juicio de amparo: 

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA 

SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado 

que el juicio de garantlas es improcedente y que debe 

sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de 

Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 

improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido 

de la resolución. "139 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO Y NEGATIVA DEL 

AMPARO. NO PUEDEN COEXISTIR SIMUL TANEAMENTE 

RESPECTO DE UN MISMO ACTO RECLAMADO. Es 

incorrecta una sentencia de amparo en la que se decreta el 

sobreseimiento en el juicio, respecto del acto reclamado y 

luego se entre a estudiar el fondo del mismo para negar el 

amparo, pues el sobreseimiento impide analizar cuestiones de 

fondo; por tanto, no es posible jurfdicamente que coexistan 

ambas decisiones respecto de un mismo acto reclamado, 
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dado que ello va en contra de la técnica del juicio 

constitucional. "140 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. La fracción 111 

del articulo 74 de la Ley de Amparo, establece el 

sobreseimiento, entre otros casos, cuando durante el juicio 

apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el capitulo octavo, del titulo 

primero, de la propia ley, y es inexacto que dicha fracción se 

refiera únicamente a los casos de sobreseimiento, por causas 

supervenientes, ya que la misma comprende a éstas y 

cualquier otra que apareciere durante el juicio, aunque ésta 

hubiese existido al iniciarse el procedimiento y que no hubiese 

sido notada. "141 

"SOBRESEIMIENTO. CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA QUE NO SON SUPERVENIENTES. 

CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA DURANTE LA 

BASE PARA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. DAN 

DECRETARLO. El sobreseimiento en el amparo debe 

decretarse tan luego como aparezca alguna causa de 

improcedencia, circunstancia que debe interpretarse en el 

sentido de que el juzgador se dé cuenta de ese motivo durante 

la tramitación del juicio y no exclusivamente en el sentido de 

139 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
É~oca, tomo VIII, agosto de 1998, p. 414. 
14 Tesis del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XI, abril de 1993, p. 317. 
141 Tesis de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXX, p. 4616. 
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que surja ese motivo después de que el juicio ha sido 

entablado. "142 

Ahora bien, en relación con la idoneidad del decreto de 

sobreseimiento en el juicio antes de la audiencia constitucional, los 

criterios de los tribunales han sido muy diversos al respecto y hasta 

la fecha no existe tesis jurisprudencia! alguna que determine 

expresamente los casos en que procede tal forma de conclusión del 

juicio, ni los requisitos necesarios para su actualización. Por tal 

razón, conviene citar tanto los argumentos que justifican la figura en 

estudio, como los relativos a su inconveniencia en el juicio. 

En principio, se relacionan las tesis cuyo contenido se inclina 

en mayor grado, a la impropiedad del sobreseimiento antes de la 

audiencia constitucional como medida procedimental frecuente en el 

juicio de amparo: 

"SOBRESEIMIENTO DECRETADO ANTES DE QUE 

SE CELEBRE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SIN 

CONSIDERAR ADEMAS QUE UNA DE LAS 

RESPONSABLES ORDENADORAS NEGÓ EL ACTO 

RECLAMADO, DEJA SIN DEFENSA AL RECURRENTE. Si 

del examen de las constancias que integran el expediente que 

se analiza, se advierte que una de las autoridades 

ordenadoras responsables negó la existencia del acto 

reclamado, mientras que la otra admitió la existencia de la 

orden de aprehensión y al mismo tiempo notificó al a quo el 

cambio de situación jurídica con motivo del dictado del auto de 

'" Tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 67, tercera parte, p. 39. 
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formal prisión, concluyendo el Juez de Amparo en sobreseer 

en el juicio respecto de ambas autoridades, antes de que 

tuviera verificativo la audiencia constitucional señalada, tal 

proceder se traduce en violación a las reglas fundamentales 

que rigen el procedimiento del juicio de garantías, que 

especlficamente se contienen en los artfculos 76 y 77 de la 

Ley de Amparo, en perjuicio del quejoso, al dejarlo en estado 

de indefensión, por dos razones: primero, porque al sobreseer 

respecto de ambas autoridades, siendo que una de ellas negó 

el acto reclamado, con ello no se deja oportunidad al quejoso 

de probar los hechos que afirma; y segundo, porque sobreseer 

antes de que se celebre la audiencia constitucional, sin estar 

en presencia de un desistimiento expreso del quejoso, su 

muerte o bien la cesación de efectos del acto reclamado, 

casos excepcionales en los que sf procede el sobreseimiento 

fuera de la audiencia constitucional, igual se le deja sin 

defensa; por tanto, lo procedente en este caso es revocar el 

auto recurrido y ordenar la reposición del procedimiento en 

términos del artfculo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

para el efecto de que el Juez Federal señale nueva fecha para 

la celebración de la audiencia constitucional, y con plenitud de 

jurisdicción, tomando en cuenta lo que /as autoridades 

responsables manifestaron en su informe justificado y, en su 

caso, las pruebas que las partes en el juicio aporten, resuelva 

lo que en derecho corresponda. "143 

143 Tesis Vlll.2o.25 P del Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, 
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"FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL QUEJOSO, 

NO PROCEDE SOBRESEER FUERA DE AUDIENCIA EN EL 

JUICIO POR. La facultad del Juez de Distrito para hacer valer 

causas notorias de improcedencia. sólo puede ejercerse al 

momento de la presentación del escrito de la demanda de 

garantlas, para en su caso desecharla y no una vez admitida 

ésta, máxime si no se le hizo la prevención respectiva al 

promovente, esto de acuerdo a lo previsto por los artfculos 145 

y 146 de la Ley de Amparo; por ende no es procedente 

sobreseer fuera de audiencia en el juicio, valiéndose de la falta 

de legitimación activa necesaria del quejoso, para promover la 

demanda de amparo, ya que éste tiene derecho de probar que 

si cuenta con dicha legitimación hasta el momento de la 

celebración de la audiencia de juicio, de conformidad con los 

artfculos 151 y 152 de la Ley de Amparo. "144 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. 

CASO EN EL QUE NO PROCEDE DECRETARLO ANTES DE 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. Por regla general es en 

las sentencias cuando debe analizarse la existencia de las 

causales de sobreseimiento, salvo que se trate de una causal 

incontrovertible, cuya operancia no pueda ser desvirtuada en 

forma alguna, tal es el caso de las causales previstas en las 

fracciones I y 11 del articulo 74 de la Ley de Amparo; de tal 

manera que, si el juez de Distrito sobresee en el juicio de 

f.· 1025. 
'"' Tesis 11. lo.P.24 K del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta ,Novena Época, Tomo: IX, 
Abril de 1999, p. 544. 
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garantfas, por considerar que se surte la hipótesis prevista en 

la fracción 111 del artfcu/o 73 de la Ley citada, apoyándose en 

los documentos ofrecidos por el tercero perjudicado con 

anterioridad a dicha audiencia, sin que previamente se 

hubiese dado vista con los mismos al quejoso, con ello se le 

deja sin defensa, ya que no se le da oportunidad de conocer 

su contenido para que esté en aptitud de desvirtuarlos, y por lo 

tanto el referido sobreseimiento resulta infundado, tomando en 

cuenta que los articulas 151 al 155 de la aludida Ley 

establecen, que es en la audiencia constitucional donde deben 

ofrecerse y rendirse las pruebas, as/ como valorarse éstas y 

dictarse el fallo que corresponda. "145 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. ES ILEGAL. El sobreseimiento del juicio 

de garantfas decretado fuera de la audiencia constitucional, 

priva al quejoso de la oportunidad de desvirtuar el contenido 

del informe justificado de la autoridad responsable, as/ como 

de aportar pruebas, razón por la cual resulta ilegal. "146 

"SOBRESEIMIENTO DECRETADO FUERA DE 

AUDIENCIA. PRIVA AL QUEJOSO DE LA OPORTUNIDAD 

DE OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR DE SU DERECHO. Al 

ordenarse el sobreseimiento fuera de audiencia se dejó sin 

defensa al quejoso pues se le privó de la oportunidad de 

ofrecer pruebas y alegar de su derecho, lo que únicamente 

'" Tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Duodécimo Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, tomo V, segunda parte-!, enero a junio de 1990, p. 
482. 
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podla hacer en la audiencia constitucional, de acuerdo con lo 

previsto por los artículos 151 y 155 de la Ley de Amparo y, por 

tanto, se violaron las reglas que norman el procedimiento del 

juicio de garantlas. "147 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. 

CUANDO NO PROCEDE. Debe estimarse fundado el agravio 

que se haga consistir en que el Juez de Distrito indebidamente 

decretó el sobreseimiento del juicio de garantias, antes de 

celebrar la audiencia, basado en una prueba ofrecida por el 

tercero perjudicado, tendiente a demostrar que la demanda de 

amparo fue extemporánea, pues aunque dicha prueba tenga 

el carácter de instrumento público, debe decirse que las partes 

pueden objetar la falsedad de los documentos que durante la 

audiencia se presenten, según lo preceptuado en el artículo 

153 de la Ley de Amparo. Esta tesis se halla corroborada, con 

la sustentada por esta Suprema Corte de Justicia, en el 

sentido de que si el tercero perjudicado rinde prueba de la cual 

aparece que el quejoso apeló del acto reclamado, no debe 

sobreseerse fuera de audiencia, ya que puede suceder que, 

respecto de esa prueba, la parte quejosa rinda otra en 

contrario, y no habria todos los elementos necesarios para 

resolver debidamente; por lo que debe continuar el juicio, a 

efecto de que el interesado pueda aportar todos los elementos 

14
b Tesis del Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, tomo 1, segunda parte-2, enero a junio de 1988, p. 680. 
"'Tesis del Tribunal Colegiado del Duodécimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, tomo 169-174 sexta parte, p. 190. 
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de prueba necesarios para demostrar la inconstitucionalidad 

del acto reclamado. "148 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA, 

CUANDO ES ILEGAL. Si con el informe justificado no se 

demostró que cesaron los efectos del acto reclamado, por 

haber dejado de intervenir en el proceso que se instruye en 

contra del quejoso, la autoridad responsable, por no haber 

rendido ésta, prueba alguna de su afirmación, el 

sobreseimiento que se funda, en dicha razón, dictado fuera de 

audiencia, infringe los artículos 5o., fracción/, 150, 151 y 152 

de la Ley de Amparo, pues el sobreseimiento imposibilitó al 

quejoso para que aportara Jos elementos de prueba que 

tuviera, para demostrar la existencia del acto reclamado, lo 

cual hubiera podido hacer en la audiencia constitucional, que 

tiene por objeto que las partes en un juicio de garantfas, 

rindan las probanzas que convengan a sus intereses; y debe 

concederse el amparo, para que el Juez de Distrito continúe el 

procedimiento por sus trámites legales, hasta dictarse 

sentencia en audiencia constitucional. "149 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA, 

CUANDO NO PROCEDE. Si el tercero perjudicado rinde 

prueba, de la cual aparece que el quejoso apeló del acto 

reclamado, no debe sobreseerse fuera de audiencia, ya que 

puede suceder que, respecto de esa prueba, la parte quejosa 

i.u Tesis de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXIX, p. 499. 
"' Tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXI, p. 5178. 
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rinda otra en contrario, y no habrla todos los elementos 

necesarios para resolver debidamente; y debe continuarse el 

juicio, a efecto de que el interesado pueda aportar todos los 

elementos de prueba necesarios para demostrar la 

inconstitucionalidad del acto reclamado. "150 

"SOBRESEIMIENTO. En Ja audiencia respectiva, las 

partes tienen el derecho de rendir prueba sobre la certidumbre 

del acto que reputan violatorio de garantfas, por lo que el 

sobreseimiento decretado fuera de esa audiencia, priva a los 

quejosos de probar los hechos que afirman, siendo, por tanto, 

improcedente. "151 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. Es 

indebido el que se pronuncia en atención a que las 

autoridades responsables niegan los hechos, porque siendo 

uno de los fines de la audiencia constitucional que los 

quejosos rindan las pruebas que convengan a sus intereses, 

se les priva del derecho de demostrar la existencia del acto 

reclamado, contra lo aseverado por las autoridades, 

dejándolos sin defensa. "152 

Como se puede apreciar la mayoria de los criterios antes 

invocados, hacen referencia a casos específicos en que no es 

procedente decretar el sobreseimiento antes de la audiencia 

constitucional, como lo es cuando dicho motivo de sobreseimiento se 

"ºTesis de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XL, p. 3121. 
"' Tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo X, p. 478. 
'" Tesis de Ja Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, publicada en el 
Informe 1938, Quinta Época, p. 54. 
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encuentra relacionado con la certeza del acto reclamado, en virtud de 

que en tal supuesto puede todavía desvirtuarse la inexistencia de 

dicho acto con alguna probanza que se ofrezca en Ja audiencia. Sin 

embargo, como se dijo, existen posturas tanto favorables como 

contrarias a dicha medida procedimental dentro del juicio de amparo. 

Por tanto, a continuación se señalan algunos criterios judiciales que 

permiten obtener una visión más amplia respecto de Jos casos en 

que hasta Ja fecha ha sido determinado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y Jos Tribunales Colegidos de Circuito que se 

han pronunciado en relación al tema, que procede decretar el 

sobreseimiento en un juicio, antes de la celebración de la audiencia 

constitucional: 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. 

CUANDO DERIVA DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

NOTORIA E INDUDABLE DEL JUICIO DE GARANTÍAS, NO 

CAUSA AGRAVIO AL QUEJOSO NI LO PRIVA DE 

DEFENSA. No causa ningún agravio al quejoso ni se le priva 

de defensa cuando se decreta el sobreseimiento fuera de 

audiencia, siempre que derive de una causal notoria, 

manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo, 

como lo es el cambio de situación jurídica (de orden de 

aprehensión a auto de formal prisión), de suerte que ni aun 

celebrándose la audiencia constitucional podrla ser 

desvirtuada con prueba alguna y el resultado del fallo siempre 

serla en el mismo sentido; por ende, a nada práctico 

conducir/a ordenar reponer el procedimiento para que se 

verifique la citada audiencia, pues invariablemente /a 
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conclusión serla la misma. Por consiguiente, cuando las 

causas de improcedencia son notorias e indudables, de modo 

que nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, es 

posible hacerlo fuera de audiencia; además, tal proceder 

guarda congruencia con el principio de celeridad procesal 

contenido en el articulo 17 constitucional. "153 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. El 

sobreseimiento puede dictarlo el Juez en cualquier momento 

en que proceda, sin importar que se haya o no celebrado la 

audiencia, y eso no significa la indefensión del quejoso, por 

que se le dio entrada a la demanda. "154 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO El derecho del 

quejoso para rendir pruebas en la audiencia constitucional 

respecto a la existencia del acto reclamado, no se menoscaba 

en modo alguno por el sobreseimiento dictado antes de la 

audiencia constitucional, si se sobresee por una razón que es 

ajena a la certidumbre de dicho acto. "155 

"SOBRESEIMIENTO. Ningún agravio causan los 

Jueces de Distrito, cuando sobreseen antes de la audiencia, 

porque aparezcan comprobadas algunas causas de 

improcedencia. "156 

"' Tesis XIV.Jo.13 K, publicada en el Semanario Judicial de Ja Federación y su Gacela, 
Novena Época, lomo XII, agoslo de 2000, p. 1235. 
'" Tesis de la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Juslicia de Ja Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de Ja Federación, Quinla Época, tomo CXXV, p. 2833. 
'" Tesis de la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Juslicia de Ja Nación, publicada en el: 
Semanario Judicial de Ja Federación, Quinta Época, tomo CV, p. 584. 
"" Tesis de Ja Primera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de Ja Federación. Quinta Epoca, tomo XXXI, p. 207. 

-----~----------------------- - ---- ---
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"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SOBRESEIMIENTO 

ANTES DE LA. Es cierto que el articulo 74 de la Ley de 

Amparo sanciona, en su fracción 111, el sobreseimiento en el 

juicio, sin necesidad de esperar a que sea celebrada la 

audiencia constitucional; pero esta practica, que viene a cortar 

el juicio antes de que se hayan desarrollado sus etapas 

esenciales, sólo se justifica cuando las causas de 

improcedencia que la motiven sean evidentes, indiscutibles, 

puestas a salvo de toda posibilidad de contradicción y estén 

fundadas en elementos fehacientes que no den lugar a la 

duda."157 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. Si el 

quejoso no cumplió con la prevención que se le hizo, de 

acuerdo con el articulo 146 de la Ley de Amparo, para que 

designara con toda precisión el domicilio del tercer 

perjudicado, y el estado del juicio no permitfa tener por no 

interpuesta la demanda, pues la misma ya se habla admitido, 

debe estimarse debidamente fundado el sobreseimiento 

dictado por el Juez de Distrito antes de la audiencia, por ser 

aplicable la tesis relativa a que cuando no se cumple con los 

requisitos que debe llenar la demanda de amparo, exigidos por 

el articulo 146 de la Ley Reglamentaria del Juicio de 

Garantfas, este juicio resulta improcedente, con fundamento 

en la fracción XVIII del articulo 73 de la propia ley. "158 

"' Tesis de Ja Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de Ja Federación, Quinta Época, lomo LVIIJ, p. J006. 
'" Tesis de Ja entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo LXXXV, p. 2430. 

~· -~-~.~--·- ..... -----~---------------- -------
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"SOBRESEIMIENTO. Ningún objeto tiene que se siga 

tramitando el juicio de amparo cuando de una manera clara y 

manifiesta aparece un motivo de improcedencia que no se 

tuvo a la vista cuando se admitió la demanda, debiendo, en 

consecuencia, sobreseerse, sin que sea necesario ir a Ja 

audiencia constitucional, pues así fo dispone la fracción 111 del 

articulo 44 de la Ley de Amparo. La tramitación del juicio en 

estos casos, ocasiona pe/juicios, no sólo a /as partes, sino a Ja 

administración de justicia. "159 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA (AUTO 

DE FORMAL PRISFON). Si se reclama en amparo una orden 

de aprehensión y la autoridad responsable informa haber 

dictado auto de formal prisión, es correcto el sobreseimiento 

dictado por el Juez de Distrito, fuera de audiencia; sin que 

obste las alegaciones del quejoso, en el sentido de que 

erróneamente se juzgó que cambió su situación jurldica, fo 

que no sucede, porque conserva el carácter de enjuiciado en 

el procedimiento penal en que se dictó esa orden. Este agravio 

del quejoso es inadmisible, porque para dictar la orden de 

aprehensión, la autoridad responsable sólo tuvo que atender a 

los requisitos que señala el artículo 16 de la Constitución 

Federal, Jos que creyó reunidos, y como con posterioridad tuvo 

a la vista nuevos elementos de culpabilidad que, en su 

concepto ameritan Ja formal prisión del encausado, la 

Suprema Corte no podría, mediante una ejecutoria favorable 

'" Tesis de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Informe 1932, Quinla Época, p. 345. 
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que tiene que referirse únicamente a la detención del quejoso, 

desconocer el valor de esos elementos nuevos de los que no 

tuvo conocimiento, nulificando una resolución judicial posterior, 

que puede estar debidamente fundada."16º 
Cabe mencionar que las tesis anteriormente transcritas no son 

las únicas referentes al temfl en estudio; sin embargo, son las que se 

manifiestan de manera primordial respecto de la conveniencia del 

sobreseimiento de un juicio, antes de la audiencia constitucional, ya 

sea a favor o en contra de dicha medida, asi como de los supuestos 

en que es procedente decretarla. Asimismo, conviene citar algunos 

criterios judiciales, adicionales a los anteriores, que se refieren 

principalmente a los efectos de tal manera extraordinaria de 

conclusión de un juicio de amparo, y delimitan también el contenido 

del auto en que se declare dicho sobreseimiento en un juicio, antes 

de la audiencia constitucional, como se aprecia a continuación: 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. El hecho 

de que el Juez de Distrito no dicte el sobreseimiento fuera de 

la audiencia constitucional, no causa agravio al tercero 

perjudicado, puesto que el sobreseimiento sólo puede 

decretarse en ese supuesto, cuando el Juez Federal lo estime 

pertinente; y si no lo hace, no desaparece la posibilidad de 

que se sobresea el amparo en la audiencia respectiva. "161 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. El 

motivo en que se funde, al igual que el que sirve para 

160 Tesis de la Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XCVI, p. 1138. 
161 Tesis de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, tomo CVllI, p. 83. 
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desechar la demanda de garantfas, tiene que ser claro y 

manifiesto, en los términos del articulo 145 de la Ley de 

Amparo. "162 

"SOBRESEIMIENTO EN AMPARO. Decretado el 

sobreseimiento por un Juez de Distrito, en audiencia o fuera 

de ella, sus efectos se retrotraen a la fecha de la presentación 

de la demanda, y como la causa de improcedencia que lo 

motiva sólo significa que el quejoso carece de acción 

constitucional para promover el juicio, las violaciones 

procesales que se cometan en la secuela del mismo, en nada 

le perjudican, y siendo el elemento perjuicio la base del 

agravio, de recurrirse en revisión, debe confirmarse la 

sentencia del inferior que sobresea en el juicio. "163 

X. Necesidad de incorporar otros supuestos para 

que surta el sobreseimiento fuera de audiencia. 

Como se ha reiterado durante el desarrollo del presente 

trabajo, el decreto de sobreseimiento en el juicio antes de la 

audiencia constitucional, no causa ningún agravio al quejoso ni se le 

priva de defensa, siempre que el motivo que haya originado dicho 

sobreseimiento sea notorio, manifiesto e indudable. Asimismo, se 

162 Tesis de la entonces Tcrccru Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CVI, p. 2233. 
163 Tesis de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo Clll, p. 415. 
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expuso que las principales hipótesis que actualmente se encuentran 

autorizadas por diversos criterios judiciales por ser las más 

frecuentes y porque la actualización de las mismas es motivo 

manifiesto e indudable de sobreseimiento en el juicio, son los 

originados por cambio de situación jurídica, cesación de los efectos 

del acto reclamado, muerte del quejoso y desistimiento. 

Sin embargo, también se dijo que la fracción 111 del articulo 74 

de la Ley de Amparo, dispone que procede el sobreseimiento en el 

juicio cuando se actualiza alguna de las causas de improcedencia 

que señala el artículo 73 de la misma ley, el cual a su vez, señala en 

su fracción XVIII, que la improcedencia en el juicio puede derivar de 

cualquier dispositivo de dicho ordenamiento legal. Por tanto, los 

casos de improcedencia que dan lugar al sobreseimiento del juicio de 

amparo, no son sólo aquellos que se expresan en forma concreta y 

se enumeran limitalivamente en las primeras diecisiete fracciones del 

artículo 73 de la ley sobre la materia, o bien, las cinco fracciones del 

artículo 74 del mismo ordenamiento legal, sino que con base en lo 

anterior, también pueden actualizarse otros motivos que generen el 

sobreseimiento en el juicio, que resulten de alguna disposición de la 

propia ley de Ja materia. 

En tal tenor, puede deducirse que si se origina un motivo de 

sobreseimiento en el juicio, derivado de algún dispositivo de la Ley 

de Amparo, y el mismo se actualiza de manera notoria e indudable, 

de modo que nada pueda impedir el sobreseimiento en el asunto, es 

posible entonces decretarlo antes de la audiencia constitucional; lo 

anterior, en virtud de que cuando la causal de improcedencia que 

opere en un determinado asunto sea notoria, manifiesta e indudable, 
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no hay necesidad de seguir substanciando el juicio de amparo y 

llegar a celebrar audiencia constitucional, ya que no cambiarla el 

sentido de la sentencia. 

Por lo anterior, se considera que además de los cuatro 

supuestos que hasta la fecha se han autorizado como motivos de 

sobreseimiento cuya declaración puede realizarse antes de la 

audiencia constitucional 164
, es necesaria la incorporación de 

supuestos diversos que por su notoriedad e indubitabilidad, al 

actualizarse son susceptibles de originar el sobreseimiento en un 

juicio incluso antes de la audiencia constitucional, en virtud de que no 

podrían ser desvirtuados con probanza alguna, y que sin embargo, 

no han sido considerados ni determinados expresamente por la ley ni 

por algún criterio judicial. 

Entre los supuestos que pueden originar el sobreseimiento en 

el juicio antes de la audiencia constitucional, sin que tal decreto 

cause perjuicio a las partes, se encuentra en determinados casos, al 

actualizarse la fracción XII del articulo 73 de la Ley de Amparo, 

cuando el gobernado consiente el acto de autoridad al no promover 

oportunamente en su contra la acción de amparo, resultando 

improcedente el juicio que en todo caso se interponga una vez que 

fenecieron los plazos reconocidos por la ley para intentarlo. 

En este tenor, cabe decir que la interpretación de la citada 

fracción XII, del articulo 73, de la ley de la materia, se complementa 

con lo señalado en los artículos 21, 22 y 218 del propio 

ordenamiento, que fijan los plazos o términos para la promoción de la 

, .. Muerte del quejoso, desistimiento de la demanda, cesación de efectos del acto reclamado y 
cambio de situación jurídica. 
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demanda de garantlas. En consecuencia, es dable precisar que 

cuando una persona sufre una afectación en su esfera jurídica 

motivada por un acto de autoridad susceptible de impugnarse vía 

juicio de amparo, y deja transcurrir el plazo para ejercitar la acción 

respectiva previsto en la propia ley reglamentaria de los artículos 103 

y 107 constitucionales, tal conducta se tiene como manifestación de 

conformidad con la mencionada actuación lesiva de sus derechos. 

Este criterio es sustentado por la tesis de jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: 

"CONSENTIMIENTO TAC/TO DEL ACTO RECLAMADO 

EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO. Atento a Jo 

dispuesto en el articulo 73, fracción XII, de Ja Ley de Amparo, el 

juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos 

tácitamente, reputando como tales íos no reclamados dentro de 

Jos plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese 

ordenamiento, excepto en Jos casos consignados expresamente 

en materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su 

explicación y su fundamento racional en esta presunción 

humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto 

de autoridad y tiene Ja posibilidad legal de impugnar ese acto en 

el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, 

y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, 

esta conducta en tales circunstancias reveía conformidad con el 

acto. En el ámbito y para Jos efectos del amparo, el 

razonamiento contiene Jos hechos conocidos siguientes: a) Un 

acto de autoridad; b) Una persona afectada por tal acto; c) La 

posibilidad legal para dicha persona de promover el juicio de 
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amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la 

ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El 

transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. 

Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la 

validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la 

reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido 

como una consecuencia lógica y natural de los hechos 

conocidos. As/, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría 

el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de 

consentimiento; si no hubiera una persona afectada faltaria el 

sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir 

en demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no 

puede servir de base para estimar la conformidad del afectado 

con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar su 

inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo 

perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado 

éste no ha transcurrido, la no presentación de la demanda no 

puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de 

autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la 

posibilidad de entablar la contienda". 165 

Para efectos de una mejor comprensión respecto de la 

manifiesta actualización de dicho motivo de sobreseimiento, se debe 

atender a lo que dispone la legislación de amparo, en cuanto a los 

términos para la interposición de la demanda que da origen al juicio 

,., Tesis de jurisprudencia del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de Ja Federación, tomo IX-junio, p. 364, Octava Época 
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de garantlas, para asi estar en condiciones de concluir si en el caso 

éstos se respetaron. 

Señala el articulo 21 de Ja Ley de Amparo, que Ja demanda 

deberá interponerse dentro de Jos quince dlas siguientes al en que 

haya surtido efectos, conforme a Ja ley del acto, Ja notificación al 

quejoso de Ja resolución o acuerdo que reclame, o dentro de los 

quince dlas siguientes al en que haya tenido conocimiento de ellos o 

de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 

mismos. Por su parte, los artlculos 22 y 218 del ordenamiento en 

cuestión, señalan excepciones al plazo genérico de quince dias con 

que se cuenta para intentar la acción de amparo, sin que sea el caso 

referirnos a ellas por el momento, pues se estima que no se surten 

en la especie. 

Por tanto, en el supuesto en el que, no obstante que el 

quejoso haya manifestado en su demanda de garantlas, determinada 

fecha en la que tuvo conocimiento del acto reclamado, la cual dio 

origen a la admisión de la demanda de amparo, pero de las 

constancias remitidas por la autoridad responsable al momento de 

rendir su informe, se desprende una fecha distinta, como sucede en 

el caso de que Ja autoridad informara que el quejoso ya habla 

interpuesto anteriormente diversa demanda de amparo en contra del 

mismo acto y ésta se tuvo por no interpuesta por no haber cumplido 

con alguno de los requisitos que señala el artículo 116 de la Ley de 

Amparo, entonces seria a partir de la fecha señalada por el propio 

peticionario de garantlas en el ocurso que dio origen al primer juicio, 

que comenzarla a computarse el término previsto en el ya referido 

articulo 21 de la ley de Ja materia; lo anterior, en virtud de como se 
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ha dicho, el análisis de las causales de improcedencia en el juicio 

constitucional son un imperativo para los tribunales de amparo, lo 

cual debe llevarse a cabo al tenor de las constancias que obren en el 

juicio de garantfas que corresponda; por lo que, tratándose de la 

causal prevista en el artículo 73, fracción XII, del ordenamiento en 

cita, la fecha de conocimiento del acto reclamado por parte del 

accionante del amparo debe establecerse con base en las 

constancias que obren en el expediente y sólo en el caso de que de 

las mismas no se advierta una fecha distinta a la manifestada por el 

peticionario de garantías debe tenerse por cierta la que éste señaló 

en su demanda de amparo. En esta coyuntura, resulta ilustrativa la 

tesis sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, cuyos rubro y texto establecen: 

"ACTO RECLAMADO, FECHA DE CONOCIMIENTO 

POR EL QUEJOSO. DEBE DEDUCIRSE DE LAS 

CONSTANCIAS DEL JUICIO AUN CUANDO SE HAYA 

MANIFESTADO UNA DISTINTA EN LA DEMANDA DE 

AMPARO. El análisis de las causales de improcedencia en el 

juicio constitucional, imperativo para los tribunales de amparo 

de manera previa al examen de los conceptos de violación, 

debe llevarse a cabo al tenor de las constancias que obren en 

el juicio de garantfas; por lo que, tratándose de la causal 

prevista en el articulo 73, fracción XII, de la ley de la materia, 

la fecha de conocimiento por el quejoso del acto reclamado 

debe establecerse con base en las constancias que obren en 

dicho juicio y sólo en el caso de que de las mismas no se 

advierta una fecha distinta a la manifestada por el peticionario 
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de garantfas debe tenerse por cierta la señalada en la 

demanda de amparo; por tanto, cuando de las constancias 

anexas al informe justificado rendido por una de las 

autoridades responsables se deduce que el quejoso solicitó 

copias de documentos que obran en el juicio generador del 

acto reclamado, es a partir de la fecha de recepción de tales 

constancias que debe tenérsela por sabedor del acto 

reclamado y por ende para declarar si se surte la causal de 

improcedencia a que se refiere la disposición legal 

mencionada. "166 

Asimismo, otro supuesto en el que el motivo de sobreseimiento 

se actualiza de modo manifiesto e indudable, en relación con la 

causal de improcedencia contemplada en el articulo 73, fracción IX, 

de la ley de la materia, sucede cuando, por ejemplo, el acto 

reclamado consiste en una orden de detención y la misma se ha 

consumado de modo irreparable, con motivo de que de autos se 

desprende que el peticionario de amparo fue detenido en flagrancia 

por elementos de la Policia Federal Preventiva, como probable 

166 Tesis VI.2o.65 K, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexlo Circuito, Novena Época, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1999, página 
834. Asimismo, sobre el tema resulta aplicable la tesis 111.lo.C.12 K, del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, de la Novena Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo V, Enero de 1997, p. 409, que establece 
literalmente: "ACTO RECLAMADO. SU CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA RECEPCIÓN 
DE COPIAS DEL JUICIO NATURAL. El artículo 21 de la ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 Co11stitucio11alcs dfapone que el término para la interposición de la demanda de 
garantías será de quince días, que se computará desde el día siguiente al en que se haya 
notificado al quejoso la resolución o acuerdo que reclame, al en que haya tenido conocimiento 
de ellos o tic su ejecución o al en que se hubiere ostentado sabedor ele /os mismos. As/ pues, si 
la parte quejosa solicitó y obtuvo la expedición de copias relativas al expetliente tic/ juicio 
natural, tle tlontle tlerfra el acto reclamado, resulta inconcuso que es a partir de la fecha de 
recepción tle las mencionadas copias que se tiene conocimiento del acto reclamado, y por ende, 
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responsable de algún delito. En tal situación, la consecuencia de la 

detención, que se atribuye a las autoridades señaladas como 

responsables, fue la formación de la investigación ministerial, en la 

cual una vez que el quejoso, fue puesto a disposición del fiscal 

responsable, éste le decretó su retención legal por considerar 

satisfechos los lineamientos que consagra el artículo 16 

constitucional. Asimismo, de las copias certificadas de la boleta de 

determinación del pliego de consignación con detenido efectuadas 

en la averiguación previa respectiva, remitidas por alguna de las 

autoridades, se advierte que el quejoso fue puesto a disposición del 

Juez Penal en turno, con lo que se comprueba que la investigación 

ministerial previa instruida en contra del quejoso fue consignada 

ante el juez competente, de lo que se infiere que tuvo que haber 

recaido una resolución por parte de tal autoridad judicial calificando 

la detención del quejoso, determinación esta que no puede ser 

variada por el juez que conoce del amparo, por no ser motivo de la 

litis constitucional. 

Asi las cosas, lo evidente y plenamente probado en tal 

situación, es que se han consumado de manera irreparable la orden 

de detención combatida en el juicio de amparo que corresponda, 

toda vez que en tales circunstancias, ya se realizaron todos sus 

efectos y consecuencias, por tanto, ya no se puede restituir al 

quejoso al estado en que se encontraba antes de ser detenido, es 

decir no es fisicamente posible borrar los efectos de la detención de 

tlestle esa fecha, el punto de partida para rea/i;:ar el cómputo ele los quince clías a que alrlt/c el 
mencionado articulo 21 de la ley ele Ja materia. " 
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que fue objeto. Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis del 

Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que expresa: 

"DETENCION ILEGAL. PROCEDENCIA DEL AMPARO. 

Cuando una persona es detenida sin Ja orden de aprehensión 

de autoridad competente y tampoco fue sorprendida en 

flagrante delito, ello, sin duda, implica una violación al articulo 

16 constitucional, que debe ser impugnada mediante el juicio 

de amparo indirecto, pero de no hacerlo, tales actos que se 

consideran consumados de modo irreparable e imposibles de 

analizar, tanto técnica, como jurldicamente en amparo 

uniinstancial por el hecho de haber cambiado su situación 

jurldica al momento de formalizar el proceso penal instruido en 

su contra y no poder decidir sobre aquéllos sin afectar la 

nueva situación jurldica. "167 

167 tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX-Febrero, p. 178. Para mayor ilustración, es 
conveniente citar el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XIV-Diciembre, Octava Epoca, p. 325, que literalmente dice: "ACTOS CONSUMADOS. 
PROCEDENCl,t DEL JUICIO DE AMPARO. los ac/os consumaclos se entienclen por la 
doctrina y fa jurisprudencia como aquéllos que han realizado en forma total todos sus efectos, 
es decir, aquCl/os cuya finalic/ad perseguida se ha obteniclo en tocias sus consecuencias 
jurídicas. Para efectos de la proccthmcia del juicio tic amparo los actos consumados, 
ate11diendo a su natura/(';:ll y tfectos los potfomos clasificar en: a) actos consumatlos tle modo 
reparable y h) actos co11.wnuulos de modo irr('parable. los primeros son aquéllos que a pesar 
tic haberse realizado en todos sus efectos y consecuencias pueden ser reparados por medio del 
juicio constitucional, es decir, que la ejecución o consumación del acto puede ser restituida o 
reparable al obtenerse una sentencia tic amparo fin•orable (articulo 80 de la ley de Amparo), 
de ahí el que proceda d juicio tle amparo en contra tle actos consumados de modo reparable. 
En cambio, lo.\' actos consumatlos de modo irreparable son aquéllos que al realizarse en todos 
y cada uno de sus efectos y c01isi•cuencias, flSica y materialmente ya no pueden ser restituidos 
al eswdo en que se encontraban anteJ· tle las violaciones reclammlas, razón por la cual resulta 
improcedeme el juicio de garantías en términos tle la fracción IX del artículo 73 tle la ley 
reglamentaria de los ar1iculos 103 y 107 constitucionales. En esta tesitura, para determinar si 
se está en presencia de 1111 acto consumado de m0tlo reparable o irreparable, se debe de 
ate11tler a foj' efectos y co11secuencias de su ejecución. Así tenemos que los efectos y 
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Por Jo tanto, se considera que en tal situación, al haberse 

actualizado de modo manifiesto e indudable Ja causal de 

improcedencia de análisis, procede sobreseer en el juicio antes de 

audiencia, de acuerdo a Jo dispuesto por el articulo 73, fracción IX, 

segundo párrafo, en relación con el 74 fracción 111, de la Ley de 

Amparo, en virtud de que es inconcuso que en tal caso, Jos actos 

reclamados han quedado de consumados de modo irreparable, 

tomando en consideración que el referido supuesto de 

improcedencia no podrla ser desvirtuada ni celebrándose la 

audiencia constitucional, lo que sucede de igual manera en la 

hipótesis de que en un juicio de amparo el acto reclamado se Je 

impute a determinada entidad que en el transcurso del asunto se 

determine que para efectos del amparo, no tiene el carácter de 

autoridad. Dicho motivo de sobreseimiento se desprende 

concatenando la fracción XVIII del articulo 73 de Ja ley de la materia 

con diversos dispositivos del mismo ordenamiento legal, como se 

verá enseguida. 

En efecto, el articulo 1 de la Ley de Amparo señala, entre 

otras cosas, que el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

const•cucncias ele/ acto reclamado ya ejecutado no p11etlen circunscribirse al tiempo o momento 
tle su ejecución para determinar la proceclencia del juicio de amparo, porque llegaríamos al 
extremo de que cualquier acto por el solo hecho ele/ transcurso del tiempo en Sil realización, 
por no retrotraerse éste, es un acto consumado ele moclo irreparable, cuando la restitución del 
acto ejecutado es factible aun cuando sea en otro tiempo y momento. Esto resulta así, si 
consideramos que los actos consumados de modo irreparable hacen improceclente el juicio ele 
amparo porque ni fuica ni materialmente, puede obtenerse la restitución ele los actos 
reclamados. Lo que significa que la naturaleza de los actos consumados para efectos de/juicio 
de amparo debe atender a la reparabi/idad fzsica y material de los mismos. es decir. al hecho 
1/e que el gobernatlo pueda gozar jurídica y mw,,amente del 1/erec/10 que tiene tutelado, y que le 
fue transgredido, igual que antes de las violaciones cometidas, pero no por cuestiones tle 
tiempo o <le/ momento de su ejecución porque el tiempo no rige la materialización fisica y 
restituible de los actos ejecutados (actos consumados)." 

TESIS CON 
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controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que 

violen las garantfas individuales. Pues bien, de la interpretación de 

dicho numeral se obtiene que para la procedencia del juicio es 

necesaria la existencia de quien promueve amparo y la autoridad 

responsable, es decir, en contra de quien se promueve. Los 

anteriores requisitos se plasman de manera concreta en el articulo 5 

de la ley de la materia. Y más aun, es tanta la importancia que le da 

el legislador a la figura de la autoridad responsable que con el afán 

de que el gobernado lo comprenda, define qué se entiende por 

autoridad responsable en el juicio de amparo e inserta dicho 

concepto en el articulo 11, de la ley en cita, el que, como ya se 

señaló, dispone que es autoridad responsable la que dicta, promulga, 

pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

Lo anterior lleva a concluir que la autoridad es una parte necesaria 

para que proceda el juicio de amparo, ya que de no existir ésta, 

menos podría emitir los actos reclamados, y como consecuencia de 

ello nunca podria darse una efectiva transgresión a las garantfas 

constitucionales del individuo, que es lo que en todo caso se 

combate a través del juicio de amparo. 

En efecto, la existencia de la autoridad responsable es desde 

luego uno de los presupuestos esenciales del juicio, asi como lo son 

también la existencia del quejoso, de la garantía individual y del acto 

reclamado, por lo que se puede concluir que, sin ser el juicio de 

amparo un procedimiento exactamente equiparable al del juicio 

ordinario entre particulares, si tiene elementos comunes con dicha 

figura, tales como la idea de "partes" que es consubstancial a la de 

"juicio", pues es innegable que nunca puede emitirse un juicio si no 

TESIS CON 
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existe una de las partes a la cual juzgar. Respecto de la equiparación 

de las figuras antedichas cobra aplicación la tesis del Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito, del rubro y texto siguiente: 

"PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITO 

FUNDAMENTAL QUE LA PARTE DEMANDADA SEA UN 

AUTORIDAD. Las partes en el juicio de amparo son siempre, 

como actor, un particular, y como demandado una autoridad. 

El demandado en el juicio de amparo tiene que ser siempre 

una autoridad porque aquel juicio tiene por objeto 

salvaguardar las garantfas individuales, que son limitaciones al 

poder del Estado; de donde se sigue que cuando el Estado 

salva esas limitaciones y las burla, puede ser enjuiciado 

mediante el juicio constitucional. Y un particular tiene que ser 

siempre el actor, porque el amparo protege garantías de la 

persona, según queda dicho, y aun en los casos de las 

fracciones 11y111 del articulo 103 constitucional, que se refieren 

a la protección mediante el amparo de las respectivas 

jurisdicciones federal y local, las invasiones a las mismas 

tienen que resolverse en daño de particular y ser pedida su 

reparación por el individuo afectado, según lo establece 

respecto de toda clase de amparo el articulo 107 

constitucional. Luego entonces, si no se cumple con el 

requisito fundamental de que la parte demandada sea una 

autoridad, debe confirmarse la sentencia recurrida, en la que 

se decretó el sobreseimiento, con fundamento en Jos artfcu/os 
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1o., fracción /, 4o, 73, fracción XVIII, y 74, fracción 111, de la 

Ley de Amparo. "168 

Con lo antes expuesto ha quedado precisado que dentro del 

juicio de amparo existen elementos indispensables y necesarios para 

su tramitación, como es desde luego que exista una autoridad 

responsable a la cual demandar; por lo que de no existir ésta, resulta 

indiscutible que el juicio es improcedente, por no colmarse la 

hipótesis necesaria para entablar el vinculo procesal entre las partes 

contendientes, por lo que en el caso de determinarse que si la única 

autoridad señalada como responsable no le resulta tal carácter para 

efectos del juicio de garantias, se actualiza entonces de manera 

notoria, manifiesta e indudable la causa de improcedencia a que se 

ha hecho referencia, pues al no existir la autoridad responsable, no 

puede tampoco seguirse juicio alguno en su contra. 

Conviene señalar de manera ejemplificativa otro supuesto en 

el que, de actualizarse en determinados términos, se actualiza de 

modo manifiesto e indudable la causal de improcedencia 

contemplada en el articulo 73, fracción XVIII de la Ley de Amparo, 

pues ésta resulta de la aplicación en sentido contrario, de lo prescrito 

por el articulo 114, fracción 111, párrafos primero y segundo, de la ley 

de la materia, que origina el sobreseimiento en el juicio, incluso antes 

de la audiencia constitucional. 

Para efecto de exponer dicha razón manifiesta e indudable de 

sobreseimiento, es preciso invocar al articulo 114, fracción 111, 

168 Tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 109-114 Sexta Parte, 
Séptima Epoca, p. 149. 
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párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, antes 

mencionado, que establece literal y categóricamente lo siguiente: 

"Articulo 114.- El amparo se pedirá ante el Juez de 

Distrito: 

( ... ) ///. Contra actos de Tribunales Judiciales, 

Administrativos o del Trabajo ejecutados fuera de juicio o 

después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo 

podrá promoverse el amparo contra la última resolución 

dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse 

en la misma demanda las demás violaciones cometidas 

durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa 

al quejoso." 

Esta disposición de la Ley de Amparo, excluye sin duda 

alguna, de los casos reclamables en la vía constitucional, aquellos en 

que no se trata precisamente de la última que deba dictarse, en 

tratándose de resoluciones que forman parte del procedimiento de 

ejecución de sentencia; motivo suficiente para tener por 

improcedente el juicio de garantías en el que el acto reclamado 

consista en un acto de ejecución de sentencia y se desprenda en el 

desarrollo del juicio que no se trata del último acto a que hace 

referencia la fracción 111 del numeral 14 de la Ley de Amparo antes 

mencionada, reuniéndose en tales circunstancias, las características 

de manifiesto e indudable a que se refiere el artículo 145 de la Ley de 

Amparo, respecto del motivo de donde deviene la improcedencia. 

La hipótesis anterior se concreta cuando el solicitante de 

protección por la vía de amparo, en su escrito de demanda 
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manifiesta, por ejemplo, una orden que decreta el lanzamiento de 

dicho quejoso de determinado local de un mercado, y que dicha 

demanda se admitió a trámite, en virtud de que, dentro del capitulo 

de antecedentes del acto reclamado, se manifestó que fue llevado a 

cabo a un juicio respecto del cual el quejoso tuvo conocimiento de 

manera extraoficial, en el cual se ordenó el lanzamiento de dicho 

peticionario de amparo, pretendiendo con tales afirmaciones hacer 

creer al juez federal que dicho juicio fue llevado a cabo en contra del 

quejoso, sin que se le haya dado oportunidad de ser oldo y vencido; 

sin embargo, de las constancias remitidas por la autoridad 

responsable al rendir su informe con justificación se deduce lo 

contrario, toda vez que de las mismas se desprende que no solo tuvo 

calidad de parte demandada en el juicio de origen, sino que el 

quejosos llevó todos los actos procesales relacionados con su 

defensa, corno son la contestación de la demanda, ofrecimiento de 

pruebas y mediante sentencia dictada por el juez señalado corno 

responsable, fue vencido y condenado a la desocupación y entrega 

.del inmueble motivo de dicho juicio constitucional, corroborándose 

con lo anterior que el quejoso tuvo conocimiento del juicio llevado a 

cabo en su contra, en el que fue oído y vencido. 

Ahora bien, aclarado lo anterior, es preciso mencionar que en 

tal situación, el acto se encuadra en el primer párrafo del numeral 

114, fracción 111 de la ley reglamentaria de nuestra Carta Magna, es 

decir, se trata de un acto realizado por un Tribunal Judicial, 

asimismo, se trata de un acto de ejecución de sentencia, tal como lo 

establece la primera parte del segundo párrafo del mencionado 

articulo, pues resulta ser, nada menos que de la orden misma de 

TESIS CON 
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ejecución de la sentencia dictada dentro del expediente de origen; sin 

embargo, y precisamente por este último hecho, no es procedente el 

juicio de amparo promovido en tales circunstancias, toda vez que el 

mismo artículo 114, fracción 111, en su segundo párrafo, limita la 

procedencia del juicio de garantías ante el Juez de Distrito, para que 

éste sea promovido "sólo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo", y señala también, que puede reclamarse 

en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 

procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. Es 

manifiesto que, una vez puntualizado que en dicha hipótesis en la 

que el quejoso fue oído y vencido en el juicio levantado en su contra, 

el acto reclamado consiste en una orden de ejecución de la sentencia 

dictada en el juicio natural, pues así quedó deducido del libelo de 

demanda del ocursante, y por lo tanto, no puede tratarse de la "última 

resolución del procedimiento de ejecución"; conclusión que se 

obtiene sin mayor esfuerzo, pues por simple lógica puede obtenerse 

que cuando se habla de la última resolución, se entiende que 

después de ella no hay nada más, es decir; que con ella termina el 

procedimiento de ejecución de sentencia respectivo, mientras que 

por el contrario, la orden que manda ejecutar la sentencia, es 

precisamente la que le da inicio a los mecanismos del Estado para 

hacer cumplir coercitivamente (si no se cumple voluntariamente) lo 

resuelto en el fallo, haciéndose uso, en su caso, de los medios de 

apremio permitidos por las leyes aplicables para lograr dicha 

ejecución; luego, si el acto reclamado constituye la orden de dar 

inicio al procedimiento de ejecución, asl como las medidas de 

apremio que para ello se requiera, no puede concebirse que, de 
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manera simultánea, la misma orden sea Ja última y que después de 

ella no haya nada más. En efecto, resulta obvio que en el caso 

expuesto, no se está ante la última resolución del procedimiento de 

ejecución de sentencia, pues el acto que se reclama por Ja vla de 

amparo, consiste en la orden de ejecutar el fallo del Juez natural, 

utilizando en su caso, las medidas de apremio que sean necesarias, 

ya que de aceptarse lo contrario, implicarla que después de dicha 

resolución no habría ningún otro acto o resolución en el 

procedimiento, cuestión que en el caso en estudio resultaría 

insostenible, toda vez que después de la orden de ejecución de 

sentencia, misma que apenas dio inicio al procedimiento de 

ejecución en sí, todavía habrán de dictarse otras resoluciones y, al 

final, deberá haber una diversa que tenga por cumplida totalmente la 

propia sentencia, o bien, declare la imposibilidad material o jurídica 

para darle cumplimiento, por lo que la mencionada orden de 

ejecución y sus medidas de apremio, no resultan ser la última 

resolución de la etapa de ejecución de sentencia, por no cumplir con 

las características necesarias para identificar ese tipo de 

resoluciones, de conformidad con lo establecido por el artículo 113 

de Ja Ley de Amparo, al que se acude por anafogia, ante la 

inexistencia de otro ordenamiento que proporcione una interpretación 

diferente. 

Resulta aplicable a las anteriores aseveraciones, el criterio 

sustentado en la tesis del Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de 

Ja Nación, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"AMPARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA 

EXPRESIÓN "ÚLTIMA RESOLUCIÓN", A QUE SE REFIERE 
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EL PARRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTICULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. El articulo 114, 

fracción 111, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, exige para 

la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de 

ejecución de sentencia, como presupuesto de procedencia de 

la vla indirecta, que se reclame la última resolución dictada en 

dicho procedimiento. Este requisito persigue, de conformidad 

con la exposición de motivos de la ley citada, evitar abusos del 

juicio de garantlas, lo que se obtiene si la procedencia de éste 

contra violaciones sufridas en la ejecución de una sentencia, 

se limita a la impugnación de la "última resolución" que se 

dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser entendida 

como aquella en la que se aprueba o reconoce el 

cumplimiento total de lo sentenciado o se declara la 

imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 113 de la legislación 

invocada, al que se acude en forma analógica, ante la 

inexistencia de otro ordenamiento que proporcione una 

interpretación diferente. "169 

De conformidad con lo anterior, y ya que el legislador quiso 

evitar que se utilice la noble institución jurldica que es el juicio de 

amparo, como un medio para obstaculizar el normal desempeño de 

las autoridades constituidas conforme a un Estado de Derecho, 

cuando éstas actúan ejecutando sus resoluciones, mismas que son 

el resultado de un juicio donde las partes tuvieron la oportunidad de 

169 Tesis P. LVll/97, consultable en la página 16 del Semanario Judicial de Ja Federación y su 
Gaceta, de abril de mil novcc icntos noventa y siete. 
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reclamar y hacer valer sus derechos, tanto sustantivos como 

procesales, y defenderse o excepcionarse considerando que les 

asistia la razón, por lo que, una vez concluido el juicio, no puede 

aducirse que respecto de la ejecución de la sentencia ejecutoria, nos 

encontremos ante simples intereses opuestos entre quien obtuvo 

sentencia favorable (pues le interesa que se ejecute) y a quien le fue 

desfavorable (que tal vez desearía poder evitarlo), sólo porque dicha 

sentencia se encuentra emitida en un sentido que, necesariamente 

beneficia a uno y perjudica al otro, hablando de las partes que 

participaron en la litis, y en relación a la materia de la misma, sino 

que, por el contrario, el hecho de haberse tramitado un juicio, y como 

resultado de éste, haberse emitido una sentencia que causó 

ejecutoria, de conformidad con las leyes del procedimiento, y por un 

órgano investido de facultades jurisdiccionales suficientes, la 

sentencia que resolvió la controversia rebasa el interés particular y se 

erige en un verdadero mandamiento, donde el Estado se expresa 

con plenitud, determinando la verdad legal que debe prevalecer 

sobre cualquier interés particular y por ende, su ejecución interesa a 

la sociedad y es de orden público. Es por este motivo que el 

legislador ha establecido que, si bien, podrá promoverse el juicio de 

amparo ante el Juez de Distrito, tratándose de actos en ejecución de 

sentencias, esta posibilidad queda limitada de manera terminante, a 

Ja última resolución dictada en esta etapa, y nunca antes, pudiendo 

desde luego, hacer valer en el juicio de garantlas las violaciones 

cometidas durante el procedimiento correspondiente, que hubieren 

dejado sin defensa al quejoso.170 Es por lo anterior, que en el 

170 En relación con el supuesto expuesto, conviene mencionar la tesis de jurisprudencia 1.3º.C. 
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supuesto práctico anteriormente expuesto se evidencia un motivo en 

el que procede sobreseer en el juicio antes de la audiencia 

constitucional, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 145, en 

apego a lo dispuesto en el numeral 73, fracción XVIII, y éste, a su 

vez, en relación con el diverso 114, fracción 111, todos de la Ley de 

Amparo, una vez que la causa de improcedencia es advertida de la 

lectura Integra de la propia demanda, vinculada directamente con las 

constancias que se hayan remitido por la responsable, de donde se 

desprendan las características de manifiesto e indudable que el 

primero de los mencionados numerales señala que debe reunir el 

J/21 emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Novena época, Tomo XI de junio del 2000, p. 511, 
que sobre el tema establece: "ORDEN DE LANZAMIENTO CONTRA DEMANDADO QUE 
FUE O/DO EN JUICIO. NO ES LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN El 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. la orde11 de lm1wmie11to co11stit11ye una consecuencia 
clirec/a e inmediata de la semencia que es cosa ju:.gac/a y que emana ele un juicio clonc/e el 
quejoso ya fue oído y \•encülo, en respeto ll la garantía de auc/icncia previa al acto de privación 
definitiva y q11e .se idemifica con la sentencia que tiene esa calidad. Conforme a lo dispuesto en 
la fracción JI/ tic/ articulo 114 de la Ley de Amparo, por IÍl/ima resolución se entientle en 
forma genériCll la que declara cumplida la st.•nfencia o convenio que tienen la calidad de cosa 
juzgada como culminación de un juicio en que ya se cumplió la garantía de audiencia previa, 
con las formalidmb..•s esenciales cid proce1/imiento; o en su caso, que establece la imposibi/r'dad 
para cumplirla, y acorde con la naturale:a propia de las sentencias dictadas en los 
procedimientos judiciales del ore/en civil, pue1/en distinguirse en forma especifica, resoluciones 
o autos que sólo son const.•c11e11cia directa e inmediata de la condena realizada en la sentencia 
que es cosa juzgada; rt.•soluciones inrer/ocu/orias t/lle liquidan la senrencia y preparan la 
ejecución,· i111er/oc111orias que resueh·en una nulidad de actuacimws o que resuelven una 
cueslión que guarda auronomía de la ejecución. y otros acros que se traducen en medidas de 
apremio que liemlen a lograr la ejecución de lo resuello, o una determinación judicial 
tencliente a preparar o a lograr el cumplimiento estricto de la sentencia o convenio que es cosa 
ju:!gada. De ahí que por la naturaleza propia cle cada una ele esas resoluciones o auras que 
pueden dictarse en el periodo tic ejecución, distintos al de remate, y también por la afectación 
a la /ibertatl que pueda darse en el caso del arresto, o a un derecho sustantivo, porque Ja 
resolución o aulo modifique, extinga un derecho o constituya una obligación sustantfra que sea 
distinta a la que fue objeto ele controversia y tenga la calidml de cosa juzgada, como son las 
medidas de apremio, entre otras, es posible diferenciar cuándo se está ante una resolución que 
es la 1Utima dictatla en el procetlimiento tle ejecución o bien que por su naturaleza autónoma a 
lo que ya es cosa juzgada. que crea, o modifica o e:ctingue w1 derecho en ese procedimiento, 
deba ser analizada en el juicio tle garantías. " 
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motivo por el cual se considere improcedente el amparo, tomando en 

consideración que la referida hipótesis de improcedencia tampoco 

podría ser desvirtuada ni en la audiencia constitucional. 

Otro supuesto que conviene mencionar en relación con el 

tema, es cuando se impugna una presunta inactividad por parte de 

la autoridad judicial respectiva sobre el ejercicio de la acción penal 

intentado por la representación social, en contra de peticionario de 

amparo. Lo anterior, en virtud de que en esa situación, tal inactividad 

no irroga al quejoso algún agravio personal y directo que pueda ser 

tutelado a través del juicio de garantías, pues en términos del 

artículo 4 de la ley de la materia, dicho medio de control 

constitucional sólo puede ser instado por la persona a quien 

perjudique el acto reclamado, que en el caso expuesto no puede ser 

el promovente del presente proceso, toda vez que en el sistema 

jurídico mexicano, en que por disposición constitucional expresa 

incumbe exclusivamente al Ministerio Público el ejercicio de la 

acción persecutoria, pero al propio tiempo está reservada a los 

tribunales judiciales la facultad de resolver sobre la misma, resurta 

que los actos de aquél tendientes a integrar una averiguación previa 

no pueden ser reclamados a través del juicio de garantías {salvo si 

durante su desarrollo se afecta la libertad personal del gobernado, o 

sus propiedades). En ese sentido, ni siquiera el hecho de que se 

consigne el caso ante los tribunales competentes es un acto que 

pueda ser impugnado mediante el juicio constitucional, según lo han 

sentado reiteradamente diversas tesis de jurisprudencia, de entre las 

cuales puede citarse la integrada por el Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materia Penal del Primer Circuito, que a continuación se 

transcribe: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 

SE RECLAMAN DEL MINISTERIO PÚBLICO ACTOS 

RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE UNA AVERIGUACIÓN 

PREVIA. Aun cuando el Ministerio Público al integrar una 

averiguación previa, actúa como autoridad, sin embargo, el 

desahogo de diligencias para tal fin, no causa un daño o 

perjuicio al gobernado contra el cual se hayan iniciado las 

investigaciones correspondientes, a menos que en ellas se 

ordenara que se le privara de la libertad, de sus posesiones o 

derechos; lo mismo acontece cuando acuerda sobre la 

consignación de la averiguación y ejercita la acción penal, 

pues es el Juez del proceso a quien le corresponde resolver 

sobre el pedimento del representante social, cuya 

determinación, en todo caso, seria la que vendría a afectar la 

esfera jurldica del quejoso. "171 

En ese sentido, el hecho de que Jos tribunales judiciales estén 

conociendo ya sea en primera o incluso en segunda instancia sobre 

una petición del Ministerio Público, relacionada con el ejercicio de Ja 

acción penal, evidentemente no perjudica a Ja persona en cuya 

contra se procedió, pues es posible que la orden de aprehensión o 

comparecencia solicitada incluso sea negada, de modo que su esfera 

de derechos sustantivos constitucionalmente protegidos nunca se 

verá afectada. Pero además, lo indiscutible del asunto concreto 

171 Tesis l.2o.P. J/11, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 
V, segunda parte-2, enero a junio de 1990, p. 689. 
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radica en que mientras no se acceda a la petición de la 

representación social, ningún perjuicio se estará causando a la 

libertad personal del indiciado, de tal suerte que el asunto podria 

estar cualquier cantidad de tiempo en estudio, y su situación juridica 

seguirá siendo exactamente la misma que la de cualquier hombre 

libre. 

No pasa desapercibido que en tales circunstancias, podria 

argumentarse que la falta de resolución de autoridad jurisdiccional le 

ocasiona cierta incertidumbre al quejoso, pero es evidente que tal 

afectación en su estado de ánimo no constituye un agravio personal 

y directo de los que son presupuestos esenciales para la 

procedencia del juicio de amparo; lo cual se entiende claramente si 

se tiene en cuenta que la misma zozobra ocasiona una querella, o la 

integración de una averiguación previa, o su consignación a los 

tribunales, pero ninguno de estos actos puede ser combatido a 

través de juicio de garantlas. Por tal razón, puede válidamente 

afirmarse que si el juicio es improcedente contra la causa, que es la 

consignación de la averiguación previa, por identidad de razón 

también lo es contra el efecto, es decir, la tardanza del tribunal al 

pronunciarse en definitiva sobre el asunto; de modo que el juicio de 

garantias instado en el que se reclame la inactividad por parte de 

una autoridad judicial sobre el ejercicio de la acción penal intentado 

por la representación social, indudablemente concluirá con una 

resolución de sobreseimiento, precisamente porque el acto 

reclamado no irroga al quejoso perjuicio alguno que le legitime a 

reclamarlo. 
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Asimismo, cabe mencionar que la afirmación anterior no 

vulnera la garantía prevista en el artículo 20, fracción VIII, 

constitucional (la de ser juzgado antes de cuatro meses, o de un 

año, según sea el caso), pues la misma sólo opera a favor de fas 

reos sometidos a juicio, el cual, según es de explorado derecho, 

inicia con el dictado del auto de formal prisión y no con la 

consignación de la averiguación previa, ya que con esta última el 

quejoso, ni está siendo juzgado ni se le puede considerar sometido 

a proceso alguno, por lo que su situación jurídica es exactamente 

igual a la de cualquier persona a quien se esté investigando, quien 

desde luego no puede instar el juicio de garantías por ese solo 

hecho. En este orden de ideas, se estima actualizada que en el 

supuesto expuesto se actualiza plena e indudablemente una causa 

de improcedencia del juicio de garantias instado en tales términos, 

que es la de falta de legitimación del quejoso, resultante de 

relacionar la fracción XVIII del articulo 73, con el 4 de la Ley de 

Amparo, por lo que dichas circunstancias, de igual manera se 

considera procedente el decreto de sobreseimiento en el juicio, aun 

antes de la audiencia constitucional. 

Por otra parte, cabe decir que además de los supuestos 

anteriores, existen otros más que al actualizarse de manera 

manifiesta e indudable originan el sobreseimiento del juicio, incluso 

antes de la audiencia constitucional, como sucede también en caso 

de litispendencia o cuando se reclama un acto que resulta derivar 

del cumplimiento de una sentencia de amparo, pero la finalidad de la 

exposición de las hipótesis anteriores es precisamente evidenciar 

las innumerables situaciones que pueden derivar en el 
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sobreseimiento de un juicio antes de Ja audiencia constitucional, que 

se deducen al estudiar cada asunto de manera particular, bajo el 

marco legal del juicio de amparo. 

En efecto, son variados Jos motivos de sobreseimiento que 

pueden advertirse en un juicio y que por su notoriedad e 

indubitabilidad, no causa perjuicio alguno que el mismo sea 

sobreseido como consecuencia de la actualización de alguno de 

aquéllos, antes de Ja audiencia constitucional. Asimismo, cabe 

reiterar que tal diversidad de supuestos que pueden originar el 

sobreseimiento en el juicio, deriva de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del articulo 73, relacionada con la fracción 111 del numeral 74, 

ambos de Ja ley de Ja materia, por Jo cual no debe olvidarse que en 

base a lo anterior, la basta existencia de motivos de improcedencia 

puede acrecentarse de lo dispuesto por la ley de la materia, en 

relación con Jos articulas 192 y 193 de la Ley de Amparo, en virtud 

de que, como se dijo, dichas causas de improcedencia que a su vez 

originen el sobreseimiento en un juicio, pueden emanar también de 

Jos criterios jurisprudenciales y en algunos casos aislados, que 

resultan de Ja interpretación de la ley aplicada a un caso concreto, 

por parte de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación o de Jos 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por las razones expuestas, puede concluirse que siempre que 

el motivo que origine el sobreseimiento sea tan evidente que ni aun 

en Ja audiencia constitucional pueda ser desvirtuado con algún 

medio probatorio que pudieran allegar las partes, resultaria ocioso e 

incluso podria derivar en perjuicio para el quejoso, esperar hasta el 

dia fijado para Ja audiencia para decretar el sobreseimiento de dicho 

----~~~~~-"---~~-----------------------------
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juicio, en virtud de que el sentido del fallo siempre seria el mismo, al 

desprenderse de manera evidente de las constancias que integran 

el expediente, la clara improcedencia del estudio constitucional del 

acto que dio origen al juicio de garantías. 

XI. Propuesta. 

Como se puede apreciar de lo expuesto en el presente 

capitulo, tanto en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, como en la Ley de Amparo, existe nulo o escaso 

reconocimiento respecto del sobreseimiento antes de la audiencia 

constitucional en el juicio de garantias, como una forma de 

conclusión del mismo, diversa a la tradicional, es decir, mediante una 

sentencia dictada como acto continuo a la audiencia constitucional; 

toda vez que hasta la fecha no existe razón legal que indique 

expresamente si un juicio puede sobreseerse desde el momento en 

que se actualice el motivo que lo genere o si en todos los casos deba 

declararse hasta la sentencia, no obstante que en la propia Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 constitucionales si se hace 

referencia a los "autos de sobreseimiento"172
, de donde se infiere la 

posibilidad legal de culminar un juicio de amparo mediante un 

acuerdo de trámite, dictado desde el momento en el que el juzgador 

advierte que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 

sobreseimiento que no permite el análisis constitucional del acto 
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reclamado, sin que se tenga que esperar hasta el día fijado para la 

celebración de la audiencia constitucional, además de que en ese 

sentido se han pronunciado diversos criterios judiciales sobre el 

tema. 

En efecto, actualmente dicha determinación ha sido prevista 

principalmente por tesis emanadas por los órganos jurisdiccionales 

competentes para emitirlas, los cuales en su mayoría se han 

inclinado por señalar que existen únicamente cuatro supuestos en los 

que, por su claridad e indubitabilidad, al actualizarse en el juicio 

procede sobreseerlo antes de la audiencia, siendo éstos la muerte 

del quejoso, el desistimiento del mismo, la cesación de los efectos 

del acto reclamado o cambio de situación jurídica. 

Sin embargo, se dijo también que además de los cuatro 

supuestos que se encuentran autorizados como motivos de 

sobreseimiento cuya declaración puede realizarse antes de la 

audiencia constitucional, resulta necesaria la incorporación de 

supuestos diversos que por su notoriedad e indubitabilidad, al 

actualizarse son susceptibles de originar el sobreseimiento en un 

juicio incluso antes de la audiencia constitucional, en virtud de que no 

podrían ser desvirtuados con probanza alguna, y que sin embargo, 

no han sido considerados ni determinados expresamente por la ley ni 

por algún criterio judicial. 

En este tenor, considerando que una vez advertido un motivo 

manifiesto e indudable de sobreseimiento, la tramitación del juicio en 

estos casos ocasiona perjuicio, no sóío a las partes, sino a la 

administración de justicia, por las razones expuestas a lo largo del 

172 Vid. Articulo 83, fracción 111, de la Ley de Amparo. 

'-~~~-n--~-~-----~----------------------
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presente estudio, se considera conveniente la inclusión formal de Ja 

opción de sobreseer en el juicio sin esperar a la celebración de Ja 

audiencia constitucional, en Jos casos en Jos que el motivo que Jo 

originó sea notorio e indudable. 

Para tal efecto, y bajo Ja premisa de que todo orden normativo 

debe estar siempre en constante evolución para su 

perfeccionamiento, es necesaria Ja regulación de tal manera de 

conclusión del juicio de amparo, mediante una adición a Ja Ley de 

Amparo, especificamente en al capitulo IX de Ja misma, en Ja que se 

disponga expresamente Ja declaración del sobreseimiento antes de 

la audiencia constitucional, señalándose claramente bajo qué 

condiciones puede realizarse tal determinación; Jo anterior, sin que 

pase desapercibido el hecho de que seria casi imposible preveer 

legalmente los supuestos en que es procedente tal medida 

procedimental, en virtud de que, como se dijo, son variados Jos 

motivos de sobreseimiento que pueden advertirse en un juicio y que 

por su notoriedad e indubitabilidad, no causa perjuicio alguno que el 

mismo sea sobreseido como consecuencia de Ja actualización de 

alguno de aquéllos, antes de Ja audiencia constitucional, derivando 

tal diversidad de supuestos, de lo dispuesto en Ja fracción XVIII del 

articulo 73, relacionada con la fracción lli del numeral 74, ambos de 

Ja Ley de Amparo173
• 

171 Además, no debe olvidarse que en base a lo anterior, Ja basta existencia de motivos de 
improcedencia puede ncrecenlarse en relación con los articulas 192 y 193 de la Ley de Amparo, 
en virtud de que, como se dijo, dichas causas de improcedencia que a su vez originen el 
sobreseimiento en un juicio, pueden emanar también de los criterios jurisprudcnciales y en 
algunos casos aislados, que resultan de la interpretación de la ley aplicada a un caso concreto, 
por parte de la Suprema Corle de Juslicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
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Por lo anterior, y considerando las innumerables situaciones 

que pueden derivar en el sobreseimiento de un juicio antes de la 

audiencia constitucional, deducidas del estudio particular de cada 

caso específico bajo el marco legal del juicio de amparo, a 

continuación se realiza una propuesta de adición a la Ley de 

Amparo, por ser ésta la ley reglamentaria del juicio de garantlas, con 

la que se pretende terminar con la oscuridad con la que se ha 

manejado la medida procedimental objeto del presente estudio, con 

motivo de la falta de reglamentación de la misma en la ley, y de la 

extensa cantidad de tesis judiciales existentes al respecto, que por 

la diversidad de criterios entre las mismas sobre el tema, han 

originado cierta confusión en cuanto a la procedencia del 

sobreseimiento antes de la audiencia constitucional, tanto para el 

juzgador como para las partes en el juicio. 

La inclusión en la ley del sobreseimiento antes de la audiencia 

constitucional, consideramos puede ser realizada mediante la 

adición de un nuevo articulo, que atendiendo a la materia de su 

regulación, puede ubicarse dentro del capitulo IX, como articulo 74 

bis, en la Ley de Amparo, y su contenido se propone bajo el tenor 

siguiente: 

"Artículo 74 bis. En los casos en que una vez admitida la 

demanda, de las constancias que integran el expediente se 

advierta una causa manifiesta e indudable de sobreseimiento en 

el juicio, ya-sea por tratarse de uno de los motivos previstos en 

las fracciones /, /1 y V del artículo anterior, o de su fracción /JI, 

cuando dicha razón derive de alguna disposición de la ley, en 

relación con la fracción XVIII del artículo 73, el Juez de 
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Distrito dictará inmediatamente un auto en el que declare el 

sobreseimiento en el juicio, fundando y motivando los 

argumentos por los cuales arribó a tal determinación, teniendo 

dicho acuerdo los efectos de una sentencia de sobreseimiento. " 

Por último, no resta más que reiterar la necesidad de regular la 

medida procedimental de sobreseimiento decretado antes de la 

audiencia constitucional, en virtud de que cuando el motivo que 

origine el sobreseimiento es tan evidente que ni aun en la audiencia 

constitucional puede ser desvirtuado con algún medio probatorio que 

pudieran allegar las partes, resulta ocioso e incluso puede derivar en 

perjuicio para el quejoso, esperar hasta el dla fijado para la 

audiencia para decretar el sobreseimiento de dicho juicio, en virtud 

de que, como se ha dicho, el sentido del fallo siempre serla el 

mismo, al desprenderse de manera evidente, la clara improcedencia 

del estudio constitucional del acto que dio origen al juicio de 

garantfas. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DEFENSA DE LAS PARTES ANTE EL 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA EN EL 

JUICIO DE AMPARO 

l. Recurso procedente. 

El término procesal "recurso" de manera estricta, debe 

entenderse como un medio de defensa con el que se inicia una 

nueva instancia permitiendo un nuevo análisis, total o parcial, de lo 

substanciado en el proceso. En este tenor, se tiene que el artículo 

82 de la Ley de Amparo establece lo siguiente: 

"Artículo 82. En los juicios de amparo no se admitirán 

más recursos que los de revisión, queja y reclamación." 

Como se puede apreciar del numeral transcrito, éste dispone 

Jimitativamente que en los juicios de garantías los únicos medios de 

defensa reconocidos por la ley de la materia para impugnar cualquier 

actuación relativa al proceso de amparo, son el de revisión, queja y 

reclamación. Por tanto, para efectos de determinar el recurso que 

procede en contra del auto en el que se decreta el sobreseimiento 

en el juicio, antes de la audiencia constitucional, conviene hacer una 

breve referencia respecto de la procedencia de los medios de 

defensa procesales, establecidos por el numeral 82 de la Ley de 

Amparo, antes citado, comenzando con el recurso de queja, cuyos 
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supuestos en que procede se encuentran previstos en el articulo 95 

de Ja ley de la materia, que dispone: 

"Articulo 95. El recurso de queja es procedente: 

l. Contra los autos dictados por los Jueces de Distrito o 

por el superior del tribunal a quien se impute la violación 

reclamada, en que admitan demandas notoriamente 

improcedentes; 

//. Contra las autoridades responsables, en los casos a 

que se refiere el articulo 107, fracción VII de la Constitución 

Federal, por exceso o defecto en la ejecución del auto en que 

se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 

definitiva del acto reclamado; 

111. Contra las mismas autoridades, por falta de 

cumplimiento del auto en que se haya concedido al quejoso 

su libertad bajo caución conforme al articulo 136 de esta ley; 

IV. Contra las mismas autoridades, por exceso o 

defecto en la ejecución de la sentencia dictada en los casos a 

que se refiere el articulo 107, fracciones VII y IX, de la 

Constitución Federal, en que se haya concedido al quejoso el 

amparo; 

V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de 

Distrito, el tribunal que conozca o haya conocido del juicio 

conforme al articulo 37, o los Tribunales Colegiados de 

Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX del articulo 

107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas 

interpuestas ante ellos conforme al articulo 98; 

VI. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de 
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Distrito, o el superior del tribunal a quien se impute la violación 

en los casos a que se refiere el articulo 37 de esta ley, 

durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de 

suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 

revisión conforme al articulo 83 y que, por su naturaleza 

trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a 

alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o 

contra las que se dicten después de fallado el juicio en 

primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas 

autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con ª"eg/o a 

la ley; 

VII. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en 

el incidente de reclamación de daños y perjuicios a que se 

refiere el articulo 129 de esta ley, siempre que el importe de 

aquéllas exceda de treinta dfas de salario; 

VIII. Contra las autoridades responsables, con relación 

a los juicios de amparo de la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando no 

provean sobre la suspensión dentro del término legal o 

concedan o nieguen ésta; cuando rehusen la admisión de 

fianzas o contrafianzas; cuando admitan las que no reúnan los 

requisitos legales o que puedan resultar insuficientes; cuando 

nieguen al quejoso su libertad cauciona/ en el caso a que se 

refiere el articulo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones 

que dicten las autoridades sobre la misma materia, causen 

daños o perjuicios notorios a alguno de los interesados; . 

IX. Contra actos de las autoridades responsables, en 

·----------- ---~-- -
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los casos de la competencia de /os Tribunales Colegiados de 

Circuito, en amparo directo, por exceso o defecto en la 

ejecución de la sentencia en que se haya concedido el 

amparo al quejoso; 

X. Contra /as resoluciones que pronuncien los Jueces 

de Distrito en el caso previsto en la parte final del articulo 105 

de este ordenamiento; y 

XI. Contra /as resoluciones de un Juez de Distrito o del 

superior del tribunal responsable, en su caso, en que 

concedan o nieguen la suspensión provisional." 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el articulo 

99, párrafo segundo de la Ley de Amparo, en los casos de fas 

fracciones 1, V, VI, VII.VIII, IX y X, del articulo 95 del citado 

ordenamiento, el recurso de queja se debe interponer por escrito 

directamente ante el tribunal que conoció o debió conocer de la 

revisión, que como se verá en lineas siguientes, en cualquiera de los 

supuestos mencionados por el numeral 83 de la ley sobre la materia, 

es generalmente un Tribunal Colegiado de Circuito, siendo fes 

únicos casos en que el recurso de queja se interpone ante un Juez 

de Distrito, los señalados por los articules 98, primer párrafo y 99, 

último párrafo, ambos de la Ley de Amparo, es decir, cuando el acto 

que se combata se encuentre entre algunos de los supuestos que 

señalan las fracciones 11, 111, IV y XI, del numeral 95 de la materia, 

por lo que como se dijo, en los demás casos dicho recurso debe ser 

presentado directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda 174
, o excepcionalmente ante la Suprema Corte de 

17" Para una mejor ilustración sobre lo anterior, conviene citar de manera analógica al caso. la 
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Justicia de la Nación 175
• 

En cuanto a los plazos para interponer el recurso de queja, 

cabe señalar que en la mayoría de los casos en que procede, la 

queja debe interponerse dentro de los cinco días siguientes al en 

que surta efectos la notificación de la resolución recurrida 

(fracciones I, V, VI, VII, VIII y X del articulo 95 de la Ley de Amparo), 

con excepción de cuando se trate de cuestiones relativas al exceso 

o defecto en la ejecución del auto en el que se haya concedido la 

suspensión del acto o por falta de cumplimiento del auto en el que 

se haya concedido al quejoso la libertad bajo caución (fracciones 11 y 

111), siendo que en esos casos la queja puede interponerse en 

cualquier tiempo. Asimismo, en los casos en que se trate de exceso 

o defecto en la ejecución de sentencias (fracciones IV y IX), el 

término es de un año, a partir del día siguiente en el que se notifique 

tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de Ja Federación, Occava Época, Tomo IX, Junio de 1992, página 409, que 
establece: "QUEJA. RECURSO DE. DEBE INTERPONERSE OPORTUNAMENTE ANTE LA 
AUTORIDAD FACULTADA PARA RECIBIRLO. De conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 99. párrafo primero, de la ley ele Amparo, el recurso de queja concerniente a los 
casos señalados en la fracción VI del numeral 95 ele dicha Ley, "Se interpondrá por escrito 
directamente ante el Tribunal Colegiado ele Circuito que corresponda",· por ello, si se llega a 
interponer mediante escrito presentado ante autoridad cli\oersa, como es el juez 1/e Distrito 
emisor del proveído impugnado c11 dicha queja, que carece de facultad para recibirlo, no se 
internmrpe el término legal tle cinco días dentro ,fe/ cual debió interponerse directamente ante 
el Tribunal Colegiado ". 
"' El artículo 21, fracción IV, de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son competentes para resolver de las 
quejas inlerpuescas en Jos casos a que se refieren las fracciones V, Vil, VIII y IX del artículo 95 
de Ja Ley de Amparo, siempre que el conocimienco del amparo en que la queja se haga valer sea 
competencia de una de las Salas, directamente o en revisión, en los términos del articulo 99, 
párrafo segundo de Ja misma ley; miencras que Ja fracción IV del articulo JO de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, anees cicada, dispone que es compecencia del Pleno de Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de las quejas interpuestas 
con fundamenlo en el arliculo V del numeral 95 de la Ley de Amparo, siempre que el 
conocimiento de la revisión en el juicio de garantías en el que la queja se haga valer le haya 
correspondido al Pleno, en Jos términos del articulo 99, párrafo segundo de la ley de la materia. 

TESIS CON 
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al quejoso el auto en el que se ordena el cumplimiento de la 

sentencia, con excepción de las violaciones cometidas en contra de 

los actos señalados por el artfcufo 22 de la Constitución, que en tal 

situación fa queja puede interponerse en cualquier tiempo. Por 

último, en las hipótesis señaladas en fa fracción IX del mismo 

numeral 95 de la ley de la materia, dicho recurso debe promoverse a 

las veinticuatro horas contadas a partir de que surta efectos fa 

notificación del acto 176
• 

Por otra parte, en relación con el recurso de reclamación, 

previsto en el artfcufo 103 de la Ley de Amparo, procede únicamente 

contra acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de fa Nación o por los presidentes de fas Salas del 

máximo órgano jurisdiccional o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, y puede ser interpuesto por cualquiera de las partes, 

siempre por escrito, dentro del plazo de tres dfas siguientes al en 

que surta efectos fa notificación de fa resolución impugnada. 

Asimismo, corresponde al Pleno de fa Corte conocer de las 

reclamaciones formuladas en contra de providencias o acuerdos del 

Presidente del máximo tribunal,177 mientras que fas Salas resuelven 

respecto de las reclamaciones en contra de acuerdos de trámite 

dictados por su Presidente 178
; y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito fes corresponde conocer respecto de fas reclamaciones 

interpuestas en contra de su Presidente179
• 

176 Articulo 97 de la Ley de Amparo. 
177 Artículo 1 O, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
178 Artículo 21, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
179 Articulo 37, fracción Vlll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Determinada la procedencia de los recursos de queja y 

reclamación, procede mencionar ahora que la Constitución 

establece en el articulo 107, fracción VIII, que contra las sentencias 

que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los Tribunales 

Unitarios de Circuito procede revisión, pero es el artículo 82 el que 

establece precisamente todos los casos en que procede el recurso 

de revisión, disponiendo dicho numeral lo siguiente: 

"Articulo 83. Procede el recurso de revisión: 

l. Contra las resoluciones de los jueces de Distrito o del 

superior del Tribunal responsable, en su caso, que desechen o 

tengan por no interpuesta una demanda de amparo; 

11. Contra las resoluciones de los jueces de Distrito o del 

superior del Tribunal responsable, en su caso, en las cuales: 

a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 

b) Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o 

nieguen la suspensión definitiva; y 

c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere 

el inciso anterior; 

111. Contra los autos de sobreseimiento y las 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de 

autos; 

IV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, o por el superior del 

tribunal responsable, en los casos a que se refiere el articulo 

37 de esta Ley. Al recurrirse tales sentencias deberán, en su 

caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 

audiencia. y 
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V. Contra las resoluciones que en materia de amparo 

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 

cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales 

o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por 

el Presidente de la República de acuerdo con la fracción / del 

articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 

expedidos por Jos gobernadores de los Estados, o cuando 

establezcan Ja interpretación directa de un precepto de Ja 

Constitución. 

La materia del recurso se limitará, exclusivamente, a Ja 

decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 

poder comprender otras. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, Ja parte que 

obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la 

revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco 

días, contados a partir de Ja fecha en que se Je notifique la admisión 

del recurso, expresando Jos agravios correspondientes; en este 

caso, Ja adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste." 

En el caso de la fracción 1 del artículo antes citado, al conocer 

del recurso de revisión, el órgano respectivo, que en la mayorfa de 

los casos es un Tribunal Colegiado de Circuito180
, debe analizar las 

argumentaciones que el Juez de Distrito haya tomado en 

consideración para desechar la demanda de amparo o para tenerla 

por no interpuesta, lo cual sucede primordialmente cuando ésta no 

reúne los requisitos de forma que establece el articulo 116 de la Ley 

de Amparo o en el caso en que haya una causa notoria de 

180 Articulo 85, fracción 1, de la Ley de Amparo. 
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improcedencia de acuerdo con el artículo 145 del mismo. En este 

caso, cuando el tribunal que conozca de la revisión revoque el auto 

que desechó o tuvo por no interpuesta la demanda de amparo, el 

efecto de tal declaración consistirá en que el Juez de Distrito admita 

la mencionada demanda y dé trámite a la misma, inicándose 

propiamente con ello el juicio de amparo. La fracción 11 se refiere 

específicamente a tres supuestos especificas en que procede la 

revisión contra los actos de un Juez de Distrito o del superior del 

tribunal responsable, ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

respectivo, siendo los siguientes: a) contra la resolución en que se 

conceda o niegue la suspensión definitiva del auto reclamado; b) 

contra las que modifiquen o revoquen este último proveído y c) 

contra las que nieguen la revocación solicitada. 

Asimismo, la fracción IV del artículo en estudio atañe a las 

resoluciones definitivas en el juicio de amparo, es decir, contra las 

resoluciones que dicte el Juez de Distrito o el superior de la autoridad 

responsable resolviendo sobre la violación de las garantfas de los 

artículos 16 en materia penal, y 19 y 20 fracciones 1, VIII y X, párrafos 

primero y segundo de la Constitución Federal. 

Asimismo, el recurso de revisión procede también contra los 

Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la 

constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República, de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 constitucional 

y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de 

los Estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un 

precepto de la Constitución, decidiéndose en este recurso 
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exclusivamente las cuestiones propiamente constitucionales, como lo 

señala el penúltimo párrafo de dicho numeral 82 de la Ley de 

Amparo. 

Ahora bien, la fracción 111 del multimencionado artículo 83 de la 

Ley de Amparo, dispone la procedencia del recurso de revisión en 

contra de los autos de sobreseimiento y las interlocutorias dictadas 

en los incidentes de reposición de autos, de donde se desprende sin 

Jugar a dudas, que el medio de impugnación idóneo en contra del 

auto en el que declara el sobreseimiento en el juicio antes de la 

audiencia constitucional, es el de revisión, por así disponerlo 

expresamente la fracción 111 del numeral 83 de la ley de la materia, al 

referir de manera literal la procedencia del recurso de revisión en 

contra de "autos de sobreseimiento". 

11. Órgano facultado para resolverlo. 

En cuanto a la competencia para conocer del recurso de 

revisión en general, los articulas 84 y 85 de Ja Ley de Amparo 

prescriben lo siguiente: 

"Artículo 84. Es competente la Suprema Corte de 

Justicia para conocer del recurso de revisión, en los casos 

siguientes: 

l. Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, cuando: 
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a) Habiéndose impugnado en la demanda de amparo, 

por estimarlos inconstitucionales, leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 

articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando en 

la sentencia se establezca la interpretación directa de un 

precepto de la Constitución, subsista en el recurso el problema 

de constitucionalidad; 

b) Se trate de los casos comprendidos en las fracciones 

11y111 del articulo 103 constitucional; 

11. Contra las resoluciones que en materia de amparo 

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 

siempre que se esté en el caso de la fracción V del artfculo 83. 

111. Cuando la Suprema Corte de Justicia estime que un 

amparo en revisión, por sus caracterfsticas especiales, debe 

ser resuelto por ella, conocerá del mismo, bien sea 

procediendo al efecto de oficio o a petición fundada del 

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o del 

Procurador General de la República, aplicándose en lo 

conducente lo dispuesto por el artfculo 182 de esta ley. 

Si la Suprema Corte de Justicia considera que el 

amparo cuyo conocimiento por ella hubiere propuesto el 

Tribunal Colegiado de Circuito o el Procurador General de la 

República, no reviste caracterfsticas especiales para que se 

avoque a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente 

Tribunal Colegiado el que lo conozca. 
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Artículo 85. Son competentes los Tribunales 

Colegiados de Circuito para conocer del recurso de revisión, 

en los casos siguientes: 

l. Contra los autos y resoluciones que pronuncien los 

jueces de Distrito o el superior del tribunal responsable, en los 

casos de las fracciones I, 11 y 111 del articulo 83, y 

11. Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito o por el superior del 

tribunal responsable, siempre que no se trate de los casos 

previstos en la fracción I del articulo 84." 

De acuerdo al primero de los articulos transcritos, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación puede conocer de la revisión 

tratándose de sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional 

en el amparo indirecto cuando se hayan impugnado en la demanda 

de amparo, por estimarlos inconstitucionales leyes federales o 

locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 

89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 

gobernadores de los Estados, cuando en la sentencia se establezca 

la interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista 

en el recurso el problema de constitucionalidad, y tratándose de los 

casos de invasión de competencias de acuerdo con las fracciones 11 

y 111 del artículo 103 constitucional. 

Sin embargo, su competencia no se agota en los casos antes 

mencionados, y la fracción 11 del articulo en cuestión establece 

también la competencia de la Suprema Corte de justicia de la Nación 

para aquellos casos en que las sentencias pronunciadas por los 
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Tribunales Colegiados de Circuito sean recurribles de acuerdo al 

articulo 83 de la ley de la materia ya mencionado, y en el caso de 

que haga uso de su facultad de atracción de oficio o a petición 

fundada del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente o del 

Procurador General de la República en aquellos amparos directos en 

que por su interés y trascendencia asf lo ameriten. 

Ahora bien, el segundo artículo transcrito dispone que a los 

Tribunales Colegiados de Circuito les corresponde conocer del 

recurso de revisión contra los autos y resoluciones que pronuncien 

los jueces de distrito o el superior del tribunal responsable en todos 

los casos en que no conozca la Suprema Corte de Justicia de 

acuerdo con las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 83 de la Ley de 

Amparo. 

Por tanto, puede deducirse de lo anterior, que el órgano 

jurisdiccional facultado para conocer de la revisión interpuesta en 

contra de un auto que declara el sobreseimiento en un juicio antes de 

la celebración de la audiencia constitucional, es de acuerdo a la 

fracción 1 del articulo 85 , en relación con Ja fracción 111 del numeral 

83, ambos de la Ley de Amparo, a un Tribunal Colegiado de Circuito. 

Cabe agregar de manera ilustrativa que Ja substanciación del 

recurso de revisión, cuyo plazo de interposición es de diez días, 

contados desde el día siguiente al en que surta efectos Ja notificación 

de Ja resolución recurrida, se encuentra contenida en los artículos 86, 

87 y 88 de Ja Ley de Amparo, pudiendo resumirse dicho 

procedimiento en el caso del juicio de amparo indirecto en que el 

recurso de revisión se interpone de manera escrita por conducto del 

juez de Distrito o de la autoridad que conozca del juicio, siendo el 
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término para Ja interposición del recurso será de diez días, contados 

desde el siguiente al en que surta sus efectos la notificación de Ja 

resolución recurrida 181
• Una vez interpuesta la revisión y recibidas en 

tiempo las copias del escrito de expresión de agravios conforme al 

artículo 88, el juez de Distrito remite el expediente original a la 

Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito, según 

que el conocimiento del asunto competa a aquélla o a éste, dentro 

del plazo de veinticuatro horas, así como el original del propio escrito 

de agravios y Ja copia que corresponda al Ministerio Público Federal. 

Admitida la revisión por el Tribunal Colegiado de Circuito y hecha la 

notificación al Ministerio Público, el propio Tribunal resuelve lo 

procedente respecto del recurso intentado del término de quince 

días 182
• 

'" Al respecto, cabe señalar que el nnículo 88 de la Ley de Amparo establece Jo siguiente: 
.. Artículo 88. El recurso ele revisión se interpondrá por escrito, en el cual el recurrente 
e.tpresará los agravios que le cause la resolución o sentencia impugnada. 

Si el recurso se i11ten1a contra resolución pronu11ciada en amparo tlirecto por 
Tribunales Colegiados ele Circuito, el recurrente deberá transcribir, te.ttua/mente, en su 
escrito, la parte de la sentencia que contiene una calificación de inconstitucionaliclacl de la ley 
o establece la intcrprewciót1 clin•cta de 1111 precepto de la Constitución. Con el escrito tle 
e.xpresió11 de agra\•ios, c..•/ recurrente debercí e.Tlribir ww copia ele él para el expediente y una 
para cada una ele las otras partes. 

Cumulo falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo anterior, se 
requerirá al recurreme para que presente las omilidezs, dentro ele/ término de tres elias,· si no 
las e-clribicrc, el Juez ele Dis1rito, la autoridad que conozca ele/ juicio de amparo o el Tribunal 
Colegiado ele Circuito, si se trata de rew"sión contra resolución pronunciada por éste en 
amparo directo, tendrán por no int,•rpuesto el recurso. " 
182 Asimismo, la interposición del recurso de revisión y su substanciación cuentan con algunas 
reglas generales acerca del fallo en revisión contenidas en principalmente en el artículo 91 de la 
ley de la materia, que a continuación se transcribe: '"Articulo 91. El tribunal en Pleno, las Salas 
de la Suprema Corre de Justicia o los tribunales colegiados ele Circuito, al conocer de los 
asuntos en revisión, ohsen•urán las siguicllfes reglas: 

J. Examinarán los agrm!ios alegados contra la rcsolució11 recurrida y, cuando estimen que 
son fu miados, deberán consic/erar los conceptos de \do/ación cuyo estudio omilió el juzgador. 

11. Sólo tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante el juez de 
Distrito o Ja autoridad que conozca o haya conocido del juicio de amparo: y si se trata de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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111. Sujetos legitimados para interponer la revisión. 

Es procedente aclarar que únicamente las partes que 

intervengan en el juicio de amparo, de acuerdo a Jo dispuesto por el 

articulo 5 de Ja Ley de Amparo, están legitimadas para interponer 

tanto el recurso de revisión, como el de queja o reclamación. 

Asimismo, en el caso de Ja revisión, Ja parte que obtuvo 

resolución favorable a sus intereses puede adherirse a Ja revisión 

interpuesta por el recurrente en un término de cinco dias a partir de 

Ja fecha en que se Je notifique Ja admisión del recurso a fin de 

dársele Ja oportunidad de atacar las consideraciones por las que el 

amparo directo contra sentencia prommciada por Tribunal Co/egiculo ele Circuito. la 
respectfra copia certificada de constancias; 

111 Si consit/eran infundada la causa ele improcedencia expuesta por e/juez tle Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juicio ele amparo en los casos del articulo 3 7, para sobreseer 
en él en la audiencia constitucional después ele que las partes hayan rendido proebas y 
presentado sus alegatos, poclrtin confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro 
motivo legal, o bien rt.'\.'ocar la resolución recurrida y entrar al fondo del asunto, para 
pronunciar la sentencia que corre~pom/a, concediendo o negando el amparo, y 

IV. Si en la revisión ele una sentencia definitiva, en los casos ele la fracción IV del articulo 
83, encontraren que se w"olaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, o que el jue: ele Distrito o la autoridad que /raya conociclo del juicio en 
primera instancia, incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recu"enre o 
pudiere influir en la se11tencia que deba dictarse en definiti\•a, revocarán la recurrida y 
mamlarán reponer el procedimiento, así como cuando aparezca también que indebitlamcnre no 
ha siclo oída alguna de las parres que renga derecho a intervenir en el juicio conforme a la ley: 
y 

V. (Derogada) 
VI. Tratándose de amparos en que los recurrentes semi menores de edad o incapaces, 

examinarán sus agravios y podrán suplir sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y su 
inconstitucionalitlad conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo tic/ articulo 78. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



311 

recurrente original estima ilegal la resolución impugnada y fortalecer 

las consideraciones vertidas en dicha resolución183
• 

Es preciso mencionar que el articulo 87 de la Ley de Amparo 

dispone que, tratándose del recurso de revisión, las autoridades 

responsables sólo pueden interponerlo contra las sentencias que 

afecten directamente al acto que de cada una de ellas se reclamó; y 

tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos de 

Estado a los que se encomiende su promulgación, o quienes los 

representen en los términos de esta Ley, pueden interponer tal 

recurso. 

Ahora bien, en el caso en el que el acto impugnado en revisión 

se trate de un auto emitido antes de la celebración de la audiencia 

constitucional, en el que se declare el sobreseimiento en un juicio, se 

deduce que la única persona fisica o moral facultada para interponer 

revisión en contra de dicho proveido es la parte quejosa. 

Se llega a la anterior determinación, en virtud de que, como se 

dijo, es precisamente el quejoso quien promovió el asunto y por tanto 

el principal interesado en que el mismo subsista, además de que, 

como se ha determinado, el sobreseimiento en el juicio no prejuzga 

sobre los actos reclamados, sino que sus efectos son básicamente 

dejar las cosas en el estado que tenfan antes de que se promoviera 

el asunto, por lo que con tal resolución, las demás partes ven 

colmadas sus pretensiones en relación con el juicio, al quedar 

intocado el acto reclamado, por haber existido un motivo que impidió 

a la autoridad judicial federal entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, por estar cumplida una condición de 

'"cuano párrafo de la fracción V del anículo 83 de la Ley de Amparo. 
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improcedencia del análisis constitucional de dicho acto, siendo 

entonces el quejoso, el único que puede en todo caso ver afectados 

sus intereses con el auto que sobresee en el juicio, al no haberse 

cumplido la finalidad por la cual promovió dicho asunto, consistiendo 

ésta precisamente en el estudio por parte del tribunal federal, de la 

constitucionalidad del acto que el promovente consideró violentador 

de sus garantfas. 

Para efecto de robustecer la determinación, anterior, conviene 

citar la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Primer Circuito, que al respecto establece: 

"REVISIÓN, RECURSO DE. LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONERLO CONTRA UNA SENTENCIA DE 

SOBRESEIMIENTO. Tomando en cuenta que los recursos 

previstos por la Ley de Amparo, fueron consagrados por el 

legislador con el propósito de reparar los perjuicios sufridos 

por las partes en el juicio, con motivo de las determinaciones 

ilegalmente adoptadas por el órgano encargado de su 

tramitación; y que cuando se decreta el sobreseimiento en un 

juicio de amparo, queda intocado el acto reclamado y se dejan 

las cosas en el estado que guardaban antes del ejercicio de la 

acción constitucional; dicha resolución a quien en todo caso 

podrla parar perjuicio serla al quejoso, pero no al tercero 

petjudicado ni a la autoridad responsable. Al segundo, porque 

las cosas quedan en el es(ado que se encontraban antes de 

promover el juicio, y a la última, porque no vincula su 

actuación en algún sentido, ni juzga sobre la 

constitucionalidad del acto reclamado, por lo que el primero es 
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el único que está legitimado para interponer el recurso de 

revisión contra un fallo de sobreseimiento. "184 

IV. Argumentos idóneos para destruir el 

sobreseimiento fuera de audiencia. 

Existen infinidad de aseveraciones que pueden ser utilizadas 

como argumentos en contra de un auto de sobreseimiento dictado 

antes de audiencia, en el entendido que los mismos deben estar en 

principio, dirigidos a desvirtuar la legalidad de la resolución que se 

impugna, pero lo anterior no es de ninguna manera un indicativo de 

que tal acuerdo de sobreseimiento sea contrario a lo dispuesto por la 

ley, toda vez que si dicha resolución se encuentra fundada y 

motivada, y en la misma se expuso claramente el motivo que originó 

tal determinación, es evidente que en esas circunstancias resulta 

prácticamente imposible encontrar razonamientos sólidos que tengan 

la capacidad de destruir juridicamente el auto materia de la revisión. 

No obstante lo anterior, cabe hacer mención que existen 

algunas afirmaciones que pueden ser consideradas como las de 

mayor relevancia en contra de un auto de sobreseimiento antes de la 

audiencia constitucional, en virtud de las amplias discusiones que se 

han suscitado al respecto, tanto por la doctrina como en los diversos 

criterios judiciales respectivos, por lo cual conviene mencionar de 

"' Tesis XI.3o.4 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena 
Época, lomo VII, junio de 1998, Pligina 706. 
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manera breve los argumentos que abarcan las principales objeciones 

a dicha medida extraordinaria de conclusión de un juicio de amparo, 

que básicamente pueden resumirse en tres, siendo Jos siguientes: 

1. Al sobreseer en el juicio antes de Ja audiencia 

constitucional, se deja al quejoso sin oportunidad de probar los 

hechos que afirma. 

2. El decreto de sobreseimiento antes de audiencia en el juicio 

de amparo se contrapone a Jo dispuesto por Ja Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al infringir con el procedimiento 

previsto en Ja misma, en relación con Ja forma de desenvolvimiento y 

conclusión del juicio de garantias, al darlo por terminado mediante Ja 

emisión de un auto en el que se sobresee dicho asunto, sin que en 

éste se haya celebrado Ja audiencia a que hace referencia la fracción 

VII del articulo 107 constitucional. 

3. El sobreseimiento del juicio decretado antes de la 

audiencia constitucional priva al quejoso de Ja oportunidad de 

desvirtuar el contenido del informe de la autoridad responsable, al 

no darle vista con el mismo por el plazo mínimo que dispone el 

artículo 149 de la Ley de Amparo y de manera específica la tesis de 

jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuyo rubro es: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

DEBE, EN PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS 

INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEÑALADA PARA SU 

CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O EL TERCERO PERJUDICADO 

NO TIENEN CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO.", de los que se 

desprende que con la finalidad de que las partes en el juicio tengan 
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conocimiento de los informes justificados, se le deberá dar vista de 

éstos, al menos ocho dlas antes de la fecha para la celebración de 

la audiencia constitucional. 

En relación a lo anterior, es preciso señalar respecto de las 

objeciones planteadas, que el sobreseimiento decretado antes de la 

audiencia constitucional no causa agravio alguno al quejoso ni se le 

priva de su derecho de exponer sus defensas, si la actualización del 

motivo que originó tal determinación es notorio, manifiesto e 

indudable, y no podrla ser desvirtuado con ninguna probanza o 

alegación que se realizara en la audiencia constitucional, toda vez 

que en tal situación, al actualizarse en un juicio de manera manifiesta 

e indudable la razón por la cual procede sobreseer en el mismo, la 

celebración de la audiencia en tales circunstancias carecerla de toda 

utilidad, en virtud de que no influirla en modo alguno en la 

determinación arribada, en relación con el juicio. 

Además, en relación con la afirmación de que con el decreto de 

sobreseimiento antes de la audiencia constitucional se infringe con 

lo dispuesto por la fracción VII del articulo 107 constitucional, cabe 

repetir que es obligación de todo tribunal dictar medidas 

convenientes para que la administración de justicia sea expedita, 

pronta y cumplida, y por tal razón debe estudiarse cada caso de 

manera particular, para efecto de establecer mediante acuerdos de 

carácter general, todo aquello que tienda al mejor despacho de cada 

asunto judicial en especifico, suprimiendo de tal forma prácticas 

inconvenientes, trámites inútiles y remediando omisiones y defectos 

que puedan retardar injustificadamente los procedimientos 

judiciales, además de que como ya se dijo, la teleologla de la 



316 

declaración de sobreseimiento sin llegar a la audiencia 

constitucional es asegurar el respeto de la garantla de celeridad 

procesal, contenido en el artículo 17 constitucional, así como ser 

congruente con la sencillez a que hace referencia la fracción VII del 

artículo 107 de la Carta Magna, que debe caracterizar a todo juicio 

de amparo en cuanto a su procedimiento, y que se encuentra 

inspirada en los principios de concentración y economía procesales. 

Asimismo, conviene señalar que la omisión de la vista de ocho 

días respecto de los informes rendidos por las autoridades 

responsables para que el quejoso conozca de su contenido, 

tampoco es argumento suficiente para destruir el sobreseimiento 

antes de audiencia, se el motivo que lo originó es manifiesto e 

indudable, en virtud de que en tal situación no le causaría al quejoso 

ningún menoscabo en sus derechos procesales, en virtud de que 

dicha causa de sobreseimiento es tan incontrovertible que ninguna 

utilidad tendria otorgarle un plazo al quejoso para que conozca lo 

informado por la responsable, toda vez que no podría ser 

desvirtuado con probanza alguna. 

Por lo antes expuesto, puede concluirse que si en el contenido 

del auto de sobreseimiento dictado antes de audiencia se encuentra 

plenamente justificado el motivo que originó tal determinación, en 

virtud de la evidente e indiscutible actualización de dicha razón de 

sobreseimiento y las afirmaciones que lo sustentan se encuentran 

fundadas en elementos suficientes que no permiten lugar a duda de 

que el resultado del juicio no vararía ni aun celebrándose la 

audiencia constitucional, entonces en tales circunstancias no existe 

argumento alguno que pueda considerarse lo suficientemente firme 
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corno desvirtuar el hecho de que ningún objeto tiene que se siga 

tramitando el juicio de amparo cuando de una manera clara y 

manifiesta aparece un motivo de sobreseimiento. 
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V. CUADRO ESTADÍSTICO RELATIVO A LOS 

SOBRESEIMIENTOS DICTADOS ANTES DE AUDIENCIA, EN 

UN JUZGADO DE DISTRITO. 

Con el objeto de mostrar la frecuencia actual con la que es 

implementada por los tribunales la práctica procedimental de 

decretar el sobreseimiento del juicio de amparo, al actualizarse en el 

mismo una causa manifiesta e indudable que impide el estudio 

constitucional del acto reclamado. mediante la emisión de un auto 

en el que se declare tal determinación, sin esperar a la celebración 

de la audiencia constitucional, de manera ilustrativa conviene 

exponer en términos generales la cantidad de casos que fueron 

concluidos mediante un acuerdo de sobreseimiento antes de 

audiencia, en un lapso determinado, y cuántos de ellos, una vez 

impugnados, fueron revocados en revisión 185
: 

ANO 2001 TOTAL 
Juicios do amoaro 1182 

Sobrosolmlontos antes de 103 (8.7%) 
audiencia: 

Sobroselmlontos antes de 8 
audiencia recurridos 

Sobreseimientos antes de 7 
audiencia confirmados 

Sobreseimientos antes de 1 
audiencia desechados ·, 

Sobreseimientos antes de o.·· 
audiencia revocados 

. 

"' Fuente de información: Libro de Gobierno del Juzgado Sexto de Distrito en. el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco, con autorización del. litular de dicho órgano 
jurisdiccional. 
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AN02002'"" 
Juicios de amparo 

Sobreseimientos antes do 
audiencia: 

Sobreseimientos antes de 
audiencia recurridos 

Sobreseimientos antes de 
audiencia confirmados 

Sobreseimientos antes de 
audiencia desechados 

Sobreseimientos antes do 
audiencia pendientes do 

resolver 
Sobreseimientos antes do 

audiencia revocados 

319 

TOTAL 
600 

40 (6.6%) 

7 

5 

1 

1 

o 
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186 Este cuadro abarca el periodo relativo al 1 de enero al 30 de mayo de 2002. 
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CONCLUSIONES 

Primera. Al tratarse el sobreseimiento de una figura procesal 

mediante la cual, el órgano judicial respectivo concluye una instancia 

sin que se decida el fondo del asunto debido a circunstancias o 

hechos que surgen dentro del procedimiento o que se comprueban 

durante su substanciación, ajenos a lo substancial de la controversia 

subyacente o fundamental, se deduce que en un juicio de amparo el 

sobreseimiento impide a la autoridad judicial federal entrar al estudio 

del fondo de la cuestión planteada, por estar cumplida una condición 

de improcedencia del análisis constitucional del acto, cuestión que 

debe ser examinada en forma previa a las violaciones 

constitucionales atribuidas al acto reclamado, aun en el supuesto de 

que efectivamente hayan sido cometidas las violaciones que se 

señalan; lo anterior, en virtud de que la resolución en un juicio de 

garantias no produce ningún efecto en cuanto al fondo de la cuestión 

planteada, sino que deja intocado y por tanto, subsistente el acto 

reclamado, sin entrar en consideraciones sobre su constitucionalidad. 

Segunda. El contenido de una resolución de sobreseimiento 

implica simplemente el estudio exhaustivo del motivo o la causa que 

haya originado la imposibilidad de estudiar el fondo del asunto, por 

lo que puede afirmarse que tal declaración tiene efectos definitivos y 

extintivos, toda vez que no obstante que no se estudia la 
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constitucionalidad del acto reclamado, con ella finaliza el juicio de 

amparo mediante una estimación jurídica legal vertida por el 

juzgador sobre las causas de sobreseimiento que la ley prevé. 

Tercera. Aunque en ocasiones es viable la posibilidad de 

impugnar nuevamente un mismo acto respecto del cual el juicio 

promovido anteriormente fue sobreseido, Ja afirmación anterior 

constituye la regla general, pero admite excepciones, pues Ja causa 

de improcedencia de cosa juzgada opera también por diversas 

circunstancias, ya que ésta no sólo se actualiza cuando en una 

sentencia ejecutoria se ha examinado y resuelto sobre la 

constitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se 

ha determinado su inatacabilidad a través de un juicio de garantías, 

siempre que tal aseveración se haya realizado atendiendo a razones 

o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo, con 

independencia del juicio en que tal determinación se haya 

efectuado, como ocurre cuando se ha declarado por sentencia 

ejecutoria que se ha consumado de manera irreparable el acto 

reclamado, o que han cesado sus efectos, o cuando se ha 

determinado que el acto reclamado no afecta los intereses jurldícos 

de la parte quejosa. pues esas situaciones no pueden ser 

desconocidas en un nuevo juicio, por más que en ninguna de ellas 

se resuelva respecto del fondo del asunto. Asimismo, es posible que 

la existencia de una resolución de sobreseimiento de un juicio pueda 

ser la consecuencia de la actualización de causales de 

improcedencia de un diverso juicio de garantfas que en su caso, se 

promueva de manera posterior en contra de la misma autoridad y 
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por el mismo acto reclamado, toda vez que de una resolución de un 

juicio de amparo instado con anterioridad puede desprenderse, por 

ejemplo, la fecha verdadera en que la parte quejosa conoció del acto 

que reclama, y posiblemente evidenciar la interposición del juicio 

fuera de los plazos señalados por los artículos 21, 22 y 218 de la 

Ley de Amparo. 

Cuarta. Además de los motivos que dan lugar al 

sobreseimiento del juicio de amparo, que se encuentran 

enumerados en las primeras diecisiete fracciones del artículo 73 de 

la ley sobre la materia, o en las cinco fracciones del articulo 74 del 

mismo ordenamiento legal, existen otras causales de 

improcedencia, derivadas de la propia ley, en términos de la fracción 

XVIII de numeral 73 antes mencionado, deduciéndose de lo anterior 

que una vez admitida la demanda, toda causal de improcedencia 

advertida durante el desarrollo del procedimiento genera el 

sobreseimiento, pero el sobreseimiento en un juicio no en todos los 

casos obedece a la actualización de alguna causa de 

improcedencia. 

Quinta. Entre las causales distintas a las previstas 

explícitamente por el numeral 73 de la Ley de Amparo, que dan 

origen al sobreseimiento del juicio, se encuentran las derivadas de 

las diversas tesis emanadas de la interpretación de la ley aplicada a 

un caso concreto, por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuito, que pueden 

también determinar el sobreseimiento del juicio de garantías. Por 
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tanto, cuando una resolución de sobreseimiento se funde en un 

criterio ya sea aislado o de jurisprudencia emitido por órgano 

facultado, tal determinación debe tener su sustento entonces con la 

fracción XVIII del articulo 73, relacionada con la fracción 111 del 

numeral 74, ambos de la ley de la materia, por derivar tal motivo de 

improcedencia, de lo dispuesto por la ley de la materia, en relación 

con los artlculos 192 y 193 de la Ley de Amparo. 

Sexta. De lo dispuesto por la propia ley y los diversos criterios 

judiciales al respecto, se deduce que el sobreseimiento puede ser 

declarado en cualquier estado del juicio, tan pronto como se advierta 

el motivo o se actualice la causal de improcedencia que lo genere, 

desprendiéndose de lo anterior la existencia de dos supuestos en 

relación con la oportunidad en que puede ser declarado el 

sobreseimiento en un juicio de amparo: 1) mediante un auto que lo 

decrete, dictado antes de la fecha de celebración de la audiencia 

constitucional; y 2) en la sentencia emitida acto continuo a dicha 

audiencia. 

Séptima. A pesar de que no existe dispositivo legal alguno 

previsto en la Constitución ni en la Ley de Amparo, ni en el Código 

Federal de Procedimientos Civiles (por ser el ordenamiento adjetivo 

aplicado en supletoreidad a la ley de la materia, en términos de su 

numeral 2). que disponga expresamente el sobreseimiento antes de 

la celebración de la audiencia constitucional, la Ley de Amparo hace 

referencia a tal forma de terminación de un juicio de garantias, al 

preveer en su articulo 83, fracción 111, la procedencia del recurso de 

----------------------------- ~----·--
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revisión en contra de "autos de sobreseimiento'; además de que 

dicha práctica procesal se encuentra regulada en diversas tesis 

sustentadas por los órganos jurisdiccionales facultados para emitir 

dichos criterios, de los que se aprecia que tal manera de conclusión 

procedimental, diversa a la tradicional (emisión de sentencia 

continuamente a la audiencia), se encuentra permitida siempre que 

el motivo de sobreseimiento que lo origine no pueda ser desvirtuado 

ni aun celebrándose la audiencia, y si derivara de una causal de 

improcedencia, la actualización de la misma debe ser manifiesta e 

indudable. 

Octava. De las diversas tesis integradas por órganos del Poder 

Judicial de la Federación se advierte que el sobreseimiento antes de 

audiencia puede darse en casos notoriamente evidentes, pero en 

todo caso la actualización de alguna hipótesis que lo originen debe 

ser tan evidente que no podria ser desvirtuada con algún medio 

probatorio que pudieran allegar las partes, por lo que el sentido del 

fallo siempre seria el mismo. Por tales motivos, se deduce que no 

causa ningún agravio al quejoso ni se le priva de defensa cuando se 

decreta el sobreseimiento previo a la audiencia, siempre que derive 

de una causal notoria, manifiesta e indudable de improcedencia del 

juicio de amparo, de suerte que ni aun celebrándose la audiencia 

constitucional podría ser desvirtuada con prueba alguna y el 

resultado de la resolución no variarfa. 

Novena. En relación a la manera de notificación de un auto en 

el que se decreta el sobreseimiento, tal determinación debe 
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realizarse de manera personal al quejoso, por ser éste quien 

promovió el asunto y por tanto el principal interesado en que el 

mismo subsista; lo anterior, en virtud de que la intención del 

legislador, al establecer la figura jurldica de notificación in genere, fue 

con la finalidad de obligar a quien dirige el procedimiento a 

comunicar a las partes los acuerdos o resoluciones dictadas en ese 

transcurso, y más aún considerando que la naturaleza del 

procedimiento de amparo, que es de carácter público, impide que el 

juicio pueda llevarse confidencialmente, sin que exista justificación 

alguna para efectuar acuerdos de los cuales no se enteren las 

partes; por lo que en estos términos, en una sana politica judicial, el 

juez en uso de su prudente arbitrio, debe procurar que las partes 

conozcan sus determinaciones con oportunidad y en especial, 

asegurarse de lo anterior, cuando se trata de una notificación de una 

resolución que revista gran trascendencia en la prosecución del 

juicio, como ocurre con el decreto de sobreseimiento antes de la 

audiencia, situación por la cual la notificación personal de dicha 

determinación es la forma idónea para cumplimentar lo anterior, si se 

considera además que con la entrega de copia simple del acuerdo 

recaido por parte del tribunal al quejoso al momento de notificarlo, se 

obtiene incluso mayor certeza de que el interesado conozca el mismo 

para que de tal forma se encuentre en aptitud de implementar en 

relación a dicha resolución, las medidas legales correspondientes 

que considere favorables a sus intereses. 

Décima. Las caracteristicas de "manifiesto e indudable" de un 

motivo de sobreseimiento, implican que la existencia de dicha razón 
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debe encontrarse probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 

hechos sobre los que descansa hayan sido evidenciados claramente 

por las partes, o advertidos oficiosamente por el juzgador por estar 

probados con elementos de juicio indubitahles, de tal suerte que los 

actos posteriores del procedimiento, como lo es la fase probatoria 

inmersa en la audiencia constitucional, no sean necesarios para 

configurarlo ni capaces de desvirtuarlo. Lo anterior es así, en virtud 

de que si respecto del motivo detectado por el juzgador por el cual 

considera que procede sobreseer en el juicio, existe la más mlnima 

posibilidad de que el quejoso pueda desvirtuarlo mediante la 

aportación de alguna prueba idónea para tal efecto, el decreto de 

sobreseimiento antes de la celebración de la audiencia priva al 

quejoso del derecho de probar en la misma, los hechos que afirma; 

tal es el caso de cuando las autoridades responsables niegan la 

existencia de los actos que se les reclaman, situación en la cual no 

es correcto sobreseer en el juicio fuera de la audiencia en virtud de 

que con tal medida se deja sin oportunidad al quejoso de probar lo 

contrario hasta la fecha fijada para su celebración. 

Décima primera. El sobreseimiento decretado fuera de la 

audiencia constitucional no causa agravio alguno al quejoso ni se le 

priva de su derecho de exponer sus defensas, si se considera que tal 

manera de conclusión de un juicio de amparo debe en todo momento 

derivar de la actualización de un motivo notorio, manifiesto e 

indudable que origine el sobreseimiento del asunto, que no podría 

ser desvirtuado con ninguna probanza o alegación que se realizara, 

por lo que al actualizarse en un juicio notoria e indudablemente la 
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razón por la cual procede sobreseer en el mismo, la celebración de la 

audiencia en tales circunstancias carecerla de toda utilidad, en virtud 

de que no influirla en modo alguno en la determinación arribada, en 

relación con el juicio. Por tal razón, el sobreseimiento del juicio, 

decretado antes de la audiencia constitucional, lejos de contravenir lo 

dispuesto por la fracción VII del mencionado artículo 107 de la Carta 

Magna, dicha determinación es congruente con la sencillez a que 

hace referencia la propia fracción VII de dicho numeral constitucional, 

que debe caracterizar a todo juicio de amparo en cuanto su 

procedimiento, y que se encuentra inspirada en los principios de 

concentración y economía procesales. Asimismo, no debe pasar 

desapercibido que el contenido del numeral 107 de la Constitucional 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y especificamente su 

fracción VII, hace referencia únicamente a principios generales del 

juicio de amparo, sin que se prevean en dicho dispositivo legal todas 

las figuras procesales existentes en el juicio de garantlas, como lo es 

el desechamiento de la demanda, las partes en el juicio de amparo, 

el plazo máximo en que debe fijarse la audiencia constitucional luego 

de la admisión de la demanda, etcétera, sin que esto signifique que 

por no encontrarse previstas de manera explícita en la Constitución 

sean contrarias a la misma, sino que simplemente su regulación 

específica le corresponde a la ley reglamentaria o en su caso, a la 

interpretación judicial. Por tanto, se concluyó que cuando los motivos 

o causas de improcedencia son notorias e indudables, de modo que 

nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, es posible hacerlo 

antes de la audiencia constitucional, toda vez que no priva en modo 

alguno la oportunidad de defensa del quejoso, en virtud de que 
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además de que tal causal no podrla ser desvirtuada con ninguna 

probanza que pudiera ofrecerse, como se dijo, tal proceder tiene 

como finalidad resguardar con otros principios fundamentales, como 

lo es el de celeridad procesal contenido en el articulo 17 de la Carta 

Magna. 

Décimo Segunda. Del análisis realizado en relación con la 

figura del sobreseimiento en el juicio de amparo, se deduce que de 

entre todas las causales de improcedencia que pueden derivar de la 

propia ley de la materia, no es posible elegir de manera previa y 

definitiva cuáles son susceptibles de dar origen al sobreseimiento 

antes de la audiencia constitucional, pues el grado de su notoriedad 

para cada situación en específico generalmente depende de las 

caracteristicas particulares del mismo, aunque como lo mencionan 

la mayoria de las tesis referentes al tema, existen algunos casos en 

que dada su naturaleza y estructura normativa interna son evidentes 

e indudables, por lo que invariablemente tales motivos manifiestos 

originan el sobreseimiento del juicio desde su actualización, sin 

necesidad de declararlo hasta la sentencia, como lo son el 

desistimiento, muerte del quejoso, cambio de situación juridica y 

cesación de efectos del acto, pero también cierto es, que existen 

otros supuestos en los que dependiendo de la situación concreta, 

pueden actualizarse indubitablemente durante el procedimiento y 

por tal razón es posible decretar el sobreseimiento del juicio antes 

de la celebración de la audiencia; de donde se desprende la 

necesidad de regular dicha forma de conclusión del juicio de 

garantias, mediante la disposición expresa de dicha figura en la ley, 

~--'-"-"-·.::.::·-u----~'~~----------------------
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en donde dentro de lo posible, se prevean los supuestos en que 

procede sobreseer en el juicio sin llegar a la audiencia, una vez que 

se actualice algún motivo manifiesto e indudable de sobreseimiento 

en un juicio de amparo. 

Décimo tercera. Entre las razones por las cuales se 

considera necesaria e incluso benéfica para las partes la declaración 

de sobreseimiento en el juicio antes de la audiencia constitucional, 

debe señalarse que una vez actualizado un motivo de 

sobreseimiento en el asunto, el mismo ha dejado de cumplir su 

función, en virtud de que, como se dijo, en tales circunstancias no es 

posible estudiar la constitucionalidad del acto reclamado, por tanto, 

es indudable que tal determinación (sobreseimiento en el juicio), por 

si, frustra las pretensiones del quejoso al promover el juicio de 

garantias, ya que el mismo resultó improcedente en los términos en 

que fue planteado, por lo que devendria en mayor perjuicio de dicho 

peticionario de amparo, la postergación injustificada de la 

notificación a éste del infructuoso juicio instado, toda vez que sin 

justificación alguna, se encontraría en plena incertidumbre respecto 

de resultado de dicho asunto, conociéndolo hasta la celebración de 

la audiencia, lo que podría ocasionar que el quejoso perdiera toda 

posibilidad de atacar el acto reclamado respecto del cual el juicio de 

amparo en cuestión resultó improcedente, mediante otros 

mecanismos de defensa que en su caso, resultaran idóneos para tal 

efecto, o incluso en algunos supuestos, mediante la promoción de 

otro juicio de garantias, una vez que hayan sido subsanadas las 

irregularidades que ocasionaron el sobreseimiento del primer juicio 
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intentado, cuando el acto reclamado, por sus características, así lo 

permita. 

Décimo Cuarta. No obstante que el artículo 14 constitucional 

exige que en todo juicio seguido ante un tribunal deben respetarse 

las formalidades esenciales del procedimiento, entendiendo éstas 

como aquellas etapas o trámites que garantizan una adecuada 

defensa, lo anterior no implica que el juzgador no pueda prescindir 

de aquellos momentos dentro del proceso que en determinado 

asunto hayan perdido la utilidad por la cual fueron previstos por el 

legislador, siempre que con la exclusión de tal diligencia, no se 

cause perjuicio a las partes. De esta forma, las formalidades 

esenciales del procedimiento se traducen en una serie de reglas 

necesarias para permitir a las partes defender su postura respecto 

de la controversia planteada en un juicio determinado, pero en todo 

momento dentro de un justo equilibrio procesal que, por un lado, no 

deje en estado de indefensión a las partes, y por otro, asegure una 

resolución pronta y expedita en dicho asunto. En consecuencia, 

sería impropio aseverar que un tribunal deba llegar al extremo de 

posponer la culminación de determinado juicio de amparo, en el cual 

se actualizó indudablemente durante el desarrollo del mismo un 

motivo que origina su sobreseimiento, para el único efecto de que, 

por simple tradición procesal, sea hasta la audiencia cuando se 

decrete tal determinación. 

En este tenor, es obligación de todo tribunal dictar medidas 

convenientes para que la administración de justicia sea expedita, 

pronta y cumplida, y por tal razón debe estudiarse cada caso de 
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manera particular, para efecto de establecer mediante acuerdos de 

carácter general, todo aquello que tienda al mejor despacho de cada 

asunto judicial en específico, suprimiendo de tal forma prácticas 

inconvenientes, trámites inútiles y remediando omisiones y defectos 

que puedan retardar injustificadamente los procedimientos 

judiciales, además de que la teleologia de la declaración de 

sobreseimiento sin llegar a la audiencia constitucional es asegurar el 

respeto de la garantía de celeridad procesal, contenido en el articulo 

17 constitucional, asi como ser congruente con la sencillez a que 

hace referencia la fracción VII del articulo 107 de la Carta Magna, 

que debe caracterizar a todo juicio de amparo en cuanto a su 

procedimiento. 

Por tanto, si en el contenido del auto de sobreseimiento dictado 

antes de audiencia se encuentra plenamente justificado el motivo 

que originó tal determinación, en virtud de la evidente e indiscutible 

actualización de dicha razón de sobreseimiento y las afirmaciones 

que lo sustentan se encuentran fundadas en elementos suficientes 

que no permiten lugar a duda de que el resultado del juicio no 

variarla, entonces en tales circunstancias no existe argumento 

alguno que pueda considerarse lo suficientemente firme como 

desvirtuar el hecho de que ningún objeto tiene que se siga 

tramitando el juicio de amparo cuando de una manera clara y 

manifiesta aparece un motivo de sobreseimiento. 

Décimo Quinta. Al analizar la contraposición del 

sobreseimiento antes de audiencia en relación con la vista de ocho 

dias que de acuerdo al articulo 149 de la ley de la materia, debe 

--~-=~----~------------------~------
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otorgarse a las partes respecto de los informes rendidos por las 

autoridades responsables para que conozcan de su contenido, se 

concluye que lo anterior tampoco es argumento suficiente para 

destruir el sobreseimiento antes de audiencia, si el motivo que lo 

originó es manifiesto e indudable, por lo que en tal situación no le 

causarla al quejoso ningún menoscabo en sus derechos procesales, 

en virtud de que las determinaciones de todo tribunal implican su 

apreciación valorativa para individualizar en cada asunto concreto la 

ley o la jurisprudencia, para asegurar que su cumplimiento no se 

torne al grado de contravenir el espíritu en que se encuentra 

inspirado el sistema jurídico al que pertenece la norma o criterio 

judicial obligatorio que se pretenda aplicar. Por tal razón, si se 

considera que la característica esencial para que pueda decretarse 

el sobreseimiento antes de la audiencia constitucional, sin que 

cause perjuicio a las partes, es que en el caso concreto se haya 

actualizado un motivo manifiesto e indudable que haya originado tal 

determinación, que no podria ser desvirtuado con prueba alguna, 

entonces puede afirmarse que en tales circunstancias la omisión de 

la vista de ocho dias respecto de los informes rendidos para que en 

particular el quejoso conozca de su contenido, tampoco le causaría 

ningún menoscabo en sus derechos procesales, en virtud de que la 

causa de sobreseimiento es tan incontrovertible que ninguna utilidad 

tendria otorgarle un plazo al quejoso para que conozca lo informado 

por la responsable, si el motivo de sobreseimiento es tan evidente 

que no podria ser desvirtuado con probanza alguna, como sucede 

igualmente con el desechamiento de una demanda, si se considera 

que esta última situación también se origina al actualizarse un 
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motivo claro y manifiesto que implica la improcedencia del juicio de 

amparo, de acuerdo al articulo 145 de la ley de la materia. 

Décimo Sexta. La principal conclusión emanada del estudio 

realizado consiste en que Ja declaración del sobreseimiento en un 

juicio antes de la celebración de la audiencia, cuando los motivos o 

causas que originen tal determinación sean notorias e indudables, 

de modo que nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, en 

virtud de que tal motivo no podrla ser desvirtuado con ninguna 

probanza que pudiera ofrecerse, asegura el respeto por parte de la 

autoridad jurisdiccional, de la garantla de celeridad procesal, 

contenido en el articulo 17 constitucional, además de ser congruente 

dicha medida con la sencillez a que hace referencia la fracción VII 

del articulo 107 de la Carta Magna, que debe caracterizar a todo 

juicio de amparo en cuanto su procedimiento, y que se encuentra 

inspirada en los principios de concentración y economía procesales, 

evitando así la postergación injustificada de un juicio especifico en el 

que se advirtió durante el desarrollo del mismo, un obstáculo jurldico 

o de hecho que no podrla ser desvirtuado ni aun en Ja audiencia 

constitucional, que impide resolver la cuestión constitucional 

planteada, Ja cual constituyó el motivo de la promoción de dicho 

juicio de garantlas. 
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